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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Decreto Nº 2.411 05 de agosto de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundadón de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la .constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercido de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 elusdem, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 18 Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades 
de Exploración y Explotación del Oro y demás Minerales 
Estratégicos; el artículo 4 del Decreto de Creación de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional "Arco Minero del Orlnoco'~ y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 3° del Decreto Nº 
2.323 de fecha 13 de mayo de 2016 mediante el cual se declara 
el Estado de Excepción y de la Emergencia Económica, dadas 
las circunstancias extraordinarias de orden Social, Económico, 
Político, Natural y Ecológicas que afectan gravemente la 
Economía Nacional, prorrogado mediante el Decreto Nº 2.371 
de fecha 12 de julio de 2016, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado venezolano la satisfacción de las 
necesidades colectivas como prioridad para garantizar el buen 
vivir del pueblo, y las necesidades fundamentales y urgentes de 
la población. 

CONSIDERANDO 

Que el Estado promoverá y desarrollará acciones coordinadas y 
sistemáticas que garanticen la participación efectiva de los 
pueblos, comunidades y organizaciones indígenas, con el fin de 
que el desarrollo y bienestar de dichas comunidades se vea 
sustancialmente favorecido. 

CONSIDERANDO 

Que la inversión de los recursos financieros que se generen de 
la actividad minera en el país deben orientarse al gasto social, 
de manera prioritaria para el resguardo, defensa y protección 
de los pueblos y comunidades. 

CONSIDERANDO 

Que la ética socialista del Gobierno Revolucionario reconoce y 
auspicia la propiedad de las riquezas del subsuelo como un 
derecho del pueblo soberano y en consecuencia, deben ser los 
principales beneficiarios del producto de su gestión. 



EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ
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CONSIDERANDO 

Que la creación de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
"Arco Minero del Orinoco': constituye una política de Estado 

para el desarrollo pleno de la soberanía nacional, en virtud de 
los más altos intereses de la Patria y la visión histórica del 
Comandante Supremo Hugo Chávez para el aprovechamiento 
de las potencialidades de los recursos minerales que posee el 
país y de esta manera contribuir y elevar en consecuencia el 
nivel de vida de la población, 

CONSIDERANDO 

Que es objetivo del Gobierno Revolucionarlo alcanzar un gran 
proyecto histórico soclallsta de libertad, igualdad, solidaridad y 
desarrollo de la vida humana plena, para lo cual son requeridas 
las acciones de reinversión en lo social de los recursos de la 
Patria. 

DICTO 

El siguiente, 

DECRETO Nº 19 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE ESTABLECE LA PRIORIDAD SOCIAL SOBRE 
LAS UTIUDADES DE LA ZONA DE DESARROLLO 
ESTRATÉGICO NACIONAL ARCO MINERO DEL 
ORINOCO. . 

Artículo 1 º · Las utilidades netas que sean percibidas por la 
República Bolivariana de Venezuela, con ocasión de los 
proyectos y demás aetividades mineras ejecutadas en la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional "Arco Minero del Orinoco': 
según la normativa aplicable, se destinarán hasta un sesenta 
por ciento (60%) al Fondo Nacional de Misiones. 

Artículo 2º. Los recursos a que se refiere el artículo anterior 
serán administrados a través del Ejecutivo Nacional, en la forma 
que determine el Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela, garantizando su afectación directa a proyectos de 
interés social y colectivo. 

Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular con competencia en 
materia de Minería, velará por la efectiva transferencia de los 
recursos a que se refiere este Decreto. 

Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico, queda encargado de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis. Años 206º de la Independencia, 157º de la 
Federación y l 7° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la GestJón de Gobierno 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRJZ ALMElDA 

JESUS RAFAEL SAi.AZAR VELASQUEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Mlnístro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Ananzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 

LUIS JOSÉ MARCANO SAi.AZAR 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAlJTISTA ARIAS PAi.ACTO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inver.;i6n Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA TORTOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tlerras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 

LORENA FRETTcZ MENDOZA 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNOEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 
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Refrtl'IOaOC> 
El Ministro del Poder Popul&< de 
o-rrollo Minero E'l:ológlco 
(LS.) 

ROBERTO IGHAaO MI RABAL ACOSl'A 

Refrettd.:,do 
El MlnlSI ro del Pooe r Po¡:,ula r 
de Planlflcaddn y VioePftSldente 
s«to,i al de Plitnlf!Qció,, 
(L.5.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

Refrernlacso 
La Ministra del Poder Popol.Jr p,Jra 
la $alud 
(LS.) 

Retrenaado 
L.l Mlnlstr., del P<>def Pc,pul1.r ~ ra 
los Pvebl 0$ lndlge11111 
(L.S.) 

ll)ISANA MELO SOLÓIU'AHO 

CLAAA JOSfflHA VIDAL VEtm!SCA 

Retret><l ilÓ() 

Lb MI~ ~I Poder Pl)pular 
oar., ta Mujer y la l911aldad ~ G!nero 
{LS.) 

Rdtenóado 
El Ministro del Poder Populbr par¡ 
lb .Juventud y ti Oeportt 
(LS.) 

G\AOYS DEL VAU..E llf<,\JENA 

MEJMN EMIJQUE MAi.DONADO UROANETA 

Refrendado 
La Mlnlslra del Poder Pc»,lar 
p;ira el Servklo Penltendarlo 
(L.S.) 

~trcrmdo 
a Mlr>istro dfl Poder PQpi,tar para 
411 P,oceso soc;at oe "lhlba)I) 
(L.5.) 

MAAÍA IRJS VAAELA RANGa 

OSW..lLOO l;MIUO VERA ROJ.0.S 

Refrendado 
El Ministro ael Poder Popular para 
1.1 (urtu1o 
(LS.) 

fREDDY AlFREO NAZAAET flAÑEZ Cotfl"REAAS 

Refrendado 
El Mll'li~o del Poder Po¡;11lar 1)4111 

la fducaáón 
(L.S.) 

ROOIJLF() HUM8ERTO ~RfZ HEMÁNOEZ 

Rehndado 
8 Ministro del Pod" Fl)l)llta, Pilnl 111 
Eooc~óR Ul\lv~rsltlña, CJertda y Tecnotogla 
y "1~presldet>te SK!Mal ~ el 
~ uo Soct~ y 1<1 Re>Qluóón 
d• l~s ~Oflfs 
(L.S ,) 

Re1rendado 
fl MlnOO'O del Pode< Po¡K;la• 
~ el E.C06odallsmo y ~uas 
(l.S.) 

Refrend3do 
El Ministro del ~er PQpul.!r 
~ H~blUt y Vivienda 
(l.S.) 

ERNESTO JOSÉ P,,l'NA SALAS 

MANUU SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Aetrend6do 
u Mlr>lstra del l"Oder Pol)lllar para 
IM Comunas y t,10vlrnlenl0$ ~res 
(l.S,) 

Refre(1\1ado 
El Ministro del ~ Popular 
para Tra<1~rte y Obras Pública~ y 
Vicepresidente sectorial <le OesarJollo del 
Sodallsmo T'4'ritorial 
(LS.} 

IS1S 00/0A CAÑ!ZAln 

RICAROO ANTONlO MOUNA PEÑAlOZA 

Ratccnd.!ldo 
El Ministra del Poder Popul~ 
p.ira la Energ/4 EléctJ!c.l 
(\.S.) 

lUIS A1.FREOO MOTIA OOMiNGUEZ 

Refrendado 
El Minisuo de Estado Nra ra 
Nueva Fronlera de Paz 
(l.S,) 

GERAAOO JOSÉ IZQUl'E.ROO lOAAfS 

Decreto NO 2.412 05 de agosto de 2016 

NJCOLÁS MADUP.O MOROS 
Pre:,ldec,te do la R.epúbllea 

Con e1 supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
efic.icta política y candad revolucionaria en la ex>nstrucci6n del 
socialismo y 1~ reh.indaoón de I¡¡ nad6n venezolana, tiasado e11 
pri11Clplos huma~stas, sustentados en condiciones morales y 
etlcas Que persiguen él desarrollo dé la patria y del mlecti\/0, 
Por mandato del pueblo, de oonformldad con lo establecido en 
el articulo 226, y el numeral 2 o'el artículo 236 de la 
C.011stltudón de la Re¡llÍblica 8(1jlvarfana de Venezuela, en 
concordancia con I<> establecido en los artíC11los 12?', 128 y 129 
ejv.sdem y de conformidad con 1as disposiciones contenidas en 
el aTticulo 13 de la Ley Orgánlec del Ambleote, articulo s de 1a 
Ley de Aguas y el Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica que re.serva al Estado las ActMdades de ExplOradón y 
ExplQtación del Oro y demás minerales estméglcos, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 3° del Oeo'eto 
Nº 2.323 de fecha 13 de mayo de 2016, mediante el ruat se 
declal'i) el Estado de Excepci6rt y de Emergenda Ecooómlca, en 
Consejo de Mlní.stros, 

CONSIDERANDO 

Que la República Bo11variana de Veriezuelit, 5e constituye en un 
Estado <1emoaátko y social de derecho y de justicia, que 
constantem~nte busca el b1ene$1ar de las venewlaBas y 
venezolanos para tener una mejor calidad de vida, a ros fines 
de asegurar su d~rrbllo humano Integral y lograr la mayor 
suma de fel!ddad y el buen vivir, 

CONSIDERANDO 

Que e.s un der~ho y un deber de cada generación proteger y 
mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo 
futuro, siendo obligación fundamental del Estado garanllzar que 
la poblac:iól\ se desenvuelva en un medio libre de 
cont3mínacl6n, 

CONSIDERANDO 

Que es ool\gadón del Gobierno Revoluóonario establece< las 
normas técnicas ambientares MCeSarias para restablecer, 
mejorar, rea.>perar y restaurar la dive~ldaó blológlca y los 
ecoslst-cmas, afect.-idos p<>< las prácticas lrreg!Jares de 
exploración y e:xplotacl6n de mirk!rales, de mooo <1ue se 
regeneren ,.,~ condiciones que le permitan al ser humano la 
satisfacción efe SttS neces'rdades básicas, Intelectuales, cult\Jrales 
y e:si>4rltvales, lndlViduales y colecttva.s, en un ambiente sano, 
5e9u<o y ecol~lcamente equllibrado, 

CONS1 DE RANDO 

Que el mercurio es uno de los metales suSCéptlbles ele causar 
mayor dailo ambiental y riesgo para 1a salud humana, Ciados 
IOs diversos efe~os adversos que se le atribuye por su alto 
nivel de toxicidad en seres humanos y otros organismos, 
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CONSIDERANDO 

Que las investigaciones clen\/flcas señalan que las 
con~ntradone.s ele mercurio son slgniflcaUvamente mayores 
en l<l$ á,eas impcl(;tadas por la mlnerla, con la conse,;;uente 
af~ción que tiene para los ~res humanos deoh:ados a esa 
actividad, Que se ven sometidos a factores neurotóxlcos que 
ent,e otros, llegan a afectar el desarrollo óel cerebro. 

DECRETO 

Artí<:ulo 1°. Se prohíbe et uso, tenencia, almacenarnlento v 
traosporte Clel mercurio (Hg) como métoCIO de obteíldóo o 
tratamient0 del oro y CU&lqule, ouo mineral metál/co o no 
metálico, en todas las etaP3s de la ac:1Mdad mhwa que ~ 
desarrollen en el Territorio Nacional. 

Artlcu,o 2°. El Estado venezolano se reserva el de<-eche> al 
m¡¡n~o y pnxesc:1mlento y disposición de las arenas 
con~minaclas de mercurio (tlg), cat:il~das como pasivos de 
la actividad minera. 

Cu.1lquter ¡,ctJvioad (\Ve el Estado venezol11no eje<:Vte con 
ocasión a la reseM a ave se refiere este artíC\Jlo garantizará 
<.Qn<!ICiOMS 4e extrema segvr1dad, control de wp,ores 
mercuriales y adecuada disposición de óesechos, de 
ronformidad con lo establecido en la normativa técntc., 
apli~ble. 

Attíc.Jlo 3º. En un plazo que no excederá d~ noventa (90) días 
conta<loi a partir de lc1 publieacl6n de es't.e Decreto en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, los Min"1sterios 
del Podet Popular con competencia en materia de Defensa, 
Salud, Petróleo y Minería, EcoSOdallsmo y Aguas. Pueblos 
lndfgenas, Ciencia y Tecnología y Planlf!cadón respectivamimte, 
<leberán olc:tar las resoluciones que corresl)Ontl11n en el ámbito 
de su competencia, para regular lo.s asPt<:tOs que garanticen 
efect1vamente el cumpllmlento de la prohlbidón a que se refiere 
este Decreto. 

Artículo 4º. Se Instruye al Ministerio del Peder Popular con 
competencia en la materia <$e Comunlc.acióo e lníormad6n p;ira 
que ejecvte perentoriamente las polftic:as oomunicaciones Que 
correspondan a fin de difvodlr masiVamente la Información 
retac:iona<la <0n tos efectos peryudlda!es asocl<!dos al uso <Jel 
mercurio en todas las etai,as de la minerlb. 

Articulo 5°. Se deroga el Decreto Nº 1.742 de fecha 2 de jullo 
oe 1991, pvblicaC:o eo lo Gaceta Oflclal de la Repílollca de 
Venezuela N<' 34.783 del 23 de agosto de 1991, así como el 
oec,eto N" 3.091 de tecna 9 de diciembre de 1!>98, publicado 
en te, Gaceta Ofldal de la ~epúbll<;a <te Venezuela Nº 5.286 
Extraordlna,10 de fecha 30 de <li~mbre de 1998. 

Articulo 6°. Qve<lan encargados de la e)ecudón óel presente 
Decreto los Ministerios del Poder Popular vara la. Defens.a, 
Petróleo y Mlneria, Ecosoctallsmo y A!),IQ$, Oenda y Tecnología 
v Planificación. 

Artiwfo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partlr de su 
p11l:>llcación en la Gaceta Oficial de l¡i Repúbllca BolivarJana de 
Venezvela. 

NlCOCÁS MAOOltó k0lt0S 

R.fflendacfo 
El Ví<t.,resi<lente Ej«1.1ij•O 
de la República y Primer VlcepreslClellte 
del Consejo de Ministros 
(t.$.) 

Aetren<kl<So 
f1 Minisvo del Poder Popular del 
Despa<:ho de la PN!:$/<kl\tla y Se9u1m1ento 
Oé lo Gestlón ae Goblcrro 
(L.S.) 

Relr~dD 
ta Mln~tra dd PQ<fe, l'llgvl<I!' 
Pi1111 Re/aelone,s l:xte~es v 
\.1c~~l<le."t.! ~r1a1 <le So~raflla 
PGt:tt<4. ~vrtdad y P.u 
(L.S.) 

ARISTÓIIULO JZlÚIUZ AI.MEIDA 

C>et.CY ELOINA RO()IÚGvez GÓMEZ 

Refrendado 
el Mlnlsó"O dEJ Pode< Popular 
para i\ctadOrtts lntet!ON!s, Jusuoa y ~1 
(L.S.) 

Refre.ndado 
e1 Mln,Sb'o <Sel ~der Popula, 
p.,,; la C>ertnsa 
(l.S.) 

Aetrt~do 
€1 Minlstto del Poder Popc¡lar ~ni 
,~ Com1111icaó6r, e lníomi.tdón 
(LS.) 

i:ietr,nd,do 
Et Mkllst>'O <kl Podet Popul¡r 
1><1ra li 6an(<l y Finan~$ 
{l.S.) 

Aetrencaoo 
fl Mlntst,o <Sel P<Klet PQ¡:)Ul3f para 1~ 
(nouwia y Comer<;lo 
(l.$,) 

Re{rj!n<i~o 
El Minlruo i,e1 Poder Popular PUi 

Nl:STOR LUIS RfVUOt TOAAES 

ROOOU:O MEDINA OEt í\fo 

lndl/StJ"i.i~ ~$las. ~téglcas y Socialistas 
{L.$.) 

Retrendado 
El Mintroo dtl P0<1e, ?oi,vfar e>a'9 
el (Qmertlo E,<terior e lfwcrslón JntemKIOoal 
(L.S.) 

JESÚS GEI\M~N FAR.iA. TORTOSA 

A.efrend.)(lo 
€J Mtnlwo dtl P<xfer ?cpul¡r 
~~ ta Agn<:l)tun Pro<kictlva y 'T\t>rns 
(U.) 

Ft.4,frenel~do 
u Mhll~W dtl Pootr Pllovl~r de 
Agnc.iltul';l l/,t,ana 
(t.$.) 

~efr611:!ado 
(1 Ministro del Poder Poi,ular 
de P~ v A~J<:vltvra 
(LS.) 

ÁNGEi. Al.fOti?O BEUSAAIO MARTJNEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Allmentación 
(L.S.) 

ROD0Lf0 CLEMENTE MARCO TORRES 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planlflcaclón 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

ROBERTO IGNACIO MIRABAL ACOSTA 

RICARDO JOSÉ MENÉNOEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 

GLAOYS DEL VAllE REQUENA 

MERVIN ENRIQUE MALOONADO URDANETA 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 

OSWALDO EMILIO VERA ROJAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.) 

RODULFO HUMBERTO PÉREZ HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo SOdal y la Revolución 
de las Misiones 

• (L.S.) 
JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosociallsmo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda 
(L.S.) 

ERNESTO JOSÉ PAIVA SALAS 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
las Comunas y Movimientos Sociales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del 
Socialismo Tenritorial 
(L.S.) 

!SIS OCHOA CAÑIZALEZ 

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

Decreto Nº 2.413 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

os de agosto de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionarla en la construcción del 
socialismo, la refundaclón del Estado venezolano, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato del 
pueblo, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
numeral 2 del artículo 236, el numeral 16 articulo 156 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordancia con lo establecido en el articulo 5 del Decreto con 
Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las 
Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos, 

CONSIDERANDO 

Que el Estado se reservó por razones de Interés nacional y 
carácter estratégico, las actividades primarias de la Industria 
minera, así como el aprovechamiento del oro y otros minerales 
estratégicos; 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional mediante Decreto puede declarar como 
minerales estratégicos aquellos que considere por razones de 
conveniencia nacional y de Interés público; 

CONSIDERANDO ' 

Que la Columbita y la Tantallta, comúnmente conocidos como 
"COLTAN", son minerales que contienen los elementos de Niobio 
(Nb) y Tantalio (Ta), respectivamente, y estos a su vez son 1 

fundamentales para el desarrollo de nuevas tecnologías, tales 
como: telefonía móvil, fabricación de computadoras, armas 
Inteligentes, radares, aviónica, Industria aeroespacial (satélites, 
naves espaciales), levitación magnética (sistema de transporte 
que suspende, guía y propulsa vehículos, principalmente trenes, 
utilizando un gran número de Imanes), medicina (marcapasos, 
implantes, dispositivos para sordos, etc), entre otros, lo que los 
convierte en la materia prima requerida para el desarrollo de las 
actuales y nuevas tecnologías; 
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CONSIDERANDO 

Que los referidos elementos, son considerados de alta Importancia 
para el desarrollo de la industria, en especial de la Industria 
venezolana, representando materia prima de una notable rareza y 
escases por su poca existencia, además de constituirse como una 
gran fuente de riquezas para la economía nacional y su extracción 
Ilegal o no regulada directamente por el Estado, implicaría un uso 
lrraclonal de los recursos naturales no renovables del suelo 
venezolano. 

DECRETO 

Artículo 1 °. Se declaran como elementos estratégicos para su 
exploración y explotación al Niobio (Nb) y al Tantalio (Ta), por lo 
cual quedan sujetos al régimen previsto en el Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las 

Actividades de Exploración y Explotación del Oro y demás 
Minerales Estratégicos. 

Artículo 2º. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 

Articulo 3°, Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en caracas, a los cinco días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis. Años 206º de la Independencia, 157º de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la Repúbllca y Primer Vicepresidente 
del consejo de Ministros 
(L.5.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 

JESUS RAFAEL SALAZAR VELASQUEZ 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores y 
Vicepresidenta Sectorial de Soberanía 
Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Defensa 
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 

VLAOIMIR PADRINO LÓPEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la comunicación e Información 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Banca y Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Industria y Comercio 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 

LUIS JOSÉ MARCANO SALAZAR 

RODOLFO MEDINA DEL RÍO 

CARLOS RAFAEL FARÍA TORTOSA 

Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALAOO 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

JESÚS GERMÁN FARÍA lORTOSA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y llerras 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Agricultura Urbana 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELOO 

LORENA FREITEZ MENDOZA 

ÁNGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ 

RODOLFO Q.EMENTE MARCO TORRES 

(L.S.) 
MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
los Pueblos Indígenas 
(l.S.) 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

R0BER10 IGNAOO MIRABAL ACOSTA 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 

LUISANA MELO SOLÓRZANO 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 

GLADYS DEL VALLE REQUENA 
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Relrffldado 
El MIIIIS\l'o del Poder Po\)1,19' p&ta 
lt )11~ntud Y el oe~ 
(LS.) 

MEAVIN ENIUQUE MAI.DONA.00 UROANE'TA 

Rtfrendado 
L~ Mini.sin del Poder Popular 
para e1 seM(IO Penltt11clil'\1> 
(L.S,) 

RetrendióO 

MAA1,\ lRJS VAAEt.A AAl'iGa 

EJ Ministro del Pooer Pol)U!ar Pi!l'il 
el Pro<eso S<xlal ó~ Tnlbajo 
(l.S.) 

0SWl>UX) EMIUO VERA ROJAS 

~etreJl<lado 
El Minist,o del ?oder P«iular para 
la Cuttura 
(l.S.) 

R.tfrfnc!.tdo 
El Minisuo del Poder ?opul.ir !>ilra 
laEduación 
(t.S.) 

R.OWl.fO HVMBER'J'O PérlEZ 11ERNANoez 

R~ 
El Ministro del Poder Po~ar !)ara la 
fó,C.)({on U~taiia, 0e11<:fa y Tec11o~I~ 
y Vlcepru!d4nte s«tor111 p,,111 ~• 
()es;j11ollo Sodal y la R.evotudón 
6elá$MI~ 
{tS.). 

~~ 
El M!nlm del 91;,d~ Popular 
para el fcosoda~smo y Aguas 
(L.S.) 

Refrendad<> 

ERNESTO JOSt PANA SALAS 

El Mlnl$tr0 del ~r P~lar 
~ra t1ibil.lt y VMend~ 
(LS.) 

MANUEi. s-1.VAOOR QIJ!:VEOO fEANÁNDEZ 

Rdrel'ldae!O 
La MlnfS!.n oe1 90dcl' Popwr para 
las Comur,as y MQllimlentos Sodi1es 
(L.S.) 

RefleMildo 
a MlniWI) ~, Podtr PO!)u~r 
~ra Trar\'IPMe y Ob~ Públtcas y 
\/l~presfder11e Stctonal de Di!s.l~llo ód 
s«Jall$.Nlo T.tmtorlal 
(LS.) 

Rttrer11.1a<10 
El Ministro del Poder Popular 
para la Energlil ~ 
(L.S.) 

LUIS AU'IU:00 MOTTA OOMfNOOE2 

Refrel'ld.Mlo 
El Ministro o~ Estado ~'11 ,~ 

Nueva Fromera '1e Paz 
(L.S.) 

oecreto Nº 2.418 

GERAAOO JOSÉ IZQUIERDO TOAAES 

OS de agosto de 2016 

NIC°'-ÁS MADURO MOROS 
Presidente de la Repóbflca 

Con el compromiso de enalwc.er y continuar el legado del 
Comandante Supremo Hugo O,ávei, y la voluntad de lograr 
mayor eficacia política y <alldad revolucionaric,, en la 
constl'\J«ión del socialismo, la refulldaclón del Estado 
venezolano, basado en tos principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la 

Patria y del colectlvo, por mandato del pueblo y de conformidad 
con lo estableddo en el artículo 226 de la Constitución de la 
Rel)úbr,ca Bollvarlana de Venezuela y en e}etdclo de las 
atribuciones Q~ me confieren los numeretes 2 y 16 det aróoJIO 
2:36 eju.sdem, conjuntamente coo lo dispuesto eo los articulo 34 
y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuena de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, en coowrdanda con lo previsto e11 
los artículos 40, l 8, 1 ~ y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública y el articulo 6º de 10$ Estatutos de la Fundación Centro 
de Estudios Sobre Crecimiento y Des.am:,llo de la PobLKJ6n 
Vene.:olaoa {fUNOACREOESA). 

DECRETO 

Artleulo 1°. Nombro al dueladano WILLNER RAFAEL 
MARCANO Al.AMO, tltular de la Cédula de I<lentldad 
N· V-15.314.273, como PRESIDEN'R DE LA. FUNDACÓN 
CENTRO DE ESTUDIOS SOBRE CRECIMIENTO Y 
PESARR()U,O DE LA POBLACIÓN VENEZOLANA 
(FUNDACREDESA), en calidad de ENCARGADO, ~n las 
competencias Inherentes al referido cargo, de contormidad con 
el orttenomleoto jurldico vigente. 

Artículo 2". Delego en la MtniStra del Poder Popular para tas 
Comuna$ y ros Movimientos Sodates, ta Juramentocióll del 
referido ciudadano. 

Articulo J•. El p,esente Decreto entrará en vígenda a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de l.t República 
8ollvarian~ de Veneroela. 

Dado en caracas, a los dn<» días del mes de agostO de dos m11 
dieciséis. Ai'los 206º de la Independencia, 1570 de ta 
Federación v 17º de la Revolución Bolivariana. ---. 

NICOlÁS MADURO MOROS 

lltfrendaoo 
El V11:epre:;t<1ente 1:Jecullvo . 
de la Republl~ V Primer Vicepresidente 
dd COn$ejo de Mll\lstl'o$ 
(LS.) 

Refn!ndad() 
l.a l'llnJm 4~1 Po4er Pop,.,lar p;¡u;i 
las Comunas y No\llmlentos Sociales 
(L.S.) 

Deueto N" 2.419 

ARISTÓ&UlO IZTUR.!Z ALMEIOA 

!SIS OCHOA CAÑ tzAl.€2 

os de agosto de 2016 

NICOW MADURO MOROS 
Pruldente de la Repúbllgi 

Con el s1Jpremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia poi/tic.a y <'.alldad revoludonana en la CQnwucdón del 
Soóallsmo, la retundadón de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y deJ coledlvo, por 
mandato del pueblo de amformldad o:>n lo estableddo en el 
artículo 226 de la Con.tltuoon de la Replibtlca Bo1tvar1ana de 
Venezuela; y en ejerddo de las atrtbudones que me oonfieren 
IOS numeraleS 2 y ló del artíeulo 236 ejlJ$dem, conc.itenado 
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con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto <:on Rango, Valor y 
Fuerza de ~Y Org3nfca de la Admlnlstrad6n Pública, en 
cxmccrdanda con lo dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 v el 
numeral S del articulo 20 de la Ley del Eststuto de la Función 
Pública. 

DECRETO 

Articuro 1 º. Nombro al duda<Jano WlU. y JACKSON 
CASANOVA CAMPO$, titular de la cédula de k!enwad 
Nº V•18,873.575, como VlCEMJNISTRO DE ECONOMÍA 
COMUNAi. del Mlnlffilrio del Poder Popular para las Comun~ y 
ros Movimientos Sociales. 

Artlculo 2•. Nombro al ciudadano WllLNER RAFAEL 
MARCANO ALAMO, titular de la cédula de Identidad 
Nº V•ts,314,273, como VlCEM1NISTRO DE FORMAClÓN 
COMUNAL y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES del Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos Sociales. 

Articulo 3º. Los funcionarios designados ~n los artículos 1° y 
2º del presente Decreto, ejercerán las competA!ndas Inherentes 
a IOs referidoS e.argos de conformidad oon el ordenamiento 
jundlc:.o vigente. 

Articulo 4~. Delego en la Ministra <let Poder Popular para 1~ 
comunas y los Movimientos Sociales, la Juramentadón ¡:,e los 
referidos <:ivda<Janos. 

Artlallo s0 • El presente Decreto entrará erl vigencia a parUr de 
su publlc.ación en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Oado en caracas, a los cinco dlas del mes de agosto de dos mu 
dieciséis. Años 206º de la Independencia, 1S7º de la 
F~erac:iói, y 110 de la Revoluclón Bolhnlnana. 

Refrendado 
El VIUl)fesldtn\t EjeculM> 
dt lt Repvbllca y Primer Vl«ipresidente 
del Consejo de Mlnl~tros 
(l.S.) 

~tlrMdac!o 
u MlnlM del Poder Popular pm 
las Comunas y /Jlovfmltntos Sodi!!es 
(l.S.) 

OecretO 2 4 20 

AAISTÓIIULO !Zl\JRIZ ALMEJDA 

OS de agosto de 2016 

NICOLÁS MA.DURO MOR.OS 
Presidente de la República 

Con el ~upremo compromiso y voluntad de lograr li, mayor 
ef,cac.11> poiítka y C<'lldad revolucionarla en la construcción del 
· S0<:1ahsmo. la refundaeión de la patria winezolMa, basado en 
prlncrp,os humanrstas, su~ntado en condídones morales v 
éticas Que persiguen et progreso deJ ~ís y del colectívo, por 
mandato del pueblo de oonrormidad con ro establecido en el 
articulo 226 de la Coll5títudón (1e la República 8olivariana de 
Venezuela; y en e)e,cláo de las atnbuclónes que me confieren 
los numerales 2 y 1 ~ del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los ar(iculos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuen;a 
de Ley Oi'gánica de la Administración Públk:a, en coooordancía 
con Jo dispuesto eri los artíc1110s 4e>, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estat1.1lo de la /:unción .Pública. 

DECRETO 

Artículo 1°. Nombro al Clu~óiW"IO GERA~OO QUINTERO 
MENESES, u~ar ele la Cédula cle 
Identidad Nº V-5.568.327, como PRESIDENTE DI! LA 
COMPAÑiA ANÓNJMA METRO DE CARACAS, ente adserito di 
Mrnlsterio del Pooer ?opular l)ata T,anspoite y Obras Pública$. 

Artículo 2°. Nombro a la ciudeda~ 8L\NCA JUDITH 
ARAUJO &RITO, titular de 11!1 CMulb de 
lde,,l.idaó N<) V·15.7S7.866, como VICEPRESIOENTA DE 1.A 
COMPAÑÍA ANÓNIMA METRO DE CARACAS, ente ~ito al 
~lin1$teri0 del Poder Popular para Transporte y Obras Públleas. 

Artkulo 39 • Los funclonanos <!eslgnaáoS en IOS artículos lº y 
2" del presente Decreto, ejercer~n las (.()mJ>eten<:los Inherentes 
a los referi<Jos cargos de <:onformlO'ad con el oróenamlent.o 
j(Jrítlico vigente. 

Artículo 4°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Púb\lcas, la Juiamentadón de los reíerioos 
dudadan~. 

Artículo s<>. El presente Oecreto entrará en vigencia a partir de 
su public.!lcJón en la Ga~ Oficial de la Repúbhc;a 8ollvclriana 
óe Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinc.o días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis. Años 206<> ¡:,e 1.:1 Independenga, 157º <le la 
Federación y 110 de la Revolución 8oli11arió\Oa. 

Eje<:utese, 
(LS-) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Rtf~ndbdO 
fl Vi(<:l)r,:sidenle (jeo.,~vo 
de ta ~publlca v Primer Víe,epresldeme 
del COll!;CJO de MIMtT'OS 
,~.$.) 

Rtfrei,o.,oo 
El Mln,su-o del Pode• Poo1tla, 
0,11°!1 TrMspcrte y Ql>las 9ublKaS y 
v,c1:p1e-,1~ent,: S<!ctonol de 0e5.,,011o <lcl 
Soci.1hw10 "l t'" ,to11al 

AIUSTÓ8ULO IZ'l\lRl.l ALMEIOA 

{l.$.) 
RJ~OO AITTONIO MOllNA PéifM.OZA 

05 de agosto de 2016 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Pre5lde«1te de la R.epúbllca 

Con el supremo corr.!)romlSo y vol1.1ntad de 109~, la mavor 
efi<:atla polítl,~ y calidad revolueio11arl11 e.n la constTUc:clón del 
Socialismo, la reí11ndac:ión de la patria venezol11na, basado en 
pr1nc1pios humanistas. sustentado en condiciones morares y 
éticas <we persiguen el progreso del pa,s y del colectivo, por 
manoato del pueblo de oonfo1Tn!dad con lo establecido en el 
articulo 226 de lcl Constltuc.lón de la República Bolívaríal\cl de 
Vene,uela; y en ejercicio óe las atribuciones que me confieren 
10$ numerales 2 y 16 del articuk> 236 e1usdem, coocatenado 
con los artículos 34 y 46 del 1:>e<Teto con Rango, Valor y Fuerza 
d(! Ley Or9antca de ra Adfflinlstra<:ión Pública, en concordancia 
(01'1 lo dí$PVC'Slo en los artículo$ '1°, 18, 19 y 20 <le la Ley del 
E$latuto de la Fun(íÓn Públlca. 
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DECRETO 

Articulo 1 °. Nombro al ciudadano JUUO CÉSAR LARES 
ARGOTTE, titular de la cédula de Identidad 
Nº V-11.919.429, como VICEPRESIDENTE DEL 
INSTITUTO DE FERROCARRILES DEL ESTADO (IFE}, ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para Transporte y Obras 
Públicas, con las competencias inherentes al referido cargo de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Se Instruye al Ministro del Poder Popular para 
Transporte y Obras Públicas, la instrumentación de la 
designación prevista en el presente Decreto, así como la 
juramentación del referido ciudadano, de conformidad con el 
ordenamiento Jurídico aplicable. 

Articulo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis. Años 206° de la Independencia, 157º de la 
Federación y 17º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(l.S.) 

Refrendado 
El Vicepresidente EjecutJvo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

AR1STÓBULO lZTÚRIZ ALMEIDA 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Transporte y Obras Públicas y 
Vicepresidente Sectorial de Desarrollo del 
Socialismo Territorial 
(L.S.) 

RICARDO ANTONIO MOLINA PEÑALOZA 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

REPÚBUCA BOLIVARIANA 
VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚ 
MISIÓN MIL.AGRO, PROVIDEN 
Nº 002/ 2016, CARACAS, 26 DE J 

DE VENEZUELA, 
FUNDACIÓN 

ADMINISTRAT1V A 
O DE 2016.-

La Presidenta de la Fundación Misión , lagro, ciudadana ROSA 
VIRGINIA CHÁVEZ COLMENAR 5, designada según 

Resolución Nº 024, publicada en I Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N 40.175 de fecha 27 de 

mayo de 2013, corregida por error 

Nº 034, publicada en la Gaceta 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.197 

aterial por Resolución 

1dal de la República 

fecha 27 de junio de 

2013, de conformidad con la autoriza · n de la Junta Directiva 

de la Fundación Misión MIiagro, en CU nta Nº 002-2016, de la 

Sesión de Junta Nº 07, celebrada en fe a 07 de junio de 2016, 

y a tenor de lo establecido en la aáu la Décima Sexta de los 

Estatutos Sociales de la Fundación MI ión MIiagro, publicados 

en la Gaceta Oficial de la República · livarlana de Venezuela 

Nº 38.863, de fecha 01 de febrero de · 08, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la pública Bolivariana de 

Venezuela Nº 38.877 de fecha 25 lfebrero de 2008, en 
concordancia con lo dispuesto en el ículo s de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombro como DIRECT RA DE ASISTENCIA 
MÉDICO-QUIRÚRGICA OFTALM LÓGICA DE LA 
FUNDACIÓN MISIÓN MILAGRO a I a ciudadana ADITH 

YAZED LEÓN ¡uNARJ:.s, titular dela cédula de Identidad 
Nº V-11.664.014, con las competencl · Inherentes al referido 

cargo de conformidad con el ordenaml to jurídico vigente. 

Artículo 2. La ciudadana designada la presente Providencia 

Administrativa como DIRECTO DE ASISTENCIA 
MÉDICO·QUI~ÚRGICA OFTALM . LÓGICA DE LA 
FUNDACIÓN ~ISIÓN MILAGRO, berá cumplir con las 

siguientes funcio'nes: 

l. Promover y garantizar la ejecuci de políticas dirigidas a 

lograr una respuesta eficaz y e iente a las solicitudes 

por parte de los ciudadanos ve olanos y extranjeros 

con problemas visuales a través de la atención médica 

integral para lograr su desarroll lndlvldual y colectlvo, 

así como las Iniciativas propias de I a Misión. 

2. Promover la realización de las j madas de Diagnostico 

Visual y Jornadas de Asistend Médico Quirúrgicas a 

personas nacionales y extranj s que padecen de 

deficiencia visuales. 

3. Diseñar métodos, criterios y proc s para el seguimiento 

de pacientes beneficiados por la isión Milagro, en sus 

distintas fases: Diagnostico sual, pre-operatorio, 

operatorio y post-operatorio. 

Artículo 3. La ciudadana nombra.da porlL presente Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta . ] la Presidenta de la 

Fundación Misi6,i Milagro, de las actiff dades que realicen en 

razón de su gestión. 

11 

Artículo 4 . La presente Providencia 

vigencia a partl~ de su publi 

República Bolivariana de V 

mlnlstratlva entrará en 

¡ la Gaceta Oficial de la 

ENARES 
SIÓN MILAGRO 
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REPÚBUCA I BOLIVARIANA I DE 
VICEPRESIDENCIA DE LA REP' . UCA, 

VENEZUELA, 
FUNDACIÓN 

MISIÓN MILAGRO. PROVIDEN ADMINISTRATIVA 
Nº 003/2016. CARACAS, 26 DE J O DE 2016.-

AAOS 206° y 1 

La Presidenta de la Fundación Misión llagro, ciudadana ROSA 
VIRGINIA CHÁVEZ COLMENA 's, designada según 

Resolución Nº 024, publicada en I Gaceta Oficial de la 

Repúbllca Bolivariana de Venezuela N 40.175 de fecha 27 de 

mayo de 2013, corregida por error · aterial por Resolución 

Nº 034, publicada en la Gaceta I dal de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.197 fecha 27 de junio de 

2013, de conformidad con la autoriza n de la Junta Directiva 

de la Fundación Misión MIiagro, en Cu nta Nº 003-2016, de la 

Sesión de Junta Nº 07, celebrada en fe ha 07 de junio de 2016, 

y a tenor de lo establecido en la Cláu ' la Décima Sexta de los 

Estatutos Sociales de la Fundación M Ión Milagro, publicados 

en la Gaceta Oficial de la República 

Nº 38.863, de fecha 01 de febrero de 08, reimpresa por error 

material en la Gaceta Oficial de la pública Bolivariana de 

Venezuela Nº 38.877 de fecha 25 febrero de 2008, en 

concordancia con lo dispuesto en el , 'culo 5 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública, 

RESUELVE 

Artículo 1. Nombro como DIRECTO DE SEGUIMIENTO A 
CENTROS OFTALMOLÓGICOS LA FUNDACIÓN 
MISIÓN MILAGRO a la ciudadana YULIBÉ ALEJANDRA 

VICENTELLI ~HOA, titular de 1 

Nº V-11.196.522, con las competenci 

cargo de conformidad con el ordenaml 

Artículo 2. La ciudadana designada 
Administrativa como DIRECTORA 
CENTROS OFTALMOLÓGICOS 
MISIÓN MILAGRO, deberá 

funciones: 

cédula de identidad 

inherentes al referido 

to jurídico vigente. 

la presente Providencia 

E SEGUIMIENTO A 
LA FUNDACIÓN 

con las siguientes 

l. Realizar las visitas de supervl n a los Servidos de 

Oftalmología de los Centros H spltalarlos del sistema 

público nacional de salud (M '. Salud, IVSS, Sanidad 

Militar, Misión Barrio Adentro) y Misión Medica Cubana 

(Centros Oft:almológlcos), ubl dos en el territorio 

nacional. 

2. Velar por el buen funcionamlent I de los equipos médicos 

oftalmológicos y de optometri entrega de Insumos 

médicos oftalmológicos de cons quirúrgicos y post-

operatorios. 

3. Sostener reuniones 

Servicios de Oftalmología de 

Hospitalarios a nivel nacional, 

necesidades existentes en cada 

ctores y Jefes de los 

os diferentes Centros 

fin de verificar las 

lelo. 

4. Desarrollar actividades de form ' Ión al personal de la 

Fundación y de los Centros de ' lud, a través de foros, 

talleres, charlas, congresos, cuentros, actividades 

académicas entre otras. 

S. Redactar informes mensual s en cuanto al 

funcionamiento de los Centros d ' Salud y las actividades 

realizadas por cada coordinación scrlta. 

Artículo 3 . La ciudadana nombrada po I la presente Providencia 

Administrativa deberá rendir cuenta la Presidenta de la 

Fundación Misión Milagro, de las acti ' dades que realicen en 

razón de su gestión. 

Articulo 4. La presente Providencia 

vigencia a partir de su publicación 

República Bolivariana de Vene 
Comu q 

ARES 
N MILAGRO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARALABANCA Y FINANZAS 

OFICINA DE AUDITORIA' INTERNA.DEL SERVl~\O NACIONAL INTEGRADO 
DE ADMINISTRACION ADUANERA Y TRIB~ TARIA.SENIAT 

CARACAS, 21 DE FEBRERO DE 201g 

DECISION ADMINISTRATIVA Nº SNATIOAI/D R/PDRA/2016-02 
205•, 1&r y 1,• 

CAPITULO 1 
NARRATIVA 

Quien suscribe ASDRÚBAL ROMERO, utular de la C6dulaf e Identidad Nº V· 6.127.432, 
en su carácter de Auditor lnlerno en Calidad lnlervenlor de a Oficina de Auditoria lnloma 
del Senlal, según Resolucl6n N' 01-0CMl00400, emanada e la Contralorla General de la 
República, de fecha 15 de julio do 201·5, publicado en la Gacela Oficial N" 40. 706, de 
fecha 20/0712015. en uso de las atribuciones legalment conferidas de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 106 de la Ley Orgánica de a Conlralorfa General de la 
República y del Sls1ema Nacional de Control Flacal, publ cada en Gacela ~cial de la 
República Boíivariana de Venezuela, N" 6.013 Extraordlnari9. de fecha 23 de dlaembr~ de 
2010 y siendo la oportunidad legal previ1la en el articulo 103 ejusdem y de confotm1dad 
con el articulo 18. numeral 12 de la Providencia Admlnlsliativa Nº SNAT/201310069. de 
fecha 13 de noviembre de 2013, publicada en Gaceta Ofi~ al de la República Bolivariana 
de Ven&zuela Nº 40.294, de fecha 14 de noviembr9 de 2013, para decidir e\ 
Procadimienlo AdmlnisuaUvo tramitado en eate Organo dalControl Fiscal, mediante Auto 
de Apertura Nº OAI/OQR/RA,2015-03 de fecha 2310612015,¡qL(e da inicio al procedimiento 
adminiotrativo para \a Determinación de Responaabíllda*s, con motivo de. la om1al6n 
presumiblemente irregular, consistente eq la no elabora ón da la respectiva ~a de 
Entrega por parte del ciudadano GEORGE JONATHAN IREZ CARRERO, titular de 
las céd~la de identidad N" V- 10.178.458, quien ostentaba I cargo da Jefa de la División 
Jurldica Tributaria de ta Gerencia Regional de Tributo• lnt~mos de la Región Los Andes, 
según consla en el E,pediente, ,de acuerdo • Oficio emltklo por la Oficina de Recursos 
Humanos N' SNAT/DDSJ0RHIOCAT/2012JD.329-01372~. de fecha 30/11/2012 folio 
velnllclnco (2S), donde conlla que ol referido ciudadano •, desempeM como Jef.e de la 

· División Jurldica Trlbutarta de la Gerencia Ragionat de TribUtoa lntemos de la Región Los 
Andes desde el 30/11/2012 hasta el 13/031.2013, fecha el) que fue removido del cargo, 
según °consta en el Expediente por Oficio emitida por la Ofieina de Recursos Humanos N' 
SNA TIODSIORHIOCAT-2013-0710·001444. de fecha 13103/2013 folio velntislele (27). 

El presunto hecho Irregular que consta en laa ae1uaclone1 admlnisttativas practicadas POI 
la Oiv,sión de Control Posterior de esta Oficina de Audij 'rla Interna, las cuales fueron 
remitidas a la División de Determinación de Responsabilid des modiante Memorando N' 
N' OCPICPl/2015 Nº 00112 de fecha 11/05/2015, sus ·10 POI la ciudadana Raquel 
Yule1dy Garcia Delgado cédula de identidad N' v. 11 .7 .160, Jefa de la División de 
Control Posterior y recibidas por esa dependencia en fe a 11/0512015, recaudos que 
constan en el Expedienta Administrativo Identificado c;on las •iglas y número Nº 
P)/05/2014. nomenclatura que corresponde a la Coordinación de Potestad lnvestigallva de 
la Oívislón de Control Poaterior de esta Oficina do Auditorlá Interna, que en ejercicio de 
tas a1rlbuciones conferidas en los anlculos 41 y 77 de la Ley OrgAnica de la Contralorla 
General de la República y dat Sistema Nacional da Control Flaca!, relacionados con la 
Entrega de la División Jurldlca Tributeria de 11 Gerencia Regional de Tributos Internos 
Región los Andes, según Acto Constancia N' SNATIINTIIGRTIIRLNOJT,2013, suscrita en 
fecha 22/0312013 por el Jefe de la Oivialón Jurldlc;a Tribula~a de la Gerencia Regional de 
Tributos Internos de la Región Loa, And•, entranle, ciudadano IKER YANEIFER 
ZAMBRANO CONTRERAS. titular de la Cédula de Identidad N' V-9.359.966, POr cuanto 
el ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRE~O, ya idenUfic;ado. quien se 
dasempenaba como Jefe de la División de Jurldíca en la Gerencia Regional de Tributos 
lnlernos Región los Andes, fue removido de dicho cargo en /echa 13103/2013 según Oficio 
Nº SNATIDOS/ORHIOCAT-2013-0710-001444 de lec~ 13103/201 3, sin realizar 
Jormalmante el proceso de enlrega de la referida Olvisi n al no levantar al Acta de 
Entrega correspondiente a les fines de cumplir con lo esta ecido en los artlculos 3 y 4 do 
la Reaolución N' 01-00-000162, de fecha velntlalete (27) d~ julio de dos mil nueve (2009) 
de la Contraloria General de la Rapúblloa, relativa a las N~rmas para Regular la Entrega 
de los Órganos y .Entidades de la Adminl1tracf6n Púbfiea Y1de sus respecljvas Oficinas o 
Dependencia&, publicada en la Gaceta Oficial de la RepübJlca Bolivari,na de Venezuela 
Nº 39.229 de 28 de julio de 2009. 1 

B. DE LOS HECHOS 

De los recaudos y documentos que cursan en el expedie te admlnlstraUvo Identificado 
con tas siglas N" Pl.05-2014, nomenclatura de la Coordinap ón de Potestad lnvestigativa 
de la Olvíslón de Control Posterior de esta Oficina. re"l'lan fundados Indicios de la 
omisión, lo cual consla en la siguiente docuoantaeión: I 
1. Acta Detallada con Ocesión a la Omisión de la Entrega Formal por Parte del ciudadano 

GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO - Jefe Saliente de la División Jurídica 
Tributarla, levanlada en la Gerencia Regional de Trib~oa Internos de la Región Los 
Andes, signada con el N' SNATIINTIIGRTI/RLAIOJT·2 13 de fecha 22/0312013, que 
cursan en el, E,pediente Administrativo entre los follos alto (04) al aels (06), 

2. Informe de Verificación de Acta Constancia de la Di isión Jurtdico Tributaria de la 
Gerencia Regional de Tributos lntem.os~Regl6'\. LOS • des N' 2013-CA-004 de lecha 
03107/2013, que cursan en el Expediente Ad'?lnlftrativ entre los follos nueve (09) al 
dieciocho (18). ' l "' 

3. Copia certificada de los oficios N' SNATl\:>DSIORHIOCAT/2012/0329-013728 de fecha 
30/11 /2012, donde conata el nombramiento como Jefe de la Oiv,aión Jurldico Tributaria 
de la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Reglón Los Andes del ciudadano 
GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO, y del oíocio Nº SNAT/DDS/ORH/OCAT-
2013,0710,001444, do fecha 13/03/2013, modlante al ¡cual consta su remoción, que 
cursan en el E,pedlente Administrativo entte los folios veinticinco (25) al veintiocho 
(28), 1 

C. DE LA SUSTANCIACIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

Los prtncipales recaudos y actuaclonea que cursan el expediente administrativo de 
Poteotad lnvesllgativa identificado con las siglo y número Nº Pl-05-2014, son los 
siguientes: 

, . Auto de Proceder N' Pl-05-2014 de fecha 1011 1/2014 del folio uno (01) al follo tres 
(03), 
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2. Acla Detallada con Oc;,sión a ta Omisión de la E.nll'ega Formal por Parte del 
ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO - Jefe Sallenle de la 
División Jurldlca Tributaria de la Gerencia Regional de Tributos Internos Región 
Los Andes, signada con el N' SNATIINTI/GRTI/RLNDJT-2013 de fecha 
2210312013, del folio cuatro (04) al folio aeis (06). 

3. Informe de Vemlcación de Acta Constancia N' SNAT/OAVDCP/CN2013 N" 00586 
de fecha 03/07/2013, Follo siete (07). 

4. Memorando del Gerente Regional de 'Tributos Internos Reglón los Andes N' 
SNATnNTI/GRTI/RLAIDJT-2013-000327, de fecha 19103/2013, folio oeho (08). 

5. Informe de Verificación del Acta de Constancia de la División Jurfdlca Tributaria de 
la Gerencia Regional de Tríbulos lnte¡nos Reglón Los Andes, N' 2013-CA-004 de 
fecna 03/07/2013, lol,o nueve (09) al !olio veinte (20). 

e. Memorando Nº SNAT/OAI/DCP/2014-00179 de fecha 16/10/2014, la Jera de la 
División de Control Posterior de la Oficina de Auditoria Interna al Jefe de la Oficina 
de Recursos Humano•, folios veintiuno (21) al velntilrés (23). 

7. Oficio N' SNATIODSIORHIDCAT/2012/0329-013728, de fecha 30/11/2012, 
nombramiento como Jele de la División Jurldlco Tributaria de la Gerencia Regional 
de Tributos lnlemoo de la Reglón Loa Andoa, al ciudadano OEORGE JONATHAN 
RAMIREZ CARRERO, folio veinticinco (25). 

8. Oficio N' SANT/DDS/ORHIORNU2013-0710-001444. de !&cha 13/03/2013 
mediante la cual cons1a la remoción del ciudadano GEORGE JONATHAN 
RAMIREZ CARRERO, como Jefe de la División Jurídico Tributaria de la Gerencia 
Regional de Tributos Internos de la Reglón Loa Andea de lecha 13/03/2013, folio 
veinllaiete (27). 

9. Acla de Imposibilidad de Practlcar la Notificación de lecha 04/02/2015, follo treinta 
y cinco (35). 

1 o. Memorando de Sollcilud do Publicación por Cartel de Prensa N' 
SNATIOAI/OCP/CPl/2015-00025 de lecha 13/02/2015, folio treinta y ocno (36). 

tt. Auto de inco,poración de Publicación de Cartel del Notffic;,ción por Prensa de 
fecha 12 de marzo de 2015, Folio cuarenta y uno (41j. 

Los principales rec;,udos y actuaciones que _curs_an en el expedi~~te contenti~? del 
Procedimiento de Adminislrati\/o pare la Determinación de Responsabilidades ldenlif1cado 
con las siglas y número OAI/DDR/PDR/RA/2015-03, son los ilguienles: 

1. Auto de Inicio o Apertura del E•pediente AdministratfVO N' OAI/DDR/RA-2015-03 
de fecha 23 de junio de 2015 (folio 46 al 52). 1 .. 

2. Auto de Incorporación de Oficio Nº SNAT/OAI/OOR-2015-000617. d1ngldo al 
Dire-ctor General de la Oficina de RecufSos Humar,a, del Mlní1terlo del Poder 
Popular para el Servicio Penitenciario de fecha 10 d, agosto d~ 2015. solicita_ndo 
información de relación del ciudadano George Jonalhan Ram1rez Carrero si es 
personal adivo de ese ente. (folio 55). . .• 

3. Auto de Incorporación de Oficio Nº SNAT/OAI/ODR-2015-000651. d1ng1do al 
Director Nacional de Mlgraclón y Zona& Fronteriza, del Servicio Autónomo de 
Identificación Migración y Extranjeria de fecha 26 de agoato de 2015. para su 
verificación en cuanto al movimiento migratorio del pudadano George Jonathan 
Ramlrez Carrero (follo 57). t 

4. Auto de Incorporación ralificación de Oficio N' SNATIOAI/ODR·2015-000652, 
dirigido al Director General de la Oficina de Recurso, Humanos del Ministerio del 
Poder Popular para el Servicio Penitenciario. de fept,a 10 de egosto de 2015. 
solicitando inrormaci6n de relación del ciudadano I George Jonathan Ramlrez 
Carrete si es personal activo de e&e ente (follo 59). 

5. Auto de incorporación Remisión de Oficio Nº MPPSP/OGOGH/2744109/2015, de 
fecha 04/0912015. emanado del Director General de la Oficina de Gestión Humana 
del Ministerio del Poder Popular para el Servicio Penllenclario de. donde indica 
que el ciudadano George Jonalhan Ramirez Carrero se encuentra en estatus de 
suspenslón.(lolio 61 ) 

6. Aulo de Incorporación de Remisión de OflCio N' 006655, de fecha 15/09/2015, 
emanado del Director Nacional de Migración y Zo9as Fronterizas del Servicio 
Autónomo de ldentifie<1ción Migración y donde indlga que no hubo movimiento 
migratorio del ciudadano George Jona!Nn Ramirez C~rrero (folio 63). 

7. Auto de incorporación de Acta de Imposibilidad del Practic;,r la Notific;,ción de 
recna 30 de septiembre de 2015 (follo 67). 

6. Aulo de Incorporación de Acta de lmposibllldad de Practicar la Notificación de 
fecha 08 de octubre de 2015 (folio 69). 

9. Auto de incorporación de Memorando N' SNAT/OAVDDR/2015-000900 de 
Sollcttud de Publicación por Canal por Prensa dirigido a la Jefa de la Oficina de 
Relaciones Institucionales del SENtAT de fecha 27 de octubre de 2015 (Folio 84). 

10. Au10 de incorporación de Ratificación de Memorando N' 
SNAT/OAI/DDR/2015-000900 de Solicilud de Publicfción por Cartel por Prensa 
dirigido a la Jera de la Oficina de Relaciones lnstituetonales del SENIAT de fecha 
16 de nosiembre de 2015 (Folio 89) 1 

11 Auto de Incorporación de Publicación de Cartel de Notificación por Prensa de 
_ recha 30 de noviembre de 2015 (Fotio 92). 

12. Aulo de Precluslón del Lapso para Indicar Pruebas 1de fecha 29 enero de 2016 
(Follo 94) 

13. Aulo que se fija ol Acle Oral y Público de fecha 29 enero de 2016 (Folio 95) 
14. Acta de Inicio y Suspensión del Acto Oral y Público de lecha 23 febrero de 2016 

(Folios 96 y 97) 
IS. Acta de Reanudación del Acto Oral y Público de lecha 23 febrero de 2016 (Folios 

98 al 100) 
16. Acta de Registro de Grabacion de lecha 23 febrero de 2016 (Folio 101) 
17. Auto de lncorporaciOn de DVD-Room Video de Grabación de lecha 23 febrero de 

2016 (Follo 102) 

CAP.ITULO 11 
MOTIVA 

A. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD. 

Visto y analizado c;,da uno de los elemenlos que obran en el expediente contentivo de la 
potestad invesliga1iva, sustanciada conforme a las normas preceptuadas en el artlC>Jlo 77 
y siguientes de la Ley Orgánic;, de la Contraloria General de la Republic;, y del Sistema 
Nacional de Conlrol Fiscal y conforme a lo establecido 9n el arllculo 81 de la Ley 
Ejusdem, este Órgano de Control procedió a dar Inicio al P¡rocedlmiento Administrativo, 
establecido en el arllculo 95 y siguientes de la citada Ley, conlenido en el axpedienle 
administrativo distinguido con el N' OAI/ODR/RA-2015-03 de fecha 23/0612015 de la 
División de Determinación de Responsabílidades de la Oficina de Auditoria lnlema, en 
virtud de la presunta existencia de elementos de convicci6n o prueba que pudleran dar 
lugar a la efediva Determinación de una Responsabilidad Administraliva. 

Cónsono con lo ••puesto. la Dlvislóh de Determinación de ~esponsabilldade• dictó Auto 
de Apertura, a los efectos de Iniciar el respectivo procedimiento Administrativo en el cual 
se resalla la omisión en la que presuntamente Incurrió el ciudadano GEORGE 
JONATHAN RAMIREZ CARRERO Ulular da la cédula daoidentided Nº V-10.178.456, 
quien ostenlaba el c;,rgo de Jefe de la División Jurldico Tributarta de la Gerencia Regional 
de Tributos Internos de la Reglón Les Andes del SENIAT, según consta en Oficio 
SNAT/ODSIORHIDCAT/20121D329-013726 de fecha 30/11/2D12. hasta que fue removido 
de dicho c;,rgo según Oficio N' SANTIDDS/ORH/OCAT/2013-0710·00144<4 de fecha 
13/03/2013 y no elaboró ni suscribió el Acta de EntrOjja correspondienle, lo que evidencia 
su vinculación con el hecho. 

La presunta omis,ón de la acta de entrega de la OivialOn Jurídico Tributaria de la Gerencia 
Regional de Tñbutos Internos de la Reglón Lo• Andes, como aervidor publico u liente y 
quien lue removido del cargo y cesó en sus funcionea el dla 13 de marzo de 2013, estos 
hechos en los que presuntamente no se aplícó lo dispuesto en los artlculos 3, 4 y 9 de la 
Resolución N" 01-00-000162, de fecha veintisiela (27) de Julio de doe mil nueve (2009) de 
la Contralorla General de la Repliblic;,, relativa a las Norma~ para Regular la Entrega de 
l~S¡ órganos y Entidades de la Adminíttración Pública y de sus respectivas Oficinas o 

Dependencias emanadas, public;,das en la Gaceta Oficia! de la Repliblica Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.229 de 28 de Julio de 2009, los cuales eslab!ecen: 

An/culo 3. "Todo servidor pllbl/co que edmlnts1111, maneje o custodie 111cursos 
o bienes püblicos, si cesar en su empleo, CB'90 o luncldn deberá entrogar 
formalmente al órgano. enlidad, oficina o dependencia de la cual sea 
respon•oblo. • 

Articulo 4. 'Le enfroga •• e(acluor6 modionlo acta alaboredo por el ••rvldor 
publico salienle en la lecha en que el servidor publico que lo suslituye en sus 
funcionos toma posesión del carpo, o en un plazo qua no exc&dará do tres 
(3) dlas háb!les contados e partir de la toma de posesión" .. . 

En consecuencia, en fecha 22 de marzo de 2013 y en apego a la normaUva antes citada, 
se levanla Acta mediante la cual el ciudadano IKER YANEIFER ZAMBRANO 
CONTRERAS, taular de la Cédula de Identidad Nº V-9.359.966, en au car,cter de Jefe de 
la División Jurldica Trlbularla entranla. de la Gerencia Reglo•al de Tributos Internos de la 
Región Los Andes, designado mediante Ol!elo N~ SNATIDOS/ORH/OCAT-2013-0050-
001443 de fecha 14 de marzo de 2013, deja constancia, en presencia de dos aervldore• 
públicos adscrito a esa División. que el ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ 
CARRERO. titular del Cédula de ldenlidad N' V-10.176.458. servidor público saliente. 
quien le anlecedió como Jefe de la O,vlslón de Juridica en la Gerencia Regional de 
Tributos Internos Región los Andes. segun conato en Oficio N' SNAT/OOS/ORHIDCAT· 
2013·0710-001444 de fecha 13/03/2013, no hizo entrega Jormal mediante Acta de la 
División antes senalada 

Durante el ejercicio de la potestad lnvestlgativa. Iniciada por la División de Conlrol 
Poslerior de la oficina de Auditoria Interna del Servicio Nacional Integrado de 
Adminis1raci6n Aduanera i Tributaria, con el objeto de privilegiar su derecho a la defensa. 
lal y como lo consagra el articulo 49. ordinal 1. de la Conalitución de la Replibllca 
Bolivariana de Venezuela, el ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO. fue 
pueslo al conoc,miento del Inicio del Procedimi.nto de Potestad lnveatlgatlva dlsllngulda 
con el N' PV05/2014. por 10 actos. hecho, u omisiones que constan en notificación por 
e<1ne1 de lecha 12 de marzo de 2015, publicado en el Diario VEA, la cual consta en el 
e,pedienle supre indicado, en el folio 42, después de haberae agolado la vla de la 
notificación personal, en virtud de su condición de inleresado legítimo para esa elape 
investigatrva. Se acudió a la via de publ cación por ,prensa por cuanto fue Impracticable la 
notificación personal segun acta de ln¡posib~ldad .de practlc;,r Notificación de fecha 
0410212015, consla en el folio (35). En dicha etapa e( para entonces interesado legitimo, 
no ejerció su derecho a la defensa. 

De la misma forma fue netesario notificar al ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ 
CARRERO. plenamente identificado tui autos. en la Etapa de Determinación da 
Responsabilidades. toda vez que igualmente fue impoaible su nolificaci6n oersonal de 
acuerdo a las Actas do 1mpoolbil1dad de notific;,ción de fechas 30/09/2015 y 08/10/2015, 
lol1os 68 y 70. 

Una vez noUficado el referido ciudadano. mediante cartel publlcado a través del Diario 
VEA, en su edición del 30 de noviemble de 2015, del contenido del Auto de Apertura, 
conforme al articulo 98 de la Ley Orgánica de la Contralorla General de la República y del 
Sistema Nacional de Control Fiscal, se le concedió un lapso de quince (15) dlas hábiles 
máa el término de la dostancia estableddo para este caso en nueve (9) dlas, para que 
Indicara o anunciara las PI\Jebas que considerar.a le asisten para la mejor derensa de sus 
Intereses. que producirla en el acto oral y pübllco. precepluado en el anlculo 101 
Ejusdem. siendo que éste no compareci6, ni consigno pruebas o alegatos para su 
defensa_ 

Vencido el lapso de quince (15) dias hábiles contemplado en el articulo 99 de la Ley 
Org,nlca de la Conltatorla General de la República y del Siatema Nacional de Control 
Fiscal, quedo íqada la Audiencia para el dla 23 de febrero de 2016. 

B. RELACION DE CAUSALIDAD DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE 
IRREGULARES 

Ahora bien. como consecuencia de los elementos probatorios, ae desprende que el 
ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO lue designado como Jefe de la 
División Jurldico Tribularia de la Gerencia Regional de Tributos Internos de ta Región Los 
Andes del SENIAT. según consta en Oficio SNATIODS/ORH/OCAT/2012/0329-013728 de 
fecha 30/11/2012, hasta que fue removido de dicho cargo según Oficio Nº 
SANTIDDS/ORHIOCAT/2013•0710-001444 de fecha 13/03/2013, en virtud de lo cual este 
serv'.dor público tenia la obligación de rendir cuentas del ejercicio de su cargo, a través de 
la elaboración de un Acta de Enlrega, de conformidad con laa normas que al respecto ha 
dictado la Contraloria General de la República, como son les Normas para Regular la 
Entrega de los órganos y Entidades de la Administración Pública y sus respeClivas Oficinas 
y Dependencias, publicadas en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana do Venezuela 
N' 33.2.29 de techa 29 de ¡ulio de 2009. A partir de la fecha del oese, el referido ciudadano 
tenla un lapso de tres (3) dlas hábiles para levantar1a, lo cual no ocurrió de acuerdo a lo 
P(Obado en autos. 

La conducta desplegada por el servidor publico GEORG E JONA THAN RAMIREZ 
CARRERO. se subsume en el supueato generador ,da responsabllldad admlnisltali\/a 
estatuido en el numeral 26' del artlculo,91 de la. Ley Orgánica de la Contralorfa General de 
la República y del Sislema Nacional de Co11!fol,Flsc;,I, P.Ublic~das en la Gacela Oficial de la 
República Bolivanana de Venezuela N• 6.0"{3 Extraordinario de fecha 23 de diciembre de 
2010. que senala: 

"Articulo 91: Sin perjuicio ds Is re,pons8bílidod civil o penal, y de lo que 
dispongan otras leyes, constituyen supueslos Qeneradores da 
responsebilidad administrativa, los actos, h9Chos u omisiones que se 
mencionan 8 continuación: 

... omisíss ... 
26. Quienes incumplan las normas o lnsl!ucc/ones da conlro/ dictados por ta 
Con/re/orla General de le RspübllcB' 

C. ELEMENTOS PROBATORIOS DEL ILICITO ADMINISTRATIVO 

Los elementos probalorios que demuestran que la omisión del presunto responsable ya 
plenamente identificado. en su condición de Joro de la División Jurídico Tributaria de la 
Garencia Regional de Tribulos lnlernos de la Región Los Andes, pudiera comprometer su 
responsabilidad admin,strativa, se evidencia en los documenlos que curaan en el 
expediente administrativo y que se mencionan a continuación: 

1. Acia Detallada con Ocasión a la Omisión de la Enlrega Formal por Parte del 
ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO - Jale Salienle de la 
Divislón Jurldlc;, Tributaria. levantada en la Gerencia Regional de Tributos Internos 
de la Región Los Andes, signada con el N' SNAT/INTI/GRTI/RLNOJT-2013 de 
lecha 22/03/2013, que cursa enlre los folios cuatro (04) al seis (06). 

2. Informe de Verificación de Acta Constancia de la Dlv!1ión Jurldlco Tributarla de 
la Gerencia Regional de Tributos lniernos Región Los Andes Nº 2013-CA-004 de 
fecha 03/07/2013, del follo nuevo (09) al folio dieciocho (18). 

3. Oficio N' SNAT/ODS/ORH/OCAT/2012/0329-013726 de lecha 30111/2012, 
contentivo del nombramiento como Jale de la División Jurldico Tributaria de la 
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Gerencla Reg ol'\al de Tributos Internos do la Región Los Andes del ciudadano 
GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO, rollo veinticinco (25). 

4. Oficio N" SNATIDDS/ORHIOCAT-2013.0710-001444 de fecha 13/0312013, 
mediante el cual consta la remoción del ciudadano GEORGE JONATHAN 
RAMIREZ CARRERO, como Joro de la Diviaión Jurldico Tñbutoria do la Gerencia 
Regional de Tributos tntemos de la Reglón Los Andes, follo velntialete (27). 

O. DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL PRESUNTO RESPONSABLE EN LA 
ETAPA DE LA POTESTAD tNVESTtGATIVA. 

l o que se refiere al preounlo responsable el ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ 
CARRERO 1ttu1ar de la údula de ldonddad Nº V-10.178.458, no consigno Merito de 
descargos en el tiempo hábil concedido, tanto en la Potrostad do Investigación como en el 
P,ocedlmiento Adminislra11vo para la Oetormínaci6n de Reaponnbilidades, a objeto de 
garantizar su derecho a la derensa, lal como lo dispone el articulo 49. ordinal 1 de ta 
Cons:t¡tucl6n de la República Bollvaria na de Venezuela, en concordancia con el artlctJJo 79 
de la Ley Orgánica de la Contralorla General de la República y del sistema Nacional de 
Control Fiscal. 

E. DE LA NOTIFICACION Y DE LAS PRUEBAS INDICADAS POR El PRESUNTO 
RESPONSABLE. 

El Auto de Apertura N" OAI/ODRIRA-2015·03 de rocha 23106/2015. quo dio inicio- al 
presente prOCA!ldimienlo adminislralivo rue notificado al ciudadano GEORGE JONATHAN 
RAMIREZ CARRERO. de conronmidad con el articulo 76 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administra tivos. a través de cartel publicado por prensa, espaclficamente 
el Diario VEA de fecha treinta (30) de noviembre de dos mil quince (2015), quedando a 
derecho a partir del dla veintiocho (2e) de enero del a~o dos mil dH1ci1éis (2016), 
habiendo sido agolada la vla personal. Se re Indicó las f11e1 del Procedimiento 
Administrativo para ta Oetenmlnac,ón de Responsabllldade& previsto en la Ley Orgánica 
de la Conlraloria General de la República y del Slslema Nacional de Conltol Fiscal y su 
Reglamento, asimismo. se hao mención que confonme al articulo 98 ejusdem, quedaba a 
derecho para todos los efectos del proeedimienlo. 

F. DE LA AUDIENCIA ORAL Y PÚBLICA CONFORME AL ARTICULO 101 OE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y Da SISTI:MA 
NACIONAL DE CONTROL FISCAL 

Llevado a cabo con tas formalidades de ley el Acto Oral y Público, el ciudadano 
GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO, Ulular de la cédl.ia de identidad N" V, 
10.178.456, no hizo acto de presencia de manera personal o por intenmedio de abogado 
alguno, a objeto de ejercer su derecho a la de(enaa. En consecuencia quien suscribe. 
haciendo uso de mis atribuciones y vista la no comparecencia del prnuntc responsable al 
Acto Oral y Público, declaro desierto el acto, pasando a analizar los autos que lnlegran el 
presente procedimiento de la forma siguiente: 

G. DE LA VALORACION DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN El EXPEDIENTE 

De acuerdo al Oficio N" SNAT/ODSIORH/OCAT/20121().329.Qt 3778 de fecha 30/1112012. 
el ciudadano GEORGE JONATHAN RAMIREZ CARRERO Ulular de ta cédu!a de 
Identidad N' V-10.178.4Se. lue designado como Jefe de la División Jurldica Tñbularia da 
la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Los Andes. siendo removido de 
acuerdo al oficio N" SNATIDOS/ORH/DCAT-2013.Q710.001444 de faeha 13103/2013, 
nct~icado en lecha 14 de marzo de 2013. siendo qua habiendo transcurrido el lapso no 
levanto el Acla de Entrega a que se enconlfaba obligado, de conformidad con la 
Resolución 01-00-000162 de fecha 27/0712009 publlcada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N' 39.229, en fecha 2810712009. emanada de la 
Conlralorla General de la República, dicta las "Normas para Regular la entrega de los 
Órganos y Entidades de la Adminlslracioo Pública y de sua Respectiva& OfJClnas o 
Dependencias. que en sus anlculos 3 y 4, establec,,n: 

Articulo 3 : "Todo servidor públicr, que administre, maneje o 
custodie recursos o bienes públicos, al cesar en su empleo. Cdrgo 
o función deberá entregar formalmente el órgano, entidad, oficina 
o dependencia de la cual sea responsable~ 

Artículo 4 "La entrega se efectJJará mediante act;J ,f,t,qrada 
oor el seryldpr público sal/ente en la techa en que et setVldor 
público que lo susütuya en sus funciones tome posesión del 
argo, o en un plazo que no excederá de tres (IXJ) dfas hábiles 
contados a parrir de la toma de posesión~ (Subrayado es 
nuestro). 

"Si IM"' la fecha en que el servidor púb/Jco Sil/lente se separa del 
cargo no existiere nombramiento o designacidn del funcionario 
que Jo sustituiriÍ, la entrega se hará al lunctonarlo públlro que la 
máxima autoridad JerárQulca del respectJvo ente u organismo 
designe para 111 efecto. 

Hecha esta consideración y ante la ausencia de pruebas para desvirtuar la Imputación 
realizada mediante Auto de Apertura OAI/ODRIRA-2015-03 de fecha 23106/2015, 
fundamentándome en el cumulo de pruebas que corren insertas en el expediente, las 
cuales fueron obtenidas por esta Oficina de Auditoria Interna, en pleno ejercicio de sus 
funcmnes. 

Para decidir la presenle causa es importante seftalar, dentro de eata argumentación, que 
apegado al principio de legalldad adminl,lratlva. que consiste en la sujeción de la 
Administración Pública al ordenamiento Jurldico venezolano. el cual constttuye el pilar 
fundamental de tocia organización social que pretende denominarse estado de derecho, el 
cual confonme a la mas calificada doctrina comparada , regula en lodos tos sentidos el 
ejercicio del orden público. En atención a dichos princlploa, los entes y organismos que 
Integran las disl1ntas ramas del Poder Público deben ceft~ sus actuaciones a las que 
disponen en las normac. que integran el llamado •aloque de la Legalk:t.ad· del Derecho 
PUbllCO, según el cual se Impone e 1as aulorldade1 y en general a los funcionarios que 
ejercen el Poder Público. la obligación de cumplir 1u1 funciones, atendiendo a lo que 
dispongan las normas contenidas en Is Constitucl6n. Leyes, Oeeretoa, Reglamentos y 
Actos Administrativos. 

Al respecto considera este órgano de control .necesario hacer algunas <f1$Quisic,one• 
generales en cµanlo al Principio de Presunción de lnOCA!lncia a c¡ue se alude en la 
Constitución de la Republlca Bollvariana de Venezuela N' 36.880 de feeha JO de 
diciembre de 1999, publicada y reimpreaa por error material aegiln N' 5.453 Exlraordinono 
de recha 24 de marzo de 2000. en su articulo 49, ordinal 2 sa~ara: "Toda persona se 
presume inocente mientras no se pruebe lo contra no·. 
Tal como lo se~ala el abogado JOSEF PE~ SOLIS en 1u libro "La Pote5lad 
sancionatoria da la Administración Pública Venezolana", Colección de Estudios Jurldicos 

_$~ O: ·E1 derecho de la presunción de inocencia Impone garantizar al lnv11tlgado, et 

derecho a no ser objeto de una decisión. en la cual ae le considere responsable, sin haber 
tonido una elapa previa de actividad probaloria cobre la ctJal el órgano sancionador 
fundamente un Juleto razonable de culpabilidad. E61a rase constituye el núcleo estructunat 
del derecho el cual garantiza al ciudadano el pleno ejercicio dal derecho de la pruunción 
de inocencia, y al mismo tiempo queda demostrado que el contenido béslco de dicho 
derecho esta centrado en los erectos prOCA!ldlmanlales, pue• todas las mencionadas 
accionas a ta postre giran sobre la exigencia de demostrar la culpabilidad del administrado 
mediante pruebas legales y pertinentes. 

Por otro lado es mene&ler indicar que el motivo que fundamenta el procedimiento 
administrativo sancionatorio, viene dado por la existencia de Indicios o elementos de 
convicción suficientes para la detenminación o no de la responsabllldad del investigado en 
relación a delenminados hechos su•ceptibles de ínponer responsabilidad Admlnlstrativ~. 

En virtud de esto es elemental Que 101 hecno1 ooJeto de 1a tnvestlgaclOn se ventilen y 
queden demostrados en el procedimiento y que el Involucrado se tenga como Inocente 
hasta su culminación, donde será declarado responsable solo y unlcamenle si se logra 
demostrar su culpabilidad. 

Ahora bien como consecuencia de la Potellad Sanclonaloria de la Admlnistrac16n es 
importante se~al.ar, que la Responsabilidad Administrativa , es una de las múlti~es 
ecc,ones ablatonas, que sobre un pertlcular, o bien sobre un funcionario, Uene ta 
Administración en virtud de la ilicitud, omisión o negligencia manifiesta, haya tenido en la 
realizacl6n o no de una actividad administrativa. Sin duda qua tos actos administrativos 
sol? revisten carácter sancionatorio cuando eattn precedidos da un acto ilcllo previo, 
calificado como tal por la Ley. 

En cuanto a los actos administrativos. 1, conducta da hacer o no hacer, mb 
espec!Rcamenle la omisión, que lnfiuye en la naturaleza de la unción , es Importante 
caracterizarla. a los efeclos de poder determinar, 11 la actividad deaplegada por el presunto 
Investigado es su&ceptlble de una determinación de reaponaabilidad. 

La_ omisl6n independientemente de que, en lo juridico, forma parta de 11 ,cci6n, jmpllCa un 
de¡ar de hacer o un hacer Incompleto: la abstención de algo en un oficio público 
hacendario. Traduce el no impedir volun1art1menle un resultado. Cuando es anlijurldlco 
equivale a acción p~r omisión. En este caso .no ,e hace lo mandado. De modo que. los 
actos. hechos u º'!'"Iones a los que hace (eferenc1a la ley Orgánica de la Contraloria 
General de la Republlca y del Sistema Nacional de Control Fiscal, incumben al elemento · 
de antt¡uncldad cuando hace alusión a la expresión: ·contrarios a una dlspoalclón legal 0 
sublega~· del encabezamiento del articulo 91). B11ta con que el acto. omisión o hecho sea 
anll)urld1co, aunque no reporte dano. 

Cabe deslacar que quien decide estima peninenle advertir que de acuerdo con to 
dlspue_slo e_n las_ "Normas para regular la entrega de toa Organos y Entidades de la 
Adm,no&trac,On Publica y de sus respectivas Oficinas y Dependencias", según Resolución 
"'!!ª"ªda de la Conlralorla General de la República N" 01.QQ.000162, publicadas en ta 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.229 de faeha 28 de Julio de 
2009, para los servidores públicos es lmpenallvo el cumplimiento de la entrega de la• 
oficinas o dependencias de los órganos o Entidades de la Administración Pública de la 
cuel .sean rHponsablea, medianle acta ~ue e.e elaboraré, presentará, suscribirá y 
verifican! , de acuerdo con lo dispuesto en el mencionado Instrumento nonmativo en ta 
oportunidad del cese de funciones en el ejercicio del cargo. 

Ea evidente que ta función principal del acta de entrega es que el aervidor público cuando 
cesa de sus funciones, proporcione a quien lo suaUtuya en sus obligaciones, los elementos 
necesarios c¡ue le permitan cumplir con laa taraa• y compromisos Inherentes al 
desempefto del cargo y que se permita constatar los objetivos trazadoa y el correcto 
destino de los medios y recursos que el servidor público tenla bajo ,u adminislración y 
resguardo. 

La actividad que se realiza ccñ"'ocfa~1Ón da fa elaboración de las actas de entregas de la 
Admm1$tracl6n Pública. se enmarca dentro dal principio constltuclonal de rendición de 
cuentas de la administración pública establacido en el articulo 141 de la carta magna. 
desarrollado en la Ley Organica de la Conlraloria General de la Repübllca y del Sistema 
Nacional de Conltol Fiscal. en el capitulo t~ul&do ·u, Cuentas·, donde II prescribe 11 
obligación de rendir cuentas que llenen todos toa servidores y servidores pübllcos que 
administren. manejen o custodien recursos. 

CAPITULOIII 
DISPOSITIVA 

Por las consideraciones antes expuesta• y vlalas las pruebas que cursan el E•pediente y 
en uso de tas atribuciones conferidas en los articulas 103 y 106 de la Ley Orgánica de la 
Contralorla General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, en 
concordancia con el numeral 12 del artlctJlo 18 de la Providencia Admlnl•traliva N' 
SNAT/2013-N' 0069 de fecha 1311112013, publicada en la Gaceta Oficial N' 40.294 de 
fecha 14111/2013. en atención a lo expraaado anteriormente, me he ronmado la convicción 
que explano de conformidad a la atñbuciOn prevlata en el articulo 103 de la Ley Orgánica 
de la Contraloria General de la Repúbl~ y del Sistema Nacional de Control Flacal y 97 
de su Reglamento y decido: 

PRIMERO: Declaro la Responsabilidad ,Administrativa del ciudadano GEORGE 
JONATHAN RAMIREZ CARRERO titular de la-cédula de Identidad N' V-10.178.458, 
quien ejercía runclones como Jefe de ~ OMalón Jurldico Tributaria de la Gerencia 
Regional de Tributo• Internos de la Regl6n loa Andes en el a~o 2013, y al momento de 
ser removido del cargo no levantó el acta de entrega a que se encontnaba obligado, de 
conformidad con los artículos 3 y 4 de la Resolución N' 01 ·00-000162. da fecha veintisiete 
(27) de Julio de dos mil nueve (2009) do la Contratorla General da la República, relativa a 
las Normas para Regular la Entrega de tos Órganos y Entidades de la AdmlnistnaciOn 
Pública y da sus respecwas Oficinas o Dependencias emanadas. publicadas en la 
Gacela Oficial de la Repüblica Bolivariana de Venezuela N' 39.229 de 28 de julio de 2009, 
p~r lo que s.u conducta omisiva se subsume en el supuesto generador de responsabilidad 

administrativa contenida en el Art iculo 91 , numeral 28' de ta Ley Orgánica de ta 
Contralor! a General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal, el incumplir 
una acción Ineludible. de conformidad con la ci tada Re,oluciOn. 

SEGUNDO: En atención a lo dispuesto en el articulo 105 en relación con el 94 ambo• de 
la Ley Orgánica de la Contralorla General de ta República y del Slslema Nacional de 
Control Fiscal, Gacela oficial Nº 6013 Extraordinario de fecha 23112/2010 y en 
concordancia a lo dispuesto en el articulo 109 del Reglamento de la ley en comento, 
publicado en Gaceta Oficial N' 39.240 de fecha 12/0812009 y el articulo 37 del Código 
Penal, habiéndose considerado y compensado de conrormldad con lo establecido en el 
articulo 103 de la Ley Orgánica do la Contralotla General de ta Repubtlca y del Sistema 
~acional de Control Fiscal. la circunstancia •gravante contenida en el numeral 2 y ta 
circunstancia atenuante prev,sta en el nume,.I 1. ambas tipificadas en los arllculos 107 y 
108 del mencionado Reglamento, referidas a la condición de runclonarto público del 
declarado resp_onsable y por no haber sido objeto de tas sanciones Hl&blecidas en la Ley, 
so Impone al ciudadano GEORGE JONATHAN RAMlREZ CARRERO. titular de la cédula 
de identidad Nº V-10.178.458. mulla por la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA CON CERO CENTIMOS (Ba.58.850,00), equivalente a 
QUINIENTOS CINCUENTA Unldadu Tributarlas (550 U.T.), en raz6n a ta entidad de 
los hechos Irregulares y en atención a la unidad tributaria astableclda en el a~o 2013. 
cuyo valor era de Ciento Siete bollvarea (Bs.107,00), según la Providencia N' 
SNAT/201~0009, de racha oe,0212013, emanada del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanena y Tñbutaria (Senl1l), publicada en ta Gacela Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N' 40.106 de fecha 06/0212014. 

TERCERO: Se ordena notmcar al deciarado reaponsable de esta decisión y se~alo de 
conformidad a lo dispuesto en el art iculo 107 de Ley Orgénica de la Conlralorla General 
de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal en concordancia con el articulo 
100 del Reglamento de la y en comento, podrá Interponer contra la presente decisión 
recurso de reconsideración, dentro de un tapio de quince (15) din h;lbiles contados a 
partir de que conste por esetito la decisión en et expediente administrativo· aatmtsmo de 
a~erdo con lo previsto en el articulo 108 ejusdem, Recurso de Nulidad po; ante la Corte 
Pnmera o Segunda de to Contencioso Administrativo. con sede en ta ciudad de Caracas, 
dentro de un lapso de seis (6) meses. 

CUARTO: Se ordena remitir copra certificada de la presente decisión una vez finme en 
sede administrativa, a la Contralorla General de ta República, de ~nronmldad con to , 
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establecido en el articulo 105 de la Ley . Org,nlca de la Conlralo,la General de la 
República y del Sistema Nacional do Control Fis.-1. 

QUINTO: Se ordena remitir copia certificada de la presento doclalón, una vez firme en 
sede administrativa. al Ministerio del Poder Popular de Banca y Finanzas a los fines de la 
expedición de la planilla de liquidación de la multa y la realización de gestiones de cobro, 
segun to previsto en el articulo 110 del Reglamento de la Ley org,nica de ta Contralona 
General de ta Repüblica y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

SEXTO: Se ordena la pubhcac!On de esta DecislOn, una vez Tírme en sede admlnlstrattva. 
en la Gaceta Oficial de la República ·Bolivariana de Vene;z:uela, conforme • lo e1tableeido 
en el articulo 101 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Conlralorla General de la 
República y del S1s1ema Nacional da Control Fiscal. Asl se decido. 

Nollflquese. Publlquese y Cúmplase. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA 

REPÚBUCA BOUVARIANA D! VlN!ZU!LA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEf!NSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Cal'IICU, 02AG02016 

RESOLUCÓN Nº 015286 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE ~IMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrlldo medlante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre 
de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejerddo de las atribuciones que le 
ronftere el artículo 78 numeral 19 del Deaeto Nº 1.424 ron Rango, Valor y Fuen.a 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de a:>nformldad con lo estableddo en los a,tículos 24 y 25 numere! 20 
del DecretD Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, publlcado en la Gaceta Ofldal de la ~ 
Bollvartana de Venezuela Extraordinaria NO 6.156 de fecha 19 de noviembre de 
2014, habida a:>nslderadón del artículo 17 del Decreto Nº 2.174 con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Rnanc:ienJ del Sec:tor Público, 
publicado en la Gaceta Oftdal de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria Nº 6.210 de fecha 30 de diciembre de 2015 y lo sei\alado en los 
a.rtículos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánlai de la Administración 
Rnandera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en concordanda 
ron lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y 
Fuena de Ley de Reforma de la Ley Contra la Corrupdón, publlcado en la Gacet.i 
Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.155 de fecha 
19 de noviembre de 2014, 

RESUELVE 

.útill;Q: Designar a partir del 19 de Julio de 2016, al General de Brigada MANUEL 
AWANDRO VERA BOADAS, C.I. Nº 10,195,tSI, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la , ......... - - .. -¿ T COMANDO DE U. AVIAOÓN, CódiOo Nº 04140. 

Comuníquese y publíquese. ~,.RIAl,4 l--
Por el Ejecutivo Nacional, ,. .,,o':,,.o d•t ~,º , 

~(¡ .~~ 1) 

.§ o 
::. 
~ 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

ca-, 02AG02016 
2oe•, 151• y 11• 

RESOLUCIÓN Nº 015287 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE ~IMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto NO 1.346 de fecha 24 de octuble 
de 2014, publicado en la Gacetll Olldal de la República Bollvlrlllna de Venezuela 
Nº 40. 526 de fecha 24 de oc:tubre de 2014, en ejercido de las atrtbudooes que le 
ronflere el artkulo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 ron Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad ron lo establecido en los artículos 24 y 2S numeral 20 
del Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley erg.,1c.a de la Fueru 
Armada Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Olidal de la República 

Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noviembre de 
2014 habida consideración del artículo 17 del Decreto Nº 2.174 ron Rango, Valor 
y F~ de Ley Orgánica de la Administración Rnandera del Secto.r Público, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinaria Nº 6.210 de feclla 30 de diciembre de 2015 y lo sellalado en los 
artfculos 47 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Org.inlca de la Administración 
Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, en coocordanda 
0011 lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 0011 Ra"9(), Valor y 
Fueiu de Ley de Reforma de la Ley Contri la Corrupción, publlaldo en la Gaceta 
Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.155 de fecha 
19 de noviembre de 2014, 

RESU!LY! 

.útill;Q: Desi9nar a partir del 13 de Jul'° de 2016, al Vlc:ealmlrante JESÚS 
RAl'AIL LANDA IORGES, C.I. Nº 6,9701H5, como responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 103), que se giren a 1~ Unidad 
Administradora Desconcentrada sin delegadón de nrmaz:z·coMANDO VAL I! 
EDUCACÓN, Código Nº 03127, 

c.omuníquese y publíquese. <: ·\~r.i:,;,~,-;,-· f-........¿_ 
Por el Ejecutivo Nadona~,-,¡;._\.,;,•' ~-1 "'·" . ' , 

~
!1 J' IR PADRINO LÓP 
~. .,.lenlá 

\ " del Poder Popul 
'i <a:!~ 1:i!iii" ralao.tw.. 

REPÚBLICA BOUVAIUANA DE V!NEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

earac:u, 02AG02016 

RESOLUCÓN Nº .llll.28:I 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Oecmo Nº 1.346 de fecha 24 de odubre de 
2014, publicado en la Gaceta Oftdal de la República Bollvarlana de Venezuela 
NO 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejelddo de las atrtbudones que le 
a:>nftere el articulo 78 nu=I 19 del Dea8to Nº 1.424 con Rango, Valor Y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Admln~ Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad ron lo estableddo en los artfculos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y A.NlrD de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaollll Olldal de la República Bollvartana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noviembre de 201'1, habida 
conslderadón del artírulo 17 del OecretD NO 2. 174 con Rango, Valor y Fuernl de 
Ley Orgánica de la Administración Rnandefa del sector Público, publicado en la 
Gaceta Ofldal de la República BoUvarlana de Venezuela Extraordlnarla Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo seilalado en los artfculos 47 Y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Flnandenl del Sector 
Públlc:o sobre el Sistema Presupuestario, en ronc:ordanda con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del Oecr«o Nº 1.410 con Ral9<>, Valor y Fuerza de Ley de Refonna 
de la Ley Contra ia Corrupción, publlaido en la Gaceta Oflcial de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6,155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUELVE 

REPÚBUCA BOUVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
earacaa, 02AG02016 

206°, 157º y 11• 

RESOLUCIÓN Nº Qll2U 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VLAOIMIR 

PAOR1NO LÓPEZ, nombrado mediante Decre1o NO 1.346 de fecha 24 de odubre de 
2014, publicado en la Gaceta Olldal de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 2'1 de OCl\Jbre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
ronflere el articulo 78 numeral 19 del Dec:nto Nº 1.424 ron Rango, Valor y Fuel:za 
de Ley Orgánk;a de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de a:>nformldad con lo esblbleddo en los artículos 24 y 25 nurnenil 20 del 
Oeaeto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley erg.,1ca de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publícado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de llOYlernbre de 2014, habida 
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consideración del artículo 17 del DecretD Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuena de 
Ley Orgánica de la Administración Rnandera del sector Público, publicado en la 
Gacetll Ollclal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo señalado en los artlculos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Rnandera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestario, en conconlanda con lo dispuesto en los 
artfculos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y ~ de Ley de Reforma 
de la Ley Contra la Com,¡,d6n, publlc.ado en la Gaceta Ollcial de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUELVE 

REPÚIUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO D!L PODER POPULU PARA LA Dl!RNSA 

DESPACHO DEL MINIST1l0 
ea,-,, 02AG02016 

RESOLUCÓN Nº m2G 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE V\ADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Oec:retD Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del DecretD Nº 1.424 con Rango, Valor Y Fuerta 
de Ley Org6ntca de ta Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, valor y Fuerza de Ley Org6nlca de la Fuena Armada 
Nacional Boltvarlana, publicado en la Gateta Olldal de la República llol!varlana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
conskleradón del artlaJlo 17 del Decreto Nº 1.401 con Rango, Valor Y Fuen.a de 
Ley Orgánica de la Administración Anandera del SedDr Público, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.154 de 
fecha 19 de noviembre de 2014 y lo sellalado en los artículos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Org6nlca de la Administración Financiera del Sector 
Público sobre el Ststerna Presupuestllrio, en concordancia con lo dispuesto en los 
art/culos 6 y 7 del Deaeto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gacela Olldal de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.155 de fec:N 19 de noviembre de 
2014, 

RESUELVE 

~; Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al Vlcealrrwam GIUSIPPI! 
ALESSANDllO MARTÍN AWSANDUU.0 ClMADMU.A, C.!. NO I.II00.161, 
como responsable del manejo de tos Fondos de Funcionamiento (Partldas 402 y 
403), que se giren a la Unidad Adml~a Desc:onoentrada sin de 
firma, ·INFANTIIÚA DE MARINA IOUVAIQANA•, Código NO O 

REPÚBUCA IOUVAIUANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULU PARA LA DERNSA 

DESPACHO DEL MINISrRO 
Caracas, 02AG02016 

206", 157" y 17• 

RESOLUCÓN Nº WD1 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE V\ADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publlaldo en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.S26 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejeltldo de las abibudones que le 
confiere el art!aJlo 78 numeral 19 del Deaeto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de ta Administración Pública de fec:N 17 de noviembre de 2014, 
acllJando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 numet11I 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orv6nlca de la Fuerai Armada 
Nadonal Bo1tvar1ana, publicado en la ~ Ofidal de la República Bollvar1ana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 ele noviembre ele 2014, habida 
consldenldón del articulo 17 del Decreto Nº 1.401 con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Anandera del Sectcr Público, publicado en la 
Gaceta Oflcial de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.154 de 
fecha 19 de noviembre de 2014 y lo señalado en los artículos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Admln1$Vldón Anandera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestarlo, en concordancia con lo dispuesto en los 
artlculos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publlcado en la Gaceta Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela El<traordlnarla NO 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

USUl!LVI! 

útili;Q; Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al C:Ontralmlrante WIUIAM 
HllNARDO Wl!SSOLOSSKY PADIUA, C.!. Nº 7.957,144, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Pilltldas 402 y 403), que se giren a 
la . Unidad Administradora Desconcentrada sin delegación de nrrna, ·1RA 

8RIGADA INFAHRIÚA DI! MARINA CAPITÁN'"JE NAvfO Ul!L PONTI! 
RODRÍGUEZ•, Código NO 03155, 

Comuníquese y publlquese. (__., ., 

Por el Ejecutivo Nacional, / ~ '\ '. ·, !.'. .': . 
,/.:S. 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE V!N!ZUELA 
MINlSTl!RIO DEL PODER POPULAR PARA LA Dl!Fl!NSA 

DESPACHO DEL' MINISTRO 
CarKU,02AG02016 

RESOLUCÓN Nº Qllll2 
B Mlnlstro del Poder Popular para la¡Oefensa, GENERAL EN JEFE VlADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Oecilto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publlcado en la Gac;eta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confiefe el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Admlnlslradón Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
aauando de conformidad con lo estableddo en los artlculos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y FuerD de Ley Orgánica de la Fuena Armada 
Nacional Bolivariana, publk.ado en la Gaoltl Oficial ele la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fel1II 19 de noviembre de 2014, habida 
considenldón del art/QJlo 17 del 0ec1'eU) Nº 1.401 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Org6nlca de ta Administración Anand!,11 del Sector Público, publicado en la 
~ Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.154 de 
fecha 19 de noviembre de 2014 y lo señalado en los artíallos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Ananclera del SeclDr 
Público sobre el Sistema Presupuestllrlo, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del Oeaeto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Rllforma 
de ta Ley Contra la Corrupción, publlcado en la Gaceta Olldal de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RUUl!LV! 

~ : Designar a partir del 27 de jullo de 2016, al Contralmirante GUSTAVO 
l!NRIQUI! llOMl!RO MATAMOROS, c.1. ;N0 .7.tsLoat, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a ta 
Unidad Administradora Desconcentrada Sin delegación de nrma, 3RA IRIGADA 
DE INFAHRIÚA ANFIBIA •Gl!NElW. ,Of BRIJA MAN, l!LA z•, 
Código Nº 03722. • 

Comuníquese y publlquese. · / 
Por el Ejecutivo Nacional, , ,. . . -., . , lJ . ~ 

{~;~~.2?~·?~.~~· :;: ~ .. ·:.~!):If!li._ I=R~P~AD=Rl:N:0::-:2::-
/¡,~ " ·, ··:. .a., 'G..,_I en "'9 :¡! , •," ~:r, nlllro del Poci.- Popular 
\ \';. t - · :;,~~. ftlin .. Daferllll -

REPÚIUCA IOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEF'l!NSA 

Dl!SPACHO DEL MINISTRO 
Clll'IICM, 02AG02016 

2oeo, 157º y 17• 

RESOLUCÓN Nº wm 
El Ministro del Poder Popular para la petensa, GENERAL EN JEFE VLAOIMIR 

PADRJNO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela N° 
40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en eJerddo de lm abibudones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor Y Fuer?a 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo estableddo en los artículos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Riera de Ley Qrg6nlal ele la Fuer.za Amlada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Olldal de la República 8ollvariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fectla 19 de noviembre de 2014, habida 
conslderadón del articulo 17 del OecrelD N" 1.401 con Rango! Valor y Fuerza de 
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Ley Orgánica de la Administración Anandera del SedDr Público, publicado en la 
~ Oftdal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.154 de 
fecha 19 de noviembre de 2014 y lo sel'lalado en los articulos 47 Y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Qroánlca de la Admlnlstradón Anander1 del Sector 
Públl<X> sobre el Sistema Presupuestllrio, en concordancia c;on lo dispueSl0 en los 
articulos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 c;on Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publlaldo en la Gaa:ta Olldal de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
W14, 

RESUELVE 

~: Designar a partir del 27 de julio de 2016, al c.ontralmlranll! l!DGAR lOSt 
LÓPl!Z HIDALGO, C.!. Nº 7,tt3,471, como responsable del manejo de los 
Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconantrada sin delegación de nrma, ·srA BRIGADA DE 
rNFANTEIUA DE MARINA FLUVIAL CF ,ost TOMAS MACHADO·, Código 

Nº03642, _ / 

Comun(quese y publíquese. LJ L-,, _ 
Por el Ejecullvo NaC10nal, .·~·;·,,-~,;-;;-~0~~.-~~~::=o/:.~ 

',::, to!N , ' 
. ..,~. 

REPÚIUCA IIOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
ea-. 02AG02016 

RESOLUCIÓN Nº .Q1llH 
El MlnlSIJ'O del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE V1AOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante 0eaeto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela NO 
'40.526 de fecha 24 de octubre de 20U, en ejercido de las atrlbudoneS que le 
connere el artfculo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1,424 CXll'I Rango, Valor Y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo establecido en los art/culos 24 y 25 numensl 20 del 
oeo-ea, Nº t.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Qroánlca de la Fuena Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oftdal de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
conslderadón del art/culo 17 del Decreto Nº 1.'IOl con Rango, Valor Y Fuerza de 
Ley Qroánlca de ta Admlnlslrad6n Anandera del 5ectDr Públl(O, publlaldo en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.154 de 
fecha 19 de noviembre de 2014 y lo se/lalado en los art/culos 47 Y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Ananclera del Sedor 
Público sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia c;on lo dlspueSt0 en los 
artlculos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor Y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley c.ontra la Corrupción, publicado en la Gaceta Olldal de la Repúblk:ll 
Bolivariana de Venezuela ExtraOrdlnarla Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUELVE 

~: Designar a partir del 27 de julio de 2016, al Contralmirante LUIS 
ALll!RTO SOMAZA CHACÓN, C.!. Nº 1,676.273, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la Unidad 
Administradora Oesconcentrada sin delegación ~ nrma, ·11TA BRIGADA DI! 

:=~ ·· --· ~- ~ Nmo:· ~ 

Rl!PÚIUCA BOLIVARIANA DE V!Nl!ZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
01,.c;u, 02AG02016 

RESOLUCIÓN Nº 11.Ull 
8 Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto'Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publlcado en la Gaceta OflclaJ de la República Boltvarlalla de Venezuela Nº 
40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atr1budones que le 
confiere el articulo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor Y Fuena 
de Ley Orgánica de la Admlnlstradón Públlca de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo establecido en los art/culos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley ~ de la Fuerza Armada 
Nacional Bol1var1ana, publicado en la Gaceta Ollclal de la República Bolivariana de 

Venezuela Extraordlnar1a NO 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
consklerad6n del articulo 17 del Decreto Nº t.401 con Rango, -Valor Y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Admlnlstradón Anandera del Sector Público, publicado en la 
Gacetzi ondal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.154 de 
fecha 19 de noviembre de 2014 y lo sel'lalado en los artlculos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Anandera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestlrlo, en concordancia c;on lo dispuesto en los 
artfculos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuera de Ley de Reformil 
de la Ley c.ontra la Corrupción, publicado en la Gacetzl Ollclal de la RepÚbllca 

Bollvarlana de Venezuela Extntordlnalia N" 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

R!SUl!LVE 

~ : Designar a partir del 27 de julio de 2016, al c.ontralmirante l!DWARD 
ALECANDIR Oll!DA SOJO, C.I. Nº 10.SHAOS, como responsable del manejo 
de los Fondos de Funcionamiento (Partld.s 402 y 403), que se giren a la Unidad 

Administradora Desconc.entrada sin delegaclón def!rma, •w IIU A DI 
OPERAOONES ESPECIALl!S GSMO FCO DE MIRANDA•, Nº O 50, 

Comun(quese y publíquese. 
Por el Ejecutl','O Nac1011al, • , ... ... , .. .,.: · 'l-J -

' , . 

Rl!PÚIUCA IIOUVAIUAtfA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPi.f LAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO Dl!L MINISTRO 
c.-, 03AG02016 

206º, 157º y 11• 

RESOLUCIÓN Nº W,Ug 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante OecrelD Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2.014, publicado en la Gaceta Ollclal de la República Bollvartana de Venezuela 
NO '40,526 de fechil 24 de octubre de :44en ejercido de las ab1budones que le 
conflefe el ar1iculo 78 numeral 19 del N" 1.424 con Rango, Valor y Fuena 
de Ley Or9ánlca de la Admlnlstradón Públlcl de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo establecido "'11os artlculos 24 y 2S numeral 20 del 
Oecretr:> Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuera de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bol1vi!r1ana, publicado en la Gacela otlcial de la Repúblk:ll Bolivariana de 
Venezuela Extraordinar1a Nº 6.156 de ~ 19 de noviembre de 2014, habida 
conslderad6n del articulo 17 del Decreto N" 2.174 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Admlnlstradón Ananclera del 5eáor Público, publicado en la 
Gacetzi Oficial de la República Bolivariana de v-uela Extraordinaria Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo ~lado en los ar1fculos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Qroánica de la Admlnl$tradón Ananclera del SedX>r 
Público sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia c;on lo dispuesto en los 
art/cul05 6 y 7 del Deaeto Nº 1.410 con Raf, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley c.ontra la Corrupcl6n, publicado en la Gaceta Ollclal de la República 
Bolivariana de Venezuela Elctraordlnar1a NO 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUE 

DIGN~DAD~, Código Nº 08305, 

REPÚIUCA IIOLJVAIUANA DE VENl!ZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
C.raca, 03AG02016 

206º, 1570 y 11• 

RESOLUCIÓN Nº WllJ. 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante DeaelD NO 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gc,ceta Olldal de la República Bollvi!riana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de-ocwbre de 2014, en eJerclclo de las atrtbudones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 mn Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Ja Administración Públk:ll de fecha 17 de noviembre de 2014, ' 
actuando de c;onformldad con lo estableddo en los art/culos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza, de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
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N.donal Bolivariana, publl~o en la Gaceta Oftdal de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de recha 19 de noviembre de 2014, habida 
consideración del artículo 17 del Decreto Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuerza de 
ley Orgánica de la Administración Financiera del SeclDr Público, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraonllnaria NO 6.210 de 
recha 30 de dldembre de 2015 y 10 sellalado en los artlOJlos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la ley Orgánica de la Admlntsvadón Anandera del Seáor 
Públloo sobre el Slstcme Presupuestarlo, en c:oncordoncle c,on lo dlspuestD en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraon:tlnarta Nº 6,155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUELVE 

IÍfilW: Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al General de Brigada CAALOS 
!NIUQUE .QUIJADA llOJAS, C.!. NO 10,212.536, oomo responsable del manejo 

de IÓS 'Fondos de Funcionamiento (Partidas '!02 y 403), ~ se giren a la lklldad 
Administradora CÍe$a)ncentrada sin delegac:ión de firma, •IAR AiR!A TTE 
VICENTI! LANDA!TA GIL·, Código NO 04247, 

REPÜBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPAatO DEL MINISTRO 
C..111c:aa, 03AG02016 

206º, 157" y 17° 

RESOLUCIÓN Nº Dlll,U 
B Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Deaeto NO 1.346 de h!d\a 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Olldal de la RepÚblica Bollval1- de Venmieta 
NO 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Deaeto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de ley Orgánlcl de la Administración Pública de fecha 17 de novtembre de 2014, 
act,,¡¡indo de conformidad con lo estableddo en los ar11a,tos 24 y 2S numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nadonal Bolivariana, publicado en la Gacéta Olldal de la República Bollvarlana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
consideración del artículo 17 del Deaeto Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuena de 
ley Orgánica de la Admlnlstradón Anandera del Sector Públia>, publicado en la 
Gaceta Oíldal de la RepÚbllca Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo sellalado en los artlculos 47 y S1 del 
Reglamento Nº 1 de la ley Orgánica de la AdmlnlSlradón Financiera del Sector 
Públla> sobre el Sistema Presupuestario, en COOCO!dandl con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gacel:ll Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUELVE 

IÍfilW; Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al General de Brigada SIDNEY 
llAMÓN ~o PARTIDAS, C.l. Nº 10,701,161, oomo responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconoentrad!I sin deh;gadón de firma, ·BASE dlEA 
LUIS APOUNAR M~ND!Z", Código NO~.·, u 

COmuníquese y publiquese. ,, , •• • j 
Por-e!,Ejea)tlvo Nacional, /..;.i~~,. ri: 1/ , • ~ 

(~:., ~·: :-~:,.- . : _;.; .. R PADRINO ÓPEZ 

[({ . ·, ·:, .:!'{'' n~¿.nl..:... Popular 
. ... .. ::;¡t.;,.0e1.-

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA D!F!NSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
Cllrac:u, 03AG02016 

206º, 1570 y 11• 

RESOLUCIÓN Nº Jl1llll 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEfE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante DecrelD Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta ondal de la Reiiúbllca Boltvarillna de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de oc.tubre de 2014, en ejerddo de las atribuciones que le 
connere el artículo 78 numeral 19 del DecrelD Nº 1.424 con Rango, Valor y fueru, 
de ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 numeral 20 del 

Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gacm Ofldal de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
conslderlldón del artlculo 17 del Deaeto Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuerza de 
ley Orgánica de la Admlnlstradón Anandera del Sector Públkx>, publicado en la 
Gaceta Ofldal de la República Bollvartana de Venezuela Extraordlnañll Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo seftalado en los artículos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Org6nlc.l de la Administración Rnanclel'll del Sector 
Públlco sobre el Sistema Presupuestario, en concorclanda con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 

de la ley contra la Corrupción, publicado en la ~ Olldal de la República 
Bolivariana de Venezuela Elctnlordlnafla N" 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RISUl!LVE 

.IÍtill:Q: Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al General de Brtgada HERNÁN 
DAVID GARdA Pl!ROZO, C.!. Nº 6,H1-,116, oomo responsable del manejo de 
los ,Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la Unidad 
Admlnlstrlldora Desconcentrad!I sin delegadón de nnne, IASI! At!IU. ·GRAL 

RAFAl!L URDANETA•, Código Nº 04236, JL_.,, 
Comun(q~ y publ/quese. •. , - ,, 
Por el Ejealtivo Nadonal 4 ~•1·•· ,, ; :' 1 6,t:i:;:t,,\1· ·.' ·t ~1. 

t¡_._{!.~~ . 
' . •" ''· · 

\ ·:. r 

REPÜBUCA BOLIV~ DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
e.a,_, 03AG02016 

21M1°, 157° y 17° 

RESOLUOÓN ro !lllW 
B Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante~ Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publleado en la Gaceta Ofldal de ~ República Bollvarlanil de Venezuela 
NO 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atribuciones que le 
t011llere el articulo 78 numeral 19 del Deabto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuena 
de ley Orgánica de la Admlnlstrlldón Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 
actuando de conformidad con lo estableddo en los artlculos 24 y 25 numeral 20 del 

DecretD Nº 1.439 con Rllnoo, Velor y fuerDI de ley Org6nlee de la Fuellll Amlada 
Nacional Bolivariana, publlc:ildo en la Gloeta Ofldal de la República Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fedla 19 de noviembre de 2014, habida 
conslderadón del artículo 17 del Oecmo Nº 2.174 t011 Rango, Valor y Fueri., de 
Ley ~nlca de la Admlnlstrlldón RMnci,ira del Sector Público, publicado en la 
Gaoeta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extnlordlnaria Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo s,'lalado en los artículos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la ley Orgánica de la Admlnlstradón Rnandenl del Sector 
Público sobre el Sistema l'resYpuestarto, er concordancia c,on lo dlSpuesto en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 t011 R.língo, Vtlt:x y Fuerza de ley de Reforma 
de la ley Contra la Corrupción, publlc:lldq en la Gaceta Oficial de la RepÚbllca 
Bolivariana de Venezuela Extraordlnarill NO 6. 155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUl!LVE 

Ú.WOO: Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al General de Brigada N!LSON 
SIMÓN '!'.OVAR MOUNO, C.I. Nº 1.117-105, oomo 195p011$1b1e del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la Unidad 
Administradora Desconcentrada sin delegadón de firma, 12 BRIGADA DI! 

CARIBES•, Código Nº 29321, J 
Comuníquese y publíquese. ,--::. ,., •• J 
Porel E....,......, Nacional ,°ó~,,•'d"'."·ñ'· . (.___, 

r-'""' "' .... .., , <·'i:i t~ ,J t1 ,:~: J. t •• 

(li ;JV ~· "' ~. •,, • 

~ '' •, l;J . , IR PADRINO LÓ 
:l¡ : ' '..~'·'~;;: . 1 .... w. 
'.•. ' r:t11;i1 Wo del Poder Popu ... r 

,Q:}'1 -~~f'>-1'11 le o.r.n.. •' 

, 1 
REPUBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA Dl!l'l!NSA 
D!SPACHO Dl!L MINIST'RO 

Cerac:n, 03AG02016 
2060, 157" y 17• 

RESOLUCÓN Nº Allm 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en lo Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de lm atribuciones que le 
confl= el artíaJIO 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fueru 
de ley ~nlca de la Admlnlstntdón Pública de fedla 17 de nOVlembre de 2014, 
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aáUando de contormld.td con lo establecido en los artículos 24 y 25 numeral 20 del 
OecrelO Nº 1.439 con Ran,¡¡o, Valor y Fuerza de Ley Orgánk:a de la Fuerza Armada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gacetll Oftdal de la Repúbllc:ll Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria NO 6.156 de fecha 19 de novtemln de 2014, habida 
consldentdón del articulo 17 del Oeaeto Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuera de 
Ley Orgánica de la Administración Anandera del Sedxlr Público, publlc:lldo en la 
Gacela Oftclal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo sei\alado en los artículos 47 y Sl del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Admlnlstl'11dón Rnanclera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestarlo, en concordanda con lo dlspuestO en los 
artículos 6 y 7 del Deaeto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta onc:1a1 de la República 
Boltvarlana de Venezuela Extrilordlnar1a Nº 6.1SS de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

R.ESUl!LVE 

ÚIDCQ: Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al General de Brigada 
ALEANDRO JAVIER IENtrrz MARCANO, C.I. Nº 1.724.531, como 
nÍsponsable del manejo de los Fondos de Fundonamlento (Partidas 402 y 403), 
qµe se giren a la Unidad Admlnlslnldota Oescoocentrada sin delegad6n de flnna, 
13 IRIGAOA DE INFANTHú.•, Código Nº 2!1302, • ¡J 

Coq)unlquese y publlquese. ~-; _ . .• , .. l LJ~ 
Por el Ejeo.rtlvo Nacional, ~.,; " , ••· j/ ¡¡:.,, · ·· .:~·,,.:. 

fL . . ···-v!:··. 
! • 1 - • ' 

~ .t .. ·: 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE V!NEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO Dl!l MINISTRO 
ca-, 03AG02016 

206º, 157° y 17° 

RESOLUCIÓN Nº WllA 
El Mlntstro del Poder Popular para la Der-eNII, GENEAAL EN JEFE VlADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Deaml NO 1.346 de fecha 24 de octJJbre de 
2014, publlcado en la Gaoe!ll otldal de la República Bolivariana de Venewela 
NO 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejen:ldo de las atribuciones que le 
confiere el articulo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de l.l!y Orgánica de la Administración Pública de íecha 17 de noviembre de 2014, 
aáUando de conformidad con lo estableddo en los artículos 24 y 2S numerlll 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nadonal Bolivariana, publicado en II Gaoe!ll Olldal de la Repúblk:a llollvar1ana de 
Venezuela Extraordinaria NO 6.156 de recha 19 de nDYiembre de 2014, habida 
consldenldón del artkulo 17 del Decreto Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Admln1Straci6n Anandera del Sector Público, publlcado en la 
Gaceta onda! de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.210 de 
fecha 30 de dldembre de 2015 y lo seilalado en los artículos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la l.l!y Orgánica de la Administración Ananclera del Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestario, en c:oncordanda con lo dlspuestX> en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de P."°"'1a 
de la Ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta Oftdal de la Repúbllc.a 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 6.155 de fectla 19 de noviembre de 
2014, 

RHUl!LVI! 

Úlfil:Q: Designar a partir del 27 de Julio de 2016, al General de Bf1gada CARLOS 
ALIE.RTO SANT!ÚZ IASTIDAS, C.I. NO 10,141.346, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Par11das 402 y 403), que se giren a la 
Unidad Administradora Desconcentrada sin delegación de firma, 35 aRJGADA DE 
POUCÍA. MILITAR•, Código NO 2!1135, Ll 

Comuníquese y publfquese. 

Por el EjeaJIM) Nacional, --r'·· ':.:;·:·· . Ji _ . 
/j, .r ~ 

¡.;f :· 
•'I , 

PAORINOLÓ 
•• 1 ', 1 •• \. ~ et'Ml'al., Jale 

• MI del Poder Popul.-
;; 1ipa,. LII Def9.-

REPÚIUCA IOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA Dl!P!NSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
caraca,, 03AG02016 

206°, 1570 y 17° 

RESOLUCÓN Nº Will 
B Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE VlAOIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado mediante Decreto N• 1.346 de rectia 24 de odJJbre de 
2014, publlcado en la Gaceta oncial de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.526 de recha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atrtbudones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424 con Ran,¡¡o, Valor y Fueru 
de Ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, 

aáuando de confurmidad con lo estlbleQdo en los artfculos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.439 con Rango, Valor y Fuera de Ley Orgánica de la Fuen.a Armada 
Nacional Bollvanana, publicado en la Gaceta onc:1a1 de la República Bollvarlanl de 
Venuuela Extraordinaria NO 6.156 de fecha 19 de IIOYlembre de 2014, habida 
consideración del art/culo 17 del DecretD Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuena de 
l.l!y Orgánica de la Administración Financiera del 5eáor Público, publicado en la 
Gaoetll Oftclal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 y lo se/\alado en los artkulo5 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Rnandera del sector 
Público sobre el Sistema Presupuestarlo, en concordancia con lo ~ en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Refomla 
de la l.l!y Contra la Corrupción, publlado en la GaQ!t;s Oftdal de la Repúblk:ill 
Bolivariana de Venezuela Extraordinaria NO 6.155 de íecha 19 de noviembre de 
2014, 

ltl!SUELVE 

ÚIDCQ: Designar a partir del 27 de Julio•de 2016, al General de Brigada SILVANO 
José TORRES oléAns, c.1. Nº 10.316.033, cómo responsable del manejo de 
los Fondos de Funcionamiento (Partklls 402 y 403), que se giren a la Unidad 
Admlnlstr.ld0<a Desconc:entrada sin delegadón de firma, 51 •RJGADA DE 

JNFANTHÍA. DE SELVA•, Código NO ~U~, ~ 
Comuníquese y publíquese. ,:~t = f',,,.; ·:; . t__., -
Por,el Ejecutivo Nacional, ¡,:· , '~. ·, - ~ -

1/_..:.,..,,· ,"\ •, ,,,;; .. 

tr '· ·: / , , , PADRINO LÓ 

!t_ .~ '.i'.:'·ti~ ~::.,.,..:.»u .. , 
-iw.-.) -~ ,;¡.Dafwlu 

llEPÚIUCA BOUV~ DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODl!R POPULAR PARA LA DERNSA 

DESPACHO Dl!L MINISTRO 
ea-, 03AG02016 

206º, 157º y 17º 

RESOLUCIÓft Nº alllll 
B Ministro del Poder Popular i>ara' la Defensa, GENBW. EN JEFE VlADIMIR 

PADRINO LÓPEZ, nombrado medlant2 DeCJeto NO 1.346 de íecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Olldal de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejerdcio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 78 numeral 19 del ~ Nº 1.-424 con Rango, Valor y Fueru 
de Ley Orgánica de la Admlnistradón "P~ de fecha 17 de noviembre de 2014, 
lá1llnclo de conformidad con lo esca~ en 105 artbJlos 24 y 2.5 numeral 20 del 

DeamJ Nº 1.439 con Ran,¡¡o, Valor y FJern de Ley Orgánica de la Fuerza Armada 
Nadonal Bolivarlana, publicado en la Gkala otldal de la Repúbllc.a Bolivariana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6,156 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
consideración del attíaJlo 17 del ~ Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuerza de 
l.l!y Orgánica de la Admlnlstradón R~ del 5edl)r Público, publicado en la 
Gaoetll Olldal de la República Bollvarlaf de Venezuela Extraordinaria Nº 6.210 de 
h!cha 30 de diciembre de 2015 y Id seftalado en los artlculos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica pe la Admlnlstnldón Anandera del sector 
Público sobre el Slstl!!ma Presupuestarló, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 7 del Decreto Nº 1.410 cori Rango, Valor y Fuerza de Ley de Refonna 
de la Ley Contra la Corrupción, pubiic!ado en la Gaceta Olldal de la República 
Bo1var1an1 de Venezuela Eirtraordlnar1a NO 6.155 de r.ctia 19 de novtembr1I de 
2014, 

REa,ELVE 

ÚIDCQ: Designar a partir del 27 de Jul'9 de 2016, al General de Brigada NfflOR 
RAMÓN l'IGUEROA MARTÍNu, c.t. Nº 1,470.ltO, como responsable del 
manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), que se giren a la 
un'idld Administradora Oe5concentrllda sin delegadón de firma, 53 aRJGADA DI! 

lNP'AN'RRÍA. DE Sl!LVA", Código Nº ~575, .J / 
Comuníquese y publíquese. .,.. -"' ,. 
Por el Ejecutivo Nacional, ~ '.'·.· · ·',. ·: 

@~<:·:~:; ,. ~. RPADRJN~LÓ 
( ~- ; ~.. ii-.·t:- ¡;,.,_.. .. ,.,. 
, _ '· ·. · : ·.-);'MI ,._,. del Poffr Popular 

• : ,; 'i' ......... Dtf911A 
......... ··- :.!',,. ,. 

llEPÓIUCA BOLIVARIANA DI! V!NEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 

DESPACHO DEL MINISTRO 

Clracu, 03AG02016 
206º, 157º y 11• 

RESOLUCIÓN Nº Ullli 
B Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE V1AOIMIR 

PAORlNO LÓPEZ, nombredo mediante DecretXl NO 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gacetll onc1a1 de la República Bolivariana de Venezuele 
Nº 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atrtbudones que le 
connere el articulo 78 numeral 19 del Deaeto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fueria 
de Ley Orgánlc.a de la Administración Pública de fecha 17 de novtembre de 2011, 
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actuando de conformidad con lo estableddo en los artlwlos 24 y 2S numeral 20 del 
Decreto N" 1.439 con Rango, Valor y Fuerza de ley Ofg6nlca de la Fuerza Annada 
Nadonlll Bol1var1ana, publicado en la Gaata Olldal de la Repúbllc:a Bollvarlana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.156 de fecha 19 de noYtembre de 2014, habida 
consklentdón del artíc:ulo 17 del Decreto Nº 2.174 con Rango, Valor y Fuerza de 
ley Org6nlca de la Admlnlstrildón Rnandera del Sector Público, publicado en la 
Gaceta Oftdal de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.210 de 
rechil 30 de dldc:mbn: de 2015 y 10 xllolodo en los ortkulos '17 y 51 dd 
Reglamento Nº 1 de la ley Orgánica de la Admlnlstradón Anandenl del Seácr 
Público sobre el Sistema Presupuestario, en concordancia con lo dispuesto en los 

artfa.JIDS 6 y 7 del Decreto Nº 1.'110 con Rango, Valor y Fuerza de ley de Reforme 
de 1a ley Contra 1a c.orrupdón, publlc:ado en la Gaceta onda! de la Rep(ibllca 
Bol1vl1r1ana de Venezuela Extraordinaria NO 6.1SS de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

RESUl!LY.! -

llwco: Oeslgnar a pal1lr del 27 de Julio de 2016, al General de Brigada 

fl!Dl!RICO GUILLERMO GUZMÁN IORNlA, C.I. NO a.Ht.186, como 
responsable del manejo de IDS FondDS de Funcionamiento (Partidas 402 y 403), 
qué se giren II la Unidad Administradora Oescono;ntnida sin delegación de firma, 

t1 IRl"/Y>A DE CAMUBÚA NDTI> ...... ~ l""" 'º 29323., ' 

COmunlquese y publíquese. , (.__., 

Por 1Újecutivo Nadooal, . ··> . ;;1Jt . . 
l l ~ ,, 

1 • • t 

REPÚBUCA IOUVARIANA DE Vl!NEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA Dl!f!NSA 

DESPACHO Dl!L MINISTRO 
ca-, 03AG02016 

206º, 157º y 17º 

RESOLUCIÓN Nº AllllQ 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, GENERAL EN JEFE Vl.AOlMIR 

PADRINO LÓPfZ, nombrado mediante Decreto Nº 1.346 de fecha 24 de octubre de 
2014, publicado en la Gaceta Olldal de la República Bo1lvar1ana de Venezuela 
NO 40.526 de fecha 24 de octubre de 2014, en ejercido de las atnbudones que le 
confiere el artíc:ulo 78 numeral 19 del Oeaeto Nº 1.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de ley Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de novtembn! de 2014, 
actuando de coníormldad con lo estableddo en los artlwlos 24 y 25 numeral 20 del 
Decreto Nº 1.<139 con Rango, Valor y Fuerza de ley Org6nlca de la Fuerza Annada 
Nacional Bolivariana, publicado en la Gaceta Oflclal de la República Bollvlrlana de 
Venezuela Extraordinaria Nº 6.1S6 de fecha 19 de noviembre de 2014, habida 
consideración del artlc:ulo 17 del Decreto Nº 2.174 con Ringo, Valor y Fuerza de 
ley Orgánica de la Administración Anandera del Sector Público, publlcado en la 
Gaceta Oficia! de la República Bollvartana de Venezuela ExtJaordlnana Nº 6.210 de 
fecha 30 de diciembre de 2015 v lo sellalado en los artlculos 47 y 51 del 
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Anandera da Sector 
Público sobre el Sistema Presupuestarlo, en concordanda con lo clspuesto en los 
artlo.ilos 6 v 7 del Decreál N" 1.410 con Rango, Valor y Fuelu de ley de Reforma 
de la ley Contra la Corrupción, publicado en la Gaceta Olldal de la República 
Bol1vl1r1ana de Venezuela Extnordlnarlll NO 6.155 de fecha 19 de noviembre de 
2014, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIA Y COMERCIO 

REPLJBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINJSTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIA Y COMERCIO 

DESPACHO DEL MINISTRO 
CARACAS, 05 DE AGOSTO DE 2016 

RESOLUCIÓN Nº 140· 16 
AÑOS 205°, 156º y 17º 

El Ministro CARLOS RAFAEL FARIA TORTOSA, titular de la Cédula de 
Identidad Nº V· 6.047.587, Ministro del Poder Popular para Industria y 
Comercio, designado mediante Decreto Nº 2.404, de fecha 02 de agosto de 
2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolwariana de 
Venezuela Nº 40.957, de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 

conreridas en el articulo 34, 65 y el artículo 78 numerales 2, 19 Y 27 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica , de la Admlni,stración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la Republica Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 20 numeral 6 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública . 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la ciudadana YSAIRA ARACELYS cACERES 
MORENO, titular de la Cédula de Identidad V-15 .836 .633, Directora 
General del Despacho del Ministerio del Poder Popular para Industria y 
Comercio, en calidad de encargada. 

SEGUNDO : La prenombrada ciudadana ejercerá las funciones establecidas 
en el artículo 18 del Decreto Nº 2.378, sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.238 Extraordinaria, de fecha 13 de 
Julio de 2016. 

TERCERO: Mediante la presente Resolución Juramento a la referida 
ciudadana. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en vig 

TERIO DEL 'ODER POP 
PARA LA AGRICULTURA 

PRODUCTIVA Y TIERRAS 

su 

REPÚBLICA BOLIVARIANA Df VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR fARA LA AGRICULTURA 
PRODUCTIVA Y TIERRAS, DESPACHO DEL MINISTRO , 
RESOLUCIÓN DM/Nº 127/20~6. CARACAS, 26 DE JUUO DE 
2016. 

AÑOS 206°, 157° y 17° 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y llerras, 
WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 
2.181 de fecha 06 de enero de 2016, 1publlcado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso 
por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, de confonnidad con 
lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos; y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2 y 27 del artículo 78 del Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de 
noviembre de 2014, mediante el cual se dicta el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Admlnistr¡idón Pública, publicado en la Gaceta 
Ofíclal de la República Bolivariana de ~nezuela Nº 6.147 Extraordinario de 
la misma recha; en concordancia con el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública y 5e!iún lo establecido en los artículos 47, 
48 y 51 del Reglamento Nº l de la Ley Orgánica de la Administración 
Ananclera del Sector Público, sobre el istema Presupuestarlo, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 
Extraordinario del 12 de agosto de 2005, así romo lo dispuesto en el 
articulo 1 del Reglamento de Delegación de firma de los Ministros del 
Ejecutlvo Nacional, dictado a través del Decreto Nº 140 de fecha 17 de 
septiembre de 1969, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 29.025 del 18 de septiembre de 1969, 

RESUELVE 

Artículo 1, Designar al ciudadano EÚAS EUSEO OMAÑA GARCÍA. 
titular de la cédula de Identidad Nº V-10.742.376, como DIRECTOR DE 
LA UNIDAD TERRITORIAL DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA AGRICULTURA PRODUfr:'A Y TIERRAS DEL ESTADO 
LARA, y como cuentadante y respo sable de los fondos de avance o 
anticipos que les sean girados a. esa Unidad Administradora (Sede 
Barquisimeto, Código:03021) 

Articulo 2. Se delega en el cludadanp mencionado en el artículo l de la 
presente Resolución, la competencia y firma de los actos y documentos que 
se especifican a continuación: 

l. Aprobar, ordenar y tramitar los gastos y pagos que afecten los ~ 
créditos presupuestarios que le sean asignados con fondos de anticipo -
girados a la Unidad Territorial del Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras del estado L.ara mediante cheques, 
órdenes de compra y/o de servlcl<?S, conforme a lo previsto en la Ley 
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de Presupuesto y sus modificaciones, en virtud de ello deberá 
registrar su firma autógrafa en la Oficina Nacional del Tesoro. De Igual 
forma participará a la Controlaría General de la República y a la 
Oficina de Auditoria Interna de este Ministerio su designación como 
Cuentadante. 

2. Certificación de los documentos que reposan en los archivos de la 
Unidad Territorial del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y nerras del estado Lara. 

3. A¡irobaclón de viáticos y pasajes nacionales, de conformidad con lo 
previsto en la normativa aplicable. 

4. Informar al ciudadano Ministro trimestralmente la ejeruclón 
presupuestaria y financiera, así oomo los compromisos pendientes de 
pago, en función de la presente delegación. 

5. Las demás atribuciones que le confieran las leyes, reglamentos, 
resoluciones y otros actos normativos. 

Articulo J. Los actos y documentos firmados en virtud de la delegación 

prevista en el artículo 2 de la presente Resolución deberán Indicar de forma 
inmediata, baj o la firma del funcionario delegado, la fecha y el número de 
Resolución y de la Gaceta Oficial de la Repúbllca Bollvariana de Venezuela 
donde haya sido publicada la misma. 

Artículo 4, Queda derogada la Resolución Nº 182/2015 de fecha 1 de 

septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Ofldal de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.738 de fecha 3 de septiembre de 2015. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

REPÚBUCA BOUVARJANA DE VENEZUELA. MINISTRO DEL PODER 
POPULAR PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, 
RESOLUCIÓN DM/Nº 128/2016. CARACAS, 26 DEJUUO DE 2016. 

AÑO 206°, 157° y 17° 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado mediante Decreto Nº 

2.181 de fecha 06 de enero de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso 

por fallas en los originales en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de 

Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, de conformidad con el 

artírulo Sº y 8° numeral 2 del referido Decreto; de acuerdo con la 

disposición contenida en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos; en ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 

1, 19 y 27 del articulo 78 del Decreto Nº 1.424 de fecha 17 de noviembre 

de 2014, con Rango, Valor y Fueria de Ley Orgánica de la Administración 

Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de la misma fecha; en concordancia con 

el artículo 5, numeral 2, 18, 19 y artículo 20, numeral 6 de la Ley del 

Estatuto de la Función Pública; dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1. Se designa a la ciudadana MERCEDES ISOUNA ACABÁN 

GÓMEZ, titular de la cédula de Identidad número V•S.390.425, como 

DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PRODUCCIÓN VEGETAL, adscrita al Despacho de! Viceministro de 

Agricultura Productiva, del Ministerio del Poder Popular para la Agricultura 

Productiva y n erras. 

Articulo 2, La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

Por el Ej ecutivo Nacional, 

WILMAR 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA , 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, DESPACHO 
DEL MINISTRO, RESOLUCIÓN DM/NII 130/2016. 
CARACAS, 03 DE AGOSTO DE 2016, 

AÑOS 20611, \15711 y 1711 

El Ministro del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
nerras, WIL'MAR ALFREDO CASTRO SOTELDO, designado 
mediante -Oecreto Ng 2.181 de fecha 06 de·· enero de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso por fallas en los 
originales en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016; el artículo 16 
de.la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos; en ejercicio 
de tas atritrnciones conferidas en los numerales 3, 19 y 27 del 
artículo 78 del Decreto N11 1.424 de fecha 17 de noviembre de 
2014 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de la 
misma fecha, y el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, dicta la siguiente; 

. RESoLL c róN 

Artículo l. Designar al ciud~dano ROBERTO LUIS DIAZ 
CUELLAR, titular de la cédula dej Identidad número V-9.650.362, 
como DIRECTOR GENERAL D, LA OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras e calidad de Encargado. 

Artículo 2. Se designa al ciudadano ROBERTO LUIS DIAZ 
CUELLAR, titular de la cédula del identidad número V-9,650.362, 
DIRECTOR GENERAL DE L.A OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del Mlniste10 del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras er calidad de Encargado, según el 
artículo l de la presente Resolución, como cuentadante de la 
Unidad Administradora Central de este Ministerio del Poder 
Popular. 

Unidad Adrrinistrativa Código 

OFICINA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 01006 

Artículo 3. Se deroga la Resolución OM/N" 120/2015 de fecha 10 
de junio de 2015. publlcada ~n la Gaceta Oficial de la Repúbllc~ 

Bolivariana de Venezuela N° 40.680 de fecha 11 de Junio de 2015 .y 
la Resolución OM/Nº 125/2015 de fecha 12 de Junio de 2015, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela NV 40 .681 de la misma fecha. 

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y Publfquese, 
Por el Ejecutivo Nacional. 
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Rt:PÚBLICA BOLIVARIANA DE VENl!Z\JELA. 
MINISTERIO DEL PODER -POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS, DESPACHO 
DEL MINISTRO. RESOLUCIÓN DM/NII 131/2016. 
CARACAS, 03 DE AGOSTO DE 2016. 

Af.lOS 20611, 1571! y 1111 ' 

El Ministro del Poder' Popula-r pa-ra la Agricultura Productiva y 
11erras, WILMAR ALFREDO CAS'f'Ró' SOTELDO; designado 
mediante Decreto Nº 2.181· de fecha 06 de enero de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.822 de la misma fecha, reimpreso por fallas. en los 
originales en la Gaceta Oficial de la· República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, de 
conformidad con las atribuciones establecidas en los artfculos 34 y 
78, numerales 26 y 27 del Decreto con Rango, valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Administración 
Financiera del Sector Público, artículos 48 y 51 del Reglamento NO 
l Sobre el Sistema Presupuestario, artículo 62 de la Ley de 
Reforma Parcial de la Ley de Contrataciones Públicas y, el artículo 1 
del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre· de 1969; publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025, de 
fecha 18 de septiembre de 1969, contentivo deFReglamento de la 
Delegación de Firmas de los'Mlnistros del·EJecutlvo Nacional, 

RESUELVE 

Artfculo l. Delegar en el ciudadano ROBERTO LUIS DIAZ 
CUELLAR, titular de la cédula de Identidad nún'lero V-9.650.362, 
como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del Ministerio del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras en calidad de Encargado. para 
que ejerza indistintamente de lo establecido en la Resolución 
Ministerial DM/Nº 113/2016 de fecha 11 de julio de 2016, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de Venezuela Nº 
40.948 de fecha 20 de julio de 2016 en la misma fecha. las 
siguientes atribuciones: 

1. Ordenación de compromisos y pagos con cargo al Presupuesto 
del Ministerio. 

2. Adquisición, pago, custodia, registro y suministro de bienes, 
así como el otorgamiento de los contrafos relacionados con 
los asuntos propios del Ministe'rio, previo cumplimiento de las 
formalidades de ley. 

3. Dirección de las actividades relativas a los servicios de 
mantenimiento, transporte, vigilancia y seguridad Integral. 

4. Otorgamiento de la Adjudicación en los procesos de 
contratación para la adquisición de bienes, prestación de 
servicios y contratación de obras. 

s. Conformidad y liberación de los documentos constitutivos de 
garantías suficientes otorgadas por Compañías de Seguros e 
tnstit.uciones Bancarias, por• el monto fijado por el órgano 
contratante, para asegurar la· celebración del contrato, en 
aaso de otorgamiento de la Adjudicación, según lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Paicial de le Ley de -Contrataciones 
Públicas y su Reglamento. 

6. Supeivisión y control del reintegro de anticipos, de la fianza 
de fiel cumplimiento de contratos y otros conceptos que sean 
previstos en los contratos celebrados con terceros. 

7. Adquisición de equipos, materiales y suministros asignados al 
uso y consumo del Ministerio. 

8. Endoso de cheques y demás títulos de crédito. 
9. Realizar las gestiones necesarias para todo lo relacionado con 

modificaciones presupuestarias. 
10.A los fines del Registro de Firmas en el Banco Central de 

Venezuela podrá realizar lo siguiente: 
a) Abrir, movilizar y cancelar cuentas. 
b) Autorizar, modificar y ellr.ninar firmas. 
c) Solicitar saldos, cortes y estados de cuentas. 

' A,t,ículo 2, Delegar en el ciudadano Identificado en el artículo 1 de 
esta Resolución la firma de los actos y documentos que se deriven 
del ejercicio de las atribuciones conferidas en el presente acto 
administrativo. así como de los Indicados en los numerales l , 4, 5, 
6, 7, 8, 9 y 10 del referido artículo, los cuales deberán ser suscritos 
indistintamente de lo establecido en la Resolución Ministerial 
DM/NV 113/2016 de fecha 11 de Julio de 2016, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.948 
de fecha 20 de Julio de 2016, así.como los siguientes documentos: 

l . Copias certificadas de los documentos que reposen en el 
archivo de la Oficina a su cargo. 

2. La correspondencia de la Oficina a su cargo. 
3. Órdenes de pago emitidas con ca-ego.al Tesoro Nacional. 
4. Contrato de servicio básicos pomiclllarios del Ministerio. 
5. C::ontratos Pi!ra la conservación y reparación de bienes 

muebles e inmueb!es del Ministé.r:ip. , ., 
6·. Contratos para la ejecución de-ot:,ras del Ministerio. 
7 . . Comunicaciones dirigidas a eritldad,es .. bancarias referentes a 

colocación. moviUzaclón y control de fondos a cargo del 
Ministerio, previa autorización del ciudadano Ministro del 
Poder Popula r Para la Agricultura Productiva y Tierras. 

8. Operaciones de anticipo, reporto, descuentos. redescuento, 
cobro de interés sobre títulos valores, solicitud de 
autorización de compra de divisas, solicitud de acceso a las 
áreas de seguridad del Banco Central de Venezuela, así 
como la correspondencia que esté dirigida a esa entidad 
bancaria. 

9. Cheques correspondientes a las cuentas cuyo titular sea el 
Ministerio. 

Artículo 3. Los actos dictados donforme a la delegación prevista 
en la presente Resolución deberán indicar de forma inmediata, 
bajo la firma de la funcionaria deleg;ida, la fecha y número de la 
presente Resolución y los datos de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela en la cual se efectúe su publicación. 

Articulo 4. De conformidad con lo establecido en el ar:tfculo 6 del 
Reglamento sobre Delegación de Firma de los Ministros del 
Ejecutivo Nacional, la funcionaria delegada deberá rendir cuenta al 
ciudadano Ministro de los actos y documentos firmados en virtud 
de esta Delegación. 

Artfculo S. La presente Resolución deroga la Resolución DM/NV 
123/2015 de fecha 10 de junio de 2015, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivarl¡ina de Venezuela NV 40.680 de 
fecha 11 de junio de 2015. Asimismo, deroga parcialmente la 
Resolución DM/Nº 113/2016 de fecha 11 de Julio de 2016, 
publicada en la Gaceta Oficial de la Repúbllca Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.948 de fecha 20 de julio de 2016, únicamente en 
lo que respecta a la delegación que le habla sido conferida a la 
ciudadana Marine! Del Carmen Peña, titular de la cédula de 
Identidad número V-14.276.893. 

Artículo 6. La prese(lte Resolución entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
Comuníquese y Publlquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

MINISTERIO DE 
PARA LA 

PODER POPULAR 
DUCACIÓN 

......... • ... MIO'. 
~ "',.., ,., ,.,. ,. ~ _ .. _ 

DM O 006 ¿.111cu, OU. de ¾~ 
201•, 157• y 11• 

CON$ DERANDO 

1 1 

' de 2016. 

Que ¡¡i aplicación de la educación pl1lpll Indígena es vital como puntof partida de 
los c¡lnoclmientos previos y campo de experienda.s Iniciales ~e las y lo estudiantes 
lndígias y base fundamental de la rpucaáón lntercu/tural elnngOe, todos las 
Jnstl dones y centros educativos lndigenas, de los nlveles y demAs m a//dades del 
Subs ema de Educación BAsica, 
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CONSIDERANDO 
1 • 

Que as andanas, ancianos y demás cultoras y ailtores ln4fg~nas, unitarios y 
pop .ares, oohstltuyen pilares fundamentales en la Otlen~~l6n de la práctica, 
lnstr(lod6n, investigación, desarrollo, enseñanza y aprendizajes de lo rontenldos 
sodopilturales de los pueblos Indígenas y la apilcaci6n de la ' pedagogía la didáctica 
mf eología Y demás estrategias requeridas en el proceso ~e ·1a edu dón propia, 
este I pacho, 1 

01 ¡las siguientes: : 

NORMAS PARA ESTABLECER LA EDUCAOON PROflA EN 1 

INT UCIONES y CENTROS EDUCATIVOS INDIGENAS DÉL SUB STEMA DE 
EDUCACIÓN BÁSICA !I 

1 1 

, ! Objeto 
Artic¡uio l. La presente resolución tiene por objeto prom er la lm ementación, 
desa1¡ollo, mantenimiento y preservación de la educación propia In ena, como 
proc+> de sodallzadón y de educación de carácter lntercultural blllngOe todos los 
nlvei y modalidades del subsistema de educación básica q~e se desa ollan en las 
instlt dones y centros educativos lnter0.1ltural blllngUe e~ aras de asegurar la 
lnteg dad cultural de los pueblos y comunidades Indígenas y el rortalec lento de la 
sod ad multlétnlca, plurlcultural y plurlllngUe. 

1 

j ln11/ld11des 
Artiflo 2. La presente resolución tiene las siguientes finalidades: 

1. ~blecer la obligatoriedad de la Implementación, seguimiento, d rollo, uso y 
prá~pi permanente de la educación propia Indígena en tqdas las In tltuclones y 
centr s educativos Indígenas en el territorio nacional, hacia el IO!)ro de u a educación 
de ca 1dad y pertinente para estos pueblos y comunidades. 1 

1 • : 
2. G~rantlzar en cada Institución y centro educativo lnd,gena en todos os niveles y 
mod~lldades del subsistema de Educación Básica, el carácter lnterculturall bilingüe de 
los p f esos de aprendizajes, con empleo del Idioma Indígena del pueblo comunidad 
corre pendiente a lo largo de todo el proceso de educación y el uso a ulatino del 
Idlo Castellano. J ' 

_I , · . J .,. 
Amblto de 11pllc.clvn 

Artículo J. presente resolución se aplica a las lnstltuclones y centros ed . tlvos 
lndigenas ofi ales y privados, de todos los niveles y modalidades del Subsiste a de 
Educación Bá ca ubicados en todo el tenitorlo nacional. 

Orden P /leo 
Articulo 4. s disposiciones de la presente resolución son de orden 'públloo, l 1 erés 
público e int '. és general. No podrán ser modlflcadas por normas de Interior Jer quía 
ni por contra s, convenios o aaierdos de cualquier naturaleza. 

De /11 deflnlc/6n de Eduad6n Prppla lnd. 
Articulo s. entiende por educación propia Indígena, el proceso, de ro 
natural y orig aria en la que los pueblos y comunidades lnd(genas se preparan 
vida, atendl ndo a sus particularidades socioculturales, valores, tradldo 
necesidades. mediante el desarrollo de su Identidad originarla/Indígena 
aprendizajes. 

1 
Apllcad6n en el proceso edu tlvo 

Artículo 6. Despacho de la Viceminlstra o Vicemtnlstro de Educación a través! e la 
Dirección Gereral de Currículo, debe elaborar propuestas de políticas, planes, 
programas, !oyectos y aodones en todo el Subsistema de Educación lll!slca 
atendiendo la adquisición de saberes y conocimientos fundamentados e~ los 
principios soc culturales para la convlVenda familiar, el desarrollo continuo de la ¡,ida, 
las ciencias o lglnarlas y1 propias de los pueblos y comunidades Indígenas (prln(!lplos 
de cálculos atemáUcos, cosmovisiones, relnvendón productlva de sus econo~lás Y 
gastronomías, creaciones arquitectónicas, creaciones ar1isticas, usos Y costuires, 
vestimentas accesorios corporales, transmisión oral de sus saberes y conodml ntos 
sobre sus c !turas), con la consulta y participación de las andanas, and nos, 
autoridades adicionales, cultoras y cultores correspondiente a cada pueb o o 
comunidad In ígenas. 1 

Educac/6n lnlc/111, prlm11rl11, media y t la 
Articulo 7. s Despachos de la Vlcemlnlstra o Vicemlnlstro correspondiente a ¡pida 
nivel deben pllcar en el proceso aprendlU1Je lntercultural y bilingüe que se 
desarrollan las Instituciones y centros educativos lnd(genas, la pedagogia y 
metodología e la educación propia del pueblo o comunidad Indígena correspondiente, 
atendiendo a, los criterios lingüísticos, para la selección y desarrollo de las ár ' s y 
contenidos aprendizajes lnterculturales en el uso adeaiado de los idl ma.s 
Indígenas y ellano. 

i 
Ev11/u11d6n dfagnf ca 

Artículo 8. s instituciones y centros educativos deben aplicar al lnldo de cad.l año 
escolar, el di gnóstico sociocultural y llngOístico en cada sección, grado o a . de 
estudio, nlVel y modalidad, de las y los estudiantes Indígenas, que den resul os 
sobre el f ledmiento y el desarrollo equilibrado de los Idiomas indígenas y 
castellano. '' 

De fa producci6n de recursos para el aprend. ,je 
Artlculo 9. Despacho de la Vlcemlnlstra o Viceministro de Educación a través la t Dirección Ge ral de Re<jursos para el Aprendiz.aje, debe desarrollar la produce! de 
materiales di ácticos y de lectura elaborado en los Idiomas Indígenas, Jmp s, 
audiovisuales en otros rormatos, conducentes al apoyo pedagógico en las diten\),tes 
áreas de con cimientos, en especial las de literaturas, Idiomas y culturas lndíg as;t 
conducentes I fortateeimíento de la formación sodollngüís~a y socle<:ultural de~ 
doce}ite indígena y a la efectividad de los aprendizajes lntercultural y blllrgüe de ias y 
los ~dlantes Indígenas. 

1 

, 11 
A11o 10. Se derogan todas las disposiciones que colldan 
R [UClón. 

1 

i rogatorlu 
cent la presi:nte 

~ 
: Dudas en /11 lntert,retad6n 11pllc11r;J6n 

A ulo 11. Cualquier duda en la Interpretación y aplicación del la presente 
R udón será resuelta por el Despacho de la Vlcemlnlstra o Vlaemlnlstro de 
Co nldades Educatlvas y Unión oon el Pueblo. 1 . 

, j Vigencia 
Artl~ ulo 12. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publlc:adón en 

la G ,ceta Oficial ~e ~la República Bo~llvar~na de Venezuela. ' 

Comu íquese y P tíquese, 
• • 1 

RODULFO HUM R O PéR!Z HERNÁNDEZ 
Ministro del Poder P ular para la Educactón 

lftpilblitll Jlot{ ... ri11111, "' l'i1t,:111t• 
Miit.llf,JTD tltl f#J4,t l'.opwl•r pon, /• Eht•t.lh 

Dt.tp•t-ltu ,t,J Múti.ure 

1 1 

" 

delr016 
206°, 157° y 17° j 

DM/Nº Co"f\ caracas, de 

El Ministro del Poder Popular para la Educación, Rodutfo Hum~rto Pérez 
Hemández, designado mediante Decreto Nº 1.972, de fecha 04 de se~tiembre de 
2015, publicado en la Gaceta Oflcial de la República Bollvarlana de I uela N° 
6.195 extraordinario de esa misma lecha, en cumplimiento de los rtículos 21 
numerales 1 y 2; 119 y 121 de la Cotistituclón de la República eo(vanana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atriblnes que le confiere lo dlsp~ to en los 
artículos 63 y 65, numerales 1, 2 y 1 del artíailo 78 del Decreto on Rango, 
Valor y Fuerza de l ey Orgánica de la lnlstración Pública, en ronco dancia con 
lo establecido en el articulo 16 d la Ley Orgánica de Pr lmlentos 
Administrativos, artículos 4, 6 numeral 15 literal a, 14, 15 numerales 1 y 4; 24 y 
27 de la Ley Orgánica de Educación, el articulo 90 de la Ley Orgánica ~e Pueblos 
y Comunidades Indígenas, artículos 62 y 64 del Regla ente de la L~y Orgánica 
de Educación y de conformidad con Jo establecido~ el Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Segundo Plan' Socialista de 'l Desarrollo 
Económico y Social de la Nación 2013·2019", en sus Objetivos Gener~les 2.2.S y 
2.2.12 contenidos en el Objetivo N!ldonal 2.2, Incluido en el Gra,n Objetivo 
Histórico Nº 2, 

CONSIDERANDO 
1 

Que ta educación Integral, de calidad, permanente, en Igualdad de CO(ldlctones y 
oportunidades es un derecho humano y un deber social fundameptal que el 
estado venezolano asume como proceso esencial y de máxlr¡¡o lnter~ en todos 
los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, para d~rrollar el 
potencial creativo del ser humano y el pleno ejercido de su perscna\ldad en los 
procesos de transformación social , 

11 
CONSI~ERANDO I 

Que el Ministerio del Poder Popular Jra la Educación como órgan~ rector del 
Subsistema de Educación Básica y como expresión del Estado ·oocent11, garantiza, 
regula, supervisa, controla, planifica, ejea.Jta coordina y dirige su organización y 
funcionamiento para asegurar el pleno y efectivo disfrute del derecho humano a 
la educación, en función del cumplimiento y desarrollo del Plan de la P~trla, 

CONSIDERANDO 

Que en la Consulta Nacional por la calidad Educativa se ha co¡statado la 
necesidad de revitalizar y fortalecer la cultura a través de la prom ón de los 
valores propios de la familia siendo et traje tradicional un elemento f ,ndamental. 
de su patrimonio. 1 

CONSIDERANDO 

Que los pueblos y comunidades Indígenas tienen el derecho humano a mantener 
y desarroll~r su Identidad étnica y cultural, y es deber del Estado mantener, 
fomentar, qivu tgar, valorar y promover sus manifestaciones culturales, así como 
garantizarles el derecho a una educación propia y a la educación lntercultural 
bilingüe, ~n los diferentes niveles y otras modalidades atendiendo a las 
especlf\dd ~es sodoculturales, valores y tradiciones de los pueblos y 
comunidad~ Indígenas, acorde con el principio de respeto a ta diversidad 

cultural, il 

l 
CONSIDERANDO 

Que es necesario fortalecer desde el nivel de educación Inicial del Subsistema de 
Educadóni1Básica la Identidad propia, el arraigo a sus usos y costumbres, el 
sentldo d pertenencia a su patrimonio tangible e Intangible, y demás 
expreslone culturales de los y las estudiantes de los pueblos y comunidades 
Indígenas, I través del' uso de sus trajes tradicionales, 

11 CONSIDERANDO 

Que el uso·de trajes, atuendos y adornos tradicionales en todos los ámbitos de la 
vida de los1pueblos Indígenas, permite reafirmar y fortalecer la cultura propia y el 
sentido de pertenencia, ta Identidad, ldloslncrasla, cosmovisión y la autoestima de 
los homb~ y mujeres Indígenas, especialmente de las niñas, niños y 
adolescentr, este [!)espacho dicta las siguientes: 

NORMJ,SOBRE EL USO DE LOS TRAJES TRADICIONALES INDÍGENAS 
EN EL SUBSISTEMA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

Objeto 
Artículo ll La presente resolución tiene por objeto promover y respetar en las 
lnstltudon y centros educa!lvos ubicados en el territorio nacional, el uso de 
trajes, atutdos y adornos tradicionales como uniforme a los fines de garan!lzar 
tos derech s constjtuclonales a mantener y desarrollar ta Identidad étnica y 
cultural de os diferentes pueblos y comunidades Indígenas . 
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J Concepto del traje tradldonal 
Articulo 2, Es la vestimenta ancestral creada, dlseilada y transformada en el 
transcurso 'del tiempo para la satlsfacd6n de una necesidad práctJca, material y 
simbólica, dependiendo directamente del contexto histórico, geográfico y de la 
cosmovlslór de los diferentes pueblos y comunidades Indígenas. 

Finalidades 
Articulo 31 La presente resolución ·ene las siguientes finalidades: 

l. Fortalejr la cultura, la cosmovisión, los valores morales desde el uso del traje, 
atuendos ~I adornos tradicionales Indígenas en todos los niveles y modalidades 
del Subslst~ma de Educación Básica. 

~ , 
2. Velar por el uso obligatorio del traje, atuendos y adornos tradicionales 
lndfgenas acordado en asamblea con las comunidades lndige&s en las 
lnst.ltuciones o centros educativos ubicados en el territorio nacional. ji 

3. Promover y difundir la diversidad de trajes, atuendos y adornos adicionales 
Indígenas venezolanos a lo largo y ancho del territorio nacional y más allá de sus 
fronteras. 

Án/.blto de¡',,pllcaclón 
Artículo 4. la presente resolución se aplica a las 11'\Stltucionesl y centros 
educativos públicos dependientes del Ejecutivo Nacional, estadal, ' municipal, 
entes descentralizados, así como las Instituciones educativas de gestl~n privada, 
ubicados en el territorio nacional. 

Orden Público 
Artículo s. Las disposiciones de la presente resolución son de ordj¡n público, 
interés público e Interés general. No podrán ser modificadas por 11ormas de 
inferior Jerarquía ni por contratos, convenios o acuerdos de cJalquier ~aturaleza. 

Consenso y dlseflo sobre el Traje 'Fradldonal 
Articulo 6. la comunidad Indígena reunida en asamblea acordará por consenso 
el diseño del traje, atuendos, adornos tradicionales que usarán las niñas, niños, 
adolescentes, Jóvenes, adultas y adultos en las Instituciones y centros! educativos 
de acuerdo al pueblo Indígena, para decidir un criterio único. ' 

El acuerdo de la asamblea se deberá comunicar a la Zona1 Educ.1tlva 
correspondiente. i 

Uso del traje tradldonal 
Articulo 7. En todas las instituciones y centros educativos del Subsistema ce 
Educación Básica ubicados en territorios Indígenas, las y los esJ:Lldlantes y 
docentes Indígenas usarán el traje, atuendos y adornos de su tradlclon Indígena 
como uniforme escolar; siendo opcional su uso en aquellos ubicados en i!reas 
urbanas. Las y los estudiantes y docentes no Indígenas utlllzarán el uniforme 
escolar establecido para el Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 8. Las instituciones y centros educativos del Subsistema de Educación 
Básica deberán fomentar el respeto absoluto por el uso del traje, atuendos y 
adornos tradicionales, y no permitirán ningún tipo de discriminación racial por 
origen étnico, nacional o rasgos de renotipo, que tenga por objeto anular o 
menoscabar éste derecho. A tal efecto el incumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo será sancionado de acuerdo a lo previsto en las leyes que regulen la 
materia. 

Derogatorias 
Artículo 9. Se derogan todas las disposiciones que colldan con la presente 
resolución. 1, 

1 
1 

Dudas en la lnterpret:ldón y'¡apllcaclón 
Artículo 10. Cualquier duda en la Interpretación y aplicación de a presente 
resolución será resuelta por la Consultoría Jurídica de este Ministerio. · 

kt;•/™fllk•l rPll rn,l.,,er, ¡J,- lt,1.r:i,cl<t 
U11tnll'r10 lid l'm}rr l'or,, " r fJ•ll lf In filJt r,,,~~rr 

fJ~1JMl' lmiJrl illlnh l1t, 

DM/Nº ~ ·- Caracas, ~ de 'SJ\~u 

206º, 157º y 17º 

de 2016. 

Con el supremo compromiso y voluntad de prorundizar la participación del Poder 
Popular en la gestión de Gobierno Revolucionarlo mediante la revisión, 
rectificación, relmpulso y reunificaclón que exige funcionarias y funcionarios 
honestos, eficientes, con valores, conducta moral, decorosa y digna del pueblo 
soberano enalteciendo su vOCllclón de servido; en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto Nº 1.424, con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo 
dispuesto en el articulo 16 de la Ley Orgánica de Procedimientos ¡\dmlnlstrativos, 
y en concordancia con lo señalado en los artlculos 14, 15 y 16 del Decreto 
N° 1.399 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas y el 
artículo 15 de su Reglamento, 

CONSIDERANDO 

Que todos los órganos y entes de la Admtnistración Pública se encuentran 
su¡etos a la Ley de Contrataciones Públlcas y su Reglamento con el objeto de 
regular la actividad del Estado para la adquisición de bienes, prestación de 
servicios y ejecución de obras, con la finalidad de preservar el patrimonio 
público, rortalecer la soberania, desarrollar la capacidad produetiva y asegurar la 
transparencia de las actuaciones de los mismos, coadyuvando así al crecimiento 
sostenido y diversificado de Id economía; el Ministro del Poder Popular ?!Ira la 
Educación, dicta la presente; · · · · 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1: Se constituye la Comisión de Contrataciones Públicas de la Zona 
Educati_va del estado Barlnas, la cual se encargará de realizar los procesos de 
selecclor de contratista para la adquisición de bienes, prestación de se.rvlclos y 
ejecucióh de obras necesarios, la cual estará Integrada en calidad de miembros 
principales y suplentes por las ciudadanas y ciudadanos que se mencionan a 
continuación: 

Ain.1~ 
Miembro Principal 
Jonathan Josué Nieves Linares 
C.!. NO V-16.191.122 

Área Técnica; 

Miembro Principal 
Yanetzi Shuail Serrlos A.waje 
C.!. Nº V-13.280.592 

Arca Económico Financiera; 
Miembro Prlnclpal 
Víctor Antonio López Mendoza 
C.I. Nº V-9.380.787 

SCcretarfa; 
Daxcy Marbely Vivas de Navarro 
C.l. Nº V-14.550.426 

Miembro Suplente 
Miguelina del Carmen Guedez 
C.l. Nº V-12.010.348 

Miembro Suplente ' 
Elianeth Mayerlin Paredes Herrera 
C.!. Nº V-15.829.040 

Miembro Suplente 
1054! Antonio Castillo Rangel 
C.!. Nº V-13.947.088 

Artículo 2: La Comisión de Contratad · nes Públicas se constituirá válidamente 
con la presencia de la mayoría de sus m bros y sus decisiones se tomarán con 
el voto favorable de la mayor/a. 

Articulo 3: ~ Comisión de ContrataFlones Públicas para la adquisición de 
b!en~, prestac_1ó~ de ser,lclos y e¡ecudón de obras, podrá solicitar la asesoría de 
tecn1cos es.peaaltstas en el área que i? considere necesario, para analizar las 
ofertas recibidas en los procesos de lección de contratistas, quienes deben 
pr~sentar un Informe con los resulta s y recomendaciones a objeto de la 
ad¡udtcación. 

Artículo 4: Los miembros de la Comlsl~n de COntrataclones Públicas así como 
aquell.as personas que por cualquier molJvo Intervengan en las actuaci~es de la 
comisión, deberán guardar debida reserw de la documentación presentada así 
como de los Informes, opiniones y de\l raciones que se realicen con ocasló~ del 
procedimiento. 

Articulo 5: La Comisión de Contratad es Públicas podrá convocar a la unidad 
usuaria de los bienes, servidos u obras a contratar, para que participe en el 
procedimiento respectivo y con sus apcrtes conocer los detalles de los 
requerimientos y necesidades, con dereqio a voz y no a voto. 

ArtiC\llo 6: ·t.as· design.iclones aquí efectuadas serán notificadas al Se.rvlcio 
Nacional de Contrataciones dentro de I cinco días siguientes, una vez dictado el 
presente acto. 

Articulo 7: la Comisión de Contratad es Públicas deberá velar por el estricto 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Decreto con Rango Valor y 
Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, su Reglamento y demás normativas 
que regulen la materia. 

Articulo 8: Se deroga la Resolución O /Nº 066 de fecha 06 de Junio de 2014, 
publicada en la Gaceta Oficial de la Rep '1 llca Boll11ariana de Venezuela Nº 40.428 
de la misma fecha. 

Rt/JUbllC'll llúfl1~,1onr, dr VtlltUll'III 
,4/iH/Jtuit'l drl Podrr l'1•¡wl~r pum 111 F..11,('u(itlN 

1>.-:1po1·lu, dt l \lfo/•Jm 

Caracas, 

1 

J.8 de 

206º, 157º y 17º 

de 2016. 

Con el supremo compromiso y voluntad de profundizar la participación del Poder 
Popular en la gestión de Gobierno Revolucionario mediante la revisión 
rectificación, reimpulso y reunificación que exige funcionarias y funcionario~ 
honestos, eficientes, con valores, co ducta moral, decoros.a y dig_na del pueblo 
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¡ Ámbito de Apllcadón 
Artía,lo ~ La presente resolución tiene como ámblto de aplicación el hábitat de 
los pueblo ly comun¡dades Indígenas, en todo el territorio nacional 

1 Orden Publico 
Articulo 4, Las disposiciones de la presente resolución son de orden público. No 
podrán se modificadas por normas de Inferior Jerarquía ni por contratos, 
convenios \ acuerdos de cualquier naturaleza. 

Articulo s. Los Nichos Lingüísticos son aquellos espacios forma 6n lntegral 
Definición d~lchos lt güfstlcos· 

fuera de las escuelas donde se reproduce el entorno ' iocultur I Indígena, 
mediante el uso de los principios, estrategias y métodos en que se ~1 ndamentan 
la educación propia y la cogestlón comunal e lnstitudo1 al; a vés de la 
enseñanza y aprendizaje por parte de las ancianas y ancl os de s patrones 
específicos, ldlomas originarios y valores culturales tradidon les. , 

1 1 
Creación y acomp!llamlento 

Artia,lo 6. La Dirección General de Educación Intercultural[ en coor )nación con 
la comunidad Indígena solicitará la conformación de un Nlcno UngOI , co ante el 
Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación. 

I' ' Para la creación de un nicho llngüfstlco se deben r ¡mir las, siguientes 
condiciones: 

t. El diagnóstico de la situación de desarraigo cultural y pér Ida del I loma de la 
comunidad Indígena para lo que se requiere la determina ón de ubicación 
geográfica dentro del territorio nacional. 1 
2. La Identificación de ancianas y ancianos hablantes del' i~loma y nocedores 
de su cultura y de indígenas originarlos de su pueblo, bilingües con di pon lbl lldad 
de desempeñarse como docentes. 
3. El Inventarlo de recursos materlales culturales proP,IOS y ~ológlcos 
necesarios. 1 

El Mlnlsterio del Poder Popular para la Educación a través deLla Dlrec<i;n General 
de Educaclón lntercultural conjuntamente con eJ Mlnlster16 del Po~er Popular 
para los Pueblos Indígenas, a través del Despacho del Vicemlnlstro d Formaclón 
y Educación Intercultural Bilingüe y el Saber Ancestral de los PueblosJlndigenas; 
una vez evaluadas las necesidades, personas Indispensables y recursos para el 
funcionamiento de los Nlchos Ungüfstlcos, acompañarán I la coi unldad en 
asamblea a elaborar los contenidos y a planlflcar Junto con a;ncianas ancianos, 
las estrategias pedagógicas para la revltalizaclón del Idioma y la cul ra en esos 
espacios. 

11 Fund~namlento 
Articulo 7. El Nicho Lingüístico se lnstala en una vMend .lndígeni o espado 
similar, donde la responsabilidad fundamental recae sobre u9a anclan~ o anciano 
acompañado de un docente de educación lntercultural bl ll 9üe qu¡ domlne la 
lengua y conozca la cultura propia de su pueblo. : 

Los Nichos Lingüísticos deberán funcionar con carácter pe I anen regular y 
presencial, ajustándose según sea el caso, al calendario esco ar fijado nforme a 
los ritmos de vida y tiempos propios de cada pueblo o comunidad lnd.(gena, para 
responder a la naturaleza y fines de estos espacios, en conformlffad con lo 
previsto en la presente resolución. 

Selección de A~lanas I Ancianos 
Articulo 8. Las asambleas indígenas comunitarias según su~ usos y ¡!ostumbres 
ancestrales, quedan encargadas de la promoción y selecd6¡, de las ¡.ancianas y 
ancianos que de manera voluntaria manifiesten su deseo de enseñarfs ldlomas, 
culturas e Identidades indígenas en los Nichos Lingüísticos con acom ñamlento 
y asesoría de las coordinadoras y coordinadores estadales de ¡cada en ~ad. 

¡ Reconocimientos e Incentivos 
Artículo 1, El Ministerio del Poder Popular para la Educación a través de la 
Oficina de '.Gestión Humana, deberá realizar los trámites pertinentes a los fines de 
satisfacer lbs reconocimientos e incentivos a las ancianas y ancianos que hayan 
manifestado su voluntad de enseñar los Idiomas, culturas e ldentldades Indígenas 
y demás l*rsonal requerido para el funcionamiento de los Nichos Lingüísticos, 
que se dffdlquen al rescate, enseñanza, protección, promoción, difusión y 
defensa d~ uso de los Idiomas Indígenas. 

Proyectos Especia les y Convenios 
Artículo \º· El Mi~lsterlo del Poder Popular para la Educación, a través de las 
Direccion~ Gener<1les de Educación lntercultural y de Recursos para eJ 
Aprendizaj , conjuntamente con el Ministerio del Poder Popular para los Pueblos 
Indígenas,! a travé~ del Despacho del Viceminlstro de Formación y Educaclón 
Intercultu~I BlllngQe y el Saber Ancestral de los Pueblos Indígenas; desarrollarán 
programa planes, proyectos y actividades dirigidas a crear, supervisar, dotar 
materiales alimentación escolar; así como garantizar el funcionamiento de los 
Nichos Li",IJÜÍstlcos en los pueblos y comunidades indígenas, para Impedir y 
revertir el froceso de desarraigo y pérdida de su Idioma, cultura e identidad, de 
acuerdo cori sus particularidades y necesidades propias. 

Coordinación, supervisión y evaluación 
Artículo 11, El Ministerio del Poder Popular para la Educación, a través de la 
Dirección General de Educación lntercultural, el Ministerio del Poder Popular para 
los Pueblo¡ Indígenas, a través del Despacho del Vlcemlnlstro de Formación y 
Educación ntercultural BIiingüe y el Saber Ancestral de los Pueblos Indígenas, y 
las autorld des tra~k:ionales indígenas, coordinaran, supervisaran y evaluaran los 
Nichos Un Oísticos. 

Derogatorias 
Artículo 2, Se derogan todas las disposiciones que colldan con la presente 
resolución ., 

Dudas en la Interpretación y aplicación 
Artículo ~3. Cualquier duda en la Interpretación y aplicación de la presente 
resolución f8rcÍ resuelta por el Ministerio del Poder Popular para la Educación, a 
través de 1~ Dirección General de la Consultoría Jurídica y el Ministerio del Poder 
Popular Pª.fª los Pueblos Indígenas, a través del Despacho del Viceministro de 
Formaclón y Educación Intercultural BillngOe y el Saber Ancestral de los Pueblos 
Indígenas. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA ECOSOCIALISMO Y AGUAS 

REPÚBLICA BOLIVr.RIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL DER POPULAR PARA 

ECOSOCIA SMO Y AGUAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº!,,~~ ~. 02 de Agosto de 2016 

El Ministro del Pode'r, Po¡iular para Ecosocialismo y Aguas, 
designado mediante. D~réfo:LNº 2.181 de fecha 06 de Enero 
de 2016, publicaqo ' en la ~~ceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venez1,1elij •.Nó ~{'.i¡826 de fecha 12 de Enero de 
2016, en ejercicio :d.~ i,ls ktriQu~jone;.·, conferldas por los 
artículos 34, 65 y 78,:· numerales 3,°' 1 Y· 26 del Decreto con 
Rango, Valor y Fµerza de Ley: .Orgánica de la Administración 
Pública, publicado', .en lii>,"Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de VenezueÍa Nó·6.147 Extraordinario de fecha 17 
de noviembre de 2014, con atenado con lo previsto en el 
articulo 5 numeral 2 y el artíoulo 19 en su último aparte de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y en concordancia con 
lo establecido en el Decreto 1.701 de fecha 07 de abril de 
2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.634 de la misma fecha; 

RESUELVE 

Artículo l. Designar a la ciudadano FREDDY RODRIGUEZ 
MORALES, titular de la cédula de identidad 
Nº V.- 8,003.521, como DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
ESTADAL DE ECOSOCIAll.ISMO Y AGUAS ZULIA del 
Ministerio del Poder Popular para Ecosocialismo y Aguas. 

Artículo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de 
conformidad con esta Resolución y en ejercicio de las 
atribuciones establecidas en el Reglamento Orgánico de este 

Ministerio, deberán indicar seguidamente bajo la firma del 

ciudadano designado, nombre de quien lo suscribe, titularidad 

con la que actúa, la fecha, número de Resolución y Gaceta 

Oficial donde haya sido publicada, según lo establecido en el 
artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

Artículo 3. La presente Re lución entrará en vigencia a partir 
del 03 de Agosto de 2016. 

Dado en caracas, a los 02 día del mes de Agosto de 2016. A los 
206° años de la Independencia, 157° de la Federación y 17º 
de la Revolución. ~ ·~ • 

Comuníquese y Publíquese, 
(L.S.) 
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PCP.LLICA BOIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTF. 10 [ EL ::'ODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

l~:i-RATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
DESPACHO DEL MI NISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 006-2016 

1-:ARAC-:AS. 04 DE AGOSTO DE 2016 
A - OS 205°. 157°, 17º 

Ministro JUAN BAUTl:'T A IAS PALACIO, titular de la cedula de identidad Nº 
V-7 296.593. Mlnis ro .Jel Poder Popular para Industrias Bésicas, Estratégicas y 
Socialistas , designado mediante Decreto Nº 2.302 de fecha 15 de abril de 2016. 
publicado en la Gaceta O icial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.224 
Extraordinario de fe(;ha 18 de Abril de 2016, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en art!c:..'o o: tl l articulo 78 numerales 2,4, 14, 19 y 27 y el articulo 120, 
numeral 3 del D.;:crP.' con rango, valor .Y Fuerza de- la Ley Orgénica de la 
Administració 'l Púc•hca. pu licado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela f\J? 6 14, Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014. 
designa al ciudadar>" ABRAHAN MOISES RODRIGUEZ , titular de la cedula de 
identidad Nº V-19.965.577 como ASISTENTE EJECUTIVO adscrito al Despacho 
del Ministro, en calirJad de Titular, a partir de la fecha de su pubhcaciOn en la 
Gaceta Oficial de ta Reou líca Bolivariana de Venezuela . 

Comuníquese y m t-,1" -.,. "' 

·-· --·-- -

RE \. BLICA BOIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL í'ODE.R POPULAR PARA INDUSTRIAS BASICAS, 

E':.:TRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 007-2016 

CA ACAS. 04 DE AGOSTO DE 201 
AÑOS 205°, 157°, 17° 

El Mlnistro JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO, titular de la cedula de ldentidad Nº 
V-7.296.593. M1nis!,o ~·E'I Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y· 
Socialistas, de,;1gn:>~o madia te Decreto Nº 2.302 de fecha 15 de abri l de 2016, 
publicado en 1a Gaccto Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.224 
Extraordinario df; fe,:; 1a • 6 de Abril de 2016, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en art ic Ir: G:. ei a ículo 78 numerales 2,4,14,19 y 27 y el articulo 120. 
numeral 3 del Oe::-reto con rango, valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Adminlstrac1on p,·;b!ic>i '.l11blicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela ·· b ,~, E.;ctraordlnario. de fecha 17 de n'Jviembre de 2014. 
designa al ciudad;, ,~o .. :..ESSANORA ROSA NAVARRO GARClA. titular de la 
cédula da irtenlic!.r,4 (!> V-9.878.632, como DIRECTORA GENERAL DEL 
DESPACHO ac~;;,;, ';e::.µacfio del Ministro, en calidaci d& Titular a partir de la 
fecha de s1., p1;b1;,· ,w·J•· e'1 la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela 

Comunique~€. _; ;;,11b,·•·,.,estl 

.- ---- -

JUAN BAUTISTA ARIAS PA 
MINl'TR 

REPUBLICA BOIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS. 

~STRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN Nº 008-2016 

CARACAS. 04 DE AGOSTO DE 2016 
AÑOS 205°, 157°, 17º 

El Ministro JUAN •AUTI fA AR IAS PALACIO, titu lar de la cedula de identidad Nº 
V-7.296.593. Mmistrv rJel Poder Popular para Industrias Básicas, Estratégicas y 
Socialistas. design do mediante Decreto Nº 2.302 de fecha 15 de abril de 2016 
publicado en la G<1::e!a Oíicial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.224 
Extraordinario de :cena 18 de Abril de 20 16. en ejercicio de las atribuciones 
confericias en a1 tic1 ,lo CS. el articulo 78 numerales 2,4, 14, 19 y 27 y el artículo 120. 
num~r~I 3 _del ~a.:r.:.to co~ rango. valor y Fuerza de la Ley Orgánica de ta 
Adm1rnstrac16n P~1bllCJ'l, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Ve ezuela N' 6 14, Extrao.rdlnarlo, de fecha 17 de noviembre de 2014 
dosigna al c1udw:lar,o JOSE FRANCISCO A.COSTA CARLES, titular de la cedul~ 
de identidad Nº ·.¡_, .278.354, como DIRECTOR GENERAL. adscrito a la Oficina 
Estratégica de Se u1m1ento y Evaluaci?n de Pollticas Públicas. de este Despacho, 
a ~artlr de Is fech¡,¡ de u publlcac16n en la Gaceta Oficial de la República 
9ohvanana de Ver.c.!ucla 

Comuniques . · ¡, 1i: q, i>se, 

·JUAN BAUTISTA ARIAS PALA 1 
MllWTRO OEL POOER POPULAR OE'INDUSl'RIIMl''l!II,~~ 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS 
Decreto > :.3~•2, de lacha 16 de abril de 2016 Gaceta Oficial de la República 
B0livada11;. ae Venezuela Nº 6.224 Extraordinario de fecha 18 de Abril 2016 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
'" MU<IS'IERIO OO. POOE!I POPIJLAR PAAA RfUClO•ES IPITERIORES V JUSTICIA '" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y ~ ~¡.,¡1;,·221 ITARIAS. $/fo6• Y tSti\ 
GISTRO MERCANTIL SEGUNDO DEL ti 11 .§-f.;'?~~{ \ t 

l TRITO CAPITAL '!o!p ·I,''~'"',,.': ':- ~ 

~. ~~ ~; ~
g ~ . -~,,;~ ; • 

,Munlcip!oUbortador. 15 do Jul,odolAño2016 ~ ,,, ~··'• 
\~'\.:~ ~,Jf..r~ ~ 

Por presenlado el antorior documon10 por su FIRMANTE, para su lnscripcl6ri~~~~~lro 
Mercantil y li¡ac,on. Hágase do conlorm,dad, y ARCHIVESE o~glnal. El anlei~enlo 
redaclado por 81 Abogado FATIMA YOANIB MARTOS DE MENDOZA IPSA N.: 215054, so 
inscribe en el Regislro de Comerc o Dajo el Número: 33, TOMO ·192·A SDO. Derechos 
pagados BS: 0,00 Segü11 Planilla RM No. , Banco No. Por BS: 0,00. La ldenlilicación se 

elcc1u6 asl: FATIMA YOANIB MARTOS DE MENDOZA, C.I: V-17.340.935. 

Abogado Reviso,: ELEIXEO GONZALEZ MAROUEZ 

De conlonmdad con lo os1ablecldo en los articules 344 y 345 del código de comercKJ. la 
presen1e luslón no surllrá oleclo sino después de 1ranscumaos Iras (3) meses desde la 

publicación do esle documento. 

ESTA PÁGINA PERTENECE A: 
BANCO DEL PUEBLO SOBERANO, C.A 
Numero de expediente: 126156 
DIV/MOD 

Reglo! i,l~r Mercan\11 s,i'g\i~do 

FDO. Abogado Ri'éHARD PEf\EZ s'11(~RA _ 

BANCO DE DESARROLLO. C.A 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 

} 

BANCO DEL PUEBLO SOBERANO. C.A, BANCO DE DESARROLLO 

~ · 
f,. el dla de hoy 12 de mayo de 2016, a las 9:00 am, se reunieron en la t.ede del 

J! CO DEL PUEBLO SOBERANO, C.A., BANCO DE DESARROLLO, ubicado M la 

f,i enlda Abraham Llncoln, cruce con 2da . Calle de Bello Monte, Boulevard de Sabana 

~ rande, los accionistas de esla lnslltuclOn Financiera. sociedad mercantH Inscrita en el 

~eglslro único de lnlormacl6n Fiscal (R.I.F.) bajo el N' G-200078511-11, con domicilio en 

a~:~ acas, Distri to Capital , Esquinas de Gradillas a San Jacinto, Edificio Gallo de Oro 
i.',,1, 
his ·ta en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Distrito 
t F'e~ ral y Estado Miranda, en lecha 26 de oc1ubre de 1999, anolado bajo el N" 36, 

1, o 229-A-Sgdo, con el objelo da celabrar Asamblea General Extraordinaria de 

~ clonlstas para considerar. PUNTO ÚNICO: Acordar la luslOn por absorción de Banco 

\ lel Pueblo Soberano, C.A .. Banco de Oesar,ollo por el Banco Bicentenario del Pueblo, 

de la Clase Obrera, Mujer y Comunas, Banco Unlverul, CA Presentes en este acio: 1) 

La Rep~bllca Bollvanana de Venezuela, por órgano del Ministerio del Poder Popular 

para las Comunas y los Movlmlenlos Sociales. propletarto de cuatrocientas noventa y 

5i::::i:~~=~ :~:·.c~::;:::~:i:::: :~.~~~=n~::::~~~:~::~e;::::,:~:::: 

:lle bollvares exaclos (Bs. 492 .718.857,00), repreaentado por el ciudadano PEDRO 

'LUIS MALAVER RUIZ, venezolano, mayor de eded, de éste domicilio, Ulular de la 

cédula de Identidad N" 11,552.291, actuando en su carácter de Vicemlnlotro de 

Economla Comunal, designado mediante Decreto Prealdenclal N" 2.026 de lecha 21 de 

septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N" 40.760 de fecha 15 de octubre de 2015, represenlaclón que coruta en 

autorización de fecha 11 de mayo de 2016, Invitado a este acto medianle comunicación 

signada con las siglas BPS/PRES/088-16. de fecha 5 de mayo de 2016 dirigida al 

Ministerio del Poder Popular para las Comunas y Movimientos Sociales¡ 2) El Banco de 

Desarrollo Económico y Social de Venezuela, S.A. (BAN CES). prapletarlo de la y 
,,. :c• t,O'(J' 

cuelro millones seis mil novecientas ochenta y Iras (84.006.5183.00) ,, .!"- l"OO""~íl: 
valor nominal da un Bollvar (Bs.1,00), es decir la cantidad de Ocl,~·ua y e , _.,o t. 11:011~• , 

Seis MIi Novecientos Ochenla y Tres bollva1es exaclos (Bs. 64 .006.g93 00). • 

representado en este acle por el ciudadano RAMÓN EDUARDO HERNÁNDEZ 

UL.LOA, venezolano, may0< de edad, de hle domicilio, litular de la cédula de Identidad 

N" 8.040,383, represen1aci6n que consta en Carta Poder N' 231 de lecha 11 de mayo 

de 2018, lnvi~do a este ac1o mediante comunicaclOn signada con las siglas 

BPS/PRESJ08g.i e, da fecha 5 de mayo de 2016 dirigida al Banco do Desarrollo 

Económico y Social de Venezuela (BANDES; 3) La sociedad ""'rcantil Ba11co lndu" . íÍÍÍ 
de Venezuela, CA, sociedad mercanlll en proceso de liquidaclOn. propietario de j';' 
millones doscientas sesenta y un mil novecientaa acciones (7.261 .900), con un :!f!?f 
nominal de un Bollvar (Bs.1.00), es decir, la cantidad de siete millones doscle oí 

sesenta y un mlf noveclentoo botlverH exaclos (Bs. 7 ,261 .900,00), representado en e \ 

acto por tas ciudadanas LOUROES CAMACHO y SOL RODRIGUEZ, •1enezolanas, 

mayoras de edad, de ésle domicilio, tltuleres de la cédulas de identidad N' 5.4,34.389 . 

5.142.088, Corisult0<a Jurtdica (E) y Asesora de Presidencia respecf ame~~ 

ropreSl!nlaciOn que consta an eutorizacl6n de fecha 12 de mayo de 2016, lnvltadf!, !' 
este ecto mediante comunlcaci6n algnada con lat siglas BPS/PRES/090·161 de fechil :5 
de mayo de 2016 dirigida al Banco Industrial de Venezuela CA: el conlenldo de las 

precitadaa lnvUaclones es el s~ulente: ·rango el honor do dirigirme a Ust~d, en la 

oportunlded de expresarte un cordial saludo lnstilucional en nombra de todo el _personal 

que labore en este Banco del Estado Venezolano y a la vez, invlta~e a la c~leb(ac16n de 

la Asembles General Extraordinarla de Acclonr.itas del BANCO DEL PUEBLO 

SOBERANO, C.A., BANCO DE DESARROLLO, como Banco del Esta?º · CU'(!'' 

finalidad es beneflCiar a sus cllenles , seclores de mayor vulnerabilidad socl,o-econO,nlco 

acorde a los lineamientos del Plan de la Palria, en apego a las pollticas S?Cialos y 

dando cumplimiento a la Instrucción emitida por el Ejecutivo Nacional. en lecha 14 de 

1 
noviembre de 2014, ciudadano Presklenle de la República Bolivariana de Venezuela. 

Nicolás Meduro Moros en alanclón I la celebración del Primer Congreso Nacional de 

Trabajad0te1 realizado en el Poliedro de Caracas. Igualmente, de conlorrnidad con lo 

d ispuesto en el articulo 18 del Decreto cel, Rango, Valor y Fuerzo do Lay do Reforma 

Parcial de la Ley de lnstitucioneo del SeC1or Bancario, en concorda1ncia con lo 

establecklo en la Resolucl6n N"072.11 de focha 28 de febrero de 201 1, etitlda por la 

supe.rintendencla de ta.s Instituciones del Sector Bancario (SU DEBAN). medianlo la cual 

se eitablecen laa condl~ones y requliltos que deben cumplir las Entidadea o 

Instituciones del Sector Bancario, a loa fines de su transformad_ón y/o fusión pora 1 

adecuarse al tipo de lnsliluciOn y de confo idad ccn lo eslablecldo en el Articulo 18 .del 

DQCumento Constitu11vo Estalutario de es Entidad Financiera, dicha Asamblea tendrá ir el dla Jueves 12 de mayo de 2016, a las 9:00 a.m., en la Avenida Abraham Llncoln 

ce con 2da Calle de Bello Monte, Bou\everd de Sabana Grande, edificio Banco del 

blo Soberano, municipio Libertador, Olslrllo Capital: con el objeto de deliberar sobre 

siguiente punto: PUNTO ÚNICO: Acordar la luslón por absorción de Banco del 

Pueblo Soberano C.A. , Banco de Desarrollo, por Banco Bicentenarto del Pueblo, de la 

Clase Obrera , Mular y Comunas, Ban<;> Universal. C.A., dando cumplimiento a lo 

eotablecldo on la RHolución N' 072-11 , de facha 28 de febrero da 2011 emitida por la 

Juperintendencla d& les lnslituciones del Sector Bancario: Constatando que los • 

resentes representan el cien por clenio /100%) del capilel social del Banco del Pueblo 

oberano, CA, Banco da Desarrollo, vista la asistencia del cien por ciento (100%) del 

capital social del Banco se prescindió de la convocatoria en Prensa, de esta forma se 

cumple quórum estatutario y por lo lal)to se declara válidamente constituida esta 

Asamblee. Acto segulé!o la Aaamblaa dedara que de conformidad con el Articulo 15 de 

los e.tatutos, el ciudadano JAMEZ RAFAEL HERNÁNDEZ GUAREGUA, de 

nacionalidad venezolana, mayor de edad, de este domicilio, ti1ular de la cédula de 

* Identidad N• 11.195.051, en su car11c1er de Presldenle (E) del Banco del Pueblo 

:~oberano, CA. Banco de Oesa.rrollo, ~ designación consla en Decreto N" 2.075, de 

;j,cha ~8 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

7JJe Venezuela N· 40.n6, de esa misma fecha seré quien presida esta reunión: se 

encuentran como Invitados, PERLA ASTRID BENITEZ Ulular de la cédula de Identidad 

N' 10.537 .764, como Vicepresidenta Ejeaniva (E) del Banco del Pueblo Soberano CA, 

Banco de Oesarrollo, cuya designación consta, medianle Punlo de Cuenta N' 0281 de 

lecha 3 de noviembre de 2015, el Abogedo ANTONIO ALIRIO OtTTMAR GÓMEZ, 

titular de la cédula de Identidad N" 11 .229.828, Consullor Jurldlco (E) del Banco del 

Pueblo Soberano C.A., Sanco de Desarrollo, cuya designación consta, mediante Punto 

de Cuenla N' 0008 de fecha 15 de marzo de 2016, y la Abogeda FATIMA MARTOS DE 

MENDOZA, lilular de la cedula de identidad N' 17.340.93~. Gerenla de Asunlo~ 

Procesales y Dlctémenes (E) adscrita a Is Consullorla Jurldica l ~ 
Soberano C.A. , Banco de Desarrollo, cuya designación consla. mad,anle l'unlo du L 

Cuenla N" 0227 de fecha 16 de julio da 2015. Inmediatamente el ciudadano JAMEZ j 
RAFAEL HERNÁNOEZ GUAREGUA, d lgna como Secretaria Ad Hoce la ciudadana ! 
FATIMA MARTOS DE MENDOZA, ya Id lificads, quien en tal cartcler proc.lcJi6 a dar , 

lectura del texto de la convocatoria; el cual es del siguiente 1enor: BANCO DEL 

PUEBLO SOBERANO, C.A. , BANCO DE DESARROLLO, CAPITAL SUSCRITO Y 

PAGADO Bs. 583.987.740,00 CARACAS, DISTRITO CAPITAL. RIF G-20007858-8 . 
' ' CONVOCATORIA. La Junla Oirecliva del BANCO DEL PUEBLO SOBERANO, C ¡ ' 

BANCO DE DESARROLLO, ha resuelto de conformidad con el Art iculo 19 d &\.I< 

Documento Constituttvo Estatutario, e vocar a sus Accioniataa a una Asa ~ a, 

General Extraordinaria que lendr.\ lugar el die 12 de mayo de 2016, a las 9:00 ~m o, I~ 

Avenida Abraham Llncoln. cruce con 2do calle de Bello Monte, Boulevard de S " · a 

Grande. edificio 'Banco del Pueblo Sobar• , municipio Ubertadot, parroqula EJ Re 

Distrito Cap~al: Acto seguido se procedió 

Superintendencia de las lnslitucioneo del ector Sanearlo (SUDEBAN) idenlifi~ado ~ 
181 1iglao S1B~P-G1BP2·1'1'2 de lecha 1 de mayo de 201S, con el objeto de1deli~r· 

'-t• · 
el PUNTO ÚNICO: Acorda< la fusión po absorción de Banco del Pueblo So~~o. 

CA, Banco de 1Desarrollo por el Banco icenlonarlo del Pueblo. de la Clase o! '}a.. 
Mujer y Comunas, Banco Universal, CA Saguidamente, la Sec,etana de·la Asa , 

ciudadana FATIMA MARTOS DE MEN OZA, Identificada up supra pr::,cede :!i!)',; 
' 1 ~ lec1ura al: PUNTO ÚNICO: Acordar la ulllOn por absorción de Bance, del Pueb~ 

Soberano, C.A., Banco de Des,mollo por I Banco Bicentenario del Puebl¿, d~ la Glase 

Obrera, Mujer y ·Comunas, Banco UnlvetMI. C.A. Toma la palabra raspeclD a¡ PUNTO 

ÚNICO da esta 1Asamblea el representar¡te del Mlnlsteno del Podar Pop~lar1para las 

Comunas y los Movimientos Sociales, propietario de cuatrocienlaa ncwenla y dos· 

mlllones setecléntos dieciocho mil ochocientas cincuenta y siele C•82.718 .B57Pi' 

accionas ·con un valor nominal de un Bollvar (81. 1 ,00). ·es decir, la icanlidad de 

cuatrocientoa ne/venia y dos millones aelecientos dieciocho mn OChoclentos cincuenta y 

siete bollva.ras 1exactos (Bs. 482.-718.857,00), expresando: El 'Banco del Pueblo 

Soberano, e.A.; Banco de Desarrollo.; <lomo Banco del Eslado con la• finalidad de 

beneficiar a la población acorde·a los'llneamienlos del Plan do la Patria , en apego• las 

pollUcas sociales y dando cumpnmlent a ,la Instrucción emitida por el Ejocutlvo 

Nacional, en fecha 14 de noviembre <le 014, ciudadano Presidente de la República 

Bolivanana de Venezuela, Nico1as Madu o Moros en alenclón a la celebración del 
Primer Congreso Nacional de Trabajaddreo realizado en el Poliedro de Caracas. 

lgualmenle, de conrormidad con lo dispueolo en el articulo 18 del Decreto con Rango. 

Vl\for y Fuerza _de Ley de Reforma Pa\clal de la Ley de Instituciones del SectOt 

B_ancario, en concordancia con lo establecido en la Resolución N' 072.11 de fecha 28 l febrero de 2011 , emitida por la superintendencia de las lnstttuciones del See1or 

ncerio (SUDEBAN), mediante la cual se establecen la& condiciones y requisitos que 

b11.n cumplir las Entidades o tnstituclonas del Sec1or Bancario, B los fines de su 

~~ormación y/o fusión para adecuarse al tipo de Institución, decide APROBAR el 

,P~NTO ÚNICO Acordar la fusión por ab1prcl6n de Banco del Pueblo ~berano, C.A.::. 
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B1'nco de Desarrollo por el Banco Bicontenario del Pueblo, de la Clase Obrera, Mujer y 

Comunas, Banco Universal, C.A. Toma la palabra el repre.sentante del Banco de 

Desarrollo Económico y Social de Vene:wela (BANCES), propietario de ochenta y 

,cuatro millones seis mil novecientas ocMnta y !les (84.006.983,00) acclonea, con un 

f vulor nominal de un Bollvar (Bs.1,00), ea decir la cantidad do Ochenta y Cuello MIiiones 
1 Seis MIi Novecientos Ochenta y Tres bollvares exactos (Bs. 84.006.983,00), BANDES 

quien decide APROBAR el PUNTO ÚNICO Acordar la fu1i6n por ab1orci6n de Banco 

/.1 J>ueblo Soberano, C.A .. Banco da oa .. rrollo por el Banco Bicentenario del Pueblo. 

de la Clase Obrera , Mujor y Comu.nas, Banco Universa.!, C.A. Tlene ta palabra el 

\ epresentante de la sociedad mercantil Banco lndustrlat de Veneiuela, C.A. , ,ocledad 

~~ercantil en proceso de tlqutdaci6n, propietario de siete millones doscientas sesenta y i~ mil novecientao acciones (7, 261 .900), con un valor nominal de un Bollvar (Bs.1,00), 

decir, la cantidad de siete millones dcscientos sesenta y un mil novecientos bol1vares 

CIOS (Bs.7.261 .900,00), quien decide APROBAR el PUNTO ÚNICO Acordar la 

6n por absorción de Banco del Pueblo Soberano, C.A., Banco de Deoarrono por el 

Banco Bicentenario del Pueblo, de la Clase Obrera, Mujer y Comunas, Banco Unlve1$81, 

C.A. La Asamblea deelara APROBADO, el PUNTO ÚNICO de la Convocatoria, el cual 

expresa: Acordar la fusi6n por absorción de Banco del Pueblo Soberano, C.A., Banco 

de Desarrollo por el Banco ~icentenario del Pueblo, de la Clase Obrera. Mujer y 

Comunas, Banco Univorsal, C.A Y por último, la Asamblea acuerda por unanimidad 

autorizar a la ciudadana FATIMA MARTOS DE MENDOZA. venezolana, mayor de 

edad. de este domicilio y titular de la cédula de identidad Nº 17.~­

sola füma ce~ificar el cont~nldo de esta Acta de Aoamblea y sin lionilaei6n alg.una, todo,o,¡ 

los tiámttas necesari,.,s µJ,a el Registro y Publlc ci6n de la m,sma. No habi~ndo otro\ 

O a or terminada la Asamblea General 

lo isl~n nal de aprobación: 

R RUIZ. 

POR EL BANDE~MÓNJ~U~RDO HERNÁNDE U LOA .. 

POR EL BIDV: L~ACHO Y SOL ROJ 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA CULTURA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MIN ISTERIO DE L PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N°~ 

CARACAS ,02 DE MAYO DE 2016 
2os· . 1s1· y 11· 

Incorporación al Ordenamiento lurid1co Nacional 
de la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC.N"21/1 4 

"Pat ri monio Cu ltu r al Del Mercosur· . 

FREDDY ALFRED NAZARET flAfilEZ CONTRERAS , venezolano, mayor 
de edad, de este dom,c1lio y utular de la cédu la de 1dent1dad 
N'V- 13.113 .260 . Monis ro del Poder Popular para la Cultu r3, des,gnado 
mcd,anle Decreto N" 2 18 . de i echa 06 oe Enero de 2016, pcbhcado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolovanana de Venezuela N" 40.822 de la 
misma recha, re impresa en la Gaceta Oficial de la República Bol ivariana de 
Venezuela N' 40 826 de !echa 12 de enero de 2016, en e¡ercicio de las 
atribuoones que le confieren los artículos 65 y 78 en sus numerales J• 9' y 
19'. del Decreto con Rango, Va lor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
/\dmin1s trac16n Pública, publ icada en la Gaceta Dloc1al de la República 
Bolivariana de Venezuela N' 6 147 Extraordinario. de fecha 17 de 
noviembre de 2014 , con forme a to dispuesto en los artlculos 1 y 3 del 
"Protocolo de Adhesión <Je ta República Bolivariana de Vene¿uel3". Dec1s,ón 
del Conse¡o del Mercado Común tCMC) N"27112 del 30Nll/12. 

POR CUANTO ' 

Que el cuatro (4 l de ¡uho de 2006. se suscrob1ó en la ciudad d~ Caracas. 
Protocolo de Adhesión de la República B0livar1ana de Venezuela .¡ 

CONSEJO DEL MERCADO COMÚN (MERCOSUR). publicado en Gaceta 
Qf,cial N" 38 482 del 19 ere Ju lio oe 2006. el cual entró en vigencia el 12 de 
agosto de 2012. 

POR CUANTO 

El artículo 3 del Protocolo oe Adhesión de la República B0livana11a de 
Venezuela al MERCOSUR. establece la obl igación de la República de 
adoptar el acervo norma1 1vo v,qente del MERCOSl.lR. 

POR CUANTO 

Ouc las Normas del MERCOSUR que no amemen ser incorporadas po vla 
leg1slat1va , podrán ncorporarse oor la vía administrativa mediante actos 
emanados del Poder E¡ccut,vo. conforme a lo dispuesto en los artículos 3, 
14 y 15 de la Decisión 20/02 del Conse¡o del Mercado Común 

POR CUANTO 

Oue las Normas MERCOSUR, deberá n ser Incorporadas a los ordenam,e~ros 
¡urld1cos de los Estados Partes en su texto integral. de conformidad a lo 

previsto en el articulo 7 de la Decisión 20/02 del Conse¡o del Mercado 
Común 

RESUE LVE 

Artfcu lo 1 . Aprobar la incorporación al Ordenamiento Jurídico Nacional de 
la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC N'21/14 . 

Art ícu lo 2 . Las normas correspondientes al " Patri mon io Cu l tu r al Del 
Mercosu r" . serán de obl1gato110 cump11m,ento a partir de su publicac10n en 
la Gaceta Olic1al de la República Bolivariana de Venezuela 

Comunlquesc y Publíquese JUntO con el texto de la Decisión 
M ERCOSUR/CMCIDEC.N•2 t/14 

MERCOSUR/CMC!/DEC. N• 21/14 

PATRIMON IO CULTURAL DEL MERCOSUR 

VISTO El Tratado de Munc,6n. el Protocolo de Ouro Preto y et 
Protocolo de Integrac ión Cultural del MERCOSUR 

CONSIDERANDO : 

Que el patrimonio cult ral con tribuye al reconoc1m1ento y la valonzac,ón de 
la 1dent1dad cultural rcg,onal 

Que los bienes cu lturale~ const1 uyen elementos de comprensión de 
referencias. principios y valores presentes y compartidos entre los países 
de la región. 

Oue el reconocimiento de un bien cultural más allá de las fronteras de un 
país representa un importante factor para la Integración regional. 

EL CONSEJO DEL MERCAOO COMÚN 
DECIDE : 

Art 1 - Aprobar el "Reglamento para el Reconoc1m1ento del Patrimonio 
Cultural del MERCOSUR ", que estable~e los criterios para el reconocimiento 
de bienes culturales de Interés regional ba¡o la categoría de Patrimonio 
Cultural del MERCOSUR. Que consta como Anexo y forma parle de la 
presente Decisión. j 
/\rt 2 - La apltcac,6n de los proced m,enros previstos en el Reglamento 
anexo será competencia de la Com s1ón de Patrimonio Cultural (CPC) y 
estará su¡etc1 a homologac16n por arte de la Reunión de Ministros de 
Cultura (RMCJ 

Art 3 - Los bienes culturales reconocidos deberán inscribirse en la "Lista 
del Patrimonio Cultural del MERCOSUR (LPCM )" 

Art 4 - Esta Dec,s,ón no necesita ser Incorporada al ordenamiento ¡urld,co 
de los Estados Partes. por reglamentar aspectos de ta organlzac16n o ,o 
runc,onamiento del MERCOSUR 

AN XO 

REGLAMENTO PARA E RECONOCIM IENTO DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DEL MERCOSUR 

SECCIÓN 1 
OBJETIVOS YI PROPÓSITOS 

Art . 1• - Del obj etivo de l reconocimiento del Patrimonio Cultura l 
de l MERCOSUR 

El reconoc1m1ento de Patnmonio Cultural del MERCOSUR uene como 
ob¡envo forta lecer la identidad cultural regional y promover el diálogo, la 
1ntegrac1ón y el desarrollo reg onal 

Art. 2• - De los p ropós i tos del Reglamento del PCM 

El presente Reglamento establece los aspectos rela t ivos ¡¡ los critenos de 
reconocimiento de bienes culturales, los procedimientos para presentación, 
anál1s1s. evaluación. aprobación y homologación de candida turas, asl como 
tos aspectos relacionados a la gestión de los bienes reconocidos y 
asistencia técnica y cooperac,ón para la preservación y p·omoción de 
dichos bienes. 

SEC IÓN 11 
CRITERIOS DE ~ECONOCIM IENTO 

Art . 3• - De la ca racter izac i ón de l PCM 

Podrá ser reconocido como Patnmon,o Cultural del MERCOSUR (PCMl 
cua lqu ier bien cultural. de naturaleza ma erial y/o inmaterial , Que , 

,¡ man1f1este valores asocia dos a procesos históricos vinculados a los 
mov,m,entos de autodeterminación o expresión común de la región 
ante el mundo, 

b) exprese tos esfuerzos de unión entre los países de la región, 
e) esté directamente relacionado a referencias culturales compartidas 

por más de un país de la región¡ 
dl constituya un factor de promoción de la 1n egraclOn de los palses. c9$ 

vistas a un destrno comun 
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SECCIÓN 111 \'?¡~' 
PROCEOI MIENTOS PARA CANDIDATURAS E INSCRIPCIÓN DE BIEN~ 

Art . 4• - De la presentacíón de las cand idaturas 

Uno o más Estados Partes podran presentar la candidatura de bienes para 
integrar la Lista del Pa rimon10 Cultural del MERCOSUR (LPCM) 

As1m,smo. uno o mós Estados Partes podrán presentar. de forma con¡unta 
con uno o más Esta dos Asociados. la candidatura de bienes pera intcgrnr le 
LPCM. siempre que se hay¡¡ hrmado un acuerdo especifico 

Art . s• · Del proced imiento para la presentac ión y evaluac ión de 
candidaturas 

t. El reconoc1m1ento de bienes como Patrimonio Cu ltural del MERCOSUR se 
realizará. de confonrndad con el procedimiento especifico prev,sto en 
este Reglamento. en el ámbito de la Comisión de Patrimonio Cultura l del 
MERCOSUR (CPCI y stará su¡eto a hOmologac,ón por parre de 1 
Reunión de Ministros de Cultura (RMCI 

2. Las propuestas serán fundamentadas en un Dossier de Candidatura 
relativo al bien cultura l. explicitando los motivos ~ara su reconocimiento. 
en la forma indicada en el Apéndice I de este Reglamento 

J. Las candidaturas deberán ser remitidas por los organismos nacionales 
compete tes de los oaíscs proponentes. directamente a la Coordinación 
Ejecutiva de la CPC 

Se considerarán organismos competentes aquellos designados por las 
autoridades máximas del área de Cultura de los Estados Partes y de los 
Estados Asociados ante la CPC 

•. Los Dossiers recibidos deberán ser remitidos para su previa evaluación 
por un Comité Técnico ad ha.: compuesto por un especial sta de cada 
Estado Parte del ME RCOSUR que será indicado por la CPC. 

Por inv1tad6n de la CPC. el Comité Técnico podrá contar 
subsidiariamente con la contnouci6n de especialistas de lo~ Estados 
ASoc1ados. 

s. Recibido el Dossier, dicho Comité deberá reunirse antes de la siguiente 
Reunión de la CPC. para analizar la documentación rem1t1da y la 
justificación para el reconocimiento del bien como Patrimonio Cultu~ 
del MERCOSUR y elaborar un Informe de Evaluación para presentar a t 
ac ~ 

n:-.~ 
6. Los representantes de los Es:ados Partes en la CPC, con base en 1 

análisis del Com1Lé Técnico ad hoc. dellberar~n acerca , 
reconocimiento del bien. 

7, El reconocimiento deberá efectuarse por consenso. 

Art . 6º - De la inscripción de bienes en la Li sta del Patri mon io 
Cultura l del MERCOSUR 

1. La decisión de la CPC deberá ser hOmologada por la RMC. a fin de que el 
bien sea efe<:t1vamente inscripto en la LPCM 

2. La Coordinación E¡ccut1va de la CPC deberá emitir un certi ficado, según 
un modelo prev1amen e aprobado por la CPC. para el/los país/es 
responsable/s por la candidatura, acreditando su 1nclus1ón en la LPCM 

SECCIÓN IV 
GESTIÓN DE LOS BIENES RECONOCIDOS 

Art . 7• • De los princi pios para la gest ión 

1. El proceso de candi da tura de los bienes debe fundamentarse en el 
recono::im1ento mutuo de los actores y comunidades relacionadas al 
bien. asegurando que cualquier act1v1dad vinculada al Patrimonio 
Cultural del MERCOSUR respete y garan ,ce los derechos y la dignidad 
humana, as l como su gestión propicie la me1ora de las cond1c1ones de 
vida de su población y elimine las posibles lormas de d1scriminac16n 

l. Los países se cor-,prometen a utilizar los bienes incluidos en la LPCM 
como elementos de integración y desarrollo reg1onul, Incent ivando y 
promoviendo acciones. en las di,ersas esferas y áreas sectoria les de 
las pol/t1cas públicas y ante la 1n1ciat1va privada, que destaquen los 
valores asociados al ,smo y que subs1d1aron su reconocim iento como 
Patrimonio Cultural del MERCOSUR 

J. Cada pais es responsable de garantizar la gestión eficaz de los bienes 
incluidos en la LPCM situa dos en su territorio, teniendo en vista su 
preservación y/o salvaguarda 

4. Los hneam1entos para la gestión del bien con vistas a asegurar la 
permanencia y continuidad de los valores atribuidos al mismo y que 
fun damentaron su candidatura de reconocimiento deberán ser 
presentados corno parte in tegrante del Dossier de Candidatura. y 
tendrán un plazo Máxime de dos años a partir de la inclusión del bien 
en la LPCM para ser efectivamente implementados. Dichc plazo podn\ 
ser reéucido cuando el/los proponente/s de la candidatura 
manifieste/n que el bien propuesto se encuentra baJO nesgo o 
amenaza que comprometan sus valores culturales 

s. En caso de verifica rse 1ncumpllmiento del compromiso asumido p ~p, 
pa ís y pérdida de los valores atribuidos al bien inscripto en la LPC '1a 
CPC podrá so11rnar a larac1ones al pals responsable y resolver ojm¡! 
su exclusión de la Lis a r, t~:'f.": 

SECCIÓN V 
ASISTENCIA T~CNICA Y COOPERACIÓN 

Art. s· - De los princ ipios pa ra la cooperación 

'i 
&,,..,, 

t. Los países deberán b11ndar dpoyo y ayuda en la gestión de los bienes 
incluidos en la LPCM, cuando asl se les solicite. especialmente en los 
casos de expertise reconocida. mediante asistencia técnica y 
cooperación . 

2. Otras modalidades de cooperación, bilateral y mult1latera • podrán ser 
utilizadas a efectos de la preservación/salvag~arda de los bienes 
inscriptos en la LPCM 

SECCIÓN VI 

DISPO?,ICIONES FINALES 

Art 9º • De la v lslbllldad del reconocimiento y otros aspectos 

1. A fin de otorgar sisibihdad a los bienes reconocidos. estos deberán ser 
identificados COn"O Pammomo Cultural del MERCOSUR en un plazo 
máximo de un año. según su naturaleza. mediante un proced1m1ento que 
será definido por la CPC. en coordinación con los organismos nacionales 
competentes mvclucrados Para ello, se deberá utilizar la marca del 
Patrimonio Cultural del MERCOSU~ que consta en el Apéndice II de este 
Reglamento 

z. Otros aspectos no contemplados en el presente Reg lamento oodrán ser 
esclarecidos por la CPC y, cuando fuera necesario, dirimidos por la RMC. 

AP~NDICE 1 

Documentación mfnima pa ra la presentac ión de propuestas de 
reconocimiento de bienes como Patri monio Cu l tural del 

MERCOSUR 

La documentación mínima ex1g1da en el Dossier de Candidatura para 
anillls1s de las propuestas dependerá de la natura leza del ob1eto y 
corresponderá 

Para todas las categorías de bi enes cu lturales : 

Q Nombre del bien: denorn11 ación atribuida y por la cual el bien seu, 
rcconoc1do. -1.' 

,i~ 
D Localozac16n. País(es). Reg16n (es)/Prov1nc1a(sl/Estado(s). Ciudad( ~ 

donde está localizado el bien La local1zac16n deberá ser presentada 1en 
apa con escala compatible y preferentemente acompañado de>. 

coordenadas geográficas ' 

o Propietano(s) o responsable(s) por el bien· Indicación de los poseedores y 
referencia a si su naturaleza es pú llca. privada o mixta. 

o Justolicac,ón: valores atnbu1dos al bien y que Justifican su propuesta. 
demostrando de qué forma el bien en cuestión se relaciona con los 
parámetros establecidos para el reconocimiento. desde el punto de vista 
de la historia o de su importancia como re ferencia cu ltural para los 
palses, y de qué forma el bien aportará a la 1ntegrac1ón sociocultural y 
pollt1ca del MERCOSUR 

o Protección Legal · Instrumentos de protección disponibles por el/los 
pals/es responsable/s por el bien y que asegurarán su preservación y/o 
salvaguarda. 

o L1neam1entos para la gestión. medidas que deber~n Implementarse para 
asegurar la preservación de los va lores atribuidos al bien y que 
fundamentan su candidatura como Patnmon,o Cultural del MERCOSUR, y 
estrategias de promoción previstas para que el bien se convierta en un 
elemento de Integración sociocultural entre los palses. 

Para bienes culturales de natura leza material. más 
especffícamente bienes Inmuebles, conjuntos urbanos o 
rurales. siti os naturales, pa isajes culturales. Itinerarios 
culturales y siti os arqueológ icos y paleonto lógicos : 

O Limites : área propuesta para reconocimiento y área de 
entorno/amort1guam1ento. delineada con el ob¡et1vo de resguardar sus 
características directamente relacionadas a los valores atnbwdos al 
mismo. 

O Descripción Cararnmzac1ón del bren propuesto. contextualizándolo 
histOr.camente y relacionando aspectos fís icos. territoriales. naturales, 
sociales. económicos. sus estados de preservación y conservación. los 
usos actuales y tendencias futuras¡ 

111. Para bienes cultura les de naturaleza materia l, más 
específicamente bienes muebles colecciones y objetos 
arqueológicos y pa leonto lóg icos : · 

O Descripción caractenzac16n del bien propuesto 

O Local ización del b,en si forma parte de acervos. museos 
localizado en áreas naturales 

O Acceso y condiciones de aprop1ac1ón. condiciones actuales y medidas 
previstas para garantizar el acceso y la apropiación social del bien . 

Los pa1sa¡es e 1t1nerdr1os culturales deberán enfatizar los diversos 
aspectos relacionados con el patrimonio natural y la diversidad cultural . 
en sus dimensiones mate rial e Inmaterial , fortaleciendo las cuuhdades 
integradoras del bien de ¡¡cuerdo n los requisitos que dichas tipología; 
exigen 

1 
IV. Para los bienes culturales de naturaleza i nmaterial , más 

específicamente las celebraciones. los saberes . las formas de 
expres ión , los lugares y las lenguas : 

o Descripción caractenzac16n del bien propuesto 

O Localízac,6n del bien. Contextualización en el territono. del área cultural 
a que corresponde o sobre el cual incide la manifestación referente al 
bien. 

O Acceso y condiciones de apropiación: condiciones actuales y medldus 
previstas para garantiza r el acceso y la aprooiac1ón social del bien. 
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AP~NDICE 11 

APLICACIÓN DE LA MARCA DEL 
PATR IM ON IO CULTURAL DEL MERCOSUR 

La marca de 1dentif1cac,6n de Patrimonio Cultural del MERCOSUR es la 
definida a continuación: 

11 Su apl icación dependerá de la naturaleza del bien reconocido y, 
cuando corresponda. deberá atender a los aspectos de proporcionalidad cl({1 
soporte en que fuera exhibido 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N" ~ 

CARACAS ,02 DE MAYO DE 2016 
206", 157" y 11· 

Incorporación al Ordenamiento Jurfdico Nacional 
de la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC.N"33/08 

" Sell o Mercosur Cultu ral" . 

FREDDY ALFRED NAZARET flAflEZ CONTRERAS . venezolano. mayor 
de edad, de este domicilio y titular de la cédula ce 1dent•dad 
N" V-13 .113,260 . ~1 1nistro del Poder Popular para la Cultura. designado 
mediante Decreto • 2 181, de fecha 06 de Enero de 2016. publicado en la 
Gaceta Ofici al de la Repübllca eol1varlana de Venezuela N' 40.822 de la 
misma fecha , reimpresa en la Gaceta Oficial de la Repübllca Bolivariana de 
Venezuela N' 40.826 de fecha 12 de enero de 2016. en ejercicio de las 
atriouciones que le confieren los artfculos 65 y 78 en sus numerales 3• 9' y 
19", del Decre o con Rango. Valor y Fuerza de Ley Oroanica de la 
Administrac ión Pública, puOllcada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivari ana de Venezuela N' 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de 
nov iembre de 2014. conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del 
"Protocolo de Adhes ión de la República Bolivariana de Venezuela". Dec s16n 
del consejo del Mercado Común ICMC) N"27/12 del 30Nll/l 2, 

POR CUANTO ~~ 
Que el cuatro (4 ) de JUiio de 2006, se suscrib,ó en la ciudad de Caracas. e~ 
Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela ~ 
CONSEJO DEL MERCADO COMÚN (MERCOSUR) , publicaco en Gace . 
Ofic ial N" 38.482 del 19 de JUiio de 2006. el cua l entró en vigeic ia el 12 de 

agosto de 2012 . 

POR CUANTO 

El articulo 3 del Protocolo de Adhesión de la República B0llvc1riana de 
Venezuela al MERCOSUR. establece la obligación de la República de 
adoptar el acervo norma 1vo vigen te del MERCOSUR 

POR CUANTO 

Que las Normas del MERCOSUR oue no ameriten ser incorporadas por vía 
legislativa. podrán incorporarse por la vía administrativa mediante actos 
emanados del Poder E¡ecurivo, conforme a lo dispuesto en los artículos 3. 
14 y 15 de la Decisión 20/02 de l Consejo del Mercado Común. 

POR CUANTO 

Que las Normas MERCOSUR, deberan ser incorporadas a los ordenamientos 
Jurldicos de ros Estados Partes en su texto 1n egra l, de conlomn1dao a to 
previsto en el articulo 7 de la Decisión 20/02 del Co sejo del Mercado 
Comün. 

RESUELVE 

Artícu lo 1 . Aprobar la mcorporac16n al Ordenamiento Juríd ico Nacional de 
la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC.N"33/08. " Sello Mercosur Cu ltura l". 

Artículo 2. Las normas correspondientes al "Sell o Mercosur Cultural" . 
serán de obligatorio cumplimiento a partir de su publicación en la Gaceta 
Ol1cial de la República Bohvanana de Venezuela . 

Comunlquese y Publ lquese ¡unto con el texlo de la Decisión 
M ERCOSUR/CMC/DEC.N • 33/08 

FREDDY ALFR 
MINISTRO DEL P 

MERCOSUR/(tMC/DEC. N• 33/08 

SELLO l'ERCOSUR CULTUAAL 

VISTO: El lratado de ASunc,ón, el Protocolo de Ouro Po!lo y la 
Resolución N• 122/96 del Grupo Morcedo comun 

CONSIDEIIANDO: 

Que la reoiamentaciOn del Sello MERCOSUR cu1turo1 e, rundomcntol poro 1, 
operttiona li21c1ó de le llbr@ c1rcut1cu~i, df tuenH culturales prevista oor la 
Resoluc10n Nº 122196 del Grvoo Mercado Común. 

Ove la oronte imolementeci6tl oel Sello MERCOSUR Cultural lue rtQueri do 
p.or los Se,,ores Presioenres et 11 f'e:i:, (Jblica de tos Btados Partes de 
MERCOSUR y Estados A$0c,ados. f:n su Com1,,,1nlcadc Coniunto del lº óe Juho 
de 200s 

Que los Ministros de Cultura óel ,-.ERCOSUR. reunidos en ta t,uaao de ~ro 
de Janeiro. el OS de C11c1embre de 200a. ttnoveron su comprom150 de 
concluir los trabaJOS para la definición de l:,s forma l1dades neceserlas a la 
lmplementodón del Sello MERCOSUR Cultural 

EL CONSEIO Dfl MERCADO COMÚN 
DECIDE: 

Art 1 • Aprobar el logo del Sello MERCOSUR Culturol, oue consta como 
Anu:o I y forma oeru de le Dl't!5t~te oeclsión 

Art. 2 - El logo oel Sello MERCO~UR Cultural sera de uso exclusivamente 
oflcial. tl"I lo aue compete al traC'lmtento aduanero para la Clrtulaclón. eri 
los Estaoos Pa"tes. efe bie es lntegrar.tes de l)royettos. culturales aprobados 
por los órg"nos nacionales competentes. oe acuerdo a lo establecido en la 
Resolución GMC N' 122/96 

Ar1 3 - El Sello MERCOSUR Cultuf"I será impreso en cada rn~do Pa'lc. por 
proveedor contratado • entena de las respectivas autoridades nacionales. 
las cuales se comprometen a presentar u informe semestral de: producc1ón 
a la Reunión de Ministros de Culrura 

Art 4 ~ La 1mpres.t6n del seno MERCOSUR Cultural cumptil'é : on las 
espec1ficaclones técntcas y con los reQulsltos de seg\,jnced que constan 
como .Atle,co 11 y forman p~rte ce ta oresente OeclslOn 

Art 5 - Esta Oec.1s10n -deberá ser Jncorporaai:1 al ordenamiento Jurld1co oe 
los Esteoos Port.,• te, del 01107/2009. 

XXXVI CMC • Seivador. lS/Xll/2008 

Al!fml_ 

SELLO M RCOSUR CULTURAL 

Mfm.ll 

SELLO l'E COSUR CULTURAL 

Especlfl aclones T~cnices 

CAAACTERISTICAS GENERAL S: 

El Selle MERCOSUR Cultural pre nta un fondo num1srrr~ t1co en offset. cin ta 
olcogtiiflca compúHCI de n, 1c l1trt1 00, !tivH y ntoettves. y numetac:1ón 
Como soporte de 1mpres1ón. Ub a papel outo~&dhesl;oo, Q1anco opoco 

CAIIACTERfSTICAS OIMENSIO ... LES: 

Ti po 01 (Declaración Aduan re arenes de Car,cter Cultural! 

• Largo. 40 mm, 
• Ancho 30 mm 

Tipo 02 (EmbolaJes) 

Largo 160 mm 
· Anc.ho 14.3 mm 

CAIIACTERISTICAS DE SEGU IDAD: 

S,g,¡¡¡u!,t, 

Papel de segvnded ~o blonQue, o, 1001\ de ouloe ce madera. de ~5 9fm', 
ap,oplado par.!I Ln impresión 1 ,str y el chorro de tinta, react ivo a !os 
Pl'OdUClOS QUfm!c~s. COl"I 0.09 m,r de espesor, itUtO•adhesivo, COl"I oartJC:Uli!IS 
~ens~blhu,das visibles en color tmartllo, esf c:omo partk:ulas senslbttiadu 
invisibles. con nuo,escencl ¡, b JO rayos uv en color o,rul y fibras de 
segundad lnv slbles con luoresc ncl, bajo rayos uv en color ro10 

l a s perf1c1e del S\.mra.co d erá ser destinada a las 1mp~<j1ones 
ca 1c0Qr,M1u y offset. a:d,mb de a numeración. 

PBPYECIO GB4FICQ 

> Fondo oumlsmiitlco en color amarillo 1rererenc,a Pontone 109 Uf. 
construiáo con •focto callgrtrlco oel texto MERCOSUR. 
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> togomarco MERCOSUR en 05 c01ores, Pontones 173 U. 109 U. 36 U, 
300 U y lOO'M. Bloc,. 

Cobertura ctel área Impresa en el Sello. referente a los datos variables 
cnumen1c1ón) ton bam1z transparente. éest1 aoa a la proteccJón 
me:c~nica (fr1cc•6n) 

Cft lCAAHlffO · 

> Cinta honzontal rm 0rc-sa con tinta común roJa Pantone 173 U, con 
lncluslOn oe micro letros positivas y negat ivas con el texto " MERCOSUR 
CULTURAL" en la parte supenor e 1nrenor 

1 asee vio Charca de tin ta · 

,.. 02 (dos) numeraciones lmpfl!sas en color negro. aplicadas a tr!véos de 
laser y/o chorro de ont.a , sobre el rendo numismático. s,endo la primere 
referente a la sigla del pals.. 1denr1ficac16n d~t tipo (!el sello (01 o 02} y 
afio de 1abrlcac1ón separados IJ<H trazo y la seg"Jnda aeshr1ade al 
control de fabnci,c16n y/e rastrM d,1 sello ' 

1• Numeración: 
Localizada en lc1 parte mtenor ael sello, en paslciOn horizonta l, representada 
por et cód1QO de tdent,f1cac1ón. con el s1ou1ente formato 00·00·0000 , dond~ 
los 

> 02 (dos) dlgicos ln,ciares refere11te~ a ~a slgl,a ael pars. Arge.ntira (ARI. 
Brasil (BR). Paraguay (PY) y Uruguay IUY). 

,. 02 (dos) clg1tos ceritrales - referentes ail tipo de sello. 
,-.. 04 (cuatro} dígitos finales - referentes al a~o de fabncacrón 

21 Numeraci ón: 

NumeracJón secuencial. local1zadc1 paralelamente abaJo de la 11 
numeración. comouesta oor a {ochol drgttos. con el si<.:1u1ente fonnato· 

> 00000000 

> El sello rec1b1@ eones regulares di? :segur1dod (cone). para dificultar la 
remoción al 1ntel"tar sac!r1o de te superlicie en la Que rue ao11ca.e10. 
cubnendo toda el área. pero no perjud¡cando su cometido y 1~ 1egib,hd¡,,d 
Ce sus ins:rlpclanes 

ece11orocld0~ 

~ > Ho¡as formato 297 • 210 mm. con •2 (cua;ento y dos) sellos por hoja 

~oJas formato 297 x 210 mm. con 02 (das) sellos cor hcija , 

ALMACENAJE Y MAN IPUU.CION : 

Pmcec1m1entos Que deben!in seguirse para onentar en lo Que respecta al 
almacenaje, menipulac16r, y aollceción de los sellos i:orif,cc1onaclos con 
paoe aurcadnrsivo. a n de optimiza r e1 bloom10 oroduc:.to-ob¡ctlvo 

L Los sellos confecc10nados con papel aut0aclhes1vo cleber6n 
permanecer elm.ec:enadas en '.IU embalaje orlgín.e l. acondlcionacios 
a la temperarvra de 23 : 2' C y hurned11d re l,atlva de 65 :t 10 
l~UR), 

1. La forma correcta de separar , 1 s~llo del c0n1unto y retlri'r e1 "llntf .. -
del pai:,e1 fronta l (sello~ y t1unc.1 lo contranc: 

3. Cuando se retire el ·1mer", para la apllcac1ón del 'Sello en algijn. 
producto. se ver1r1car~ ~u, les manos no estén sudorosas o 
impregnadas ca" resrouos o productos aceitosos o sol'lentl!'; 

, . El jrea •n la cual sera apl icado el sello a\Jtoadhestvo deber;& esr•r 
llbrr de productos. ace1toscs. pe,aflne, polvo o cualQU er "Suciedad 
Que Impida o dlticu!:e la adherericle del sello: 

s.. Cuando se aplique ,, sello a algún pracucto. hacel'lo de forma 
dlrtcta. o tea. del •Jin,r- pi re , 1 producto. En nlngtln caso @I sello 
deberli ser apllcado en superfic:le lntermedi~r1a, Dere 
posteriom'lente. adht!nrto a11:1roducto; 

,. oest,ués de apl cado en el lugar ind1cado en el producto, se de~ 
pre-sioner el sello contra el mismo. a f,n de un~form1zar el área de 
contacto y. consecu n.temente. mejorar 11 edhesión 

SEl lO MERCOSUR CU LTUI\Al 
ELEMENTOS Of SEG URIDAD• ILUSTI\ATIVO 

D 
Ctn\11 (Oltlpm:t.a pi;II' mlcro1.ttru pgt!tlva J 1XJ1.tl'f&1 coi::i 
1:} tulO "'MU.CO!'Ult CULn.rl.At. • 

Fondo r.umlurwko alll la pallbrl "MEflCOS\Jfr, cm La 
111:ilN ~polc1!. ello \1 lotOllll ln 

P.nlOM:; 109\i 

Lop M~COSUR C.i[nnl 

l_, ___________________ _ _ 

D 
~ 
~ 

r Nummdóe ~fteador•l coat,l!Uttu! dot lttru 
P9fl 141:Bllrlcadóa *I pab , dpodt wllo '1 ti a!io dr 
l!'lrl 611: 

2- N-.ia.dad6n. S~al, (.c:prldad) 

C010t:nt1ro 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE L PODER POP ULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N" lli.Q... 

CARACAS ,02 DE MAYO DE 20 16 
206 ' , 157 • y 17 ' 

lncorporac,ón al Ordenamiento Jurídico Nacional 
de la Decisión MERCO~ IVCMC/DEC.N"30/09 

"Cri terios Comunes de Conces ión de l Se l lo Mercosur Cultura l" . 

FREDDY ALFRED NAZARET flAflj Z CONTRERAS , venezolano. mayor 
de edad, de este domicilio y tular de la cé dula de identidad 
N • V-13 .113.260 . Ministro del Po r Popular para la Cultura · designado 
mediante Decreto N" 2.181, de fecha 06 de Enero de 2016. publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bollv~riana de Venezuela w 40.822 de la 
misma fecha. reimpresa en la Gaceta Oficial de la República Bolivanana de 
Venezuela N' 40.826 de fecha 12 de enero de 2016, en ejercicio de las 
atlibuclones que le confieren los artículos 65 y 78 en sus nume'rales 3• 9' y 
19' . del Decreto con Rango, Vll lor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. publ ica da ep la Gaceta Ofic,al de la República 
Bolivariana de Venezuela N • 6.14~ Extraordinario, de fecha 17 de 
noviembre de 2014, conforme a lo plspuesto en los artlculos l y 3 del 
"Protocolo de Adhesión de la Repúbl icp Bolivariana de Venezuela". Decisión 
del Consejo del Mercado Común (CMJ.N'27/12 del 30Nl l/12 . 

POR Cr ANTO 

Que el cuatro (4) Cle ¡ullo Cle 2006, stsuscnb16 en la ciuClad de Caracas. el 
Protocolo de Adhesión de le Rep 'bllce Bolivariana de Venezue~a al 
CONSEJO DE L MERCADO COMÚ~ (MERCOSUR) . publicado en Ga 1P 

agosto de 2012. '" 
Oficial N" 38.482 del 19 de JUiio de 2

1

06. el cua l entró én vigencia el 1,. ,; 

POR C AN TO 

El artkulo 3 del Protocolo de Adhesión de la Repúbl ica Bolivariana de 
Venezuela al MERCOSUR, establece la obligación de la República de adoptar 
el acervo normat,vo vigente del MERCOSUR. 

POR C ANTO 

Oue las Normas del MERCOSUR que no a menten ser incorporadas por vla 
legislativa. podran incorporarse por la vía administrativa med,ante actos 
emanados del Poder E¡ecutlvo, conforme a lo dispuesto en los articulos 3. 
14 y l s de la Decisión 20/02 del Consejo del Mercado Común 

POR CUANTO 

Que las Normas MERCOSUR. deberán ser Incorporadas a los ordenamientos 
¡urtd,cos de los Estados Partes en su texto integral , de conformidad a lo 
previsto en el artículo 7 de la Decisión 20/02 del Conse¡o del Mercado 
Común. 

RESUE LVE 

Art(culo l. Aprobar la mcorporac16n al Ordenamiento Jurldico Nacional de 
la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC N"30/09 

Art(cu lo 2. Las normas correspondientes a los " Cri t erios Comunes de 
Conces ión del Se llo Me rcosu ~ Cultura l" , serán ae obl1gatono 
cumplimiento a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolívariana de Venezuela . 

Comunlquese y Pubilquese Junto con el texto de la Oecis16n 
M ERCOSUR/CMC/DEC.N º30109. 
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MERCOSURICMCI DEC. Nº 30/09 

CRITERIOS COMU NE S DE CONCESIÓN DEL SELLO MERCOSUR 
CULTURAL 

VISTO : El Tra tado de Asunción. el Protocolo de Ouro Preto. la Deoslón Nº 
33/08 del Consejo de Mercado Común y la Resolución N" 122136 del Grupo 
Mercado Común 

CO NSIDERANDO : 

Que el establecimiento de critenos comunes de concesión entre los países 
del MERCOSUR es cond1c16n pero el buen funcionamiento del Sello 
MERCOSUR Cultural. 

Que la pronta 1mplementac1ón del Sello, fue requerida por los Presidentes 
de los Estados Pa rtes del MERCOSUR y Estados Asociados en su 
comunicado conjunto del l • de ¡ullo de 2008. 

Que la Convención para la Protección y Promoción de ta Divers,dad de 
Expresiones Culturales de la UNE SCO, suscrita en el aM 2005 establece en 
el Artículo 4, inciso 4 , la defmlc1ón de las •actividades, bienes y servicios 
cultu rales•. 

Que los Ministros de Cultura reunidos en ta ciudad de Montevideo. el 19 de 
noviembre de 2009. renovaron su comprom,so para la implementac,ón 
Inmediata de l Sello MERCOSUR Cul tu ral. 

EL CONSEJO DEL M ERCAOO COMÚN 
DEC IDE: 

Art. 1 - Adoptar para la concesión del Se llo MERCOSUR Cultural la definoc On 
de "actividades. bienes y servicios culturales" establecida en el Artfculo 4. 
i ciso 4 de la Convenc ión para la Protección y Promoción de la Diversidad 
de Expresiones Cultura les de la UNESCO, que se transcribe. 

"Las actividades. bienes y serv,c,os cvltvr11les se refieren 11 las t1ct1v1dades. 
los bienes y los serv,c,os que. considerados desde el punto de vista de su 
calidad. utilización o finalidad especificas. encaman o transmiten 
expresiones culturales. mdepend1entemente del valor comercial qve 
puedan tener. lilS actividades cultuf/lles pueden constituir unéJ finalidad de 
por si, o contribuir a la producción de bienes y servicios culturales • 

Art. 2 · Esta Dec1s1ón deberá ser incorporada al ordenamiento Ju rídico de 
los Estados Partes antes del OlNll/2010. '-"º ,.,-

. r ~ " 
XXXVIII CMC - Montevideo, 07/X II A ;: 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MIN ISTERIO DEL PODE R POPULAR PARA LA CULTURA 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N°.s:BL_ 

CARACAS . 02 DE MAYO DE 2016 
206' , 157' y 17º 

Incorporación al Ordenamien to Jurídico Nacional 
de la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC Nºll/96 

"Protocolo de Integración Cultural de l MERCOSUR". 

\ 

FREDDY ALF REO NAZARET ÑAIIEZ CONTRERAS , venezolano. mayor 
de edad. de este dom1c1l10 y titular de la cédula de identidad 
NºV-13.113. 260 , Mm1stro del Poder Popular para la Cultura designado 
mediante Decreto N" 2.1Bl. de fecha 06 de enero de 2016. publica do en la 
Gaceta Oficial de la Repúbhca Aol1vanana de Venezuela • 40.822 de la 
misma fech a, reimpresa en I¡¡ Gaceta Ohcoal de la República BJtovanana de 
Venezuela N" 40.826 de fecha 12 de enero de 2016. e e¡ercic10 de las 
atnbuciones Que le conlreren los Mtlculos 65 y 78 en sus numerales 3º 9º y 
19•. del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Or~ánica de la 
Administración Púbhca . publ,cada en la Gaceta Ofloal de a República 
Bol ivar. ana de Venetucla • 6.147 Extraordonano, de fecha 17 de 
noviembre de 2014 . conforme a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del 
"Protocolo de Adhesión de ta Repúbhca Bohvanana de Veneiue a·. Decisión 
del ConseJo del Mercado Común (CMC) N"27112 del 30Nll/12. 

POR CUANTO 

Que el cuatro (4) de Juho de 2006. se suscribió en la ciudad de c aracas. et 
Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Ve ezuela al 
CONSEJO DEL MERCADO COMÚN ( MERCOSUR) , publicado en Gacw 
Oficial Nº 38.482 del 19 de Julio de 2006. el cual entró en vigencia et 17/~J, 
agosto de 2012 • --

POR CUANTO 

El articu lo 3 del Protocolo de Ad1eslón de la Repúbl ica Bolivariana de 
Venezuela al MERCOSUR. establece la obligación de la Repúbl ica de 
¡¡doptar el acervo normat ivo vigente del MERCOSUR. 

POR CUANTO 

Que las Normas del MERCOSUR que no amenten ser incorporadas por vía 
leg1slat1va. podr~n Incorporarse por la via admin istra tiva med,ante actos 
emanados del Poder E¡ecuovo. conforme a lo dispuesto en los artículos 3. 
14 y 15 de la Dec1s16n 20102 oet Conse10 del Mercado Común 

Que las Normas MERCOSUR. deberán ser incorporadas a los ordenam1en os 
Jurídicos de los Estados Partes en su texto integral , de conformidad a lo 
previsto en el artículo 7 de la Decisión 20102 del Consc10 del Mercado 
Común 

RESUELVE 

Artfcu lo 1 . Aprobar la incorporación al Ordenamiento Juríd,co Nacional de 
la Decisión MERCOSUR/CMC/DEC N 'll/96. 

Artícul o 2 . Las normas correspondientes al "Protocolo de Integración 
Cu l tu ral del MERCOSUR" . serán d~ obhgatono cumphm1ent:> a partir de 
su pubhcac1ón en la Gaceta Of,clal de la Repúbhca Bo 1vanana de 
Venezuela . 

Comuníquese y PubHauese Junto con el texto de 
MERCOSURICMC/DEC.N'11196 " lo de Integración 
MERCOSUR" •'i 

\ • 

MERCOSUR/CM /DEC N• 11/96 

la Decisión 
Cultural del_ 

PROTOCOLO DE INTEGRACtO CULTURAL DEL MERCOSUR 

VISTO El Tratado de As unción. el Protocolo de Ouro Preto. la Decisión 
N• 2/95 del Consejo del Mercado Común y el Acta N• 2196 de la Reunión de 
M 1n1st ros de Cu ltura 

CONS IDERAN DO : 

la importancia de la ampliación y el rortalecim1ento del interca-nbio cut ur¡¡I 
entre los Estados Pa rtes para la protu d1zación del proceso de 1ntegrac1ón 

EL CONSEJO DEL ERCADO COMUN 
DEC DE : 

Art . 1 - Aprobar el "Protocolo de Integración Cultural del MERCOSUR", que 
consta como Anexo y forma parte de la presente Decis,ón. 

XI CMC - Fortaleza . 17/12/1996. 

PROTOCOLO DE INTBGRACION CULTURAL 
DEL MERCOSUR 

Los gobiernos de la República Argentma, de la República Federat:Jva de 
Brasil, de la República del Paraguay y de la República Orienta! del Uruguay, 
en adelante denominados "Estados Partes", 

En virtud de los pnnc1p1os y obJe t,vos enunc iados en et Tratado de 
Asunción firmado el 26 de marzo de 1991 y del Memorándum de 
Entendimiento suscrito en Buenos Aires el 15 de marzo de l 995. en et 
marco de la Primera Reunión Especia lizada de Cultura , ,,'fJ'· 
generan nuevos fenóm enos y reali dad s, A 

Conc1entes de que ta cultura constituye un elemento primordi al d I~~ 
procesos de integrac ión, y que la cooperación y el intercambio cul "~r::-· 

-et~ 
Inspirados en el respetu a la d vers1dad de las ,dent1dades y en e 

ennquecim1ento mutuo . 

Atentos a que la dinámica cul uraf es facto r determinante en el 
rortatec1miento de los valores de la d mocrac1a y de la conv1venc1a en tas 
sociedades 

Acuerdan : 

ARTICULO f 

1 . Los Estados Partes se comprome en a promover la cooperación y el 
Intercambio entre sus respectivas instituciones y agentes cultura les. con el 
objetivo de favorecer el ennquecim1e to y la difusión de las expres,ones 
culturales y artísticas del Mercosur. 

2 • Para ello . los Cstddos Partes womovcrán programas y proyectos 
con¡untos en el Mercosur, en los d1f rentes sectores de la Cultura. que 
definan acciones concretas. 

ARTliiLO 11 
1 . Los Estados Partes fac1l1tarán 1- creación de espacios culturales y 
promoverán la reahzación. prioriza do la coproducción, de acciones 
cultura les que expresen las tradiclon históricas. los valores comunes y las 
diversidades de tos países m1emoros del Mercosur. 

1 , . . . 1 2 • Las acciones culturales come plardn, entre otras 1nic1ativas. e 
mtercambio de artistas. escritores, Investigadores, grupos artíst icos e 
Integrantes de entidades publicas o nvadas vinculadas a los diferentes 
sectores de la cultura 

ARTICULO 111 

Los Estados Partes favorecerán producciones de cine. vídeo. te levisión, 
radio y mult imedia, ba10 el régimen de coproducción y codistribuc,ón . 
abarcando todas las man1lestac1ones e lturales. 
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ARTI CULO IV 

Los Estaoos Partes oromoverán la formación común de recursos 
humanos onvolucrados en la acción cultural Para el lo, favorecerán el 
intercambio de agentes y gestores culturales de los Estados Partes. en sus 
respectivas áreas de especlalizaciOn. 

Los Estados Partes promo:::
1
:~\ ~v~st1gaci6n de temas hist6rico~ 

culturales comunes. incluyendo aspectos contemporáne~s de, la tc{i, 
cultural de sus pueblos. de nodo que los resultados de las 1nvest1gac,o.(l/1S:-: 
puedan servir como aporte para la defmic16n de in1clot1vas culturaf\?s 
co~~~- ~ 

ARTICU LO VI 

Los Estados Part es Impulsarán la cooperac,ón entre sus respect ivos 
archivos histórlcos. biblioteca s, museos e mst1tuciones responsables de la 
preservación del patnmomo cultural , con el fin de armon izar los criterios 
relativos a la clasificación, catalogación y preservación . con el ob¡eto de 
crear un registro del patnmon10 histórico y cultural de los Estados Partes del 
Mercosur 

ARTICULO VII 

Los Estados PMtes recom,endan la ut1hzac,6n de un Banco de Dalos 
común Informatizado, confeccionado e el ámbito del Sistema de 
Información Cultural de América Latina y del Canbe (SICLAC), Que conteoga 
calendanos de actividades culturales diversas y un relevamiento oe los 
recursos humanos e ,n raestructuras disponibles en todos los Estados 
Partes. 

ARTICULO VI II 

Cada Estado Parte protegerá en su tern:ono los derechos de 
propiedad intelectual de las obras originarias de los otros Estados Partes. de 
acuerdo con su leglslac1ón interna y con los tratados Internacionales a que 
se haya adherido o se adhiera en el futuro y estén vigentes en cada Estado 
Parte. 

ARTICULO IX 

Los Estados Partes fomentarán la organización y la producción de 
act,v,dades cultura les con¡untas para su promoción en terceros países. 

ARTICULO X 

Los Estados Partes compro meterán los me¡ores esfuerzos para que la 
cooperación cultural del Mercosur abarque todas las regiones de sus 
respectivos terntonos 

ARTICULO XI 

Los Estados Partes estimularan medidas que favorezcan la producc ión. 
coproducción y e¡ecución de proyectos que sean consi derados de interés 
cul tural 

ARTICU LO XII 4f,t 
¡: .. 

J • Los Estados Partes se comprometen a buscor fuentes de financ1am1~nffi¡· 
para las act iv,dades culturales con¡untas del Mercosur, procurando{ fá\' 
participación de organ,smos internacionales. Iniciativas privadas '};,_/ 
fun daciones con programas cultura les ~ 

2 • En la e¡ec c16n de en1prend,m1entos culturales comunes. los Estados 
Portes se comprometen , as1mrsrio, a buscar la cooperación y la asistercia 
técnica. siempre cue sea necesario. cJe los organismos mternac1onale~ 
competentes 

ARTICU LO XII I 

Los Estados Partes adoptarán medidas tendientes a facilita r el ingreso 
temporario, en sus respectivos territorios de ma terral destinado a la 
realización de proyectos culturales aprobados por las autoridades 
competentes de los Esta dos Partes 

ARTI CU LO XIV 

Los Estados Partes estimularán la adopción de medidas que rac,i.ten la 
circulación de agentes culturales vincu lados a la e¡ecución de proyectos de 
naturaleza cultural 

ARTICULO XV 

Cada Estado Parte fa vorecerá en su terntorio. por los medios de 
comunicación a su alcance. la promoción y la divulgación de las 
manifestaciones cul tura res del Mercosur 

ARTI CU LO XVI 

l • Las controverS<aS que sur¡an entre los Estados Partes. como 
consecuencia de la aphcación. m1erpretac16n o del 1ncumphm1ento de las 
drspos,ciones contenidas en el presente Protocolo, serán resueltas 
mediante negociaciones diplomáticas directas 

2 - Si mediante tales negooac10TTes no se llegara a un acuerdo. o s, 1a 
controversia fuera solucionada parcialmente. serán aplicados los 
procedimientos prev.stos en el Sistema de Solución de Controvers as . 
vigente entre los Estados Partes del Tratado de Asunción 

ARTICULO XVII 

El presente Protocolo , parte integrante del Tra tado oe Asunción, 
entrará en vigor para los dos pnmeros Estados que lo ratifiquen treinta (30) 
dlas aespués del depósito del segundo instrumento de rat1r1cación . Para los 
demás signataños, entrará en vigenc,a en el trigésimo (30) dia después del 
depósito del respectivo instrumento de rauf lcac,ón, en el orden en el oue 
fueren depositadas las ra t1r1cac1ones . 1, 

ARTI CU LO XVI II / ~ 
El presente Protocolo podrá ser revisado. de comun acuerdo. \ ~" 

prbpuesta de uno de los Esta dos Partes 

ARTICULO XIX 

La adhes10n por parte de un Estado al Tratado de Asunción, imphcará , 
1pso 1ure, la adhes ión al oresente Protocolo 

ARTICULO XX 

l · El Gob,emo de la f'\epúbhca del Paraguay será depos,tario del presente 
Protocolo y de los instrumentos de rat ificación . y enviará copias 
debidamente autent<eadas de los mismos. a los Gobiernos de los demás 
Estados Partes. 

2 • De la misma lorma. el Gobierno de la República de l Paraguay notificará a 
los Gobiernos de los demás Estados Partes , la lecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo. así como la fecha de depósrto de los .nst rumentos de 
ratificación. 

HECHO en la ciudad de Fortaleza. a los diecisiete días del mes de diciembre 
de mil novecientos noventa y se,s. ery un ongmal en los Idiomas espai\ol y 
portugués, s,endo ambos .los textos igva lmente auténticos. 

REPÚBLICA 80UVAA.1ANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA CULTUR.' 

FUNDACION COMPAÑJAIN.ACIONAL DE MUSICA 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N• 01/16 

CAR.'CAS, 16 DE ENERO DE 2016 
AA os 2os•, 156º v 16º 

El Consejo Directivo de la FUNDACIÓN ·coMPARIA NAOONAL DE MÚSICA" 
debidamente constituido conforme a lo est4bleddo en las clausulas Décima Primera y 
Décima Novena de sus estatutos, en eJerdcio de las atribuciones que le confiere la 
cláusula Décima Segunda de los Estatutos de la Compa~ía Nadorlill de Música, 
presentados en el Registro Público del ~rto Orcultó Municipio Ubertador Distrito 
Capital , quedando Inscri tos bajo el Número 21, FQllo 74, Tomo S del Protocolo de 
Transcripción de fecha 22 de febrero de 2011; dando cum¡¡llmlento a lo dispuesto en 
los artículos 2, 4, 12 y SS del Decreto con Rango, Valor y fuerza de Ley Orgánica de 
Bienes Públicos y artículos 3, 17, 18, 21 y 23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica Contra la Corrupción, ambas debidamente Publicadas mediante Gaceta 
Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela Nº 6.155 Extraordinario de fecha 19 
de noviembre de 2014, en concordancia a lo establecido en el artículo 13 y 14 del 
Deaeto con Rango, Valor y fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
Publicada en Gaceta Oficlal de la República Bollvarlana de Venezuela Nº 6.147, de 
fecha 17 de noviembre de 2014, conjuntamente con lo dispuesto en los artículos 17 y 
18 de la Ley Orgánica de Procedimientos Pjdminlstrauvos; Publicada en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana número 2.818 Extrao<dlnar1o de fecha 01 de Julio de 1981, 
asr como también Providencia Administrativa Nº 006-2013, emanada de la 
Superintendencia Naciooal de Bienes Naclonales, Publ icada en Gaceta Oflcial de la 
Repúblla, Bolivariana de Venezuela Nº "°·*º de fecha 28 de febrero de 2013, 

CONSID~RANDO 

Que la Fundación Compañia Nacional de , úslca, en el marco de lo previsto en los 
artículos 2, 4, 12, SS y 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Bienes Públicos, se encuentra en el imblto de Competencia de la pred tada ley, 
mo~vado a ello sus bienes son considerados bienes públicos, por elfo le correspond 
resguardar, custodiar y defender sus ble~ sobre los cuales se ejerce algún tl O ' 

derechos. En tal sentido, resulta lmperl la designación de un responsable d ~ s ... 
bienes públicos de esta Fundación; dicta la guiente : i'I," " 

PROVID!NCL\IADNINISTRATIVA 

Articulo 1. Designar como responsa Patrimonial de la Fundación "Com~a 
Nacional de Música" a los siguientes el danos '01<1 ~ 
NOMBRES v CÉDULA oE- OFICINA_ D_E --CA- RAcrER 
APELLIDOS ID!NTIDA_D_.c.....l _ _ A_D_SC_ RI_PC_ I_Ó_N ___ _ 

José Luis del Valle 

Monzón Leal 

Lenltser Talry 
Reyes Pestano 

V· S.565.617 

V· 13.822.037 

Administración y 

Servidos 

Administración y 
Servicios 

Principal 

Suplente 

Artículo 2. Quedan facultados los referido dudadanos, para cumplir las funciones y 
obligaciones según corresponda, conforme a lo previsto en el artículo SS de la 
mencionada Ley, en concordancia con lo contemplado en los articules 3, 17, 18, 21 y 
23 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza ~ Ley Contra la Corrupción; 
a) Mantener y administrar los bienes Públk:os de la Fundación Compañía Nacional de 
Música con criterio de racionalidad y eficiencia, procurando la disminución de gastos y 
la mejor utilización de los recursos públicos, en atención a los fines públfcos. 
b) Responderá civi l, penal administrativa y patrlmonialmente por cualquier daño, 

pérdida o deterioro sufrido por los bienes ef) custodia en cuanto le sea Imputable. 
e) Garantizará la correcta utilización de los bienes y Recursos Públicos para los fines 
previstos en el presupuesto correspondiente. 

d) Realizará las gestiones necesarias para la defensa administrativa y Judicial de los 
bienes públicos objeto de responsabilidad patrimonial. 
e) Deberá presentar declaración Jurada de su patrimonio dentro de los treinta días 
(30) siguientes a la toma de posesión del cargo y dentro de los treinta dlas posteriores 
a la fecha en la cual cese en el ejercicio de mpleo o funciones públicas. 
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Artículo 3. El presente acto administrativo podrá ser revocado en cualquier momento 

por et órgano que lo confüió. 

NoUfíquese y Publíquese, 

CONSEJO DIRECTIVO FUNDAC 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA U CUL T\JRA 

FUNDACION COMPAÑIA NACIONAL DE MUSJCA 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 02/ 16 

CARACAS, 16 DE ENERO DE 2016 
ANOS 205°, 156° y 16° 

El Coosejo' Dlrectlvo de la FUNDACIÓN "COMPAÑÍA NACIONAL DE MÚSICA" 
debidamente constituido conforme a lo establecido en las dáusulas Décima Primera Y 
Décima Novena de sus estatutos, en ejercido de las atribuciones que le confiere la 
dáusula Décima Segunda de los Estatutos de la Compa~ía Nacional de Música, 
presentidos en et Registro Público del Cuarto Orculto Munldplo Ubertador Distrito 
capital, quedando Inscritos bajo el Número 21, Follo 74, Tomo 5 del ~acolo de 
Transcripción de fecha 22 de febrero de 201 l; dando cumplimiento a 105 articulas 2, 4, 
12, 84, 86 y 87 del Oecreto con Rango Valor. y Fuerza de Ley Orgánica De ~enes 
Públicos, publicada en Gaceta Oficial de la Republlca Bollvanana de Venezuela numero 
6.155 Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, en conco<danda con lo 
establecido en los artículos 1 y 5 d, :as Normas Generales sobre Udtaclón ~,. la 
ventl y Permuta de Bienes Públlccl publicada en Gaceta Oficial de la Republlca 
8ollvanana de Venezuela número 40.054 de fecha 20 de noviembre de 2012, 
conjuntamente con lo dlspuesto en los art/culos 17 y 18 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos publicada en Gaceta Oficial de la República Bollvanana 
de Venezuela número 2.818 EJ<traordlnario de fecha 01 de Julio de 1981. 

CONSIDERANDO 
Que el Estado Venezolano a través de la Superintendencia de Bienes Pübücos 
contribuye al desarrollo de la Nacl6n mediante la Orientación, Integración Y 
Slmpllflcaclón de los Procedimientos para la adquisición , registro, administración, 
dlspos,clón y supervisión de los Bienes Püblicos orientados hacia una cultura 
conservaclonlsta del Patr,monio Nacional. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto con Rango Valor y FuerZl! de Ley Orgánica de Bienes Públicos, así 
como las Normas Generales sobre Licitación para la Venta y Permuta de BI 
Públicos que no rueren necesanos para el cumplimiento de sus f inalidades y os 
que hubiesen sido desincorporados por obsolescencia o deterioro. 

RESUELVE 
Articulo 1. Crear el Comité de Ucltaclones para la Enajenación de toda da e 
Bienes Públicos cuya deslncorporadón y/o enajenación sea permitida por 
Ordenamiento Juridico, perteneciente a la Fund~dón Compañía Nacional de Música, 
bajo la modalidad de venta a través de Oferta Pública, el cual estlrá conformado por 
tres (3) miembros p,lnclpales con sus respectivos suplentes, de calificada competencia 
profesional y reconocida honestidad, quienes serán solldanamente responsables con la 
máxima autoridad por las recomendaciones que presenten y sean aprobadas; 
Igualmente tendrá un Secretarlo con derecho a voz, más no a voto. 
Por 10 anterior, se designan a los ciudadanos y ciudadanas que se mendonan a 
continuación: 

Wllmer Alberto MO<et Perelra 

canos Guillermo González 

Jennlfer lsturlz Velásquez 

V.· 10.903.727 

V,· 6.059.759 

Raquel Glonmar González Píleo V.· 21.013.323 

V.· 15.208.533 

Mlchaet Leonardo Pérez B. V.· 12.111.637 

Anandera 

Legal 

Técnica 

Ananciera 

Legal 

Técnica 

Articulo 2, Los miembros del Comité de Ucitadones para la Enajenación de Bienes 
Públicos de la Fundaclón Compañía Nadonal de Música, ejercerán las atribuciones 
conferidas en el artículo 6 de las Normas Generales sobre Lld tlclón para la Venta y 
Permutl de Bienes Públicos, establecidas en la Providencia Nº 004-2012 de fecha 2J 
de octubre de 2012, emanada por la Supe~ntendencla de Benes Públicos (SUDEBIP), 
publicada en Gaceta Oficial de la RepÚbllca Bolivanana de Venezuela N°· 40.054 de 
fecha 20 de noviembre de 2012; ras que a contlnuaclón se mencionan: 

1. Recibir, abrtr, analizar directa o lndlr"4amente a través de un grupo evaluador 
lnterdlsclpllnarlo, los d0C1Jmentos relattvos , la callflcaclón de los oferentes; examinar, 
evaluar y comparar las ofertas recibidas a¡ cuyo efecto podrá designar un grupo de 
evaluación lnterdlsdpllnario o recomend,r la contratlclón de asesoría externa 
especializada en caso que la complejidad ~ objeto de la enajenación lo requiera. 
2, Solicitar a ta máxima autoridad del ~no o ente enajenante, la designación del 
sustituto, cuando se produzca la falta absolJ!a de algún miembro principal o suplente 
del comité. 
3, Emitir recomendaciones sobre los asuntos 501T1et1dos a su consideración e Incluidos 
en las agendas de reuniones. 
4, Velar porque los procedimientos de ena]!!nadón se realicen de conformidad con lo 
estableddo en la legislación que rige la mattrla y con la normativa Interna del Órgano 
o ente enajenante. 
5, Considerar y emitir recomendación so~ el régimen legal apflcable, parámet ,.e 
ponderaciones y criterios de selección de oferentes y evaluación de ofertas. : .•. 
6, Descalificar oferentes o rechazar oferta , según el caso que no cumplan co l~P 
requfs,tos o condiciones e.stableddas en el pliego de condiciones, o que an~· 
Inadecuadas a los fines del Organo o ente enajenante. 
7, Determinar, Visto el Informe del grupo eyaluador, las ofertas que en forma lnt 
resulten más favorables a los Intereses del órgano o ente enajenante; todo ello de 
conformidad con los requisitos establecldoslen et pliego de condiciones, emitiendo las 
recomendaciones consiguientes. 
8. Considerar y opinar acerca del acto motivado que se someta a la máxima autoridad 
del órgano o ente enajenante, para procesar el otorgamiento de la Buena Pro, en 
especial, las razones que Justifican el otererite seleccionado y las ventljas estratégicas 
operacionales o administrativas para dicha selección. 
9. Decldlr los recursos de reconslderación l~erpuestos por los oferentes en contra de 

las decisiones de descallncadón para partidr r dentro de los procesos llcltatonos, con 
la asesoria de la Coosultoria Jurídica del óe'g no o ente enajenante, y de ser necesario 
con el apoyo de un grupo lnterdisciplinarfo. 
10. conocer y recomendar las varladon,s del precio base establecido para la 
enajenación de los bienes en los casos de L"'. 
11. Presentir a la máxima autoridad de la F~ndaclón Compañía Nacional de Música, el 
Informe de la gestión realizada con cierre al ill de diciembre de cada año V al culminar 
las actividades como miembros del comité ~e llcltadones, dentro de los veinte (20) 
d(as háblles Siguientes a la designación del nuevo comité. Este Informe debe estar 
presentado Igualmente cuando se trate del ,cese de las funclooes de algunos de sus 
miembros. 
12. CUalquler otra que señale la legísladón~llcable y las normas Internas del órgano 
o ente enajenante. 
Articulo 3 . u, Contraloria General de la Re úbllca y la Unidad de Auditoria Interna de 
la Fundación Compañía Nacional de Mú , podrán designar observadores, sin 
derecho a voto, en el proceso lldtltorlo. 
Articulo 4, Los miembros del Comité f lcitadones de la Fundación Compañía 
Nacional de Música y los observadores 11am os a participar en sus deliberaciones, así 
como aquellas personas que por cualquier otlvo Intervengan en las actuaciones del 
comité deberán guardar debida reserva de documentación presentada, así como de 
los Informes, opiniones, que se realicen con slón al procedimiento. 
Anfculo 5, El presente Acto AdmlnlstraUvo rá ser revocado en cualquler momento 
por el órgano que lo confirió. 

Notlfiquese y Publlquese, 

- ÍA NACIONAL DE MÚSICA" 

~~\ 
d,MOslca 

MINISTERIO DE PODER POPULAR · 
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

REPÚBLICA BOLIVAR~ANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO 

DESPACHO OE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN Nº M PPSP/ DGD/ 1.083/ 2016 

Año 206 de la Independencia, 157 de la Federación y l 7° de la 
Revolución Bolivariana 

FECHA: 04 DE AGOSTO DE 2016 

RESOLi C!ÓN 
La Ministra del Poder Popular para I Servicio Penitenciario, Maria Iris 
Varela Rangel, de conformidad con I dispuesto en el Decreto N• 2.1Bl 
de fecha 06 de enero de 2016, pu llcado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela O 40.826 de fecha 12 de enero de 
2016; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 65 
y 78, numerales 2 y 19 del Decreto ~· l.424 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública, publicado en Gaceta 
Oficia l Extraordinaria Nº 6 .1'17 de feha 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con lo previsto en el Jrtfculo 5, numeral 2 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. todd de conform idad con el artículo 2 
del Decreto de creación del Mlnlsteri I del Poder Popular para el Servicio 
Pen itenciario de fecha 14 de Junio de 2011, publicado en la Gaceta 
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Oficial Nº 39.721 de fecha 26 de julio de 2011 y el artículo 25 del 
Código Orgánico Penitenciario. publicado en la Gaceta Oficial Nº 6.207 
Extraordinario de fecha 28 de diciembre de 2015. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar a la ciudadana KATIUSKA ANOREJNA CAMARIPANO 
MATIZ. titular de la cédula de Identidad Nº V- 10.673.899, Directora 
General de la Oficina de Gestión Administrativa de este Ministerio. 
SEGUNDO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela . 

Comuníquese y Publíquese. 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL 
JUEZA PONENTE: ANA CECILIA ZULUETA RODRIGUEZ 

Expadlanta N' AP81·S·2018.000089 

Mediante onclo N" TOJ-474-2016 de fecha 1210712016, el Tribunal Disciplinario Judicial 

(en lo sucesivo, TDJ) remitió a esla Corte el expediente N' AP61-D-2.011-000l 17. 

contentivo del procedimiento disciplinario seguido a la ciudadana .AURA JOSEFINA 

OTIAMENOI DE ROMERO, titular da la cédula da lden~dad N' 4.172.680, an su carécter 

de Jueza rrtular del Juzgado de Primen, Instancia en Funciones de Juicio do la Sección 

Adoleacente del Circuito Judicial Penal del Ealado Lara. por las presunta• irregulaMdades 

comelld11 durante el desempano del cargo. 

Tal remisión ae realizó en virtud de la consulla obligatoria do la sentencia N' TDJ-SID- "'. 

2016-005 dictada por el a quo en fecha 17/03/2016. 

El 19/0712016 la Unidad de Recepción y Oistribución de Documentos (en lo sucesivo. 

URDO) de esta Jurlsdloclón, le dio ent<11da al expediente y lo remitió a la Secretarla de 

esta Corte • ... a los fines de que sea nis/izada la CONSULTA OBLIGATORIA de la 

sentencio N' TDJ-SID-2015-005 do tocha 17 d• marzo de 2016 dictsds por el Tril>unel 

Disciplinario Judicial .. • cormspondíéndole la ponencia a ta Jueza Ana Cecltla Zulueta 

Rodrlguez, quien con tal carácter auscribe et presente fallo. 

Corresponde a esla Corte Disciplinaria resolver sobre la presente consulta obligatoria y 

dictar 1entencla, previas laa siguientes consldereciones. 

ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N' 07-1239 de fecha 12/0712007, la ciudadana Presidenta de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia remitió a la lnapeciorla General de 

Tribunales (en lo sucesivo. IGT). copia certiíicade de la sentencia dictada por dicha Sala 

en fecha 27/0612007. a los fines de la instrucción del procedimiento disciplinario 

correspondiente contra le cíudadana Aura Josefina Ottamendl do Romero. en su 

earécter de Juez• Tilul~r dol Tnbunal de Juicio. Sección de Adolescentes ·del Cirpuilo 

Judicial Penal del Estado cara. 

El 5111/2007 le IGT abrió de oficio expediente disciplinario contra la Jueza denunciada y¡. 
el 02/04/2008, le notificó la Investigación Iniciada en su contra. · 

En fecha 7/06/2008. la Juez• presentó escr~o de descargos ante el órgano investigador y 

el 1810214011 la IGT consignó escrito de petición de sanción ante la Comisión de 

Funcionamiento y R..,slructuración del Poder Judicial. en el que solicitó la deslitución de 

la Jueza Investigada. 

El 16/0912011 se recibió en la URDO de esta Jurisdicción. provenienle de la IGT el 

oxpedienle contentivo de la presente causa; el 26110/2011 el TDJ admitió la denuncia y el 

27/0212013 el TDJ ordenó la notif"icaci6n de la Jueza a los tines de la presenlaclOn del 

escrito de de1cargos ccffespondlente. 

En fechas 16/02/2012 y 22103/2012. la Jueza investigada presento .. critos anta el TDJ 

mediante los cuales soUcitó • •.• una audiencia a fin de reslizar(le) exposición sobn, el caso 

en (su} co~dici/Jn de jubilada ... •. 

En fecha 06/0212014 la IGT consignó diligencia mediante la cual solicitó al TOJ que 

\ .. ordenfsm} lo conducente a los fines de que se ofic1fsm} a Is Pre:ildencia del Circfilo. 

Jud/clsl Ponsl del Estado Lero, a los fines da que lnlom,(ara) sobn, las nisultas dri la 

citación dirigida a III ciudadana AURA OTTAMENDI DE ROMERO ... ' . 

El 08104/2014 el TDJ dictó auto • ... ordenatorio (sic) del proceso, quedando establee/do 

que se [oncontniba} e/l le tese de notificación da las partes del Inicio d61 lapso de 
con1lgnacl6n d•I ••crlto de de•c•roo• por ps,1t1 de la Jvs1a denunciada d6 

conformidad con o/ arttculo 62 ajusc/em. En consecuencia. so orden/ó} notificar a las 

parfes mte.tvinientes con la final/dad de lm onortes dol contenido da (ase} auto con /a 

Indicación quo una wz quo fcon$tt1re} to prdctícs de la (Jltlmo de /tu noUficociones 

oroenedes. se /nianudarto} Is pnisente causa en Is tase establecida ut-supra. es decir 

/comenzarte} 8 compulafS6 a/ lapso lega/ correspondiente .. : . 

En fecha 05/0612014 la Jueza investigada Rfesentó escrito de descargos; el 1110612014 · 

la IGT presenló escrito de promoción de p ebas, las cuales fueron admitidas en fecha 

23/07/2014, ordenéndooe la notificación de I s parte,. 

En fecha 07/0412015, el TOJ dejó con,rncia que • ... o/ ciudadano ( ... ) Abogodo 

Sustanclador, funcionan·o sdscn'to a lu Oficina de Sustancloclón, ( ... ) procedió a realizar 

una llamada telefónica 1 ... ) a la Presidencia e lo C,rcunscripcló11 Jud/c/a/ del Estado Lare 

pariúequerir Información sobro lo ciudedar,a Aura Josefina Ollamendl da Roma\ 1uete 

cJenun~ida, a fin da p,o,:eder con la prácl/ce de la notificación dirigida a /e rel~rld~1 

ciudad'a~l En dicha Oficina la ( ... ) Secmtarla do dicho Tribunal, manifost6 q110 In rofarida .. 

Juez~ h~la follacldo a prfnclp1os_ dot mes do e: ero de 2015. y se comprometió o 

gosliono/ y remitir e l acta de delunc16n teSP9f'"'ª ... 

En techa 1510412015 se recibió de la Presidencia del Círcuho Judicial Penal del estado 

Lara, acta de defunción de la Jueza denunciada. 

En fecha 21061201 S la Oficina de Suslanclación del TDJ dictó auto mediante el cual 

ord"n6. en virtud del ratleeamlento de la Jue lnveatigada "'La remí$;6n do la to/slldsd d8 

las actuaciones en el estado en que se encuentran al Tribunal Disciplinario Judicial a los 

fines d& que provea lo conducen/a porl tnitai,;e do un asunto de su exclusiva 

compefencis. toda vez que resulto inoficioso 8 continuidad del presente procaso·. 

En fecha 9106/2015 el TDJ recibió el preaenr. expediente y el 2/1212015 fijó la audiencia 

oral,y pública para el 29103/2016. ordenando la notiricaclOn de laa partes. 

~ 
El 0~/1212015 la IGT solicitó se declarara et eobreoelmlento en la presente causa, 

En feclla 16/1212015 el TDJ dictó auto mediante el cual declaró que "Por cuento on focha 

2 do dlctembni de 20,s. esto Tribunal dictó auto median/e el cual fijó le celobrsclón de la 

audiencia oro/ y pübJiCB p8T8 el di& ffl§@,S be de magq df 2Q1§ 8 lpS 10 h01'8S de la 

ms~aa• IIQ'OQ • mi en et ••Pediente ·sciplinario ( ... ) seguido en con1111 da la 

ciudadana AURA JOSEFINA OTTAMENDI DE ROMERO, y por cuanto so ovldonci/ó} 

que riols en los folios S y 6 da la p/ezs N' 3, Acta do Registro Civil de le Pam,quls Santa 

Rose del Municipio lribarron del estodo La • de le cual se despranoe que la ciudadens 

antes mencionada, talleció el dio 18 de ro do 2015. ( ... ) En re/ación con lo onlss 

expuesto. este órpano Jurisdiccional, REV C/ÓJ por confrorio /mporio al niferido auto, 

( ... ) En consocuancla, doj/ó} sin efecto los flclos Nros TDJ-913·2015, TDJ-914-2015 y 

915-2015. dirigidos a la Fiscal General la Repübllca. a lo tnspoctonJ General da 

Tribuna/os y al Juez Pn,sldente del ClrcullolJudlclsl Penal de la Cin:unscn"pción Judiciet 

dol f stsdo Lora. n,spectivamenle, os/ co la balota de notificación N' TDJ.428-2015. 

diriJ¡do a lajueza la/lec/de, IOdos de lacha 2 e dlciembra de 2015 ... ' . 

' 1 
Eni echa 17/0312016. el TDJ dictó aentencla Nº TDJ-SID-2016-005 med)anle la cual 

déclaró Procedente el sobreseimiento so1t9tado por la IGT, decretó el sobreseimiento 
definitivo del p,esente procedimiento di1cipli año y se ordenó la remisión de la presenJe 

causa a et1a Corto, a los fines que se pronu ciare en consulta oblígatoria, 

DEL FALLO CONSULTADO 

En fecha 17f0312016. et TOJ dictó la senten N' TDJ-SID-2016-005, •n la que declaró: 

·~ : PROCEDENTE el sobnittlmlsnto sol/citado por Is lnspectorts 

Gonen,I da Trfbuna/es y, por tonto, J. conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 6 del ertlculo 71 del Código dl Eüca del Juez Venezolano y la Juoza 
1 

Venezolana, decnila el SOBRESEf_lENTO DEFINITIVO, del presente 

procedimiento disclplinerio seguido • ¡ len en vida llevara por nombre AURA 

JOSEFINA OTTAMEND! DE ROMER , titular de la c6d"la de identidad N' v . ¡, 

4.172.680, an su condición do Juo • T/tul• r dol Ju,g•do do Primera , 

tnat4nclo on Funclon., de Juicio d lo Sección Ado/oacenre del Ctn:uf ó' 

Judicial Penol do/ E•tado Lora, e vinud del (s/lecimiento de la j ueza 

idenllrrcade ( ... ) ~ se ORO NA le REMISIÓN do esta cavso 8 1, . 
Corta Disclplinoria Judicial, a los nnts de que sa pronuncie en consutt;, , 

obllga/oris aceres do los sobresolmlen s decrotados en /a pn,sonta decisión. 

de conformidad con lo dispuesto en el ~/timo aparte do/ articulo 71 del Código 

de ~iica dtJI Ju&z Venezolano y la Juez~ VenezoJana ... ~. 

A los fines de fundamentar su decieJ6n, el 8 qua sel"1al0 que el órgano instructor del 

procedltnlento dJsciplinario concluyó la i"lveatig11cl6n reafizada a la Jueza denunciada, en 

virtud de las i:rregularidades observadas en tramitación de una serie de causas en las 

cuales la Juez.a investigada acordó la desa icación de los anlculos 573, llten,I 9) y 583 

de la Ley Orgénlca para la Protección del Nlno, Nlna y Adolescente, por las cueles 

pudiere estar Incursa en la causal de de,tltución prevista en el numeral 16 del articulo 40 

de ta Ley de Carrera Judicial. 

·Í. 
No obstante, el Juzgado de Primera lnstencia consideró que al haber ocurrido e) • 

fallecimlenio de la Jueza denunciada retuilllba procedente declarar el sobreseimlent~' 

sollcitado por la IGT, ordenindose la remisión de la presenle cauaa a esla Co;. a loi 

flnes que se pronunciara tobre la consulta obligatoria prevista en el último ap ne de 

articulo 71 del COdlgo de Ética del Juez venezolano y la Juaza vene201ana. 

1 
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111 
\ 

' 11 DE LA COMPETENCIA 

D.~be e, ta Corte o·scJplina,ia Judicial dotermlnar su competencia para conocer el asunto 
, 1 

son,er o a su consideración y. al respecto. observa: 

El articulo 71 del Código de Élica del Juez Venezolano y lo Jueza Venezolana, eslablece: 

• .. Articulo 71. El Jobflt.s.elm"9nlo pon. t,,mlno al fN'OC(f(1Pmi.f'IIO y ,,,,. la 
autoridad de eo&:11 J111g1do, lmpid• , por t i tnQ/ffO hecho, lod1t nueva p•noc1.1cl6n 
disc/pflll11ri1 contra el jfA1 lnwsligt®. hac;.ndo CHM todru IH m~ldH q.u11t 
conn , t h11bi,,n,n $1do dttadtu 
LO$ or;1nos de Je Jurl$1ÑCCJOf! Orscipl/'narla JudieJ.al dtc,.t,r6n ti .sobfwa.imi:.n10, 
C(.l,tndo: 
( ... ) 
e, La muertt CH/ /UH d•mmcl•da o Jutu dtnuncl,da. 
( ... ) 
El auto razon1do por 9¡ cuoJ • ' Tribunal ~ltl•!lo JIJd,'lt:J1t dK!aft ti 
,obre11lml1nlo dt I• /ni,tstlgac/on ttndr, ;on,utt• oblfQatorl• •nr. 1, COlt't 
D/1clplln1rl1t Judlc/1/, dtntTo dt to, cinco dlH in du¡»clto tlgultntN '". 
(Reaatt1do de e11a A.Izada). 

La norma transcrita define el sobreseimiento y sus efectos una vel declarado. asl como 

su alcance con relación a las medidas dictadas durante el curso del proceso disciplinario. 

Prevé igualmente el trllmlte que debe cumplirse y loa supueslos que dan lugar a su 

declaratoria, asl como el órgano compe1en1e paro solicitarlo y acordarte. 

En este orden de ideas . se observa que la norma Incorpora enlre tales supueslos el 

falleclmlento del Juez lnveallgado, lo que da lugar a la declaratoria de 1obre&elmíento de 

la causa en rozón de la Imposibilidad fáctica de establecer la responsabilidad disciplinaria , 

del juez e Imponer ra correspondiente sanción, una vez veriricado en autog el.hecho. 

En este sentido, el Código de Élica en el numeral 6 del articulo 71 , establece que el 

órgano disciplinario, anle la muerte del investigado durante el proceco, podrá decrelar el 

sobreseimiento. lo que acreditado durante el proceso en lecha 1510o412015 y solicitado 

por la IGT en leel\a 08/1212015. fue acordado por el a quo. 

En cbnsecuencia. conslala.do en autos el supuesto normativo ptevi&to en el numeral 6 del 
\\ 

artlculo 'r 1 del COdlgo de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana, esla COfe 

se dec lª compe\ente pam conocer la presenta consulta~ Y 111 •• decide. 

IV 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Establecida como ha sido la competencia de esta Cene. esla Alzada pasa a eta/ 

senlencla: previas les siguientes consideraciones: 

A los efectos de resolver la consulta obligatoria de ley, esla Alzada observa que el 

sobresolmlenlo previsto en el articulo 71 del Código de Élica consliluye una forma de 

concluir los procesos discipl inarios judiciales, en lorma anllclpada, al evldenciame la 

procedencia de uno de los supueslos conlenldos en dicho articulo (el hecho objeto del 

proceso no se ,eallzó, o no puede atribuírselo al Juez denundado, la acción disclplinaria 

ha prescrito, o resulta acreditada la cosa juzgada o la muerte del juez). y cuya dectsion 

por parte del Organo dt!icipllnario de primera inslancia Judicial o'eb8ra ser, por mandato de 

ley, consul1ada por ante el órgano 1uperlor discfpl1nano, conllevando, como consecuencií .: 

de su conrirmaciOn, la extinción del proceso discíplinario judicial y la Imposibilidad de' 

perseguir. nuevamente al sujeto de derecho a favor de quien es dictado el 

sobresefffliento, en razón de su carácter de cosa juzgada 
•, 

Ahora bien, ya e!ta Cene Disciplinaria Judicial, en Sen1enc1a N" 23 de fecha 1011 012012::.,: 

dejó establecido que el sobreselmlenlo en materia disciplinaria era una Institución 

dispuesta en el c~igo de l:lica del Juez Venezolano y ra Jueza Venezolana de la rnl1ma 

forma y con la m(sma naluraJeza que en el ambfto penal otdlnario. 

En este orden de fdees. indicó, que lal flgura jurldlca componaba un pronunciamiento 

Jurisdiccional que lmpedla la conl lnuacl6n de la persecuclOn del denunciado al dar por 

terminado un proceso en curso. siempre y cuando el Tribunal competenle conslataro que 

alguna de _las ceu11les previstas en la ley adjetiva aplicable se habla materializado. 

la finalidad de uta institución es poner 16rmino al procedimienlo de manera anllcipada, y 

atribuy!! a su declaratoria et carácter de cosa Juzgada 

Ahora bien. con relación at caso sometido a consulla, observa esta Alzada que el &--qUq 
decre16 "el SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO, del presenro procedimlonro disciplinerio J' 
quien en vída //overa por nombra AURA JOSEFINA OTTAMENDI DE ROMERO, ( ... ) en .• 
su condición d• Juu, Tlrular del Juzgado d• Primera /nsr1nci1 en Funciones de 

Juicio de t, Sección Adol,.cent, del Clrculro Judicial Penal del Eatado lar•, en\ 

virtud dt1I fnlleclmiento de la juez a fdenlificadoM. 

• En°·~tf entid0, evidencia esta Corte en los folios 5 y 6 de la tercera pieza d"\~!"'edleme · 

judlJtal~Acta de Defunción de fecha 23/0 112015, emanada de le Unidad de Registro Civil 

do i a P rroqula Sanla Rosa, Municipio lribarren del Eslado ura, la cual acred~·,¡ q..;;'~ 
J 

Jlfeza enunciada habla fallecido el 18/0112015 . 
. j 

/ ,· 

A fi·n de emlflr su pronunciamiento, resulta pertlnenle para esl8 Alzada realizar algunas 

con11deracfonea sobre el valor probatorio del referido Instrumento púbílco: 

La Sala PollUco Admtntstrallva del Tribunal Supremo de JusUcla, en 1enlencla N" 402 de 

fecha 25 de marzo de 2009. ha re~erado el aiterlo ugún el cual: 

• •.. utfm• coavonlon/o os/, A/z,da /Oproduc/r ti contenido d.i 1r1!Clllo !.J57 d., 
C_6dirlo CM/, •I cu•I Hl•blec.: 

revela que los documentoa públicol so~, 
emitidos por funcionarios publlco1 com I loa cuales gozan de f• pública. •• d!C~• 

&e presume su autenticidad y para que plerd n validez, debe demostrarse ou falso1ad o· 

la de su lnformactOn, de lo contlarlo, hacen na pf\Jeba de loS hechos o circunstancias 

alll conlenldos. 

Asimismo: el Código Civil establece en '1"º ar1lculos 1357 y sigulentaa, que los, 

lnslrumentos públl""9 o 1ut6ntlco1 son ...,ello• autorizado• con 111 aolemnldades 

legales previslas por los funcionarios facultades para tal fin , y hacen plena fe mlenlras no 

sean declarados falsos. 

_ Igualmente, el Código de Procedlmlonlo C il d~pone en su articulo 429 que tales 

lnatrumenios podr6n produclru en juicio y~ aea en original o en copla cet1iflcada, 

siempre y cuando el mismo haya sido expedido por el funcionario competenle para ello y 

que dichos lnat,umentos ae tendr6n como fided ignos, siempre que no hayan sido 

impugnados por el adverurio en la litis. 
~ ... .,, 

Conforme. a lo anterior, vit.t1 la exi11encla e un documento pUbnco que acredita/el 

fatlecimlento de quien en vida r111pondler1 J nombre de Aura Joaefina OttllmenrJÍ cl:61' 
Romero, Jueza denunciada, y no a>dotiend en 101 aulos evidencia de 1u taéha \o, 
Impugnación, esta Alzad• con•ldera aju1tado a derecho el fallo proferido por el a qua, ~ , , 

1 '• 
cuanto el falleclmlento consUtuye lndlscutibl""9nte uno de los Impedimentos legales para 

la conÍi.Jl':ci6n del procedimienlo dlscipllnarid judicial, indislintamente del estado, 'g~do-o 

fase prr sal en el cual se deje constancia J ,. ocurrencia de la defunción. 

Visto que de la revisión del fallo consuttado nb avidencla esta Corte violaciones a normas 

de orden público y con1titucional. ni H rvan vulner,cione1 a la& Interpretaciones 

vinculanlei de le Sala Con•titucionol. CON RMA la Hntencla del Tribunal Di1clplinario 

JudlclalN"TOJ-SID-2016-005 dictada en fech 17/03/201e.AII H d1cld1. 

DECISIÓN 

Con fundamento en los razonamientos I ueato1, eala Corte Disciplinaria Judicial 

administrando jualicla en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por 

autoridad de te ley: 

· 1. CONFlRMAla decisl6nN'TOJ-S1D·201S-005 dieteda en fecha 17/03/2016 por el 

Tribunel Dlsclplinarlo Judicial, mediante LI cual declaró el sobreseimiento del 

~

. ! ' !miento disciplinario llevado a cabo contra le Juez• denunciada. 

. ·Po¿b queae, reglslrele. Remltase copla certllcada del preM!llle fa llo at Tribunal Supremo 1 

d · ~u1tlci.a, a 11 Comisión Judrelal del Tribunal Supremo de Ju,ttcla. al Poder Ciudadano. " 
'¿. 
·a la Dirección Ejecutiva de la Maglltralura y a la lnopectorla General de Tribunales. 

Cómpla1e Jo ordenedo. 
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Se ordena la publlcaclOn de la presente declslOn en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivartana de Venezuela, do conformidad con lo previsto en el articulo 8~ del Código do 

~Uca. Devu61vase el expediente al Tribunal Disciplinarlo Judicial. 

Dada, firmada y sellada en el SalOn de despacho de la Corte Disciplinaria Judicial en la\ 

ciudad de caracas, a los (.Z,J dlas del mea de agosto de 2018. A/los. 206' de ta,,,\ 

Independencia y 157' de la F ederaci6n . ""° 

.!. 

J,.~¡J}j 
MARtA~~lA~ÁR~ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA JUDICIAL 

CORTE DISCIPLINARIA JUDICIAL 

JUEZ PONENTE: TULIO JIMÉNEZ RODRIGUEZ 
Exp. AP61-$-2015.000026 

Mediante oficio N" TDJ-458-2016 del 6 de julio de 2016, el Tribunal Disciplinario 
Judicial (en lo sucesivo. TDJ) remiti6 a esta Corte Disciplinaria Judicial el 
expedlenle sign~do con el N" AP61-S·2015.000026, (nomenclelura de dicho 
tribunal) contentivo del procedimiento disciplinario .realizado por la lnspectorla 
General de Tribunales (en lo sucesivo, IGT) conlra el ciudadano JOSÉ RAFAEL 
GONZÁLEZ CADENAS, t~ular de la cédula de Identidad N" V-5.430.&93, por 
actuaciones efectuadas durante su desempeno como Juez Titular del Juzgado 
Prlmero de Prim~a Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal 
del esta1:to Anzotitegui, sede El T1gre. 

Tal remisi6n se efectuó en virtud de la sentencia N' TDJ-SD-2016-026, de fedla 
31 de mayo de 2016, dictada por el TOJ mediante la cual se declar6 el 
SOBRESEIMIENTO de la investigación seguida al ciudadano JOSÉ RAFAEL 
GONZÁLEZ CADENAS, antes identificado; a los efectos de la consulta 
obli9atoria, de conformidad con la parte in fine del articulo 71 del vigente C6digo 
de Etica_ del Juez Venezolano y Jueza Venezolana . 

En fecha 20 de julio de 2016. la Secretarla de esta Corte recibió procedente de la 
Unidad de Recepción y Distribución de Documentos (en lo sucesivo. URDO) el 
presente expediente signado bajo el N" AP61-S-2015.000026, y dej6 constancia 
de su distribución en lecha 21 de julio de 2016, correspondiéndole la ponencia al 
juez Tulio Jiménez Rodrlguez, quien con tal carácter suactibe el presente fallo. 

1 
ANTECEDENTES 

Se Inició el presente procedimiento en fecha 2 de noviembre de 2007, en virtud de 
la denuncia interpuesta por el ciudadano CARLOS LENNIN FIGUERA 
CAROOZO, litular de la cedula de identidad N" V-10.519.282, inscrilo en el 
INPREABOGAOO bajo el número 72.617. contra el precitado Juez, ante la IGT. 
por su presunta conduela arbitraria en la causa identif1ceda alfanumérico N" BP11-
P-2005-003069. asl como la denegación justicia en la causa N" BP11-P-2005-
003815 y BP11-P-2007.002740, (nomenclatura del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Funciones de Control Penal del Circuito Judicial Penal del Estado 
Anzoategul. Extensión El T1gre). 

En lecha 16 de junio de 2015, el TDJ dictó auto mediante el cual se le dio entrada 
al presente expediente. En ese mismo auto se designó, según distribución 
aleatoria como ponente a ta jueza Jacqueline Sosa Marino. 

El 31 de mayo de 2016, el TOJ dictó decisi6n N" TDJ-SD-2016.026 en la cual 
decretó el sobreseimiento de la Investigación seguida al referido juez. conforme a 
lo previsto en el artículo 60 numeral 3 del C6digo de Ética del Juez Venezolano y 
la Jueza Venezolana. actualmente establecido en el numeral 6 del articulo 71 del 
nuevo C6d lgo de Ética. 

En fecha 14 de junio de 2016, la Primera Instancia Disciplinaria Jud{qf'l lb,r . 
oficios N' TDJ-402-2016 al Ministerio Público y N" TCJ-403-2016 a líi ·, 

, mediante los cuales notificó de la decisí6n dictada en la causa en referen . · ¡ 

) 

28 de Junio de 2016, el ciudadano Méximo Paredes, actuando ~n ~~ . · ~le. 
e Alguacil del TDJ , consignó oficio N" TDJ-402-2016 librado al M.'nisteno l1co 
ediante la cual hizo constar la enlrega de la referida comun1cac1ón en la o~~. 
ceptora de correspondencia. .. 

' .~·· 

· En esa misma fecha , et ciudadano Ja~o Jerez, actuando en su condición de 
Alguacil del TOJ, consignó oficio N" IDJ-403-2016 dirigido a la IGT, dejando 
constancia de la entrega de la comunlcaqi6n en cuestión en la oficina receplora de 
corresp!)ndencia de ese órgano investigador. 

El 6 de jullo de 2016, el TOJ dictó auto r¡,edíanle el cual orden6 remitir la causa a 
esta Corte Disciplinaria Judicial a los1 efectos de la consulta obligatoria, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 71 del vigente Código de Ética, para ello 
libró el oficio N' TDJ-458-2016 de esa misma fecha en el cual remitió expediente 
disciplinario constante de dos (2) piezas. 

Siendo Ja oportunidad legal para decidir, corresponde a esta Corte Diacíphnarla 
Judicial emil ir pronunciamiento en relación a la con,ulta obligatoria elevada, previo 
el análisis de las siguientes consideraclOAea: 

11 
DEL FALLO EN CONSULTA 

Una vei recibida la ,olícttud de sobreHJmiento de la Investigación propuesta por 
la lGT, consta que el TDJ decreto el a9breselmiento de la lnVMtlgaclón bajo la 
exposición de los siguientes argumentoa l:te hecho y de derecho: 

Que. el C6digo de Ética del Juez Ve ezolano y la Jueza Venezolana, en au 
articulo 60 (actualmente previsto en el lrtlculo 71 del C6dígo de Éllca del Juez 
Venezolano y Jueza Venezolana) preceptuaba expresamente las causales por las 
cuales 4!1 a quo puede dictar el sobreselmíenlo de la lnvesllgación. aduciendo que 
dicha norma prevé que la muerte del Juez o jueza sometido a procedimiento 
disciplinario es una de ellas . 

Que, en el presente caso exisle un docpmento público a través del cual se dejó 
constancia del fallecimiento del ciul:tadano JOSÉ RAFAEL GONZALEZ 
CADENAS, quien en vida fungiera como Juez denunciado en la presente ceusa. ta l 
es la copia del acta de defunción. 

Que, tras verificar el lalleclmiento del juez Investigado conforme al acta de 
defunci6n recibida, era dable concluir qu los hechos se subsumlan en el numeral 
3 del articulo 60 del Código de ÉUca del uez Venezolano y la Jueza Venezolana, 
actualmente previsto en el numeral 6 de ar11culo 71 del C6digo de Ética del Juez 

)';ezolano y Jueza Venezolana , raz6n por la cual esa Instancia se encontraba 
, ,r;, ,edida de continuar con el proceso dís ,pllnario judicial. 

( . \ 
í F, Imante, consta a los autos que la sa,tenc,a objeto de la presente consulta 
• de ar6 en su parte dispositiva lo ~gulente. "( ... )Único: Se decreta el 
Í' BRf:SEIMIENTO de la investigación eguida si ciudadano JOSÉ RAFAEL 

P.J)NiALEZ CADENAS, tiruJsr de la c ula de identidad N" V-5.430.5!13, anle 
'Já mu911e del mencionado ciudadano, icllo que se encusnrra previsto en el 
numeral 3 da/ articulo 60 del Código de /:tics del Juez Venezolano y la Juszs 
Venezolana de 2010, aclua/menla nume al 6 de! articulo 71 del Código de Élícs 
del Juez Venezolano y Jlleza Venezolsn11 de 2015 ( ... r . 

11 • .,' ,:0->" 
DE LA CO PETENCIA /j 

A los fines de determinár la competencl de esta Corte Oi&ciplinaria Jud lcia~1 t~ 
conocer en consulta las decisiones emanadas del TDJ que declar ~ 
sobreseimiento de la investigación, con lene referirse a lo previsto en el a ul;:-, 

) 60 del Código d_e Etica ~el. Juez Venezo ano y la Jueza Venezolana . actualm n¡,e 
} artículo 71 del v,gen e Cod,go de Ética. • ~ ;,, 

/ Al respecto, dicha disposici6n normativa, stablece en s~ ultimo aparte:. . ' "" 

Articulo 71. El sobreseimi to pone ténmno al p=ed1m1ento y l1ene 
/a auloridsd de cosa juzga , Impide por el mismo hecho, toda nueva 
persecución disclpl/nsns e ntra el jusz Investigado, haciendo cesar 
todas les medidas que con a él hubieran sido dicladss. 
Los órganos de Is Jurisd clón disciplinaria judiclel decmtaran e/ 
sobress/mienro cuando: • 

1. El hecho no so res/Izó o no puede alribufrse el sujeto 
investigado; 

2. El hecho no sea 11p¡co por lratsrse da una situación que no 
reviste caréclsr disciplinsrio; 

3. La acción d/sc/p/lna haya prescrito; 
4. Resulta acredilada I cesa juzgada; 
5. No exista razonable ente la posibilidad de incorporar nuevos 

datos a la ínvest ación y no haya base para • solicitar 
fundamenls Is /mpo ic/ón da la sanción disciplinaria Judicial; 

6. La muerte del juez nunclado o Jueze denunciada. 
Pras1mrada Is solicilud sobreseimiento, el Tribunal Disciplinario 
Judicial le decidiré dentro el lapso de cinco dlas siguienlas. 
El auto razonado por el e / el Tribvnsl Disciplinario Judicial decr&te 

I 1 1 
Dlfc¡ip/ln1rla Judlcl•L dentro de los cinco d/as s/g_vlentos. 
(Negrilla y resellado de esfu Alzada). 

1 
En aplicaci6n de la norma precitada y por tratarse el presente asunto de una 
consulla oDligatoria sobre la decisión N" TDJ-SD-2016-026, de lecha 31 de mayo 
de 2016, dictada por el TDJ mediantt la cual decretó el sobreseim:ento de la 
investigací6n seguida al Juez JOpÉ RAFAEL GONZÁLEZ CADENAS, 
plenamente identificado en autos de conformidad con lo dispuesto en el C6digo de 
Ética, esta Instancia Superior se declara competente para la resolución de la 
consulta elevada a su conocimiento. Y si ae decide. 

IV 
CONSIDERACIO ES PARA DECIDIR 

Determinada la competenc,a, pasa esta, Corte Disciplinaria a pronunciarse sobre la 
correspondiente consulta obligatoria y, 1 respecto observa: • 

La Primera Instancia Disciplinaria eml 6 su pronunciamiento bajo las siguientes 
~Sol'ls,\deraciones: 

'( ... ) Ahora bien. as nester para esta Tribunal Disciplinario 
Judicial, determinar si en el caso da marres se encuentra 
suflcienremenre acradilsda en autos Is mverte del Juez Investigado, 
conforme lo solicitado por la lnspeclorls General da Tribvnalss a 
tenor del numeral 3 del articulo 60 del Código da Ética do! Juez 
Venezolano y la Jvsze Venezolens, sctua/menla numeral 6 do/ 
articulo 71 del Código da Élfca del Juez Venezolano y Jueza 
Venezolana de 2015. 
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En este sentido, esta Instancia Disclpllnsria Judicial observf .-e la 
solicitud de sobreseimiento de investigación de ta In eta • 
General de Tribunales obedece a la muerte de Juez (sic) In Í/$;ti • 
ciudadano JOSÉ RAFAEL GONzALEZ CADENAS, la c ' I 
demostrad11 s~ún acta de defunción N" 262, follo 32 e 
veinticuatro (24) de mayo de 2011, emitida por el Consejo 
Electoral, Comisión de Registro Civil y Electoral da/ Esta · trlto 
Cap/tal Municipio Bolivariano Líbertador, Registro Civil - Pa · :<. el 
Recreo. la cual se encuentra inserta en el folio dosclent 
veinticuelro (224) de la pieza dos (2) del prasente expediente. 
( ... ) 
Por las razones expuestas, es/e Tribunal Dlscipl/nsrio Judicial, 
administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de 
Venezuela por autoridad de Is Ley, bajo la ponencia de ta ciudadana 
Jueza Jacqueline Sosa Mari/lo, aprobada de menera unánime 
decide: 
Único: Se decreta el SOBRESEIMIENTO de la Investigación seguida 
el ciudadano JOSÉ RAFAEL GONzALEZ CADENAS, Ulular de Is 
cédula de Identidad N· V,5.430.593, ente la muerte del mencionado 
ciudadano, hecho que se encuentra previsto en el numere/ 3 del 
arllculo 60 del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza 
Venezolana de 2010, actuelmente numeral 6 del articulo 71 del 
Código de Ética del Juez Venezolano yJueza Venezolena de 2015 .. ." ~ 

"i;, 
f, ~s lsmo, el sobreseimiento ocurre dentro del procHo judicial, como la resolución 
J qu en forma de decisión puede dictar el Juez después de la fase de 
! inv stigación, produciendo la terminación o la suspensión del proceso por falta de 

el enfosque permilirlan la aplicación de la norma disciplinaria al caso, de modo 
e no tendrla sentido proseguir con la causa. En este 1Bntldo, la jurisprudencia 

a expresado • ... él sobreseimiento pone término el procedimiento y tiene la 
autoridad de cosa Juzgada. Impide, por el mismo hecho, toda nueva persecución 
contra et Imputado o acusado a favor de quien se hubief!J declarado.· (Vid. 
Senlencia N" 514, de fecha 8 de agosto de 2005, proterida por la Sala de 
Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia). 

Ahora bien, con relación al caso de marras y tras un examen de los fundamentos 
e~puestos en la decisión sometida a la consulta obligatoria de ley, esta Corte 
observa que los fundamenlos de la misma van dirigidos a dar por finalizado el 
procedimiento disciplinario que en contra del ciudadano JOSÉ RAFAEL 
GONZÁLEZ CADENAS, antes identificado. Incoara el ciudadano CARLOS 
LENNIN FIGUERA CARDOZO, plenamente identificado, ante la IGT. 

Sobre tales hechos, el ad quo advirtió que en cuanto al sobreseimiento solicitado 
por la IGT, en el Código de Ética coinciden unos supuestos que establecen 
condiciones por las que opera el sobreseimiento, para lo cual fundamentó dicha 
conclusión en el numeral 3 del articulo 60 del Código de Ética del Juez 
v." zolano y la Jueza Venezolana, actualmente, previsto en el numeral 6 del 
artr. 71 del vigente Código, norma que prevé expresamente la posibilidad de J terminados de forma anticipada los procedimientos disciplinarios Incoados 

Ir eces o juezas cuando ocurra el fallecimiento de los mismos. decretando 
se encialmeote, el sobreseimiento de la investigación. 

I ' '. ora ien, resalla esta Corte Disciplinaria Judicial que el sobreseimiento en 
cuei· n fue dictado tomando en consideración la copia del acta de defunción del \ 
ctué'J ano JOSÉ RAFAEL GONZÁLEZ CADENAS, emanada de la Comisión de 

··~é" istro Civil y Electoral del Estado DlslJito Capital, Municipio Bolivariano 
Libertador. Registro Civil· Parroquia el Recreo (follo 244, pieza N" 2). 

A criterio de esta alzada, es necesario realizar algunas consideraciones sobre el 
carácler de certeza del referido instrumento público. En este sentido, es 

· importante senalar que los documentos públicos son documentos en_w e 
• .(¡¡ ·onarios de los órganos del Estado. los cuales gozan de fe públiciy.~ s decir, 

s~ Hume su autenticidad y para que pierdan validez., debe de Ira. _1 
. Jal d del Instrumento o de su información, de lo contrario hacen IW'l"'a,.,,ieplf1' 
iftli'!s ·echos o circunstancias alll contenidos. ;~ .rf: 

, éÍ nu tro ordenamiento jurldico, el Código Civíl establece en sus artl los 
Jgule tes, entre otras cosas que los instrumentos públicos o auté s son 

aq s que han sido aulorizados con las solemnidades y por los fu rios 
f ados para tal fin, adicionalmente a esto, que el Instrumento públl · •· 

:"'p 'na fe mientras no sea declarado falso, en primer lugar, de loa hechos Jurldlcos­
QUe el _funcionario declara haber efectuado. visto u oldo. siempre que esté 
facultado para hacerlos constar. 

En idéntico sentido, los documentos públicos tienen una consideración especial 
contenida en el Código de Procadlmiento Civil, el cual dispone en su articulo 429 
que los instrumentos públicos podrAn producirse en juicio ya sea en original o en 
copia, siempre y cuando el mismo haya sido expedido por el funcionario 
competente para ello y con arreglo a las leyes. Asl, también contempla el citado 
articulo $1Ue los instrumentos públicos se tendrán como fidedignos, en tanto que no 
hayan sido impugnados por el adversario en la litis. 

Conforme a lo anterior, y en vista a la existencia de un documento público que da 
por cierto el fallecimiento de quien en vida respondiera al nombre de JOSI:: 

• RAFAEL GONZÁLEZ CADENAS, juez denunciado en la presente causa 
• ,¡liscipllnaria Judicial y al no desprenderse de los autos que el mismo fuera tachado 

o-,fmpugnado, esta Alzada considera ajustado a derecho el fallo proferido por el a 
tr qu'6 1 por cuanto el fallecimiento constituye Indiscutiblemente uno de los 
'ii iÍJlp'llfmentos legales para la continuación del procedimiento disciplinario Judicial, 
~ irjélist, lamente del estado, grado o fase procesal en el cual se deje constancia de ! l,ioc renc,a de la defunción. 
~ , 

E lecidas así las consideraciones anteriores, esta Corte Disciplinarla Judicial 
, ,. declarar RESUELTA la consulla obligatoña sobre el sobreseimiento dictado 

~ J! el presente caso por el órgano disciplinario Judicial de primera instancia y 
confirmar la referida decisión. Y asl se decida. 

V 
DECISIÓN 

Por las razones antes expuestas, esta Corte Disciplinaria Judicial, administrando 
Justicia, en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por autoridad de la 
Ley, declara: 

1., RESUELTA la consulta obligatoria con motivo de la sentencia N" TOJ-SD· 
~ 016-026 dictada en fecha 31 de mayo de 2016, por el Tribunal Disciplinario 

~~-
~z.: C~ltFIRMA la sentencia N" TDJ·SD-2016--026, de fecha 31 de mayo de 2016, 
:<1>r*rloft por el Tribunal Disciplinario Judicial mediante la cual DECRETÓ el 

:so~ese · iento del proceso discipfinarij:,, de conformidad con lo previsto en el 
;nu!l!era 3 del articulo 60 del Código de i::tlca del Juez Venezolano y la Jueza 
~ez na de 2010, actualmente, nurryeral 6 del articulo 71 del Código de Ética 
del~ Venezolano y Juez.a Venezola de 2015. 

I , \ ?~:. e ordena REMITIR las actuaciones al Tribunal Disciplinario Judicial. 

Publlquese, registrase y notiflquese. Cúmplase lo ordenado. Remltase copla 
certificaé!a al Tribunal Supremo de Justicia, al Poder Ciudadano, a la Comisión 
Nacional del Sistema de Justicia, aJ.Dlrección Ejecutiva de la Maglstrazu :· 
lnspectorla General de Tribunales y al nisterio Público. _ 

Se ord!lna la publicación de la pre le decisión en la Gaceta Oficial ' e ,¡., 1:. 
l, República Bolivariana de Venezuela, d conformidad con lo previsto en el c<l9(f~ 
, 84 del Código de Ética. ~ 

Dada, firmada y sellada en el salón de despacho dt1 la Corte Disciplinaria Ju ~I 
,,...,., ~ ~ del mes 
Independencia y 157' de la Federación. 

en la ' udad de Caracas, a los 
~os de2016. Mo206"de 

E.I P:::;;;~ e·~-.¡,,.,..,.,,,._, 

~/e"'="º ~I _ . . • 

'"-""'*~---,\ 
~ .......... l 

PODER JUDICIAL 
CORTE DISCIP INARIA JUDICIAL 

EXPEDIENTENº AP61.S•2016-000083 

JUEZ PONENTE: ROMER ABNER PA HECO MORALES 

Mediante Oficio N' TDJ-442-201 de fecha 6 de julio de 2016, el Tribunal 

Disciplinario Judicial (en adelante, TDJ remttló a esta Corte Dlsclpllnaria Judicial 

el expediente N' AP61-A-2015-000003 contentivo de la denuncia interpuesta por 

la lnspectorla General de Tribunalea (!in lo sucesivo, IGT), contra el ciudadano 

JOSi:: ALBERTO YANES GARCIA, titular de la c6dula de Identidad N" V-

4.129.912, por las actuaciones realizadas duranie su ~esempeno como Juez 

Tilular del Juzgado Superior de lo Contencioso Tributario de la Región Central. 

La referida remisión se electuó en razón de la consulta obligatoria de la 

sentencia N' TDJ-SD-2016-017 de fecha 24 de mayo de 2016, proferida por el 

TDJ, mediante la cual se decretó el so~nt1eimiento de la investigación llevada en 

contra del prenombrado juez. 

ANTECfDENTES 

S& dio inicio al presente procedimiento disciplinario, en virtud de la 

senlencla dictada por la Sala Conatituclonal del Tribunal Supremo de Justícia de 1 

fecha 28 ~~ julio de 2010, en el expediente N" AASO-T-2008-001070, 

nomenclatura i~tema de dicha Sala, mediante la cual ~ntre otras 

consideraciones- Ócdenó la remisión de la copla cartificada de la mencionada 

decisión¡¡ la IGT a través del oficio N" 10-0673 de fecha 12 de agosto de 2010, a 

fin que se determinara la responsabilidad a que hu_biera lugar, de la conducta de 

los jueces Rosa Margarita Valor, José Alberto YAne~ Garcla y Rita Esther Cabrera 

Reyes, en la referida decisión. 

: 
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En fecha 29 de julio de 2011 , ta IGT acordó comisionar a la Inspectora de 

Tribunales correspondiente. a fin que se diera inicio a la averiguación para 

determinar cua lquier Irregularidad que pudiera existir en relación con la actuación 

de los jueces antes identificados. en virtud de la sentencia dictada en fecha 28 de . \ 

julio de 2010, por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. 

En fecha 25 de febrero de 2015, el órgano de inspección y vigilancia dictó -

acto conclusivo en el cual solícitó la responsabilidad dlscipllnarla del juez J~· 

Alberto Yanes Garcla, al considerar que incurrió en el lllcito de abuso de autor! 1 

en la tramitación de la causa Judicial N' 0178, que acarrea como consecuenci la \ 

sanción de destitución; as! como el sobreseimiento de la ciudadana R 0 

Margarita Valor, de acuerdo a lo dispuesto en el artlculo 60.1 del derogado te \ 

adjetivo dlsclplínarlo, hoy arttculo 71 .1 del vigente Código de Ética. Respecto a ta ' 

ciudadana Rita Esther Cabrera Reyes, la IGT acordó emitir pronunciamiento por 

separado, en virtud de lo establecido de los artlcutos 73 y 79 del Reglamento 

Interno del Tribunal Supremo de Justicia -los cuales hacen referencia al objeto y 

atribuciones de la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia-; en 

concordancia con el contenido de las sentencias N' 516 y 1388 del 7 de mayo y 

17 de octubre ambos del 2013, respectivamente, emanadas de la Sala 

Constttuclonal del Máximo Tribunal. 

En fecha 4 de marzo de 2015, fue recibida ante la'Un1dad de Recepción y 

Distribución de Documentos de esta Jurisdicción Disciplinaria (en adelante/ . 

U.R.O.D.), actuaciones relatisas a la lnvesUgaclón seguida en contra de los /uece~ 

antes Identificados, el cual fue signado bajo el N" AP61-A-2015-000003. 

En fecha 5 de marzo de 2015, la Oficina de Sustanciación de esta 

Jurisdicción Disciplinaria Judicial, acordó dar entrada a la presente cau¡;a: y en 

fecha 24 de marzo de ese mismo ano, admitió lo solicitado en el acto conclusivo 

presentado por ta IGT, ordenando las citaciones y notificaciones correspondientes, 

a tos fines legales consiguientes; asimismo ordenó remilír al TDJ copia certificada 

de todo lo atinente al sobreseimiento peticionado, ello de conformidad con el 

Acuerdo N'··~ del 20 de octubre de 2014, suscrito por los jueces integrantes de 

esta Jurisdicción .Disciplinarla Judicial, publicado en !a Gaceta Oficiál de la 

República Bollsariá~a de Venezuela N' 40.529 de fecha 29 de octubre de 2014. 

En fecha 21 de abril de 2015, el juez José Alberto Yanes Garete consignó 

escrito de descargos. / 

En fecha 7 de mayo de 2015, ta IGT consignó escrito medianté el cua(/ 

promovió pruebas en contra del juez sometido a procedimiento disciplinario. ~ 

En fecha 28 de mayo de 2015, la Oficina de Sustanciación di~t6 decisión 

relacionada con et acervo probatorio. \ 

En fecha 11 de Junio de 2015. la Oficina de Sustanciación, medi' ; ·· -

acordó remitir el total de las actuaciones al TDJ , con la finalidad queg vea lo 

) conducente en relación c~n el proceso disclplínari.o instaurado. . . 

¡ En f_echa 16 de junio de 2015. el TDJ recibió el expediente d1sc1 

ponencia, previa distribución aleatoria, le correspondió a la Jueza Jacq 

Marino. ti .... ,.,,~~ 
En fecha 31 de marzo de 2016, el TDJ celebró la audiencia oral y pública, 

restableciéndola nuevamente el dla 7 de abril de este mismo ano, a los fines de 

dictar el correspondiente pronunciamiento del dispositivo del fallo; en dicha fecha y 

una vez reconstituida la audiencia, decretó el SOBRESEIMIENTO de la 

investigación seguida en contra del Juez: José Alberto Yanes García, en razón de 

haber prescrito la acción disciplinaria, de conform idad con el numeral 3 del articulo 

71 del Código de Ética, en concordancia con lo dispuesto en el articulo 53 de la 

' t~Y Orga~ica del Consejo de la Judicatura, ordenando, en consecuencia la 

r& ' lslón del expediente a esta Corte Disciplinaria Judicial, a los efectos de la 

,cd espondiente Consulta Obligatoria de ley. 

/ En fecha 24 de mayo de 2016, el TDJ publicó el extenso del fallo dictado en 

,.fa audiencia celebrada en fecha 7 de abril de 2016, bajo el N" TDJ-SD-2016-017. 

Por auto de,fecha 6 de julio de 2016, el TDJ ordenó la remisión de la causa 

N' AP61-A-2015-000003 , contentiva del fallo objeto de la presente consulta 

obligatoria. 

En fecha 12 de julio de 2016, la Secretarla de esta Corte Disciplinaria 

Judicial, recibió de la U.R.0 .0 . expediente disciplinario, cuya nomenclatura 

correspondió al N" .AP61-S-2016-000083, y la Ponencia, según el Sistema de 

Gestión Judicial. al ·Júez ROMER ABNER PACHECO MORALES, quien con tal 

,"c~ cter suscribe el presente fallo . .. ~\ 
\ ~ DE LA SENTENCIA OBJETO PE CONSULTA 

~ ; 1 • 

Jj • En fecha 24 de mayo de 2016, el órgano de primera Instancia disciplinaria 
ll~ 1 
;;$ubt,fó el extenso del fallo dictado el 7 de abril de 2016, en el que decretó el 

pi),1/eseimlento de ta Investigación aeg~lda al Juez José Alberto Yánes Garcla, 

;_¡::::::clc:::: fundamento de la r clslOn en referencia, las siguientes 

Indicó, que el Juez Investigado en su escrito de descargo solicitó la 

declaración de la prescripción de la cauaa. en el que senalaba que para la fecha 

del Inicio de la investigación ya hablar¡ transcurrido mas de cinco al'los : y por 

referirse éste a la extinción de la acción disciplinaria pasó a analizar como punt4 

previo tal alegato. 

De seguidas apuntó el contenido del articulo 53 de la Ley Orgánica del" 

Consejo de la Judicatura, aplicable rali'f.ªª lemporis, asl como el del articulo 31 

del extinto Código de Ética, haciendo ,.ferencia a los criterios de ta doctrina en 

materia disciplinaria y de Jo asentado ta o por nuestro Máximo Tribunal como por 

la Corte Disciplinaria Judicial en cuanto la materia se refiere. 

En ese sentido senaló, que la fecha en la que se cometió el acto constitutlvo 

de la presunta falta dlsclpllna~a era e 3 de mayo de 2005, fecha en que el 

Juzgado Superior de lo Contencioso -Tri utario .Regi6n Central, dictó sentencia en 

la que presuntamente reformul6 lnmotlsadamente una acción de amparo 

constitucional a un recurso contencioso 'bulario; considerando que el Inicio de la~ 

investlgaciOn se habla producido el 29i e Julio de 2011 , fecl1a en la que la ~lr' 
ordenó abrir de oficio la correspondient insestigación en relación a la act JJn _ 
desplegada por et Juez sujeto a proced lento, por haber presuntament6 1 uñi¡#j 

en abuso de autoridad en la tramitación e la causa Judicial N" 0178. falla ue ífá,':; 
lugar a la sanción de destitución , confo e a lo previsto en et artículo 40. (e'-.. 
Ley de Carrera Judicial, aplícable rafiono tamporis. ~. 

. ·~ .. 
Haciendo referencia a la fecha en que acaecieron los hechos (3 d! mayo de "" 

2005) hasta el acto en el que se inició III Investigación discipl inarla (29 de Julio de 
• r 

2011); sell~ló haber transcurrido seis ( ) anos, dos (2) meses y selntlséis (26) 

dlas, y en ateoclón a lo establecido e la ley vigente para el momento de los 

hechos, vale decir¡ el articulo 53 de la L y Orgánica del Consejo de la Judicatura, 

adujo que la presente causa se encentra a prescrita. 

Por último, trajo a colación los su ~tos establecidos en el articulo 71 del 

vigente Código de Ética, en el que sen 16 haber evidenciado un encuadramiento 

en la causa taxativa del numeral 3 de I norma In comento, explanando que para 

¡8 fecha de Inicio de la Investigación P.Or parte de la IGT ya habla operadol. 

prescripción , y en consecuencia decla procedente el decreto de sobreseimien / 

de la Investigación seguida al Juez José, lberto Yénes Garcla, de conformidad fi X 
el numeral 3 del articulo 71 de la nonna adjetiva disciplin.aría en concordancia n l' 
el articulo 53 de la Ley Orgánica del Conse10 de la Judicatura; ordenan~o0 } 

conseeuencialmente la remisión del pr ente expediente a esta lnstanci~~ 

cipllnaria a los efectos de la consutta bligatorla de ley. 

. 

~

' < / Con anterio::ad AaC c::uier p onunclamiento, !!•ta Corte ~ r_,~,­
icia l debe determinar su compete a para conocer tle la preee~ nsulta /, 

gatorie y a tal efecto observa lo algu nte: ... \~?:°' .. ~ 
El vigente Código de Ética del Ju z Venezolano y Jueza Venezolana, en su 

articulo 71 establece lo siguiente; 

"( ... ) Los órganos de la Juri1dicció disciplinaria Judicial decretarán el 
sobreseimiento cuando: 

1. El hecho na se realizó o no puede atribuirse/e si sujeto investigado. 
2.' El hecho no ses tlpico por /nJta e de una 8itusclón que no ,.viste 
carácter dlsclp/lnsrla. 
3. La acción d/nlpllnarl• haya p crlto. 
4. Resune sc,.dffsds la CO$ll,/uzp1d 
5. Na i,xists razonablemente le p ' llldad de incorporar nuevos delos • 
/e investigación y no haya base·paf9 so/icffar-lundsdsmente la Imposición 
de la sanción disciplinaria judicial. 
6. ta muerte del juez o la /ueza. 

En aplicación de la norma precl da y por tratarse el presente asunto de 

una,coniulta oblígatoria sobre la decftlón proferida por el Tribunal Disciplinario 

Judicial, mediante ta cual fue decreta o el sobreseimiento de la investigación 

seguida al ciudadano JOSé ALBERfO YÁNES GARCIA. Juez plenamente 

identificado e~ autos . esta Corte Dí,cipll aria Judicial declara su competencia para 

conocer de la consulta obligatoria de ley sometida a consideración. Y ul H 

declara . . 

I! 

Determinada la competencia, pa esta Corte Disciplinaria Judicial a emitir 

pronunciamiento en los siguientes térml 01: 

" . 1 
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\3·· Observe esta Alzada que el tribunal a quo en su fallo, partió de la premisa 

~ ~ún la cual en la presente causa habl~ operado la prescripción de la acción 

di 'c:lpllnaria, de conformidad con la previsión contenida en_ el articulo 53 de la Ley 

Jgénlca del Consejo de la Judicatura, aplicable relione lemporis, el conatata_r que 

desde la oportunidad en le cual ocurrió el hecho que dio origen al presentiy, 

procedimiento -3 de mayo de 2005-, hasta la fecha en la que se dic1ó el acto J.;­
r. 7 

Inicio de la inves~gación disciplinaria por parte de la IGT -29 de julio de 21· r'. , 
hablan transcurrido con creces el lapso de los tres (3) anos establecidos e le t .. 
referida norma. • 
• ¡ '\ 

Es Importante senalar, que esta Instancia superior disciplinaria.ha si~ 

cónsona con el criterio sostenido y reiterado por nuestro Máximo Tribunal en el 

que se ha seMlado, que la prescripción es una forma de extinción de la 

responsabllldad dlsclpllnaria, conforme a la cual el transcurso del tiempo, contado 

a partir de la oportunidad en que se produjo el hecho que da lugar a la imposición 

de la sanción, sin que se inicie la correspondiente averiguación. impide al órgano 

disciplinario sancionar la conducta que conlraviene los deberes y obligaciones que 

el ordenamlenlo Jurldlco impone a los operadores de justicia. (Vid. Sentencia N" 19 

de fecha 2 de octubre de 2012, N' 20 del 4 de octubre de 2012, entre otras) 

En ese sentido, el contenido del articulo 53 de la l~y Orgánica del Consejo,• 

de ,la Judicatura, aplicable reUone temporfs, establece claramente que IJ acciót{ 

disciplinaria prescribe a los tres (3) anos, contados a partir del dla en que r; 
cometió el ac1o constitutivo de la falta, lnterl\Jmpiéndose dicho lapso, con el inl~'o , 

del procedimiento dlsclpllnerio respectivo , i 

~ 
Ahora bien, la ocurrencia de la prescripción de la acción disciplinaria~ 

comporta uno de loa supuestos establecidos en el articulo 60.2 del derogado 

Código de Ética, hoy establecida en el articulo 71 .3 de la vigente norma adjetiva 

disciplinaria, el cual trae como consecuencia el decreto de sobreseimiento de la 

causa, f¡gur8'que pone término al procedimiento y tiene autoridad de cosa juzgada 

Impidiendo -~ todo evento, una nueva persecución disciplinaria contra el Juez 

Investigado, haci~ilo cesar todas laa medidas que en contra del pwcesado 

hubieren sido dictad'as, tal y como lo senala el articulo 71 In comenro. 

Las circunstancias advertidas y las_premisas legales que preceden, llevan a 

esta Corte Disciplinaria Judicial a concluir, que el órgano de primera instancia 

disciplínarla acertó al momento de decretar el sobreseimiento de la causa , de 

conformidad con el articulo 60.2 de la norma disciplinaria vigente para el momenlo 

de los heehos, aplicable en el articulo 71 .3 del vigente Cód igo de Ética, pues de 1~ 

revisión de las actas procesales se evidencia decisión de fecha 3 de mayo d~J 
2005 (folio 61 de la pieza N' 2), fallo en el que el Juez investigado presuntam~ 

habrla incurrido en lllclto disciplinario calificado por parte de la IGT como abusb dei 
1 - • 

, autoridad, igualmente acta suscrita por el representante para ese enton ( o/)'-
;. :dicho órgano lnstruc1or lechada 29 de julio de 2011 (foli,;, 49 de la pieza N 1), l,n 
1:. 1 { 
~ 1 que ordenaba el inicio de la Investigación correspondiente: desprend' nd~ -

! .'ª'.amente que el tiempo t,ansc~rrido desde el acto constitutivo que dío o ~ a~ 

j present~ caso hasta el inicio de la Investigación -tal y como lo sel\aló el ~ .. 
1 sobrepasa el lapso para que opere de pleno derecho la prescripción establecida -

en el articulo 53 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, aplicable ratlone 

temporfs, Y u l se decide.- 1 

Corolario a lo anterior, esta Corte Disclpllnarla Judicial declara RESUELTA 

la consu)ta obligatoria con motivo de la sentencia N" TDJ-SD-2016-017. dictada en 

fech'a 24 de mayo de 2016 por el Tribunal Dlaclpllnarlo Judicial, en la causa N' 

AP61-A-2015-000003, nomenclatura lnlema de dicho juzgado, mediante la cual 

decretó el sobreseimiento de la investigación seguida al ciudadano JOSÉ 

ALBERTO YÁNES GARCIA, titular de la c6dula de identidad N' V-4.129.912, 

• Juez del Juzgado Superior de lo Contencioso Tributario de la Región Central, en 

\ virtud d~ la prescripción de la acción disciplinaria, de conformidad con el numeral 3 

b~.I articu lo 71 del ·Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana, en 

<:jncordancia con el articulo 53 de la ley Orgánica del Consejo de la Judicatura. Y 

f 1 H declde.-

Fjnalmente. esta Instancia superior dlsclplínaria confirma la sentencia N' 

TOJ-SD-2016-017, d1c1ada en fecha 24 de mayo de 2016, por el Tribunal 

Disciplinario Judicial. Y ni II declde.-

·111-

~ 
. ' 

P.or tas razones antes expues1as, esta Corte Disciplinaria Judicial , 

administrando jusi~ia en nombre de la República Bolivariana de Venezuela y por 

autoridad de la Ley, declara: PRIMERO: RESUELTA la consulta obligatoria con 

motivo de la sentencia N' TDJ-SD-2016-017, dictada en fecha 24 de mayo de 

2016 por el Tribunal Discipl inario Judicial, en la causa N' AP61-A-2015-000003, 

nomenc!atura Interna de dicho Juzgado, mediante la cual decretó el sobreseimiento 

de la Investigación seguida al ciudadano JOSÉ ALBERTO YÁNES GARCIA, 

titular de la cédula de idenlldad N' V-4.129.912, Juez del Juzgado Superior de io 

.. Contencioso Tributario Región Central, n virtud de la prescripción de la acción \, l. iscipllnaria, de conformidad con el numeral 3 del articulo 71 del Código da Ética 

el ·Juez Venezolano y Jueza VenezolaJ, en concordancia con el articulo 53 de la 

by Org.ánica del Consejo de la Judicat1n. SEGUNDO: CONFIRMA la sentencia 

- N' TDJ-SD-2018-017, dictada en fech 24 de mayo de 2016, por el Tribunal / 

' Disciplinarlo Judicial. ' Í 
Se ordena remitir les aciuaclones al Trlb nal Disciplinario Judicial. Remlt~se copr¡ 

certificada del presente fallo al Trlbuntl Supremo de Justicia, a la Comisi~ 

Judicial del Tribunal Supremo de Juatle a, al Poder Ciudadano y a la Dlrecci _ 
'1, 

Ejecutiva de la Magistratura. C1lmplaae I ordenado. \ 

Se ordena la publicaclOn de la prese te decisión en la Gacela Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el articulo 

91 del Código de ÉUca del Juez Venezolano y Jueza Venezolana. 

Dada, sellada y firmada en et salón de despacho de la Corte Disciplinarla 

Judicial en la ciudad de Caracas a loa v lnUséis (26) dlas del mes de julio de dos 

mil dieciséis (2016). AAo 206' de la lnd91fndencia y 157'de la Federaclórf. 

jRETAtf 

MA~~GtL , 

REPÚBLICA BOLIVAR ANA DE VENEZUELA 
JURISDICCIÓN DISC PLINARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL DISCIP INARIO JUDICIAL 

1 EKp. Nº AP61-D-2012;000049. 

El dia dos (2) de febrero de 2012, la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos (U.R.D.D) recibió escrito suscrito por ta 

ciudadana YEINNY COROMOTO FERNÁNDEZ venezolana, mayor de 

edad, titular de la cédula de identi 1 ad N' V-16.889.925, contentivo de 

denuncia contra el abogado DET N EDUARDO MIRABAL, en su 

condición de Juez del Juzgado Cuart de Control del Circuito Judicia l Penal 

del Estado Zulia . con sede en Mara ibo. asunto al que le fue asignada la 

nomenclatura AP61-D-2012-000049 . 

En fecha quince (1 5) de febr o de 2012, fueron tramlta~as por la 

Oficina de Sustanciación de esta 

anteriores actuaciones acordando e 

urisdicción Disciplinaria Judicial !,is 

esa oportunidad darle entrada al 

presente asunto así como iniciar la In stigación de los hechos :!enunciados 

y recabar los 9lementos indiciarios d ntro de un lapso no mayor a treinta 

(30) d las hábiles. 1 

En lecha veintinueve (29) de marzo de 2012 , la Gfic,na de 

Suslanciación de esta Jurisdicción, e ltió su informe y ordenó la remisión de 

las actuac,ones al Tribunal Disciplinario Judicial. 

En razón de ello, el dla once ~11) de abril de 2012, por distnbuc,ón 

aleatoria llevada por el Sistema de Gestión Judicial, correspond ió la 

ponencia de la presente causa al JJez HERNÁN PACHECO A_LVIÁREZ, 

quien con tal carácter suscribe la pres nte decisión. 

Posteriormente el dla seis ( ) de junio de 2012, se admitió la 

denuncia de conformidad con la ca sal contenida en el numeral 23 del 

articulo 33 del Código de Ética del Ju¿z Venezolano y la Jueza /enezolana, 

ordenándose citar al Juez denuncledJ. Asimismo, se ordenó la notificación 

de ta ciudadana denunciante e informar a la Fiscal General de 3"República 

del inicio del procedimiento de conforrpidad con lo establecido en el numeral 

5 del articulo 285 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Notificadas las partes en fecha veintiocho (28) de junio de 2012. el 

juez denunciado presentó escrito de descargos y así se evideni:ia de los 

folio~~to ochenta y dos (182) al ciento ochenta y cuatro (184) de la pieza 

~ I presente expediente . 1 
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De esta forma , cumplido los trámites procesales correspondientes, se 

proced ió. en fecha tres (3) de octubre de 2012, a fijar el día para la 

celebración de la audiencia oral y publica en el presente procedimiento, a tal 

efecto se pautó el d la cinco (5) de diciembre de 2012 a las dos posl 

mendiem (2:00 p.m.), para la realización de la misma. 

Llegado el día, tuvo lugar la realización de la audiencia en la presente 

causa. siendo diferido el dispositivo para el día doce (12) de diciembre de 

2012, de conformidad con lo establecido en el articulo 61 del Código de 

Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana. 

1 
DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA DENUNCIA. 

En fecha dos (2) de febrero de 2012, la ciudadana YEINNY 

COROMOTO FERNÁNDEZ. u/.su'pra identificada, presentó escrito 

contentivo de denuncia contra el juaz DETMAN EDUARDO MIRABAL 

ARISMENOI, conforme a las siguientes alegaciones: 
1 

"( . ) Es el caso sellor juez que m1 hermano Alexis A/ir,o 
FernD11dez (sic) Quijada, se encuenlten (sic) privado de 
libertsd injuslsmenle siendo acusado de ser cómpltce 
inneceserio del asesinara de quien en v;da era Augusto 
Hoyos (Jefe del SAIME; San Frsncisco, Zulra] asesinado 
el pasado 28 de Diciemble del a,lo 2010, el caso es 
se~or juez que mi hennorn:¡ se encuentra preso desde el 
11~0 2010, s pesar que 1e denunciado vicios y mala 
praxis en el proceso. Por ejemplo. el CICPC de la zona 
presunlamente de manera i"esponsable publicaron de 
que se lrotabe el móvil, y msnifeslaron que el (sic) era e/ 
responsa~/e o cómplice del crimen sin tener fundamenros 
necesorics lo privaron de libertad. apane qr1e lo 
go/pesro11. lo torturaron brutalmente hasta casi afixiarfo 
(sic), hec.~o este la (sic) cu.al nenunc,ado (sic) en delitos 
comunes y derechos fundamentales ( .. . ) A pesar de ello 
mi hennano sigue privado de libertad somelido el proceso 
panal Is (sic) cual tiene evi en/e RETRASO PROCESAL 
de acuerdo al Código Orgánico Procesal Penal y vicios 
e11 la misma ( ... ) Hay errores de forma y de fondo por 
ojomplo la cédula que apa~ece en el expediente o (sic) 
corresponde a la de mi hehnano. es importan/e por olro 
lado que /ambién hay violación al DEBIDO PROCESO 

a,1iculo 49 de le Consritución de la Repúb!.:a Bolivaria11~ 
de Venezuela. Por otro lado se~or Ju~z m1 l1ermano oslá 
pasando por un proceso de enfermedad muy grave, 111 
cual podrl11 producirte la muerte. siendo inocenle y el 
Juez Detman Eduardo Miraba/ no /11 ha concedido el 
permiso pera ttasJederfo a realizarse los exámenes. 
diligencie que se /11 /rodujo con cartlcter de urgencia el die 
19 t 2 2011, a la fecha no se le ha concedido la petición 
( .. ) solicito de conlorm1dad con lo dispuesto en el Código 
de Ética del Juez Venezolana y la Juez Venezolana. se 
sirva B ordenar lo cpnducenle e fin de que so da Inicio B 
Is correspondien/e lnves/igsción. y a qu& se practiquen 
loclas las diligencias previslas en dic~o código ... · 
(Mayúsculas y negrillas propias del escrito de denuncia) 

11 
DEL INFORME DE LA OFICINA DE SUSTANCIACIÓN. 

Por su parte, la Oficina de Sustanciación de esta Jurisdicción, emitió 

en fecha veintinueve (29) de marzo de 2012. su informe en el cual sel\aló: 

' ( ... ) Se inicia la inves/igación, con ocasión de la 
denuncia interpues1a-por la ciudedans Yeinny Coromoto 
Femández Quijada, contra el ciudadano Dr. De/man 
Eduardo Miraba/; Juez Cuarto da Control del Cl~uito 
Judicial de Maracaibo, estado Zulia. oor presunto 
RETRASO PROCESAL ' de acuerdo al Código Orgánico 
Proc&sal Penal, fallas disciplinan'as. incoherencia en la 
mlormación y declaraciones qu& se encuen/ron en el 
e,~dienle. así como errores de forma, de fondo y 
violaciones al DEBIDO PROCESO. 
Se desprende d., la investigación realizada por es/e 
ó rgano lnslruc/or, que el Juez denunciado Detm11n 
Eduardo Miraba/ el dla 14 de noviembre da 2011, 
procedió a publicar el extenso d&I seis de la audiencia 
preliminar ce/ebre,le el die 21 ele oc/ubre de 2011, en 
doncle entre arras cosas- admi/id lotslmente le acusación 
presentada por la Fiscal/a as/ como los medios de prueba 
ofrecidos y ordenó el aulo de apertura a juicio; no 
obstan/e en vinud que.,¡ dla 14 de noviemtre de 2011, el 
Tribunal da la causa· no libró les bole/es de notificación a 
tos abogados, sa ordenó 110/ificar a /odas las partes 
in lervinien/es en dicho proceso el día 28 rle noviembre de 
2011 /al y como se puede obsetvar en la pieza uno (1) 
!Olios 88 al 90 del expedienle, quedando malerielizadas 
d1ch11s notificaciones en el expedienle el dla 12 de enero 
de 2012 ( ... ) Consecutivsmente el Juez denunciado dic!ó 
auto en fecha 19 de enero de 2012 acordnndo remilir el 
expedien/e da la causa en referencia al Departsmento da 
alguacilazgo para su dislribución al Tribunal de Primera 
tnslsncia en Funciones ele Juicio con-espondienle den/ro 
del lapso legal establecido en el artículo 331 numeral 5 
del Código Orgánico Procesal Panal, quedando os/ 
desvirtuado el Relraso Procesal esgn'mido por ta 
denunciante 
Por olra parte, en lo que respecta el selle/amiento de que 
no se han concedido permisos pare el traslado del 
imputado a pasar de haber sida sal/citado el die 13 de 
diciembre medianre escrito. es imperioso se;!a/ar que se 
desprende de las ac/as que dicha so/icilu,;J de traslado si 
tus acordada el die 30 de diciembre de 2012. tal como 
consta en auto dictado por la ciudadana NISBETH 
FONSECA Jueza Encargaaa del Juzgado Cuarto en 

Funciones de Control cubndo ordenó librar oficio al 
Departamento Médico de1 Centro de A"estos y 
De1encio11es Preventivos I al Marite, en oras de 
salvaguarda el derecho a r~ salud prev/slo y sancionado 
en el articulo B3 de le Cohsthución de la republica (sic) 
BolivariaM de Venezuela pera que se prac11cara al 
impu/ada una evsluación Eedica completa. lgualmen/e 
en cuanto el presunto d sorden ex/siente dentro del 
expedían/e desde que et uez denunciado se abocó al 
conocimiento de la causa. e veriftcó que las sctusc1ones 
remitidas se encuentran ~regadas en orden cro11ológico 
y debidsrr.enle IOliadas, lo qua/ desvinóa lo aducido por !a 
denunciante( ... r (MayúscJlas propias del informe) 

111 
DE LOS ALEGATOS DEL JU Z SOMETIDO A PROCEDIMIENTO 

DISCIP INARIO, 

En fecha veintiocho (28) de j nio de 2012, el ciudadano OETMAN 

MI RABAL ARISMENDI, consign6 ese ·10 de descargos en el cual manifestó: 

· (. ) El dls 29 de Sep//em re de 2011 el Tribunal Guano 
de Primera lnsrancia en F nciones de Conttol, que Para 
ese e111011ces mi perSO(la ungla como Juez Rec,bi (s,c) 
por vln do/ Alguacilazgo ijef Circuito Judicial Penal del 
Esrado Zulla fapediente BC 12921 11. procedente da/ 
Tribunal Oc/ovo de Cont~del Circuito Judicial Penal del 
es/ado Zulla. en virtud de pe/ación (sic) Realizada (sic) 
por la Fi5calla Cuadrog~ ·ma Sexla ante la Corte de 
Apelaciones del Ci~u,lo anal del Estrado (sic) Zulia y 
por ello me /ocó conocer ( .. ) Ciándose/e recepción, y ese 
mismo d l11 (29/09/2011) e decide ce,rar la presenie 
pieza y Abrir (sic) una nue e ( ... ) et Mismo (sic) di• 29 de 
Sepliembre dB 2011. sed tennin6 Fijar (sic) la Audiencia 
Preliminar, de conformlda a lo eslab/ecldo en el 11ntcwa 
327 del Código Orgtln! Procesal Penal pare el dla 

V/emes Veintiuno (21) d Octubre de 2011 ( ... ) el d/11 
Lunes 19 de Diciembre de 2011 el Ciudadano (sic) 
Segundo Vida/ Landa e, Abogado Defensor dql 
ciudadeno Ale~/s Alirio F mllnd&z Quijada. Titular de la 
Cedula (sic) da identidad • V 12.332.951, Solicita (s,c) 
que su Defendido (sic) ea (sic) Trasladado (sic) si 
Hospital rle (sic) Ml111ar á Maracsibo ( .. . ) el dla 22 de 
Diciembre de 2011 se me No/ífice (sic) de la presidencia 
del Ci~uHo Judicial P&n que salgo de Vacaciones (sic) 
Colectivas (slc) Decemb as (sic) desde el dla 23 de 
Diciembre de 2011 hasta el dla 9 de Enero de 2012. y 
siendo que dBsde el dla ) Dos (sic) de enero hBsle el 
ella (1 5) Quince (sic) de nero de 2012 ma encontraba 
Realtzando (sic) esludios e Doctorado en la Untversidad 
de Buenos Aires. en ' Ciudad de Buenos Aires. 
Argenlma ( ... ) el die 30 Diciembre de 2011 /ajuew t• 
de Control encargada de uzgedo cuarto de con/rol ( .. . ) 
Ordena le Evaluación Me ica (sic) del ciudadano Alexis 
Almo HemMdez Qu/ja en e1 Hospital M1/ilar de 
Meracaibo ( ... ) Siendo e O/a 19 de enero de 2012 se 
Remite (sic) El (sic) e)( edren/e Compl&to (sic) a ui1 
tribuna/ de juicio que deba Conocer (sic) ( ... ) 
Explicado lo Anterior y co signada Cada (sic) una de las 
Copias (sic) Certificadas sic) que dan aval a lo escrito 
por mi persona, en la al se Evidencie (sic) que el 
Momento (sic) d& 1ener onocim1ento (sic) de IB Causa 
(sic) proceden/e del Tribu 81 Oc/avo de Control se le dio 
Celeridad (sic) Procesa (sic), y se lijó Audienc,e 
preliminar el dla 29 de se tiembre de 2011, re11/i1 á11dose 
la misma el die 21 d& Oc ubre de 2011, y dej~ndose los 
dlas co,respondienles a Posible (sic) apelación ( .. . )" 
(Mayúsculas propias del e crito de descargos) 

IV 
DE LA AUDIE IA ORAL Y PÚBLICA. 

En la oportunidad para le r lización de la audiencia y previo el 

cumplimiento de las formalidades de ey, se llevó a cabo la misma, en fecha 

cinco (5) de diciembre de 2012 y I dla doce (12i de diciembre de ese 

mismo al'\o este Tribunal pronunció e dispositivo en los siguientes té1m1nos: 

"( . . ) En relación con la se ividad desa"o//eda en le causa 
¡udicial Nro 4C 20440 1 por el Juez denunciado en 
ce,anlo a que no ot permiso p;,ra trasladar al 
imputado ALEJ(IS ALIRTO FERNANDEZ QUIJADA, quien 
se encon/reba detenido, hes/a el Hospflal Militar de 
Marscaibo *Teniente C ne/ Francisco Va/buena', por 
presentar gravas probllas de salud, ameritando la 
práctica de exámenes édicos. previa so/icilud que 

realizó el defensor rivado EDIXSON JAVIER 
FERNANDEZ MANARE, en lecha diecinueve (1 9) de 
diciembre de 2011, incurri ndo de esta manera en re/roso 
o descuido lnfuslificad menoscabando el derecho 
conslitucional de Is salud, stab/ecido en el artlc,110 84 de 
Is Carta Magne, es/e Trib na! Disciplinario Judicial estima 
necesario realizar las sig¡ntes consideraciones: 
En lacha diecinueve (19) iciembre de 2011 , el defensor 
privado Edixon Javiér F 11lndel Manare, presenló por 
ar,le el Tribunal Cuerto Con/ro/ del Ci~uilo Judic,al 
Penal del Eslado Zulie, s licitud de lres/ado del Imputado 
pera el HospilBI MIiitar l::on carácter de urgencia por 
presentar problemas de Jslud. Ahora bien, se evidencia 
de tas ·copíes cerllficfdas del calendeno jud1c1sl 
com,spondienie al mesi e diciembre de 2011, que el 
cilado Juzgado no len despacho el die que fue 
presentada dicha dllig&n ·a 61 Trlbunel, por eslsr el juez , 
enfermo: los dlas suce·s os 20 y 21 si hubo despacho, : 
pero el die 22 comenz , el receso Judicial por asuelo 
navidello. quedando e argado un solo tribunal de 
guardia, es dec,r, el Juzgfdo Primero (1') de Control ele/ 
mismo Circuí/o Judicial r cargo de 111 Ora NISBETH 
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MOYEDA FONSECA, debiendo corresponderle a dicho 
ó rgano Jurlsdlcclonel resolver Is sol/citud In comento. En 
efecto an fecha lreinla (30) da diciembre de 2011. el 
defensor privado antes c#ado presentó diligencia 
nuevamente. siendo resuena el mismo dls mediante 
oficio 6438 11 . dirigido el C11ntro de Am,stos y 
Detenciones Preventivas "El Mali/e" Departamento 
Médico: en consecuencia, dicha solicilud fue proveida 
den/ro del lapso legal de los tres (3) dles establecidos en 
01 articulo 177 del Código Orglln/oo Procesal Penol. f=n 
este sentido, quada evidenciado del expediente 
disciplinarlo judicial, que no e~iste Inobservancia de los 
plazos o termmos para die/ar pronunciamiento p.,1 pane 
do/ juez denunciedo, eo rslacíón a la ~olicitud interpu~,a 
por el defensor privado. toda vez que se dio pronta y 
oportuna respuesta delllro del término legal, por parta de 
lo ciudadana Nisbelh Moyeds Fonsece. Jueza Primera de 
Control quien se encontroba encargada pera al momento 
del T ribunel Cu8'1o ( 4 ') da Conlrol da/ Circuito Judicial 
del Zulia cumpliendo funciones como Jueza ~ Conlrol 
Encorgede. Es por ello que se absuelvo de 
responsabilidad disciplinsria al ¡'uez objero del presente 
proceso, en relación s esra punio denunciado. ASI SE 
DECLARA. 
En cuenro al rerraso procesal y a la violación del debido 
proceso, establecido en el articulo 49 da la Consrílución 
de ta Ra~ública Bolivsrisna da Venezuela denunciado por 
la ciudadana YEINNY COROMOTO FERNANDEZ. en la 
causa judicial Nro. 4C 20440 11, es/a Órgano 

Disciplinarlo Judicial estima necesario realizar las 
siguientes co11sideracionas: 
El juez denunciado e11 fecha 21 d9 octubre da 2011 
celebró audiencia preliminsr, da conformidad co,. lo 
esroblecido en el artlculo 327 del Código Orgánico 
Procesal Panal y finslizada la misma, se acogió al lapso 
eslab/ec1do en el último aparte da/ articulo 328 ejusdem. 
El dl11 14 de noviembre da 2011 el mencionado Juez 
denunciado procedió a emitir los pronunciamientos de Je 
audiencia preliminar y ordenó notificar a las partes y 
remitir al Juez da Juicio para Is celabreción de Is 
audiencia de juicio rospac//va. Posteriormente, an fecha 
28 de noviembre el mencíonsdo Juzgsdo dictó auto 
donde acordó llbrar las boletas de notificaciones a las 
partes y an feche 19, de enero de 2012 la secretarla 
remitió la cause a un Tribunal de Juicio. 
Ahora bien. observa este Tribunal Disciplinario que 
ciertamente el arllculo 328 del Código Orgánico Procesal 
Penal en su último aparta establaca un plazo no mayor 
de 5 d!as. para dictar la resolución que resuelva las 
excepcionas sellaladas en le audiapcia preliminar. No 
obstante a ello. que de acuerdo el cómputo de d/as da 
despacho realizados por la secretana se evídancia qua 
hubo un retraso da 6 dlas de despacho, el cual no es 
significativo para que demuestre la in/dona/dad pare 
ejercer las funcionas del cargo por petla da/ Juez 
denonciado, aunado al hecho qua dicho retreso no 
generó ninguna violación s los darachos enmarcados en 
la /u/ele Judicial efectivo, a11 virtud de que fueron 
ordenadas las notificaciones a las parl.as da lo decisión 
proferida ruan, ,del lapso. (Vid, Sen1a11c/s de Is Sala 
Const1/ucione/ del Tn'bunal Supremo da Justicia Nro. 
5.063, da fecha 15 12 2005). 
As/ mismo, observa asla órgano Jurisdicr:ional qua al no 
haber librado b-0/atas da notificaciones a las partas en el 
momanro en que fue ordenado por parta del juez 
denunciado en su decisión de fecha 14 11 2011, as/ 
como el retraso genarodo en la consignación lardla en al 
expedienle respectivo, no puedan ser atribuidas el juez 
ob¡elo del presenta proceso discípli11erio, debido a que la 
orgao,lac,ón de los Circuhos Judiciales se circunscriben 
a que el Juez tangan funcionas exclusivamente 
1unsd1cc,onalas; por lo qua talas responsabilidades 
corresponden a la Unidad de Secretaria y la unidad da 
alguacilazgo del Circwto Judicial del Estado Zulis, 
respectivnmente. 
En consecuencia, resulta Imperioso para aste Tribunal 
disci¡>linario Judicial absolver de responsabilidad 
disciplinaria en cuanto a los hechos danunciedos an el 
lrllmlle de la causa Nro 4C 20440 11 qua fueron 
enmarcados en la causal contenida an el numeral 23 da/ 
articulo 33 del Código de ti/ca del Juez y la Jueza 

Wenezo/ana, que da lugar o la sanción de destit11c1ó11 AS/ 
SE DECLARA. 
Por las rezones expuestas, este Tribunal Disc,plino:,o 
Judicial, administrando Justicie an nombre de le Repúbli~a 
Bolivariano da Venezuela y por au/oádad do ley. bajo la 
ponencia del ciudadano Juez Presidenta Hamán Pacheco 
Alvi,rez, aprobada de manero unánime, declarn lo 
sigulenle; UNICO: SE DECLARA LA AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA si ciudadano 
DETMAN EDUARDO /A/RABAL ARISMENDI, lítular de la 
cédula de identidad N· V 8.239.581 en su desompello 
como Juez del Juzgado Cuano da Primero Instancia en 
Funciones de Control del Circuito Judicial Penal del 
Esledo Zulia, de los hechos denunciados por la 
ciudadana YEINNY COROMOTO FERNANDEZ, 1!111!11r de 
la cédula de identidad Nro. V 15.889.925, a11marcados en 
el i//cito d/sciplinan·o contenido en el numero/ 23 del 
arl.lculo 33 del Código do /:/ice del Juez Venezolano y la 
Jueza Venezolana( .. . )' 

V 
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

JUDICIAL. 

Este Tribunal Disciplinario Judicial , antes de pronunciarse sobre el 

fondo de la controversia, pasa a analizar su competencia para conocer de la· 

presente causa: y, en tal sentido debe sellatar: 

Con la entrada en vigencia de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela , se consagró la creación de la Jurisdicción 

Disciplinarla Judicial , la cual estaría cargo según el mandato constitucional 

por los tribunales disciplinarios qu¡ la ley destinare para ello y así lo 

consagra expresamente el articulo 2d7 del texto constitucional: 

'Articulo 267, Com,s~e el Tnbuna/ Supremo du 
Justieia la dirección, el gobierno y la admims1rac1ón del 
Poder Judicial, la lns~ción y vigila11cia de los 
tribunaJas da la Rapúb/~'ca da las Defensor/as Püblices. 
lgualmonlo. lo com1sp o la elaboraci(m y ojocuclón 
de su propio presupuesto. 
La Jurlsd/cc/6n dlsc/pll~rl• Judlcl•I est•rli a cargo 
r/e los trlbun•les dlscl11fln11rlos que aecermine 111 
ley. 
El régimen disciplina · de los magistrados a 
magistradas y jueces o jullzes estará fundamenwdo en 
el Código de Ética daiJuaz .Venezolano o Jueza 
Venezolana, que die/eré la Asamblea Nsc,onal El 
procedimiento disclpllns · seré público, oral y breve. 
conforme al debido __p ceso, en tos 16rminos y 
condiciones que establez a /a ley. Para el ejercicio de 
as/as atribuciones, al 1'(ibunal Supremo en pleno' 
croara una Dirección éjadutlva da la Magistraluro. con 
sus oficinas regionalaf (Negrillas del Tribunal 
Discipllnaroo Judicial) 

De conformidad con el artlc lo anterior, se desprende entre otras 

cosas la potestad disciplinarla, atrib Ida en forma exclusiva a los tribunales 

disciplinarios, creados por la Consti{ ción. De esta ,forma. en fecha seis (6) 

de agosto de 2009 fue publicad en Gaceta Oficial de la República 

Bollvariana de Venezuela N" 39.236 1 Código de Ética del Juez Venezolano 

y la Jueza Venezolana, reformado ll rcialmente según Gaceta Oficial de la 
-Republlca Bolovanana de Venezuel N' 39.493 de fecha veintitrés (23) de 

agosto de 201 O. el cual establee en el Capitulo V. lo relativo a la 

competencia en materia disciplina a sobre los jueces o juezas de la 

Repúblíca , que se encuentren suje os al ámb~o de aplicación. al efecto 

establece en sus articulas 39 y 40 lo siguiente: 

• Articulo 39. Los órgel s qua an al ej11rc1c10 da la 
Jurisdicción tienen la co~alancia disciplinaria sobre los 
Jueces o juazas d• /~ República, son al Tnbunal 
Disciplinario Judicial y le Corle Disciplinaria Judic/el. los 
cuales conocerén y epi anln en primera y segunde 
instancia. respactlve"'l!nte, los procedimientos 
disciplinanos por lnfracc n a los principios y deberes 
contenidos en esta Cód1(/ · (. ,. )" 

• Artlcu/o 40. Corraspo de al Tribunal Disciplinario 
Judicial, como órgano de primera instancia, la aplicación 
da los principios orientad rBs y deberes en materia et/ca 
contenidos anal presente Código ( ... )" 

En consecuencia y en uso de a potestad disciplinaria conferida por el 

articulo 267 de la Constitución de República Bolivariana de Venezuela 

concatenado con los artlculos 39 y 40 del Código de Ética del Juez 

Venezolano y la Jueza Venezolana y visto que el presente proceso está 

ding1do contra el abogado DETM.eiN MIRABAL ARISMENDI, quien ostenta 

el cargo de Juez Titular del Juzgad Cuarto de Control del Circuito Judicial 

Penal del Estado Zulia , con sede en aracaibo, este órgano jurisdiccional se 

declara COMPETENTE para conoce de la presente causa. Asl se declara. 

VI 
DELIMITACIÓN E LA CONTROVERSIA. 

~forme se observa de los h chas constitutivos de la denuncia asi 

como de las defensas presentadas por el juez sometido a procedimiento 

disciplinario en su escrito de descarg?s, este Tribunal deja asentado que los 

hechos controvertidos en la presente ausa versan sobre; · 

1) La violación del derecho al de odo proceso contemdo en el artículo 49 

del Constitución de la Republi Bolivariana de Venezuela; y, 

2) Los supuestos retardos y dese idos en la tramitación de 13 causa Nro. 

4C 20440 11, llevada por el juez sometido a procedimiento. 

disciplinario. 

En consecuencia , los limites e la controversia se circunscriben a 

estos dos aspectos bajo los cuales e desarrolló la litis y sobre los cuales 

esta instancia fundamentaré su declsi n. 

VII 
DE L S PRUEBAS. 

Ahora bien, con relación a I pruebas promovidas por las partes 

intervinientes, este Tribunal observa ue el juez denunciado no hizo uso de 

su derecho a promover pruebas de conformidad con lo establecido en el 

articulo 62 del Código de Ética del J~z Venezolano y la Jueza Venezolana .• 

en relación a ello, es conducente de traer a colación el criterio establecido 

por la Corte Disciplinaria Judicial en s ntencia N' 32 de fecha quince (1 5) de 

noviembre de 2012, que estableció: 

' ( ... ) Del contenido del articulo 54 citado se puecle 
apreciar qua el procedim · nlo disciplinario previsto en el 
Código de Ética, h• lndiuldo como roquisito de la 
denuncia hacer refereji• a las pruebas y a los 
anexos que I• acomp•llr, Imponiendo de asta forma 
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al acclonanre /a obllg•ct"6n de enunciar los modios de 
prueba que han sido acompaftados al momento de 
presentar la denuncia. Por su parte el articulo 62 en 
comenlo dispone el lapso de promoción de pruebas 
sólo par, el lnvtstlg1do -en es/e ceso la jueza ROSA 
ELENA RAEL MENDOZA-. que se abrirá de pleno 
derecho despu,s de su acro de descargo, duurnle 
cinco (5) dlas, dando lugar a la fase de oposición, 
admisión y evacuación de pruebas. De igual forma los 
arliculos 57 y 7 4 del Código da Ética del Juez 
Venezolano y la Jua,a Venezolana. se refieren a fa 
actividad probatoria en el curso del procedimiento de 
pnmera instancia, el primero verso sobre fa solicitud de 
práctica de di//genclas de los /ntervinienfes en el proceso. 
y el segundo, soore la valoración de las pruebas ( ... ) 
Sobre la base de los artlculos 864 y 868 citados. 
aplicables por remisión del Código da /:tics. el 
denunciante débe al momento de presentar su 
denuncia acompa/1,r "loda la prueba documental que 
disponga" y •·mencionar e/ nombre, epell/do y 
domicl/io d• loa testigo• que rendirán declaración en 
el debate oral". La omisión de 11comp11ft11r y proponer 
los referidos medios de prueba, determina su 
/nadmlslb/1/dad posterior conforme • lo prevé el 
mismo arllculo 864, en su único aparte. 
Consecuentemente, Is acJmisión de los documentos 
presentados por el Clenunciante (escritures públicas o 
pnvadas. copias de santenciss, etcétera), y la admisión 
de los testimonios que proponga para su ordenación en 111 
fase de evacuación de pruebas prevista sn el srtlculo 62 
del Código de E/ice, astarl condicionada al hecho de 
que las haya pre11ntado • Invocado, respect/v111Mnte 
al momento de pre11nt11r su denuncia, pudiendo 
solicitar cualquiera de /01 Intervinientes otras 
d/1/gencias para e/ esc/areclmlento de los hechos de 
conformidad con el articulo 57 del Código de Elles, lo 
cual es aplicable para las demss que se hayan iniciado a 
instancia da parte. y ssl se establece. Esta acumulación 
de pruebas con la denuncia en esta etapa preparatoria o 
de introducción de la causa, es manifestación del 
principio de concentración procesal previsto en el articulo 
3 del Código da Ética, que supone un esfuerzo mayor del 
denunciante. el cual, no sólo Cleba redactar o presenfer 
su denuncia. sino que tiene la carga de presentar con ella 
las documentales y enunc,ar los tes/1monios da los cuales 
se qwera valer con posterioridad en el proceso. 
Considero oporluno asta alzada destacar que lo expuesto 
es aplicable al procedimiento en primera instancia. En 
segunda Instancia la actividad probatoria de las partes 
estará condicionada a las previsiones del arllculo 85 del 
Código de E/ice, el cual establece: ' no se admitirán o/ras 
pwebas sino le de instrumentos públlcos y ta de 
posiciones juradas•. En corre&pondencla con lo 
anterior, la intervención por parte del denunciante en 
la /ase probatoria prevl1ta /nmedlalamente después 
del descargo del funcionario oti)eto de la 
averiguación dlsclpllnarla, est6 1/mlteda al control y 
contradicción de las pruebas que este último presente. 
salvo la habilitación prevista en el artlculo 57 del Código 
do Ética. Así se decida. ( .. . )" (Resallado de la cita) 

~(/onsideraci6n al criterio fijado por la Corte Disciplinaria Judicial, y 

~ de la inactividad probatoria por parte del juez sometido a 

procedimiento disciplinario, es motívo por el cual esta mstancia d1sc,pl,narla 

Judicial pasa a valorar las pruebas aportadas por la denunciante al momento 
de Interponer su denuncia. 

Al efecto y conforme a las documentales acompanadas 31 escrtto de 
denuncia se observa: 

De les pruebes prf§entades con el escrito de denuncia : 

1) Copia simple de escrito contentivo de denuncia presentado ante la 

Fiscalla Cuadragésima Quinta (45•¡ del Estado Zulla, de fecha lrece 

(13) de diciembre de 2011, (F. lres (3). cuatro (4) y cinco (5) de la 

pieza N' 1) suscrito por el ciudadano Alirio Fernández, titular de la 

cédula de Jdenlídad N' V-2.468.217, en el cual realiza una narración 

de hechos sena lados como irregularidades en la tramitación de la. 
causa N' 24 F45 0430 1 1. 

2) Copia simple de escr~o contentivo de denuncia presentado ante la 

Fiscalla Superior del Ministerio Público del Estado Zulia. recibido en 

fecha trece (13) de diciembre de 2011 , (F. seis (6), siete (7), ocho (8) 

y nueve (9) de la pieza N' 1) suscrito por el ciudadano Alirio. 

Fernéndez, titular de la cédula de identidad N" V-2.468.217, en el cual 

expone sobre los vicios que forman parte de la causa N' 4C 20440 

11 . 

3) Copia simple de escrito contentivo de denuncia dingido a la Fiscal 

General de la República, (F. diez (10) y once (11) de la pieza N' 1) 

suscrito por el ciudadano Allrio Fernández. de fecha veintisiete (27) 

de julio de 2011 , en el cual expone la situación de su hijo Alexis Alirio 

Fernández Quijada. 

4) Copia simple del oficio N' DPDF 05 AG 3894, de fecha diecinueve 

( 19) de octubre de 2011, suscrito por la Directora de Protecció~ de 

Derechos Fundamentales. Maria Mercedes Berthé de Heredia (F. 

doce (12) de la pieza N' 1). Jn el cual se le lnfonna al ciudadano 

Alirio José Fe,nández, que en lrtud de las Irregularidades Indicadas 

por él , el asunto fue remitido a la abogada Oamelis Brazón en su 

condición de Fiscal Superior dfil Ministerio Público del Estado Zulia . 

En relación a estos medios P.robatorlos, considera pertinente este 

ºTribunal, realizar las siguientes con!jderaciones en relación a la prueba 

eficaz y la eficacia probatoria: 

El doctrinario Devis Echancla, n su obra intitulada "Teorla General 

de la Prueba Judiciaf' , Tomo l. pagina-2. apunta una diferencia entre lo que 

significa prueba y medio de prueba, 1 respecto se~ala que ' .. . en sentido 

• estricto, por pruebas judiciales. se antir nde las razonas o motivos qua sirvan 

para llevarla si juez la certeza de ,fothechos; y por medios de prueba, los 
elementos o i11s/ruman/os (testimonio , documentos, etc), utilizados por las 

parles y al juez, que suministran esa rozones o esos motivos .. .". Es decir, 

como Indica el autor. los medios de p eba constituyen la senda a través de 

la cual se obtiene la prueba. 

Planteado lo anterior, surgen las siguientes interrogantes: ¿Para qué 

proba,?; ¿qué hechos se deben prí ar? y, finalmente. ¿cómo se debe 
probar?, en relación a la primera inte gante, se denota que se prueba para 

verificar o acreditar. la ex,stencia, ver ad o falsedad de un hecho afinnado. 

En este aspecto, qebe delimita se el objeto de la prueba. es decir, lo 

que se desea probar en el proceso q e se lleva a cabo, lo que significa que 

no se /rata de lo que pueda ser pro do sino de lo qua deba ser probado, 

pues el ¡uez al momento de decidir e encuentra ante dos situaciones: la 

q11estio fac'.I y la questio iuris . En e te sentido el objeto de prueba debe 

versar entonces. sobre hechos. a ve s m;liximas de experiencia y rara vez 

sobre los preceplos Jurídicos. 

Al respecto, la Jurisprudencia de la Sala de Casación Penal del 

Tribunal Supremo de Justicia. est leci6 en sentencia N' 382 de fecha 

veintitrés (23) de octubre de 2003, lo J;guiente: 

"( , ) La Solo ha dicho q11lle prueba es el eje en tomo si 
cual se dessrrolla .tod proceso y su producc/ón, 
evacuación y valoración ebe ser lo razón de ser del 
mismo. En materia pe ul lo prueba esttl dingi'1e 
esencialmente a corroborar le inocencia O a ostablecer lo 
culpabilidad del o los pi sados ( .. r 

Dicho en otras palabras, la pru¡ba constituye dentro de un proceso er 

punto que permitirá al Juzgador con luir su análisis en fo rma favorable o 

desfavorable para el imputado, el pr cesado o el investigado, para lo cual 

debe emplear los conocimientos sobrp apreciación y valoración de ~ruebas, 

contenidos en las leyes adjetivas. o ~icho de otra forma, es el con1unto de 

actos procesales realizados con J, auxilio de los medios de prueba 

encaminados a demostrar la veracid I o falsedad así como la ex1stenc1a de· 

los hechos denunciados. 

Qe igual forma, la mencionada Sala del Tribunal Supremo de Justicia 
en sentencia posterior distinguida co el Nº 428 de fecha doce (1 2) de juho 

de 2005. senaló: 

"( .. . ) Los jueces son sob¡enos en le sprecieción de las 
pruebes y en el establ /miento de los hechos, Sin 
embargo, esa sobaran, e es jurisdlcclonol y no 
discrecional, razón por~ cual debe someterse a las 
disposiciones legales pe~ asegurar el examen de todos 
los puntos debatidos en el proceso: siendo para ello 
indispensable. cumplir , une corree/a 11west,gación. 
examen y vo!oraclón de los elementos de convicción 
acumulados, con et objel de crear un correcto y ob¡ehvo 

criterio en torno al caso enl estudio. ( .. r . _ . 
Considerado lo anterior. deno¡ esta instancia Judicial que las partes 

al momento de suministrar al juez los medios probatorios. ~, estos se 

corresponden con los hechos contra ertidos, a los fines de que cuando el 

Juez deba valorarlos . los aprec¡e de manera fa~orable para el 

desenvolvimiento del proceso y no los deseche. 

De esta forma. las partes queJ· tervienen en un proceso judicial y que 
desean aportar medios de prueba I debate Judicial deben cuestionarse 

sobre ¿qué pretenden probar?, y anteada esta interrogante, aportar el 

medio considerado como idóneo a proceso a los fines de enervar los 

hechos que le afecten o respalda r su afinnac1ones 

En relación a ello la Sala de asación Civil del Máximo Tribuna!, én 

,sentencia N" 340 de fecha treinta y u o {31) de octubre de 2000, estableció: 

-(. .. ) el nuevo Código da Procedimiento Civil ha 
establecido una conduele n relación con los alegatos de 
las partes. Dentro <Je ese mismo orden de ideas, a cada 
medio de prueba que se promueve, Ir, exige el citado 
instmmanto que se le 6efl le cu~/ hecho se desee probar 
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con él, cuál es su objeto, porque sólo asi puede allanarse 
la parta contraria al promovente de la prueba. Por 
consiguiente, sólo exprosando con precisión lo que se 
quiere probar con el medio que se ofrece, puede el juez 
decidir si dicho objeto es o no manifieslamen/e 
Impertinente y, por ello, el Código de Procedimiento Civil, 
de manero puntual, rsquirió le mención del objeto an 
vanas normas particulares sobra pruebas, con la so/a 
a,cepc1ón de las posiciones juradas y de los testigos, 
donde el objeto se set'lalerá en el momento de su 
evacuacíón. Todas estas normas tienden a evitar que los 
Juzgadores se conviertan en intárprstes da la Intención y 
el propósito de las partos ( ... )" 

En consonancia con lo anterior, y establecido lo que debe entenderse 

como prueoa y medio de prueba, resulta acertado puntualizar cu~ndo 

estamos en presencia de un medio de prueba eficaz: para ello y de acuerdo 

.a la definición dada por el Diccionario de la Real Academia Espanola, eficaz 

significa : "Que tiene eficacia ", por tanto al definir el término eficacia, se 

indica que es la "capacidad de lograr el efecto que se desea o se aspera' . 

En ese aspecto, puede considerarse que un medio de prueba es 

eficaz cuardo demueslra la afirmación de su promovente o desvirtúa la 

.defensa de la parte contraria, por tanto al estudiar la actividad probatoria de 

las partes, especificamente la que se realiza dentro de un proceso de 

naturaleza disciplinaria como el presente, las partes que interv)enen no 

están revestidas de la carga de probar algún hecho, no obstante si desean 

aportar elementos de convicción los mísmos deben ser cónsonos con los 

hechos revestidos de relevancia dentro del proceso. 

Reseñado lo anterior. esta instancia judicial considera en relación a 

los medios de prueba identificados con los números 1); 2); 3) y 4) al principio 

del presente capitulo, que los mismos no consliluyen medios de prueba 

eficaces para demostrar los hechos denunciados, referidos a los errores de 

~a y fondo en el expediente Nro. 4C 20440 11 : la violación de: derecho al 

debido proceso contenido en el articulo 49 del Constitución de la República 

Boliyariana de Venezuela y los supuestos retardos y descuidos en liJ , ... 
tramitación de la causa Nro. 4C 20440 11 llevada por el 1uez sometido al 

presente proceso disciplinario. toda vez que los distinguidos con los N' 1,2 y 

3, se refieren a escrítos de denuncias presentados por el ciudadano Alirio 

Fernández. el primero ante la Fiscalla Cuadragésima Quinta (45' ) del 

Estado Zulia; el segundo en la Fiscalia Superior del Mintslerio Público del 

Estado Zulia y, el tercero en la Fiscalía General de la República. contentivos­

de supuestas irregularidades en la tramttación de la causa seg~1da a su hijo 

asi como también la siluación sobre su estado de salud. De la misma forma 

el medio de prueba identificado con el Nº 4 , está refendo a la respuesta que 

por oficio N' DPDF 05 AG 3894 emitió la Directora de Protecc,ón de 

Derechos Fundamentales al ciudadano Alirio Fernández, razón por la cual 

se desechan por IMPERTINENTES, en virtud de que los hechos· 

controvertidos no versan sobre al tramita da esas solici!udes efectuadas 

ante el Ministerio Público realizadas por el ciudadano Ahrio Fernández. Asl 

se declara. 

5) Copia simples de noticias referidas al homicidio del Jefe de la Misión 

Identidad de San Francisco, estado Zulla , sin Indicar medio al cual· 

corresponde la noticia (F. !rece (13) al diecisiete (17) de la pieza N' 

1 ). Este Tribunal , a los fines de valorar el presente medio de prueba 

observa de las referidas copias que en ellas se contiene la noticia 

sobre el homicidio del Jefe de la Misión Identidad de la localidad de 

San Francisco estado Zulia. hecho que no constituye objeto del 

debate probatorio , en razón de los !Imites de la presente controversia, · 

motivo por el cual se desecha por IMPERTINENTE. Asl se declara. 

VIII 
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR. 

Esta instancia disciplinaria judicial observa de la revisión de las actas 

procesa les, asl como de las defensas presentadas lanto por la parte · 

denunciante como por el juez sometido a procedimrento dísciplinano en 

relación a la actividad desarrollada en la causa Jud icial Nro 4C 20440 11. 

que el thema decidendum se encuentra referido a que el juez denuric,ado 

supuestamente no otorgó permiso : pare trasladar al imputado A~ 
.ALIRIO FERNÁNOEZ QUIJADA, 1 ata el Hospital Militar de Maracalb" . 

"Teniente Coronel Francisco Valbue •. por presentar graves problemas a:e 
salud, ameritando la pr.11ctlca de exá nas médicos, en razón de la solicitud 

realizada el dla diecinueve (19) d di¿lembre de 201 i , por al defensor 

privado EDIXSON JAVIER FERN OEZ MANARE, incurriendo de esta 

forma , presuntamente en un retardo descuido injustificado. 

Asimismo, indicó la denuncif que existen errores de forma y fondo, 
en el expediente de su hermano, r ejemplo errores en el número de 

cédula y retard~ procesal conform ' a las disposiciones que estable~e el 

Código Orgánico Procesal Penal. inalmente, agregó en su d!!nunc1e la 

violación del derecho al debido pr ' so consagrado en el articulo 49 de la 

_Constitución de la República Boliva na de Venezuela, tal como se senaló 

en el capitu o VI de le presente deol n. 

En atención al illclto dlscl inario imputado al jue;r; sometido a 

procedimiento en la presente causa, 1 numeral 23 del articulo 33 del Código 

de Ética del Juez Venezolano y la J za Venezolana, establece lo siguiente: 

• Art/cu/o 33, Son causa 
( ... ) 

· 23. Incurrir en retrasos 
tramitación de las 
propia do éstos. siemp 
derechos o geranllss· fu 
tutela judicial efectiva( ... 

ao rJ031/tución: 
/.tsis( ... ) 
sculdos lnjusrlflcodos on le 

os o de cualquier d/1/gflncla 
ue con ello se menoscaben 

smentalas en el marco da la 

En relación a este íllcíto dlac· linaria la Corte Disciplinaria Judicial en 

sentencia W 2 del diecisiete (17) e enero de 2013, con ponencia de la 

Magistrada ANA CECILIA ZULUET RODRIGUEZ, fijó el siguiente criterio: 

·c ... ) Para resolver la 
debe, on primer lugar, p 
11/cito descrito en la n 
qua para la Imposición 
determinar el contenido 
reprachab171dad. 

sente denuncia. esta alzada 
sar o/ contenido y 8/canca <jl!il 
que sirvió da fundamento al a 

IB sanción y, en segundo lugar, 
11 la conduela .imputada y su 

En esle orden de /de . observa esta Corte, qua la 
calificacíón atrib uída pa a recurrida e la conducta da ta 
Jueza denunciada, fue cu/dos lnJustiflcados •n I• 
tramitación d• /1 so/1 d da prórror,•". i/lcilo que se 

encuentra previsto en el numeral 23 del articulo 33 del 
Código de Ética( ... ) 

, t. } Omissis ( ... ) 
El contenido normatiyo n s permite advertir la existencia 
da Cuatro modalidades , C011dUC/8, 8 Sabe/" 1) inCU' flÍ 
sn retrasos 'injustificad s en la rram,tación de íos 
procesos; 2) incurrir n retrasos 1111uslilicedos en 
cualquier diligencia; 3¡' r,¡' urrir en descuidos ,njustif,cooos 
en la lrBmltación de ( s procesos; y 4) incurrir en 
descuidos injuslificedos n. la tramitación de cualquier 
diligencia. Las cuatro conductas deoen conducir 
necesariamente, a un anoscaoo de los derec/!os ¿ 
garanl/as fundamentales e las partes 
Se aprecia snlonces, qu en los cuatro supuestos. rooos 
disimiles, la condición ara que el ¡uzgador pueda 
imponer la sanción su . establecer si se trata de una 
actuación u omisión lnjus · ,cada. es decir, sin qua med,e 
justa causa que la dete ino y, además, verificar si la 
conducta bajo eMlisis e; stituyó un retraso o descwc!o 
si se produjo un enoscabo a los dareCl'l,,s 
fundamenlales a la / ala ¡ud1c1ol efechva y su 
ponderación a pattir dBI resultado 1widícamer.te 
reprochable qua su con ción produJo. 
Con ralación al con/Mido y .a/canee del ,licito "descuido 
lnjustlflcado" atribuido por 91 a quo o la Jua, a 
denunciada, debe saffala e que tal conducta revela u,a 
omisión o nagligencia d I operador de justicia en el 
cumplimianto de una oo/ ación que le es propia en el 
trQmite del proceso, sin que medie justa ca,,sa q,1e 
axcuso tal omisión y s pene ausencia de act,vidoct 
intelectiva y vol11iva del ju sdor ( ... )' 

Al respecto, observa este Tri unal en relación al hecho denunciado 

consistente en la negativa del Juez s elido a procedimiento disciplinarlo de· 

otorgar el permiso pare el trasl o del ciudadano ALEXIS ALIRIO 

FERNANOEZ QUIJADA: que corre I serta en el folio doscientos cuarenta y 

siete (247) de la pieza N' 1, ese lto suscrito por el abogado ÁNGEL. 

SEGUNDO VIDAL LANDAETA, lns rito en el lnslltuto de Previsión Social 

del Abogado bajo el N" 81 .827, don e.solicita el traslado de su defend ido 

ciudadano ALEJ(IS ALIRIO FERNÁ DEZ QUIJADA. al Hospital MIiitar de 

Maracaibo. por presentar una enfer edad respiratoria Que pone en riesgo 

su vida. 

En este sentido y conforme al cómputo de días de despacho, 

especlficamente del folio cien lo cuar nta y ocho ( 148) de la pieza N" 1. se 

.observa que el dla en el cual el dele or privado realizó la solicitud se~, 

supra -diecinueve (19) de diciembr de 2011 - , el tribunal a cargo _del juez 

denunciado se enconlraba sin despa ho en virtud de la ausencia de éste por 

encontrarse indispuesto de salud Los dlas siguientes se despachó· 

conforme se denota del aludido có I puto, constatándose asimismo que el 

dla veintidós (22) de diciembre de 011 , se inició el receso judicial por el 

.inicio de las vacaciones tribunaliciá • en razón de lo cual permaneció de 

guardia el ,1uzgado Primero de C9Qt 01 del mismo Circuito Judicial Penal. a 

cargo de la jueza NISBETH MOVED FONSECA. 

En este orden de ideas, inicia o el receso por vacaciones judicia les, 

el asunto pasó al conocimiento de la jueza de guardia. NISBETH MOYEDA 

FONSECA, a quien le fue solicijado en fecha 1reinta (30) de diciembre de 

·2011, por el detensor privado ED SON FERNANDEZ, el tras lado del 

ciudadano ALEXIS ALIRIO FERNA OEZ QUIJADA, en virtud de presentar 

quebranto ce salud -fiebre, dolenci~en al pecha, problema de respiración y 

los fuerte- al Hospital Militar de aracaibo "Teniente Coronel Francisco 

Valbuena· . solicitud que fue resu Ita en esa misma fecha. como se 

_desprende del folio doscientos cln nta y dos (252) de la pieza N" 1 del 

presente expediente. 
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En relación, a los hechos objeto de estudio. es necesario indicar un 

extracto de la sentencia Nº 319, dictada por la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo de Justicia en fecha nueve (ll) de marzo de 2001 , que 

estableció lo siguiente en relación al cumplimiento de los lapsos procesales: 

-

·( ... ) Deforma que. serli la naturaleza de les actuaciones 
procesales les que dislínguirlin si el cómputo del término 
o lapso se reallzon.i por dlas calendar/os continuos sin 
atender a las excepciones previstas en el artlculo in 
comemo. o, si por el contrario. deberán hacerse 
ünicamente en fu11ció11 de que el tritwnal despache. En 
v111Ud, de que este Sale considera qua el ejercicio 
oportuno de los aerec/los adjetivos que les asiste a las 
parres en un proceso -<1portunidad que sólo puede 
verificarse si el tribunal despach- forma parte de le 
esfera esencial del derecho a la defensa y al debido 
proceso. Por lo cual, si la naturaleza del acto procesal 
implica, que para que se cumpla cabalmente el derecho a 
la defensa y al debido proceso, éste deba ser realizado 
exclusivamente cuando el tribunal despacha, en vírtud de 
que sólo as/ las partes pueden tener acceso al 

edlente o al juez para ejercer oportunamente • 
tiéndase de forma eficaz- su derecho a la defensa, 

ndudablemente que los términos o lapsos procesa,es 
para la realizsclón de tales actos se computartlri 011 
función de aquellos dla's en que el ln"b,mat acuerde 
despachar. En consecuencia. estima esta Sala que la 
aplicación del articulo 197. y como tal, el considerar para 
el cómputo de tos términos o lapsos los dlas en que 
efectivamente despache el tribunal. no puede obedece, a 
que se este ante un lapso o término largo o corto, s;no en 
arención a que el acto procesal de que se lrate involucre 
o de alguna manera afee/e et dere·c/lo a la defensa de ias 
partes; en contraposición a aquellos que con su 
trrmscurrir no lo involucren. ( .. . r 

En atención a ello. estima este Tribunal Disciplinario Judicial que es 

precisamente el acto -solicitud- el que determinará la forma en la que 

deban verificarse los lapsos procesales, en ese aspecto como se se~aló 

supra, el solicitante acudió un dla no hábil al tribunal a cargo del juez 

denunciado. y asl se e~ldencia del cómputo de dlas, por cuanto se acordó 

no despachar-die diecinueve (19) de diciembre de 2011 - por enfermedad 

del juez y posteriormente a ello, el veintidós (22) de diciembre de 201 1 se 

inició el receso de las actividades ,judiciales en virtud de las vacaciones 

decembrinas, verificlindose de autos que sólo se computaron dos (2) dlas 

de despacho desde la fecha de la solicitud hasta el receso de les tnbunales, 

a saber los dlas martes veinte (20) y miércoles veintiuno (21) de diciembre 

de 2011 . 

Conforme al illcito disciplinario denunciado. referido al retardo 

Injustificado. es necesario observar el artlculo 177 del Código Orgánico 

Procesal Penal, publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N" 5.930 Extraordinario de fecha cuatro (4) de septiembre de 

2009, legislación vigente para la fecha en que se verificaron los hechos· 

objeto el presente proceso, que senala lo s-iguiente: 

"Articulo 177. El Juez o Jueza dictará las decisiones .te 
mero trámite en el acto. 

Los autos y las sentencias defin#ivas que sucedan a una 
audiencia oral serán pronunciados mmedialamer·le 
despu~s de concluida la audiencia. En las actuaciones 
escrilas /u dec7slonH se dlct•rán dentro de los tres 
dfas siguientes· (Negrillas propias de la dec!s16n) 

En este sentido, y conforme a los hechos expresados supr~ 

· atención al contenido de la disposición legal citada, quedó evidenciado del 

expediente disciplinario judicial, que no existe Inobservancia de los plazos o 

términos para dictar pronunciamiento por parte del Juez denunciado, en 

relación a la solicitud Interpuesta por el defensor privado, toda vez que si 

bien el juez sometido a procedimiento disciplinario no fue quien providenció 

sobre lo so licitado, también es éierto que para el momento en el cual se 

·separa de la causa. por motivo de las vacaciones decembrinas, sólo hablan 

t.ranscurridc dos (2) dlas de despacho, y adicionalmente la jueza NISBETH 

MOYEDA FONSECA, jueza de guerdia, dio respuesta en fecha treinta (30) 

de diciembre de 2001 .dentro del lapso que establece el mencionado articulo 

177 del Código Orgánico Procesal Penal. En razón de lo cual esta instancia 

disciplinaria judicial, concluye que no existió retardo en relación a las 

·solicitudes de fechas diecinueve (19) y treinta (30) de diciembre de 2011 , 

por parte oel juez DETMAN ·EDUARDO MIRABAL ARISMENDI. Asl se 
declara. 

En relación al segundo supuesto, denunciado referido a los errores de 

forma y de fondo que aparecen en el expediente Nro. 4C 20440 11 del 

.ciudadano ALEXIS AltRIO FERN'ÁNDEZ QUIJADA, observa este Tribunal 

que la denunciante ciudadana YEINNY COROMOTO FERNANDEZ, delata 

como error que el número de cédula de identidad que aparece en el 

expediente no corresponde con la de ~u hermano ALEXIS ALIRIO 
FERNÁNDEZ QUIJADA. 

Al respecto, se evidencia de· los folios cuarenta y dos (42) al cuarenta 

·y seis (46) de la pieza N" 1 del presente expediente, acta de audiencia 

preliminar, dictada por el juzgado a cargo del juez denunciado, donde se 

se~ala com, número de cédula de id ntidad del ciudadano ALEXIS ALIRIO 

FERNÁNDEZ·QUIJADA, el siguiente V-12 .332.951 , asl como se denota en 
las actuaciones que a continuación s mencionan: 

1) Sentencia de fecha catorce (1!4) de noviembre de 2011 , cursante a 

los folios cuarenta y siete (47) 1 ochenta y tres (83) de la pieza N' 1. 

~to fecha veintiocho (28) e noviembre de 20 11. insert o al folio 
!'t och y cinco (85) de la piez N' 1. 

~¿ 
uto y oficio de fecha dlecinu ve (19) de enero de 201 2, insertos en 

.: !os folios ciento cuatro (104) y iento cinco (105) de la pieza N" 1 

4) ~scrito de acusaciOn fiscal, inJerto en los folios doscientos sesenta y 

cuatro (264) al trescientos ochenta y seis (386) de la pieza N' 1 del 
presente expediente. 

En este orden de ideas, esta tí stancia disciplinaria Judicial considera 
que los errores de forma, se produce cuando en é1 acto ¡uridico no se le da 

cumplimiento a una formalidad legal requisito extrlnseco para su validez, y 

de acuerdo a la gravedad de la o isiOn podrá convalidarse o hacerlo 

anulable, es decir, constituyen la es uctura física del acio que permite la_ 

materializaciOn del mismo, a d~ere ia de los errores de fondo, que si , 

afectan la esencia del acto y lo vicie.d nulidad absoluta. 

En relación. a la falta ~nunciada, considera este Tribunal 
Disciplinario Judicial. que los error en la identificación de las partes, 

constituye un vicio de fondo que p la generar la nulidad del acto que lo 

produzca, por tratarse de un element sustancial, y sobre el cual los jueces· 

y juezas deben verificar con cautela s cumplimiento. 

En el caso de autos y conforme a la revisión de las actuaciones que 
conforman el expediente, no se ver'ficó error en la identificación de las 

par1es, específicamente en el numero de cédula de Identidad del ciudadano 

ALEXIS ALIRIO FERNÁNDEZ QUIJ{'DA, que previo cotejo con los datos. 

almacenados en la data del Consejo ~acional Electoral. se coniirmó que su 

número de identificación, coincide p~ namente con los conten idos en las 
ac!as que conforman la causa penal 4C-201110-11. 

Al respecto, de las actuacion s mencionadas y que conforman la 

causa penal N" 4C-20440-11 , no se erificó error u omisión en cuanto a la 

identificación del ciudadano ALEXISf.LIRIO FERNÁNDEZ QUIJADA, que· 

hagan nulas las actuaciones procesa s, y que conlleven a este Tribunal a 

una declaratoria de illcito por errores e forma y errores de fondo, cometidos 

por el juez denunciado. As\ se declara. 

Ahora bien, conforme a ·la nuncia referida al 'evidente -~ 

procesal' , observa este Tritunal que a los fines de verificar la -concurrencia 

de los supuestos retardos_ en' lof que incurrió el íuez sometido a 

.procedimiento disciplinario en la ftam ación de la causa penal N' 4C-20440-

11. cons idera necesario traer a col ción en primer lugar lo senalado en 

sentencia dictada por este Tribunal isciplinario Judicial bajo el N" TDJ-SD-

2012 102. en fecha veinticuatro (24) e abril de 2012, que estableció: 

"( .. . ) No obstante. este Tribunal Disciplinario Judicial 
considera necesario preci ar que et solo hecho da haber 
d1ct ado fuera del lapso ns sentencie o, en general. 
haber emitido cualqule decisión fuera del lapso 
estobtecido en la ley n constituye per se un hecho 
entijurldico. pues puede existir clri;unstancias an cada 
caso que eximan de evemuales responsabilidades a los 
Jueces qua mcumplan tos apsos procesales. 
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jetos proceseies, see11 estos ae carácter rJecisono o ~o 
n efecto. en el numeral 6 del ertlculo 31 ej11sdem se 
snciona a los jueces que incurrsn en ",atrasos o 

descuidos Injustificados en Is lrsmileción de los 
procesos o d6 cualquier diligencia propia de éslos'; 
asimismo, en el numeral 1 del articulo 32 1Jj11sdem se 
sanciona e los jueces que inobserven 'sin causa 
justificada los plazos o lérminos legales pera dec1d1! o 
dictar alguna providencia. o diferir las senrencias sin 
cause justificada expreso en el expedienta respec/ ivo•: de 
Igual forma. en el numeral 6 del articulo 32 ejusdem se 
sancione e los jueces por 'retardar ilegalmente tma 
medida, providencie, decreto. decisión o sen/enc,a, 
aunque no se hubiere inlerpuesto por diehos moli•1os el 
procedimiento de queje en su con/re para hacer efectiva 
la responsebllic/ed civil, ni la acción penal correspondiente 
a la denegación de justicia ': y finalmente en el numeral 23 
del ertlcuto 33 eJusdem sanciones los jueces por ·1nc11•rir 
en retrasos o descuidos lnjustlf/cedos en le trsmitocl()" 
de los procesos o de cualquier diligencia propia de ésl<Js 
siempre que con ello se menoscaben derechos o 
garant/as fundamentales en e/ marco de ta tutela 
Judicial efectiva '. _ 
De lo enterior se observa, que el Código de Elica del 
Juez Venezolano y Is Jueza Venezolana exige, pera que 
el incumplimiento de los lapsos procesa/es genere ta 
responsabilidad discipllnsrie del Juez, que le conducta sea 
injus/ilicede, ilegel o que edicionetmente menoscabe 
derechos o gersntlas fundameniaJes, /O cust exige el 
análisis de las circunstancias del caso concreto. a los 
fines de determinar si existieron causas rBzonab/es que le 
impidieron si juez cumplir con los lapsos establecidos ~" 
las rayas. ( ... )" (Destacado del Tribunal Dlsclpllna" o 
Judicial). 

De conformidad con el criterio transcrtto , se desprende las· 

circunstancias que deben tomarse en cuenta para considerar que existe 

retardo judicial en una causa. en virtud de no ser suficiente para declarar su 

existencia que el acto se produzca fuera del lapso previsto en la Ley, sino 

que también se analice: 

1) La complejidad de la asunto: 

2) La conducta de los litigantes: 
3) La actuación o conducta de la autoridad judicial , y finalmente, 

4) Que el retardo haya generado un perjuicio al accionante. 

Al respecto, de las actuaciones que cursan en autos corres~ 

al trámite de la causa penal N" 4C 20440, se verifica que: 

1) En fecha veintinueve (29) de septiembre de 2011, el juzgado a cargo 

del Juez denunciado recibió la causa penal N' 4C 20440 11 y en esa 

. misma fecha el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Funciones 

' ' de Control del Circuito Judicial Penal del Estado Zulia , presidido por 

él , dictó autos a los fines de ordenar el cierre de la primera pieza y 

fijar en consecuencia la oportunidad para que se rea lizaré la 

audiencia prelíminar. fijando el dla veintiuno (21) de octubre de 2011 , 

asl se denota de los folios ciento ochenta y siete (187) . ciento 

ochenta y ocho (188) y ciento ochenta y nueve (189) de la pieza N" 1 

del presente expediente. 

2) En fecha veintiuno (21) de octubre de 2011 , siendo el dla fijado se 

realizó la audiencia preliminar en la causa penal N" 4C 20440 11. lo 

cual se constata de los folios que van desde el ciento noventa y ocho 

(198) al doscientos treinta y nueve (239) de la pieza Nº 1, y en la cual 

se ordenó la apertura a juicio de la referida causa, ordenándose la 

notificación de las partes. 

3) En fecha diecinueve (19) de diciembre de 2011 . el ciudadano 

Segundo Vidal Landaeta. actuando en su carácter de defensor 

privado del ciuel¡idano ALEXIS ALIRIO FERNANDEZ QUIJADA, 

solicitó el traslado de su defendido al Hospital Militar de Maracalbo. 

asi se denota del folío doscientos cuarenta y siete (247) de la pieza 

N' 1. Solicitud que fue ratificada en fecha treinta (30) de diciembre de 

ese mismo ano y asi se observa del folio doscientos cincuenta (250) 

de la pieza Nº 1. 

4) En fecha treinta (30) de diciembre de 2011 , el Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal 

del Estado Zulía , a cargo para esa fecha de la jueza Nisbeth Moyeda 

Fonseca, pasó a proveer sobre lo solicitado, y en ese aspecto requirió 

Informe médico a los fines de considerar si el Imputado ameríta el 
\. ·-,¡rsla si se verifica del folio doscientos cincuenta y dos (252) d~ 

~ la pi Nº 1 del presente expediente. 
~ 

En relación a los hechos conttovertidos en la presente causa, 

específicamente en atención a la solicitud de traslado del ciudadano ALEXIS 

AllRIO FERNANDEZ QUIJADA al Hospital Militar de Maracaibo. se 

observa que el Código Orgénico Procesal Penal -vigente para la fecha en_ 

que ocurrieron los hechos objeto de la .de11uncia- regula en el articulo 327 

lo referente al trémite que debe im artlr el Juez de Control a la causa. en 

este sentido establece la menciona a disposición legal, lo sigu iente; 

"At1lcu/o 327. Presenr11 a le acusación el Juez o Jueza 
convocará a las perles une audiancie oral. que deberá 
rN//zarse pentro ~ pino no '!'enor de quince 
dlaa ni mayor de ve/ . En caso de que hubiere que 
diferir- la audiencia, es/a eber~ ser (,jada nuevamente en 
un plazo que no p exceder de diez dios ( ... )" 
(Negrillas propias de la ecisi6n). 

. El leg islador patrio, establecí en la referida norma un lapso no menor 

de quince dlas ni mayor de veinte aintado a partir de la presentación de la 

acusación, a los fines de que el Jue de Control. convoque a las partes para· 

la realización de la audiencia prellml I ar. 

En este aspecto, del cómput de dlas de despacho que corre inserto 

en los folios ciento cuarenta y cinco (145) y ciento cuarenta y seis (146) de 

la pieza N" 1. se observan que lo dlas transcurtidos desde la fecha de 

fijación de la audiencia preliminar -veintinueve (29) de seotiembre de· 

2011- hasta el dla en que se reali la misma -treinta (30) de octubre de 

2011-,no corresponde con el laps legal , no obstante, la diferencia entre 

lapso legal y el lapso fijado po 

disciplinario, no es mayor de tre 

el juez sometido a procedimiento 

(3) dlas, razón por la cua l estos 

sentenciadores analizan dicho lapso en virtud de los supuestos fijados por 

la Corte Disciplinaria Judicial, en re ación a este illcito disciplinario ¡udicial; 

concluyendo que los requisitos so 

relación al segundo y tercer requis ' 

partes no fue obstructiva y contraria 

fue la conducta del juez denunciado. 

concurrentes , en este aspecto y en 

se considera que la conducta de las 

1 fin del proceso. asi como tampoco lo 

De esa forma , y en cuanto a I complejidad del asunto, es-de sei'iallír 

Que el proceso que se le seguía al ci dadano ALEXIS ALIRIO FERNANDEZ 

QUIJADA, era por homicidio califica o, constituyendo uno de los delitos con 

pena más elevadas dentro de n estro sistema de justicia, dada las 

casacteristicas que lo revisten y e virtud de la connotación social que 

·gen;ró, - en ese caso en concreto n-su localidad- por ser la victima una 

persona reconocida, situación ue sin embargo no afectó el 

desenvolvimiento de la causa. Fina ente, y en relación al posible dano a 

las partes, en autos no existen -recl n;iaciones de esta índole de las partes 

intervinientes hacia el juez sometido procedimiento disciplinario. 

Aunado a lo anterior, este T.ri unal aprecia la situación de congestión 

de los juzgados que conforman los ircuitos Judiciales en materia penal del 

país, lo cual se evidencia de las . stadlsticas mensuales de los mismos, 

circunstancia que. aun cuando n ·fue alegada por los intervinientes, 

constituye un hecho notorio judielal debe ser valorado como tal , a los fines 

de evaluar, como en efecto se hizo, 1 supuesto retardo procesal. 

En consideración a ello, dele ina este Tribunal Disciplinario Judicial 

que conforme a los aspectos que d en verificarse a los fines de declarar la 

existencia de la causal conten ida en el numeral 23 del articulo 33 del Código 

de Ética del Juez Venezolano y a Jueza Venezolana. referidos a los 

retardos y descuidos injustificados ue afecten la tutela judicial efectiva, los 

"mismos no se constataron en auto en la tramitación de la causa penal N" 

4C-20440-11 , que da origen al pre ente proce5o disciplinario judicial , toda 

vez que aun cuando emerge de las etas que el juez denunciado se excedió 

del lapso establecido en el articulo 27 del Código Orgénico Procesal Penal 

- vigente ¡;ara la fecha en la que se verificaron los hechos objeto de la 

denuncia- referido a la fijación de a audiencia preliminar, el excedente no 

·1ue mayor de tres (3) días, situaci que fue analizada y que a criterio de 

esta instancia judicial no se configu ó el illcito disciplinario denunciado. Asl 

se declara. 

Ffnalmente. y en relación a la violación del debido proceso en el 

desarrollo ce la causa penal que da origen al presente asunto disciplinario. 
, esclrobse el contenido dela entencia N" 1241 dictada por la Sala 

~onstituci del Tribunal Suprem de Justicia en f(l{;ha ocho (8) de junio 

"( ... ) En su ar1/cu/o 49 I Constitución de la República 
Bo/lvarl•n• de Ven ue/a consagró e/ 'debido 
procHo' como un de ho de /as personas frente a 
/as actuaciones 'judlc/1 es y administrativas'. Por o!ra 
perle el articulo 26 del ;smo texto normativo permite 
que tods persone eda ' a los órganos de 
adminislreción da justiciiara llscer valer sus derechos e 
intereses ·. 
El articulo 49 consag en sus ocho numerales una 
serie de limites y • tuaclones concretas a los 
órganos Judiciales y administrativos (inviolabilidad 
del derecho a /e deij' a, ,presunción de inocencia, 
derecho al Juu. nltural, derecho a no declarar contra 
s/ mismo, principio d• /cld11d de los delitos, fallas e 
Infracciones, entre otroa), los cuales permiten hacer 
un• lectura da su enca~eudo en e/ sen!/do de que el 
debido proceso es u; derecho con un marcado 
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contenido negativo; es decir, que Impon• a dichos 
órganos un deber d• abslencl6n o de respecto frente 
a la situación Jurldlca d• llb•rl•d de qua en general 
11ozan las persones. ( ... )" (Deslacado del Tnbunal 
Disciplinarlo Judicial). 

Al respecto, establece el articulo 49 de la Const1tuc1ón de la 

República Bolivariana de Venezuela: 

• Artículo 49: El de/Jido proceso se aplicar/J H todas las 
actuaciones judiciales y adminislrslivss, en 
consecue11cla: 

1. Le defensa y la al!istenr:la furldice son dsrechcs 
inviolables en todo estado y grado de Is investigación 
Y del proceso. Toda persona tiene derecho a sar 
notincede de los cargos por los cueles se le Investigo, 
da acceder a les pruebea y de disponer del tiempo y 
de los medios adecuados pare ejercer su defensa, 
Seran n11las las pruebas obtenidas mediante violación 
del debido proceso, Toda parsana declarada culpablr, 
tiene derecho a recurrir del fallo, con las excepciones 
establecidas en este Constitución y Is Ley ( )" 

De la norma constitucional se denota que en todo proceso, bien sea, 

judicial o administrativo debe tutelarse esta garantía, siendo que, en el caso 

de autos se verifica de las actuaciones que constituyen la causa penal N' 4C 

20440 11 , lo siguiente: 

• En fecha veintiuno (21 ) de octubre de 2011 (F. ciento nove~ 

(198) al doscientos uno (201) de la pieza Nº 1), el Juez denunciado celebró 

audiencia preliminar de conformidad con lo establecido en el artículo 327 del 

Código Or¡;anlco Procesal Penal. aplicable ratione temporis y se acogió al 

lapso estat lec ido en el ultimo aparte del articulo 328 elvscJem: en razón de 

ello pasó a dictar el dispositivo en fecha catorce (14) de noviembre de 2011 

.(F doscientos tres (203) al doscientos nueve (239) de la pieza N" 1). y en 

consecuencia ordenó la notificación de las partes. 

Al respecto, reza el articulo 328 del Código Orgánico Procesal Penal, 

en su parte final lo siguiente: 

"Articulo 328. ( .. . ) Las facultades descritss en los 
nttmarales 2. 3, 4, S y 6 pueden realizarse oralmente en 
la audiencia prel minar. en cuyo caso el Juez o Juez a 
,eso/verá en un lapso no mayor de cinco dlas' 

De la revisión de las actas procesales. especlficamente del cómputo 

de días de despacho asl como del contenido de la norma citada, se observa 

• que el juez denunciado ciertamente Incurrió en un retardo de seis (6) dlas 

para dictar el d ispositivo. lo cual a criterio de este Tribunal Disciplinario 

Judicial, no es significativo de su lnidoneidad para ejercer la función de 

administrar justicia, aunado a que no generó violación a los derechos 

enmarcados dentro de la garantia constitucional de la tutela judicial efectiva. 

en virtud de haber librado boletas de notificación. por dictar el fallo fuera del 

. lapso legal establecido en el articulo 328 eiusdem; en consecuencia no se 

enmarca tal situación en los supuestos fijados por la Corte Discipfinaria 

Judicial en relación a este illcito disciplinario. 

En este orden de ideas. la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 

de Justicia en sentencia N' 5.063 de fecha quince (15) de diciembre de 

2005, estableció: 

"( . ) As/ pues, se consta/e que tal como lo efectuó el 
referido órgano j urisdiccional. la notificeción de la 
semenc,a dictada en ausencia de tas partes. es decir, sin 
que medie audienc,a oral, tiene como finalidad poner en 
conoc,mrenro a las mismas de la resotuc,ón acordada, 

con la finalidsd de que aquellos puedan ejercer ,os 
correspondientes medios recursivos. el cual en este caso. 
ere la cesación. 

En consecuencia, sa aprecia que ta ftnaUdad de tos 
actos de comunicación procesal (notificación, 
citación/ consisten en 1/ever a/ conocimiento personal 
de las partes en el procHo, las resoluciones 
Judiciales a nn de qua éstos puedan adoptar en 
tiempo oportuno las conductas procesales que 
consideran an defensa de sus derechos o /merases. 
/as cuales pueden ser variadas, como solicitar la 
ejecución del fallo por /as parles, efectuar la 
interposición de escritos recursivos, de considerar 
que la sentencia cau$11 un agravio en su esfera de 
derechos y garanUas consrltuctonates.( .. . r (Negrlll~s 
de la presente decisión) 

En atención al criterio jurisprudencia! parcialmente transcrito se 

concluye que aun cuando el juez sometido a procedimiento :lisc1plmario .• 

pmnunció su decisión fuera del lapso legal para ello, ordenó la notificación 

de las partes a los fines de imponerlas de las motivaciones en las cuales 

fundamentó la decisión dictada en la audiencia de fecha veintiuno (21 ) de 

octubre de 2011 --oportunidad en la cual celebró la audiencia preliminar en 

la causa penal que da origen al presente asunto disciplinario--; pero visto 

que las resultas de la práctica de esas notificaciones por boleta fueron . 

consignadas en fecha veintiocho (28) de noviembre de 2011. es necesa110 

hacer la salvedad que tal actuacíó no constituye un hecho imputable al 

juzgador, dada la estructura de los órganos del Poder Judicial y mas 

específicamente dentro de la organ~ción de los circuitos judicia les penales, 

en los cuales se estructuran varias unidades destinadas a desarrollar 

diferentes actuaciones en forma coordinada a la función jurisdicc,onal 

Así, los circuitos judiciales stán confonnados por la Unidad de 

Recepción y Distribución de Docum ntos (URDO); la Unidad de Actos de 

Comunicación (UAC): la Unidad de Correo Interno (UCI) y la Unidad de 

Seguridad y -~rden (USO), _por tanto fdº documento que deba ser tramitado 

para su rem1s1ón por la Unidad de Actos de Comunicación debe ser enviada 

antes a la Unidad de Correo Interno; y el Coordinador de Asis,entes es el 

responsable de recibir tales actuaciones de parle de los Jueces y juezas, 

para remitirlas al Jefe de la Unld1 d de Actos de Comunicación quien !ealizara la distribu_ció." , ,,ra q,a •' .., '° ~'"'"""' ''°"'" .. 
practica de las c1tac,ones. notiflcac nes o comunicaciones libradas. ~ 

• l:.s asl como se desarrolla la actividad dentro de los Circuitos 

diclales, y as, lo establece el Manual de Normas y Procedimientos para la 

nidád de Actos de Comunicación (UAC) de los Tribunales del Circuito 

Judicial Penal . dictado por la Direcci n Ejecutiva de la Magistratura, por ello 

mal puede Imputársela al juez denupciado el retardo en la práctica de las 

nolificaciones libradas con poslerlori~ad a la decisión de fecha catorce (14) 

de noviembre de 2011 . por no refe Irse a una función que deba realizar 

coniorme a la Ley Asi se declara. 

En atención, a lo expuesto su ra , concluye este Tribunal Disciplinario 

Judicial que la actuación del juez ometido a procedimiento disciplinario 

judicial abogaco DETMAN EDUA DO MIRABAL, referente al retardo 

procesal en relación a la solicitud d penniso para trasladar al ciudadano 

ALÉXIS ALIRIO QUIJADA FERNAf EZ al Hospital Militar de Maracaibo; 
as i como los supuesto errores de fo a y fondo en la causa judicial que da 

orige~ al presente. y la vlo_lación del erecho al debido proceso contenido en 

el art,culo 49 de la Cons1,tución de I República Bolivariana de Venezuela , 

no pueden subsumirse en el illcito d sciplinario contenido en el numeral 23 

del. art iculo 33 del Código de Éti a del Juez Venezolano y la Jueza 

Venezolana: En consideración a los argumentos expresados esta instancia 

1udicial debe ABSOLVER al juez den nclado. en virtud que la actuaciOn del 

¡uez sometido a procedimiento o puede subsumirse en el illcito 

denunciado. Asi se declara . 

1 IX 
~CISIÓN. 

En virtud de los razonamie tos antes expuestos. este Tribunal 

Disciplinario Judicial, en nombre de I República Bolivariana de Venezuela y 

por autoridad de la Ley. bajo la ppnencla del Juez Presidente Hernán 

Pachaco Alviárez , aprobada de mar/era unánime declara: 
l 

. 1 
UNICO: se ABSUELVE DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA al 

• . 1 
¡uez denunciado DETMAN EDUARGf MIRABAL ARISMENDI , titular de la 

cédCJla ·de ,denudad Nº V-8.239.581 , en su desempeño como Juez del 

Juzgado Cuarto de Primera lnstanci en Funciones de Control del Circuito 

del Estado Zulia, n sede Maracaibo. en relación a los 

nciados por la ciudadanr YEINNY COROMOTO FERNÁNDEZ, 

litular de la cédula de identidad N' V-15.889.925. en virtud de que la 

actuación del juez sometido a procedimiento no puede subsumirse ert la 

causal prevista en el numeral 23 del articulo 33 del Código de É~ca del Juez 

Venezolano y la Jueza Venezolana que darla lugar a la sanción de 

destitución. 

Registrase. publlquese y notiflquese a las parles intervinientes. 

Remltase copia certificada de la presente decisión una vez que la 

misma adquiera al caráctsr da I deflnltlvamente nrme, al Tribunal 

Supremo de Justicia; al Poder Ciudadano; a la Dirección Ejecutiva de la 

Magistratura; al Registro de Información Disciplinaria: a la Comisión Judicial 

del Tribunal Supremo de Justicia y la lnspectorla General de Tribunales. 

de conformidad con lo establecido e el articulo 89 del Código de Ética del 

Juez Venezolano y la Jueza Venezol na. en concordancia con la sentencia 

N' 516 dictada por la Sala Constltuc onal del Tribunal Supremo de Justicia 

en fecha ~iete (7) de mayo de 2013. 
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Dada, firmada y sellada en le sede del Tribunal Disciplinario Judicial 

en 1a· ciudad capital de ta República Bolivariana de Venezuela, a los 

~,toro. p.¡ . del mes de >~O!l}o del año dos 

mil catorce (2014). Afio >, d";1 petidencla y 155•'de·4a. ederaciOn. 
~ 

REPÚBLICA BOLIVARlí\NA DE VENEZUELA 
JURISDICCIÓN DISCIPLINARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO JUDICIAL 
Exp. N• AP61-A·2011~ 

En fecha 14 de septiembre de 2011, se recibió en la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos (U.RO.O.) de la Jurisdicción Disciplinaría 

Judicial, el expediente contentivo de las actuaciones investigativas 

prácticadas a los ciudadanos Dulce M,ar Montero Vivas, José Juli,n Garcla 

Olaz y Leonardo Rafael López Aponte, titula.res de las cédulas de identidad 

Nros. V-5.245.463, V-645.651 y V-5.933.394, respectivamente, por 

actuaciones realizadas durante su desempeno como Jueces de la Corte de 

Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara, asignando et número 

de-expediente AP61 ·A-2011-00000B, de esta jurisdicción. 

En fecha 27 septiembre de 2011, este Tribunal se abocó al conoci:niento de 

la presente causa y se designó a la Jueza JACQUELINE DEL VALLE SOSA 

MARIÑO. como ponente para el conocimiento de este asunto. Asimismo, se 

fijó el lapso de dieciséis (16) -dlas de despacho, para la reanudación del 

próceso. 

En fecha 29 de noviembre de 2011 , se recibió oficio N' 722/2011 de fecha 18 

de noviembre de 2011. emanado de la Presidencia del Circuito Judicial Penal 

del Estado Lara, mediante el cual remitió las resultas de notificación de este 

Tribunal Disciplinario Judicial, siendo practicadas a los ciudadanos José 

Julián Garcla Oiaz y Dulce Mar Montero Vivas, resultando las mismas 

infructuosas. 

En fechas· 14 .. de febrero. 30 de abril y 11 de Junio de 2013, se recibió las 

diligencias presentadas por la Abogada Andreina !barra de Cario, actuando 

co~ el carácter de Inspectora de Tribunales. mediante las cuales solicitó 

ordenar a la Oficina de Sustanciacióh el inicio de la investigación, a los fines 

de dar continuidad al procedimiento disciplinario y establecer el estado 

procesal de la presente causa. 

En fecha 19 de septiembre de 2013, este Órgano Jurisdiccional a los fines de 

dat conttnuidad al proceso, acordó dejar sin efecto todas las notificaciones 

efectuadas. y ordenó librar oficio al Servicio Administrativo de Identificación, 

Migración y Extranjerla a fin de solicitarle la dirección de la ciudadana Dulce 

Mar Montero. en su condición de denunciada, para que una vez que constara 

en autos la información solicitada, se librara nuevas notificaciones a las 

partes. 

En fecha 19 de noviembre de 2013, se recibió oficio N" RIIE-1-0501-5434 de 

fecha 10 de octubre de 2013, suscrito por el Director de Dactiloscopia y 

Archivo Central del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y 

Extranjería (SAIME) mediante el cual dio respuesta al oficio N" TDJ-3780-

2013 de fecha 19 de septlembre de 2013, remitiendo el domicilio qu~ registra 

en sus archivos de la ciudadana Dulce Mar Montero. 

En fecha 23 de enero de 2014, se recibió la diligencia presentada por la 

Abogada Andrelna lbarra de Cario, actuando con el carácter de Inspectora de 

Tribunales, mediante la cual solicitó se librara boleta de notificació,!1 al Juez 

José Julién Garcla Dlaz, a los fines que esté en conocimiento de la 

reanudación del presente proceso disciplinario; asimismo, consignó dos (2) 

sentencias dictadas por la Sala ólltlco Administrativa, cada una en 

conocimiento del recurso contencio~ administrativo de nulidad presentado 

por los ciudadanos Leonardo Rafael Lópaz Aponte y la ciudadana Dulce Mar 

Montero Vivas, contra las decisiones de fechas 2.8 de mayo de 2007 y 6 de 

noviembre de 2006, respectivament , ambas dictadas por la Comisión de 

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial. confirmando la 

sanció~ da destitución impuesta a los referidos ciudadanos. 

En fe~fla 22 de abril de 2014, la Oficina de Sustanciación medi~nte auto 

estableció qu.e con base a las afi aciones contenidas en la diligencia 

presentada pbr la lnspectorla Gen ral de Tribunales y en apego a las 

actuaciones comprendidas en et ei:t diente quedó establecido que se le da 

continuidad al presente asunto en la fase de consignación del escrito de 

descargos. sólo en lo que respe ta al ciudadano José Julián Garcla, 

ampliamente identíflcado en auto~ sobre su presunta respoñsabilidad 

disciplinarla en los hechos objeto d! proceso que se le sigue, resultando 

innecesaria la notificación de los de ás ciudadanos por cuanto en su debida 

oportunidad fueron sancionados m iante sentencia firme dictada por la 

extinta Comisión de Funcionamiento Reestructur~ción del Sistema Judicial. 

En consecuencia, en aras de garant ar el debido proceso y el derecho a la 

defensa de tas partes lntervinle~tea·~é' conformidad con Jo estableéid~:' 

articulo 49 de la Constitución de la epúbflca Bolivariana de Venezuela~ 

como la tutela judicial efectiva. a ó notificar a las partes intervinientes y 

citar al Juez investigado para impo rlo del contenido del presente auto, con 

la Indicación que el presente o se reanudarla en fa fase antes 

·mencionada. 

En fecha 19 de junio de 2014. se lbi6 oficio N' 656-2014 de fecha 5 de 

junio de 2014, suscrito por el Preside te del Circuito Judicial Penal del Estado 

Lara. mediante el cual remitló la rea Ita de boleta de citación signada con el 

N' 00027-2014 de fecha 13 de ma o de 2014, dirigida al ciudadano José 

Julián Garcla Diaz. mediante la e al Informó que • .. . resultó negativa la 

.práctica de la citación' antes menci a9a. 

En fecha 21 de enero de 2015, · e recibió dlllgencia presentada por la 

Abogada Gerllnda Garcla de Vento.,i scrlta en el Instituto de Previsión Social 

del.Abogado (INPREABOGADO) baj el N" 20.062, actuando coo el carácter 

da Apoderada Judicial del ciudadan -José Jullén Garcla Dlaz, mediante la 

cual retiró copias simples del expedf nte. consignó poder a efecto vivendi en 

copia simple y en virtud del mismos da por notificada en la presente causa. 

En fecha 3 de marzo de 2015, recibió diligencia presentada por el 

Abogado Amado Antonio Mollna Yé ez, Inscrito en el Instituto de Previsión 

Social ,d,81 Abogado (INPREABOGA O) bajo el Nº 68.278, actuando con el 

carácter de Apoderado Judicial de ciudadano José Julián Garcfa Dlaz, 

mediante la ·c¡iat consignó escrito e contestación a la acusación de la 

lns.pectorla General de Tribunales, si como poder otorgado por el juez 

investigado a los abogados Amado ntonio Melina Yépez, Néstor Gustavo 

Quiñtero Moneada y Alcides Manuel sesiona Medina. 

En fechas 10 y 17 de marzo de 2015, se recibió diligencias presentadas por el 

Abogado Amado Antonio Molina épez, actuando con el carácter de 

Apoderado Judicial del ciudadano · osé Julién Garcla Dlaz, mediante las 

cua(es consignó escrito de promóci · de las pruebas y complemento a dicho 

escrito, respectivamente. 

En fecha 17 de marzo de 2015, 4e r ·c1bió escrito de promoción de pruebas 

presentado por la Abogada Yuvitlna Ayala Hung, inscrita en el Instituto de 

Previsión Social del Abogado (INPR BOGADO) bajo el N' 52.911, actuando 

con el carácter de Inspectora de Tribu ales. 

En fecha 28 de abril de 2015, se recl ió diligencia presentada por la Abogada 

Yuvitmar Ayala Hung, actuando con I carácter de Inspectora de Tribunales. 

mediante la cual solicitó se amltie el pronunciamiento en cuanto a la 

admisión de las pruebas. 

En fecha 14 de mayo de 2015, ta cina de Sustanciación de este Tribunal 

dictó auto de admisión de pruebas. 

En fecha 7 de Julio de 2015, este ibunal recibió el presente expediente, 

proveniente de la Oficina de Sustanci ción. 

En fecha 3 de noviembre de 2015 esta instancia judicial acordO fijar la 

audiencia oral y pública de la causa para el dla Jueves 3 de dicie,mbre de 

2015, a las diez de la manana (10:00 m). 
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En la oportunidad pautada, tuvo lugar la celebreción de la audiencia, durante 

la cual la delegada de la lnspectorla General de Tribunales expuso sus 

alegatos y conclusiones, tal como consta en el acta cursante en el presente 

expediente disciplinario. Asimismo, se dejó constancia de la lncompárecencia 

del ciu"dadano Jod Jull6n Garcla Dlaz. 

Posteriormeñte. en fecha 7 de abril de 2016, una vez efectuada la 

deliberación por los jueces de este Tribunal Disciplinario Judicial adoptó la 

respectiva decisión, tal como consta en el acta cursante en el presente 

expediente disciplinario, correspondiendo en esta oportunidad dictar el texto 

Integro de la decisión, en cumplimiento del articulo 84 del Código de Ética del 

Juez Venezolano y Jueza Venezolana, y al respecto se observa: 

1 
DE LA INVESTIGACIÓN'DE LA INSPECTORIA GENERAL DE 

TRIBUNALES 

En fecha 25 de agosto de 2005, la lnspectorla General de Tribunales recibió 

oficio N' 043-05 de fecha 7 de julio de 2005, suscrito por el Magistrado de la 

Sala de Casación Civil, Luis Antonio Ortiz Hernández, mediante el ~ 

remitió sentencia de fecha 21 de Julio de 2005 dictada por la Sala de 

Ca1;a,c;ión Penal, la cual declaró la nulidad de oficio de la decisión dictada en 

fech~ ~5 de abril de 2004 , por la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial 

Penal del Estado Lara, integrada por los ciudadanos Dulce Mar Montero 

Vivas, Leonardo López Aponte y José Julián Garcla, por considerar que a 

través de dicho fallo la referida Corte violentó los principios de inmediación y 

de oralidad. por cuanto debió anular la sentencia del Tribunal de Primera 

lnst~ncla y ordenar la celebración del Juicio oral y público. En esta decisión se 

ordenó remitir a la lnspectorla General de Tribunales a los fines que se 

determinara la responsabilidad de los Jueces integranies de dicha Corte. 

En fecha 15 de noviembre de 2005, la lnspectorla General de Tribunales 

ordenó iniciar la investigación correspondiente, comisionando ¡::ara ello al 

Inspector Cruz Bello. 

Una vez culminada las Investigaciones, la lnspectorla General de Tribunales 

en fecha 4 de abril de 2006, formuló acusación contra los ciudadanos 

Leonardo López Aponte, Dulce Mar Montero y José Julián Garcla, ·ntegrantes 

de le Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara, 

solicitando a la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema 

Judicial, la aplicación de la sanción de destitución por haber incurrido en 

abuso de autoridad falta disciplinaria prevista en el numeral 16 del articulo 40 

de la Ley de·C_arrera Judicial. 

En Techa 23 ·de mayo de 2006, la Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial recibió oficio N' IGT-AA-1293-06 de 

esta misma fecha, emanado de la lnspectorla General de Tribunales, 

mediante el cual remitió el expediente instruido contra los ciudadanos Dulce 

Mar Montero Vivas. José Julián Garcla y Leonardo López Aponte, en su 

cond<eión de Jueces miembros de la Corte de Apelaciones del Circuito 

Judicial Penal del Estado Lara. 

En esa misma fecha, la lnspectorla General de Tribunales consignó por ante 

ese Órgano Disciplinario, escrito contentivo de ·soliciiud de medida cautelar 

innominada de suspensión del cargo contra los ciudadanos Dulce Mar 

Montero Vivas y José Julián Garcla Dlaz. 

En fecha 25 de mayo de 2006, la Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial admitió la acusación formulada por la 

lnspectorle General de Tribunales y fiíó la audiencia oral y pública para el 19 

de íulio de 2006. 

En fecha 12 de junio de 2006, la Comisión de FuncionarRiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial declaró con lugar la medida cautelar 

solicitada y en consecuencia suspendió en el ejercicio del cargo con goce de 

sueldo a los ciudadanos Dulce Mar Montero Vivas y José Julián Garcla Dlaz. 

En fecha 13 de Julio de 2006, le Abogada Nancy Castro de Varvaro en su 

condición de Fiscal del Ministerio Público Sexagésima Tercera· a Nivel 

Nacional con Competencia en Materia Disciplinarla Judicial, procedió a 

adherirse a la acusación formulada por la lnspectorla General de Tribunales 

en contra de los Abogados Dulce Mar Montero, José Julián Garcia Dlaz y 

Leonardo López Aponte. 

En fecha 19 de Julio de 2006, visto que mediante decisión N' 012:2006 de 

fecha 12 de Junio de 2006, la referida Comisión decretó medida cautelar 

Innominada mediante la cual se entuvo la suspensión provisional en 

ejerciciq de los cargos de Jueces con goce de sueldo hasta la celebración de 

la audienci;i a los ciudadanos Dulce ar Montero Vivas y José Julián Garcfa 

Diez; acordó'. la suspensión del cobr del sueldo de los mencionados jueces 

hes te la decisión que ha de . proferl~1 · en la presente causa disciplinaria, en 

consecuencia se difirió la celebraci n de la audiencia oral y pública en la 

presente causa para el 26 de septiem re de 2006. 

En fecha 26 de septiembre de 20 8, la Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicl~l declaró dividir de oficio la continencia 

respecto al ciudadano José Julién barcia Dlaz. en virtud de los reposos 

médicos consignados. Asimismo, esa Comisión a fin de garantizarle el 

derecho a la salud al ciudadano an~s mencionado revocó la retención de 

salarios y beneficios derivados con eictos retroactivos . 

En esa misma fecha, se celebró la diencla oral y pública, mediante la~ 

la Comisión declaró con lugar la uaaclón presentada por la lnspectorla 

Ge~,eral de Tribunales, por lo cual destituyó a los ciudadanos Leonardo 

Lppez _Aponte y Dulce Mar Montero l lvas, Jueces integrantes de la Corte de 

A~elaciones del Circuito Judicial Penal .del Estado Lara. 

En fecha 10 de noviembre de 2d08, ediante oficio N' 118-A emanado de la 

0 irección Ejecutiva de la Maglstratu se le notificó al ciudadano José Julián 

.Garcia, que mediante Resolución\ N' J-063-2006 acordó concederle el 

beneficio de pensión por inhabílita n permanente de conformidad con lo 

· establecido en el articulo 42 de 'lá l y de Carrera Judicial indicando que en 

consecuencia debla separarse del - 'd. 

En fecha 6 de agosto de 200 la Comisión de Funcionamiento y 

Ree'ttructuración del Sistema Judlcia acordó oficiar al Ministerio Público para 

que de considerarlo pertinente pre ntare en el lapso de tres (3) dlas de 

despacho, escrito de opinión en rel cl6n a la inhabilitación permanente del 

Juez antes mencionado. 

En fecha 26 de noviembre de 2009, \ ·Representación Fiscal presentó escrito 

de opinión con relación a la CBUI N' 1.565-2006, que se le segula al 

ciudadano José Jullán Garcla, m~n~~tando que • .. . ante la preeminencia da 

los derechos humanos a la sa14 y a /a vida, los cuales deben s11r 

garen/izapos conforme los artlculos ,1 y 83 de nu11stra Constitución; as/ como 

11/ impadimanl';' d11I cjudadano JOS J.ULIAN GARCÍA. para reingresar a la 

carrdra judicial vjsta la incapacidad q 11· lo inhabilita de forme permenent11, y la 

enfarmadad qua lo aqueja y que m ntuvo en reposo absoluto conforma lo 

informado por la Dirección d11 Serv ios Médicos ( ... ) se haca evidente su 

imposibilidad de 11nfrenter 11/ presenl procedimiento disciplinario, e inoficioso 

e/ establecimiento y determinación las fallas a qua hubiere Jugar, lo cual 

constituye al objeto de Is respons bilidad disciplinaria. Es por ello, que 

considera asta Representación del Ministerio Públlco que estricto de los 

derechos constitucionales, y anta I decaimiento del objeto da/ presente 

procedimiento disciplinario, resu/ procedente el archivo d11 las 

áctuaciones .. : (Mayúsculas y negrill s del texto original) . 

En fecha 1' de diciembre de ' 20 O, la Comisión de Funcíonamiento y , 

Reestructuración del Sistema Judlcia mediante auto decidió que "Visto que el 

dla 1' de noviembre de 2010, sa lbi6 oficio DGRHIDSMITSIW 11/012 de 

la misma facha, susclito por la Ora. na Aramis Rojas, Directora de Is citada 

Dirección da Servicios Médicos, I al cual en respuesta a /a opinión 

requerida, remitió sendos Informas , édicos . .. " donde se Indicaba ,que "El 

paciente ha presentado 11n varias - portunldsdes episodios de Angina de 

pacho inestable x (sic) vasosspas Coronario, motivo por al cual. cualquier 

episodio de Siras (sic) laboral o Ps· lógico podría desencadenar un avento 

coronario tipo; Infarto Miocárdico o uarte Súbile por Arritmia fata/" por ello, 

• ... dado qua el ciudadano JOSl UUAN GARCIA DIAZ, se encuentra 

impedido para concurrir a la audiencf.a, y alendiend~ a que la da/erminsci6n 

da la responsebllldad dlsclpl/nan·a es b-e int11rés público( ... ) se acuerda oficiar 

al Servicio Autónomo de la Dafsns Pública, s fin da que se designe un/a 

dsfansor/e, todo alfo sn el estricto speto al derecho de la defensa y al 

debido proceso consagrados en a articulo 49 de la Constitución de ta 

República Bol/varians d11 Venezuela, los finas de continuar el curso da esta 

causa disciplinaria . .. • (Mayúsculas y grlllas del texto original) 
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11 
ALEGATOS DEL JUEZ SOMETIDO AL PROCESO DISCIPLINÁRIO 

JUDICIAL 

Del e;crlto de descargo presentando por la Representación Judicial del juez 

Investigado, .~!1 fecha· 3 de marzo de 2015, ante la Unidad de Recepción y 

Distribución de Documentos (U.R.D.D.) de esta JurisdicclOn Diiclplinarla 

Judicial, cursante de los folios cincuenta y nueve (59) al setenta y nueve (79) 

de la pieza 5 del presente,expediente, asl como de los alegatos expuestos en 

el transcurso de la audiencia de fecha 3 de diciembre de 2015, se 

desprenden las defensas ·manifestadas por el juez José Julián Garcla Dlaz, 

que a continuación se detallan: 

Manifestó, que • ... se encuentra PENSIONADO POR INHABILITACIÓN 

PERMANENTE, a partir del die 10 de Noviembre (sic) de 2008, medianra 

Resolución J-063-2008, según lo aslablacído en al -articulo 42 de fa Lay da 

Cerrare Judicial( ... ) tal como consta an Oficio N' DEM 118-A de fecha 10 da 
Noviembre (sic) da 2008, suscrito par al Director Ejecutivo da la Dlrec~ 

Ejecutiva da la Magistratura ( .. . )" por lo que al " . .. continuar con al presente 

proceso es realmente inoficioso, toda vez que esta Jurisdicción se encuentra 

en /a imposibilidad jurldica da destituir a un funcionario judicial que ya ha 

obtenido un beneficio social, como lo es, la PENSIÓN POR 

INHABILITACIÓN PERMANENTE". (Mayúscula y negrillas del texto original). 

Sostuvo. que "Ese acto previo administrativo, ha ganeredo y creado para él, 

un firma e innegable Acto administrativo generador de Derechos Subjetivos 

consti tucionales. a favor de nuestro defendido, que tiene más de SEIS (6) 

Af.JOS de otorgado, fundamentado el mismo en la Protección Social que 

hace el Ente Administrativo Judicial, en favor de /a Satud y la Vida de nuestro 

representado; Derechos Constitucionales consagrados en los arllculos 80 y 

83 da nuestra Carta Magna' (Mayúsculas del texto original). 

Que_, "Una destitución, en este momento procesal, como la que pretende 

obtener la Inspector/a Ganara/ de Tribunales, en el ceso que nos ocupa, con 

su Acusación de fecha 04 (sic) de Abril (sic) de 2006. además de estar 

EVIDENTEMéNTE prescrita la acción disciplinaria, serla en este momento 

procesal, de Imposible ejecución, por cuanto una supuesta sanción en tal 

sentido, sencillamente no padr/a materializarse. Por otm parte, tal como 

consta en autos ( ... ) nuestro defendido se separó y entregó formalmente su 

cargo, ·en fecha 27 de Noviembre (sic) de 2008' (Mayúsculas del texto 

original). 

Solicitó, • ... el Sobreseimiento da /a Causa. conforme al articulo 60 numeral 

1' ~el Código de Ética del Juez venezolano (sic) y la Jueza venezolana 

(sic) .. . •. 

Alego, que • .. . la prescripción de le presente pretensión disciplinaria y de 

todas las investigacione_s en su contra que se encuentran pendientes, toda 

vez que la Acusación de la lnspectorla Genere/ de Tribunales. como bien 

consta en autos. as de feche 04 (sic) de abril de 2006; y el presunto hecho 

investigado ocurre en la decisión dictada por la Co_rta de Apelaciones del 

Circuito Judicial Penal del Estado Lara. an fecha 5 de abril de 2004. 

iniciándose el prasente expediente disciplinario en fecha 25 de agosto de 

2005 yae ordenó e/ Inicio de I• ínvestfqac/6n en fecha 15 de noviembre 

~ en virtud de ello, y como quiere que nuestro defendido no fue 

notificado personalmente en ningún momento, por la éxtin/a Comisión de 

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial Accidental, ni por 

este digno Despacho, le raferide Pretensión disciplinaria, irremedia~lemente 

prescrito en fecha 15 de noviembre de 2010, conforme e lo previsto en el 

articulo 35 del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza 

Venezolana .. .' (Negrillas y subrayado del texto original). 

Afirmó, que ·. ,. debe dejarse expresa constancia, que en base a lo 

establee/do en le parte In fine del erlfculo 35 del Qódigo de Éticr;. del Juez 

Venezolano y la Jueza Venezolana, el inicio de la investigación disciplinaria 

interrumpe la prescnpción; siendo as/ y conforme e los principios que rigen el 

derecho sustantivo, la prescripción interrumpida comenzanl a correr 

nuevamente desde el dfa da la Interrupción, lo cual en el caso de autos, 

como quedó establecido, acaeció en fecha 15 de noviembre de 200~. cuando 

se decretó el Inicio de la investigación. por lo que es a partir de ese.momento 

cuando fetalmente transcurre el lapso de CINCO (5) Af.JOS, exigido pare que 

opera (sic) /a PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA" 

(Mayúsculas del texto original). 

Solicitó, de conformidad con lo esta lecido en el articulo 60 numeral 2 del 

Código de·É!ica del juez Venezolano y la Jueza Venezolana • .. ,se decrete el 

SOBRESE!Mff=NTO DE LA ACCIÓ DISCIPLINARIA. toda vez que ésta se 

he prolongado en el tiempo, sin cu/P,B de nuestro representado, por más de 

NUEVE (9) Af.JOS, plazo durant.s el cual el órgano disciplinario no procuró 

llevar adelante dicha pretensión" (Ma úsculas del texto original). 

En cuanto a la investigación que lnlc la lnspectorla General de Tribunal en 

su contra en fecha 15 de novlemb~ de 2005, a Instancia de la Sala de 

Casación Penal del Tribunal Supikmo de Justicia , consideró que "Es 

menas/ar analizar las normas p~dimantales penales respecto , de las 

causales et Tribunal Supremo de Ju~/icia en Sale df! Casación Pe!18/, ,según 

sentencia de fecha 21 de Junio (si de 2005, consideró infringidas por la 
Corle de Apelaciones del Circuito J die/al Panal del Estado (sic) Lera. e~ 

motivo da la decisión de fecha 05 (sic de abril de 2004 ... •. 

Que, • ... /a Corte de Apalacíonas de Circuito Judicial Panel del Estado (sic) 

Lara, con ponencia de le( .. . ) Magísl da Dra. Dulce Mar Montero, conoce del 

recurso de apelación contra sentencia, con base al articulo 452.2 del Código 

Orgánico Procesal Penal vigente ·c ... ) (2001) .. .'. 

Adujo, que 'La Inspector/a Genera( l Tribuneles, obvió inconcsbiblsmsnte, 

el VOTO SALVADO.de la Magistre Blanca Rosa Mármol en 18 Sentencia 

de la Se/a da Casación Penal que c estionó te actuación de los integrantes 

de la Corte de Apelaciones da/ Esta, (sic) Lera· (Mayúsculas y negrillas del 

texio original). 

Que, "El retando voto se/vedo de la agistreda Mérmol, viene e cuestionar y 

destruir el principal fundamento de I Acusación producida en contra nuestro 

defendido, por la Inspector/a Gen re/ de Tribunales, porque Is misma 

consideró erróneamente que, en /~ ntencla de la Corta de Apelaciones da/ 

Circuito Judicial Penal del Estacto ara, al haber anulado el único msdio 
1 

probatorio dsl Allanamiento, en e/1 ual el Juez de Juicio se basó para 

producir una Sentencia condenalorie precisamente por haberse raallzado en 

contra de la Garanlla Conslituci al de la lnviolebllided del Domicillo, 

consagrada en el Articulo 47 da la rte Magna y si articulo 210 del Código 

Orgán"ico Procesal Penal que se con/raba vigente en aquel momento 

procesal, se .h'.1bla incurrido en un A uso de Poder, al haber producido una 

decisión propia, sin ordenar un nuev juicio oral y público· . 

Sostuvo. que • ... la decisión de la C, e de Apelaciones da/ Circuito Judicial 

Penal del Estado Lera, fue justificad ente Garantís/a de los Derechos da la 

Recurrente. ¿ Qué sentido tenla, . ra itir las actuaciones a otro Tribunal de 

Juicio, para que realizara un nuev debele oral, si el medio de prueba 

fundamental tomado por la Jqez e Juicio estebe viciado de nulidad 

absoluta? Serla ello retrotraer el pro so a etapes ye concluidas, lo cual( ... ) 

va en contra de la economla y la ce ridad procesal, resultando contrarios a 

los· postulados que rigen la .! ministración de justicie, pues era 

completamente innecesario, puesto e a./ final, la lógica jurldica y hasta por 

sentido comun, no vislumbraba ningú pronóstico de condena ·. 

Arguyó, que "La Corte de Apelacion del Estado Lera, mediante el análisis 

pormenorizado de dichos elementos robatorios, y luego de haber realizado 

une Audiencia 0ml y Pública con le partes, verificó que le Juez de Juicio, 

tomó como ciertos. falsos supuestos de hecho, entre los cuales aparece la 

declareción en juicio de los dos (2) ú leos testigos del allanamiento. quienes 

asagumron, bajo Juramento, en d/ch audiencia oral y publica, que ellos no 

estuvieron prasantes en al momento a la supuesta localización de la droga, 

mientras que la Juez de Juicio sos ne en su sentencia lo siguieñta: '/os 

testfgoa eataban el//, al funclonerl qua encontró. le droga fue el cabo 

Morillo .. .' omissis ' .. .los testigos es aban sfempra con los funcionarios .. .'. 

Amén, de que af funcionar/o Morillo no asistió a la Audiencia de Juicio". 

(Negrillas del texto original). 

Que. • Sin embargo, el raferido elem nto Irrito, objeto de nulidad absolula, y 

de lodos los demás medios proba/o · s producidos en el debate ore/, obligó a 

la Corte de Apelaciones del Circuito udicial Panal del Estado Lera. e tomer 

una decisión propia y no es cierto que tal decisión haya violentado los 

principios de Inmediación, ni de o lidad, en virtud de que an ningún 

momento valoró dichos medios :tbatorios, porque /al valoración le 

correspO(ld/a hacsrle solamente /{ la uez de Juicio, como an efecto lo hizo, 

lomando com~ ciertos los menciona s /a/sos supuestos de hecho". 
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Precisó, que • .. '. en Is Acusscíón de Is Inspector/a General de Tribunales, se 

obvió el importen/e hecho, de que la Corte de Apelaciones del Circuito 

Judicial Penal Lera, si rea/Izó una audiencia oral y pública con /a 

presencia de todas las partes, en facha 11 de marzo de 2004, tal como 

puede ser constatado en sutos anteriores. También se puede evidenciar con 

claridad mediana que, on focha 2 de Octubre (sic) do 2003, la Corte de 

Apelaciones, admitió dicho ,..cu,.o de apelaclón y fijó /11 11udlenc1a ort1/ 

pera debatir los fundamentos d11/ mismo. La Audi11ncie oral comó ye lo 

a/11gamos, tuvo lugar en feche 11 de marzo da 2004. A todo evento, nos 

permitimos reproducir, en tods y caéis una de sus parles. las constancias de 
teles actos procese/es( ... ) Por lo que es•inclerlo, <lesde todo punto de vista, · 

•que se hayen•violado los prlncipios ·de Inmediación y Orellded" (Negril las del 

textó original) . 

~ legó, que " ... la Sentencia W 384-RC04-24.5,.da fecha 21 da Junio (sic) da 

20.05, da la Sala Penal del f riqu(lal Supremo ds·Jusllcis ( ... ) esté besada en 

u(l .supuesto de hecho ,absolulsmente (e/so, puesto que le Corte de 

~ pe/pelonas d11/ Circuito Judicial P~nel . del. Estado (sic) Lera, aparte de 

h•~.•r realizado una audiencia ora/;,·c,on.-p,..•nc/e de lee pertu, analizó 

pormenorlzedamente todos los. m~ql~ probatorios propuutoa por IH 

partea y al// detectó que la Juez et• JuJi;lo no habla actuado conforme • 

derecho, violando expresas garantiu consutuclonales de la Imputada 

·de'l1utos· (Negrillas del texto original). 

, Etelató, que • . .. e/ Recurso da spelación ejercido por Is Defenss técnica en al 

ces.o del Expedienta No. KP01-P-2001-001829, efecUvemants, adujo como 

motivo del r11curso, al contenido en e/ numere/ 2· del articulo 452 del Código 

Orgánico Procesal Penal vigente para ese momento, pero no sólo porqu• la 

sentencia condanatorla recurrida •atuviera basada en un allanamiento 

·111c/tamente practicado; sino ·que ademáe,' fue eH e/ único fundamento, 

que utJl/zó 111 Juez de Juicio, para · fundamentar eu eentencl• 

condenatoria· (Negrillas del texto original) . 

Que, ' Adem$s, la ley le exigle a le Juez de Juicio, no besar su sentencie en 

una prueba nÚla o viciada de nul/derj absoluta, por violación a gerantlas .. ' 
cort~lilucíonales. Y siendo . que el único medio sobra el cual basó su 

Sen/ene/a Condenatoria, fue una prueba nula, la Juez evidentemente, 

!nobs11rvó le norma antes referida, erevisle en el erllculo 197 del Código 

pr;g, nico Procesal Penal, vige,nte Pl!ra (!,que/ f110mento, el cual se referla e la 

Licitud de la Prueba y que es fundamento sctívo del Debido Proceso" 

(Negrillas del texto original). 

Argumentó, que • ... habiendo incurrido, Is Juez aquo, 11n le violación flagrante 

y errónea aplicación de normas da deracho fundeme_nte /as, lo COl'TfJclo era 

que /a Corta de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara, 

dictara una decisión propia conforma al mandato del srllculo 457 in fine de\ 

Código Orgánico Procesal ,Panal,,con base a las comprobacion11s de hecho 

fijadas por Je decisión y, habiéndose Justificado plensm11nte, .que era 

absolutamente lnnecassria la celebración de un nuevo juicio oral y público, 

su Sentencia Garantiste, no violó /os principios procese/es de la 

Inmediación y oral/dad en modo alguno. En ese mismo sentido, se 

evidencia de igusl manera, que no puede existir el vicio de Abuso de 

Autoridad, sostenido por la Acusación, tods vez qua no as cierto qu~ Is Corte 

de Apelaciones haya ínfringidó·la Ley procesal·cuando tomaron une decisión 

propia, absolviendo a le ecusede y obviando le orden de celebración de un 

nuevo juicio oral y público" (~egrillas,dél texto original). 

Senaló, que "Por otra parte, considera esta defensa que. La (sic) Inspector/a 

General de Tribunales, confund11 los términos de: anal/zar les pruebas, con 

valorar 1811 pruabas. En efecto, la Corta de Apslsciones, si pllede y·edemés 1 
esté obllgsda, a analizar, uno ,a uno, todos los medios probatorios, lo que no \ 

puede hecer es valorarlos,• porque ello la col'TfJsponde el Juez de Juicio" 

(Negrillas del texto original). 

Aseguró, que • ... en la Audiencia Oral, que se efectuó en la sede de.Is.Corte 

de Apelaciones del Estado. Lara, en .fecha 11 de msrzo de 2004, la 

procesada, una c/ud1d1n1 de,e.d1d muy avanz1d,, el dársela la,palabra, 

man/fe'stó: ' ... que la presunta droga Incautada le habla sido 'sembrada' por 

los funcionarios, quienes buscaban a nietos y al no encontrarlos, 'se la 

hablan melldd a elle', ye que al// no hubo más personas delenirías .. .'. El 

motivo pera dictsr une decisión propia del ssunto, fue en basa a las 

comprobaciones de hecho, ye ·fijada por la Corte de Ape!scion11s, en forma 

unánime, y fue hecha con 1, plan convicclót1 de lo• Magletrados de 

estar rea/Izando en aquel mom.il un verdadero acto de Justicia, en 

virtud que los tsstlgos da/ a/lenam • to manifestaron que ellos no hablan( . 

estado presentas en 11/ momento en ue se Incautó Is droga y el funclbnerio i 1 

más importante de la actuación. ~ / f ~llido Morillo, se ausentó del juicio sin ~ 
razón alguna• (Negrillas del texto orig el) . 

E~presó, que " .. . pera poder e~tar , pr,,sencii, del abuso de autorid~ 

conform11 11/ criterio que vieJ1e mana .ndo Is, Sale Po/1/ico Administrativo del 

Tribunal Supremo de Justicia •.. deb ~terse de .un ejercicio sbUsívo de la 

función jurisdiccional, es decir.. ex/ g desproporcionado e injustificado de 

los deberes inh11rantes a dicha fu ,ÓQ, lo qua en al ceso de autos, como 

puede apreciarse, en modo alg,u(IO ucedió, pues los Jueces de la Corle da 

Apelaciones, lej os de encusdr,¡r s ;onducts en tales extremos, por el 

.co~trario fueron diligentes, tenie(ldo n:io,norte las final/dadas del proceso, 

an el establecimiento da la verdad, 11',r;esal en obsequio da le justicia, sin 

qua por ello censurable desde el puno de viste disciplinario". 

Finalmente requirió, que • ... al no tes r en presencié de un ejercicio abusivo 

de la función judicial, solicltamos-11 ,e le Tribunal Colegiado, qu11 en base a lo 

establecido en el articulo 60 num ral 1 • del Código de /:tics del Juez 

Venezolano y la Jueza Venezdle , atinente e qua: El hecho objeto del 

proceso .. ,no puede .atribuirsa ,1 a, j uez denunciado, se decrete el 

sobreseimiento de Is invpsligecióo c:4 c/plinerie .. .". 

111 
• DE LA COMPETENCIA· DEL: !l'R BUNAL•DISCIPLINARIO JUDICIAL 

Co(responde a este Trfbunflh1 -1 ~pllnatlo Judlclal, en primer lugar, 

pronunciarse acerca de su com~tj ~ a 'para el conocimiento del presente 

proce~ó discipl inario, en los términos ,. 

L'á. Consti!ut ión de la República I ollvariana de Venezuela incorpora la 

disciplina del Poder Judicial o un ejercicio encomendado a una 

·jurisdicción. tal como lo establece-su 

1 
"ArUcu/o 267. Cornisponde el r; n1/ Supremo da Jusl/cla la direcc ión, el 

r Jud/clal, la lnspeccl(Jn y vl¡¡ífaneia da /olJ 
• :befensorlu Públicas. lgus/monle, /a 

da su propio pra:wpua,to. 
/1/ Ht.n , c•rgo de /os trlbun•I•• 

Indo$ o maglst111dss y jueces o juszas 
de ,l:liclJ· do/ Juez Venezolano o Jusza 

a Nacional. El procedimiento disciplinarlo 
a/ debido Pro<¡6SO, en los términos y 

gobierno y la admmls1111c((Jn del 
lribunelos de Is Repúbllc. ·"oe ~ 
co,respontJe la elab0111ción,Y e~ u 
La Jur/1d/cc/6n dT1clplln1rl1' Jud 
dl•clplln1rlo1 que determine l• I 
a régimen disciplinarlo do los m 
esrará fundamentado en al C(KJ 

Venezolana, qua dictará la A&am 
sera póblico. oral y brave. confo 
condiciones qua establezca le ,.Y 
Para al ejercicio do os/as arribu • u .le/ Tribunal Supremo sn pleno croara 
una Dlracción Ejecutiva da la Magist lura, con sus oficinas regionales.· 

De conformidad con el articulo anteri r. se escinden dos potestades: Una que 

corresponde al Tribunal Supremo d Justicia, por órgano de la Dirección 

Ejecutiva de la Magistratura, para la dirección, gobierno, adm1nistrac iOn. 

inspección, vigilancia y aulonomla resupuestaria del Poder Judicial: otra 

potestad que es de lndole discipfin ia, que corresponde únicamente a los 

lribunales dlsclplínarios que se rearen mediante la respectiva ley. 

Enconlramos de este modo, una rgan icidad que ejerce las potestades 

administrativas del Tribunal Supre o de Justicia y por otro lado· una 

jurisdicción que ejerce funciones dlscl linarias del Poder Judicial. 

La competencia legal para el ejercici de la potestad disciplinaria en el Poder 

Judicial la encontramos expresada los artlculos 32 °y 33 del Código de 

Ética del Juez Venezolano y Jueza V ezolana vigente: 

·Anlcu/o 32. Los 6/panos qua an / ajercic,o da ta ¡unsdicc1ón Her>en la 
competencia di:.c.Jpllnarf• ~obro tos ,c..s y /ueies ae 111 Ropüolica, son el 
Tribunal D/sclpllnsrio Judic/81 y la o~• Discip//neria Jud,c,al, los cuales 
conocemn y spllca~ n sn primera y egunds ms1sncia. ,e3pectrvamen1e, lo.s 
procedimitMtos disciplinarlos por inffBC Ión s Jo.s principr0$ y deberes comemdc.s 
sn eslo Código. Los lribunsles dloclp/J l1os judiciales conrarán con un Ju,gado 
de Sustanciac/6n, la Secralarls corras ndiente y los serv,clos de J.fguacda,go 

An/culo 33. Correspondo al Tribunlll Disciplinano Judicial, como Crgano de . 
primera Instancia. la splicac((Jn de lo principios orianradores y deberes en 
materia do , tk:s con/on/áos sn el pre nis CCdigo. En osle o,don 01 Tnbuna! 
ejerc.erá Jss funclone.s de control duran Is fase de inves!igacion, decretaré les 
medidas cautelares procedentes,· cele ant el juic,o: resolve~ las incidencias 
qutt puéden presentarse; dictaré la de sión del cssoi' impondrl las saric,ones 
comisp'bndiantas y valará por la a/ecuc, n y cumplimienlo do las mismas·. 

Como se despre~de de los artlcul transcritos, el Tribunal Disciplinarlo 

Judicial ostenta la' competencia de a icar el régimen disciplinario, lo cual se 

lraduce en la sa lvaguarda de los princ pios orientadores y deberes en materia 

de ética previstos en el sena lado Códi o, imponiendo ante su incumplimiento. 

las sanciones disciplinarias previstas e los artlculos 27, 28 y 29 ejusdem. 
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Siendo asl, queda claramente determinada la competencia de este Tribunal 

Disciplinario para aplicar en primera Instancia los correspondientes 

procedimientos disciplinarios, a los Jueces y Jue'zas integrantes del sistema de 

justicia venezolano. Asl se declara. 

cri terio según el cual la Jurisdicción Disciplinaria Judicial de - ~ 
tiene suspendida la facultad para conocer de las causas llevadas • ~ 

que no hayan ingresado por concurso al ejercicio de la función jurisdicaonal 

lo cua l comprende a los Jueces no titulares (provisorios, temporales y 

accidentales). ··a fin de evitar contradicciones entre tas disposiciones 

contenidas en ta Carta Magna y la jun'sprudancia de esta Sala Constitucional, 

respecto del régimen disciplinario aplicable a tos jueces y juezas titulares (de 

c1:mera) y no titularas (provison'os, temporales y accidentales) , y también para 

mantener la aplicabilidad del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza 

Venezolana , sin alterar las competencias de la Comisión Judicial del Tribunal 

Supremo de Justicia, órgano encargado del control, disciplina y gobierno 

judir;ial". 

En consecuencia, en vista de la expuesta ratificación de la sentencia 516 para 

garantizar la aplicación del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza 

Venezolana a los jueces y juezas titulares, este tribunal verifica que el 

ciudadano José Julián Garcla Dlaz, actuó en su condición de Juez Titular 

de ra Corte de Apelaciones del Circu ito Judicial Penal del Estado Lara: en 

consecuencia, quienes suscriben son competentes para dicta r la presente 

decisión Así se declara. 

IV 
DE LA AUDIENCIA 

En fecha 3 de diciembre de 2015. siendo las diez de la mallana (10:00 a.m.), 

se llevó a cabo la audiencia a la cual se refiere el articulo 76 del Código de 

Etica del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana, estando constituido el 

Tnbunal Disciplinario Judicial por los jueces principa les, reunidos en la Sala 

oe Audiencias del Tribunal Disciplinario Judicial de la Jurisdicción Disciplinaria 

Jud.:ial en presencia de la abogada Yuvitmar Alejandra Ayala Hun9, titular 

de la cédula de identidad N' V-10,866.096, en su condición de Inspectora de 

Tribunales: igualmente se verificó la incomparecencia del ciudadano José 

Juhán García Diaz. as l como de la representación de·la Fiscalla General de la 

República . au cuando consta en el expediente la debida notificación 

En fecha 7 de abril de 2016, se profirió el pronunciamiento decisorio, el cual 

se transcribe a continuación: 

"Primero: Se OEC/..ARA /.A RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
JUDICIAL al ciudadano JOSE JULIAN GARC{A DIAZ, ti/11/sr de ra cédula 
de ldanlldad N' V-945.951, por las ac/uacíonas durante st1 desempeilo 
como Juez Titular da la Corte de Apelaciones del Circuito Judíc;a/ Penal 
del Estado Lare, por haber incurrido en abuso de autoridad, de 
confonnlded con el articulo 40, numeral 16 de la Ley de Carrera Ju¡Jtcia/, 
posterionnente subsumible en el numeral 14 del anlculo 33 del Código rie 
t lica del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana. ae1ualman1e prevista en 
el numeral 15 del articulo 29 del Código de Etics del Juez Venezolano y 
Jueza Venezolana, pero no es posible la Imposición de la sanción de 
destitución por encontrarse con el beneficio de pensión por inhabilitación 
permanente, de conformidad con el articulo 42 de la Ley de Carrera 
Judiciar . 

V 
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR / 

! 
Con motivo de los elementos exístentes, cursantes en el presente expedient\ 

entre los cuales se incluyen las actuaciones lnvestigativas de la Inspector , 

General de Tribunales, los alegatos expuestos por el juez investigado en s '. 

escrito de descargos. asl como el debate efectuado por las part~s en la 

audiencia, este Tribunal Disciplinario Judicial, estima conveniente conocer 

como primer punto, las pruebas promovidas y admitidas durante el desarrollo 

del proceso. valoradas en la oponunidad de dictar el dispos itivo del caso. en 

fecha ~ de abril de 2016 

De las prusb¡ia: 

l. Pruebas del Íuez Investigado: 

Ante la promoción de la prueba, presentada por el Juez investigado mediante 

escrítos de lec as 10 de marzo y 17 de marzo de 2015. se observa que la 

Oficina de Sustanciación. mediante auto de fecha 14 de mayo de 2015,/ 

declaró Inoficioso el pronunciamiento respecto de las probanzas 

correspondientes a la sentencia di ada por la Corte de Apelaciones dej [ 

Circuito Judicial Penal del Estado La a, de fecha 5 de abril de 2004, suscrita\ 

por los Jueces Dulce Mar Montero Vivas, José Julián Garcia y Leonardo ' 

López, por cuanto ésta habla sido reviamente admitida entre las pruebas 

presentadas por la lnspectorla Ge ral de Tribunales; igualmente· declaró 

Inoficioso el pronunciamiento sobre ' 1 principio de la comunidad de la prueba'• 

invocado. Asimismo. en cuanto a la robanza referida a la sentencia obtenida 

de la página web del Tribuna l Supremo de Justicia, N' 384 de fecha 21 de 

Juni~ de 2005, sella ló que tendrá I ior Informativo. Igualmente admitió las 

documentales promovidas en los nu erales Identificados con los numerales 

1, 2, 3, 4, s. 6 y 9, detalladas en I referido auto. las cuales se valoran a 

contínuación: 

i . Copia simple del oficio de echa 1 O de noviembre de 2008 N' 

DEM118-A, suscrito por el ciudadano Francisco Ramos Marln, 

Director Ejecutivo de la Magis atura, mediante el cual se le Informó al 

ciudadano José Jullán Garcla laz, que se le concedió el beneficio de 

"PENSIÓN POR INHABILITA IÓN PERMANENTE'' a partir del 10 de 

noviembre de 2008. La p sente documental se valora como 

documento público adminlstr ivo y se tiene como fidedigno por no 

presentarse prueba que de irtúe su presunción de veracidad y 

legitimidad, de conformidad e n el articulo 8 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativo . siendo útil a los fines de demostrar el 

beneficio concedido al juez lnv stlgado, 

2. Copia simple de constancia d fecha 27 de enero de 2015, suscrita 

por el ciudadano Ricardo Rin ón Gautier, Jefe (E) de la División de 

J~bilaciones y Pensiones de I Dirección Ejecutiva de la Magistratura, 

dond!él se hace constar que al J ez investigado se le otorgó el beneficio 

de "PENSIÓN POR INHABILI <!;IÓN PERMANENTE" desde el 10 de 

noviembre de 2008. Se val ra bajo las mismas consideraciones 

expuestas en lá primera docu ental antes referida y es útil a los fines 

de demostrar igualmente I otorgamiento de la pens ión por 

inhabilitación permanente al ju z denunciado, 

3. Copla simple de acta N' 60 de fecha 27 de noviembre de 2008, donde 

se deja constancia que el juez investigado hizo entrega del Tribunal a 

su cargo con mobiliario de ofic a a la Jueza presidenta de la Corte de 

Apelación. en virtud de su in apacidad declarada, Se valora en los 

mismos términos de la docum ntal anterior; siendo útil y pertinente a 

los fines de demostrar la mate alización del cese en sus funciones por 

parte del juez denunciado, como producto de su pensió-n por ' 

inhabilitación permanente, con la entrega del tribunal a su cargo ante 

la Jueza Presidenta de la Cort de Apelaciones del Estado L~ra. 

4. Copa simple del comprobante e recepción de declaración jurada de 

patrimonio de fecha 3 de brero de 2009, correspondiente al 

ciudadano José Julién Garcla Dlaz, ante la Contraloria General del 

Estado Lara, el cual se va ra bajo las mismas consideraciones 

expuestas en la documental a tes referida. siendo útil pará ahondar 

sobre el cese de sus funciones 

5. Copia simple de oficio DGR IDSM1TS/W1 1/012 de fecha 1" de 

noviembre de 2010 suscrito p la Dra. Enna Aramis Rojas , Directora 

de Servicios Médicos de la irección Ejec~tiva de la Magistratura, 

contentiva de dos inform médicos correspondiente • al juez 

investigado, se valora del mis o modo realizado en las documentales 

anteriores; la cual es pertlne te a los fines de establecer que la 

pensión por Inhabilitación perm nente fue otorgada al juez denunciado 

con motivo de su estado de sal d. / 

6. Copia simple de auto de lnici de la investigación de fecl)a 1;, de 
t 

noviembre de 2005, orden o por la lnspectorla General d 

Tribunales Se valora igu !mente como documenlo público 

administrativo; siendo útil a lo fines de demostrar la oportunidad en 

· ·que inició la investigación y n ello el posible acto generador de 

interr~pción de la prescripción isciplinaria. 

7. Copia i;ertiflcada de la sentenc de fecha 14 de julio de 2011 dictada 

la ciudadana Carmen Teres Bollvar Portilla, Jueza del Juzgado 

Segundo de Primera lnstanci en Funciones de Juicio del Circuito 

Judicial Penal del Estado LB . Se valora de conformidad con lo 

establecido en el artlculo 111 el Código de Procedimiento Civil, en 

concordancia con el articulo 1 ~ del Código Cívil, siendo fiMdigna de 

conformidad con el articulo 1 59 de la aludida norma sustantiva; 
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resultado útil para demostrar la absolución de la ciudadana Alvina 

Rosa Torres Hern!\ndez del delito de distribución illcíta agravada de 

sustancias estupefacientes y psicotróp1cas. 

Fina lmente. en cuanto a la petición de prescripción planteada por 'la p~ 

promovente. la Oficina de Sustanciación precisó que " ... por lrafarse ds un 

hecho que toca el fondo del asunto corresponde al juez de mérito 

pronunciarse sobre dicha petición". 

11. Pruebas de la lnspectorla General de Trlbunaln. 

Se desprende del escrito de fecha 17 de marzo de 2015, la promoción de 

pruebas presentada por la ciudadana Yuvitmar Ayala Hung, actuando como 

Inspectora de ribunales. cuya admisión h.Je evaluada por la Oficina de 

Sust~nciación en el auto antes se~alado y que se valoran a continuación: 

1. Acta de audiencia de fundamentación de la apelación. Se valora de 

conformidad con lo establecido en el artlcuio 111 del Cód igo de 

Procedimiento Civil. en concordancia con el articulo 1384 del Cód igo 

Ci~il, siendo fidedigna de conformidad con el articulo 1359 de la 

aludida norma sustantiva; resultado útil para demostrar los argumentos 

por los cua les la defensora de la procesada consideró que el 

allanamiento y la forma de obtener la presunta droga decomisada se 

realizaron de manera ilegal. 

2. Sentencia de fecha 5 de abril de 2004 dictada por la Corte de 

Apelaciones del Circu~o Judicial Penal del Estado Lara. suscrita por 

los jueces Dulce Mar Montero Vivas, Joatl Jullán Garcla Olu y 

Lapnardo Rafael López Aponte. Se valora en los mismos términos de 

la documental anterior, siendo util a los fines de establ,ecer el 

conocimiento del juez denunciado, como integrante de la Corte como 

tribuna l colegiado, del recurso de apelación interpuesto por la Defensa 

Pública . su declaratoria con lugar y la absolución de la ciudadana 

Alvina Hernández. 

3. Sentencia de fecha 21 de junio de 2005 dictada por la Sala de 

Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia ; la cual se valora en 

los mismos términos de la documental anterior, siendo útil a los fines 

de demostrar la anulación de la sentencia de fecha 5 de abril de 2004 , 

efectuando la precis ión que "La Corle da Apelaciones al arribar a una 

decisión absolutoria sin analizar el cúmuló probatorio producido 
durante el debate oral y públlco no sólo violento e/ principio c1f 
inmediación. sino también el principio de la oralidad. que asegura e\ 

máximo grado da la inmediación, es decir, al contacto directo y 

simultáneo da los sujetos procesales con los medios de prueba en qua 

daba basarse la discusión plena de las panes y la decisión del 

juzgador". Asimismo, la referida Sala ordenó ·oficiar a la Inspector/a 

General de Tribunales, e fin de que se investigue sobre las posibles 

responsabilidades disciplinarias de los Jueces que integran la Corte de 

Apelaciones da/ Circuito Judicial Panal del Estado Lara· 

Ello asl, es menester apuntar que la decisión que corresponda adoptar a este 

tribunal, es tomada tanto en virtud de las pruebas que han sido aportadas al 

proceso. de conformidad con lo previsto en el articulo 509 del Código de 

Procedimiento Civil, asl como de conformidad con el derecho, en virtud del 

principio iuris novil curia. 

Una vez efectuadas las consideraciones anteriores y con motivo de los 

elementos presentes en el expediente, este Tribunal Disciplinario_ Judicial. 

estima conveniente conocer. como punto previo, el alegato del juez 

investigado, referido al supuesto sobrese imiento por prescripción al sostener 

que, el Inicio de la Investigación interrumpe la prescripción de conformidad 

con lo previsto en la parte in fine del articulo 35 del Código de Ética del Juez 

Venezo¡ano y Jueza Venezolana. 

Arguye el · i~?,Z investigado que en el presente caso el presunto hecho 

disciplinable ocurrió en lecha 5 de abril de 2004 y la lnspectorla General de 

Tribunales lnlc!O la Investigación en fecha 15 de noviembre de 2005, por lo 

que es a partir de esa fecha que transcurre fatalmente el lapso de cinco (5) 

a/los exigidos para que opere la prescripción de la acción dis;:iplinaria. 

Asimismo, insiste en que al no haber sido notificado personalmente en ningún 

momento, estima que la acción se prolongó por más de nueve (9) anos. por lo., 

que afirmó que la pretensión disciplinaria prescribió en lecha 15 de noviembre¡! 

de 2010. ~ 

Visto lo anterior, esta Jurisd icción lsciplinaria pasa analizar el alegato cR3::: 
prescripción formulado por el juez d nunciado, por referirse a la extinción de 

la acción disciplinaria 

En tal sentido. resulta menester tra 

de la Ley Orgánica del Consejo d 

Oficial de la República Bolivarian 

septiembre de 1998). aplicable 

siguiente: 

a colación el contenido del articulo 53 

la Judicatura (publicada en la Gacela 

de Venezuela N' 36.534 del 8 de 

lionaetamporis. el cual establecla lo 

• "Artrculo 53.- ta acción dlsclp/ln,rl• rucr/bl" o los tres •~os con/odos 
a portlr del dla en que so come/Id &I ocio constitutivo do la fa lta. .a 
lnic1ación d,sc1plinarlo intem,m,,. a proscripción". (Destacado del 
Tribunal) . 

Asimismo, el Código de Ética del J z Venezolano y Jueza Venezolana de 

2015, en su art iculo 31 contempla lo iguiente: 

. ·Articulo 31 -L• •r:clón dl•clplln , p,.,crlb• • lo• cinco •no.s 
con/ados a partir del dla en quo ocu ó el presunto acto constilutlvo as Ja 
falta dísclplineria. La prescn'pción no lcarS a aquellas causas en las que 
ros jueces pudieran estar Incursos y q a es/dn previstas en las layes conrru 
la corrupción daltlos de lesa humeniiisd, /n,/c/ón o la pattia, crlmenas as 
guerra o violac1on11s graves a los de/'SChos humanos, es/ como afectación a 
la cosa pública. el nsrcolrdf,co y del/los conexos. El Inicio do la 
lnvostl¡¡ación dlsclpl/narla lnteffu pe ta proscripción".• (Destacado 
del Tribunal). 

En es~e, mismo sentido. los tratadis s Jaime Mejla Ossman y Silvia San 

Martln d ui~ones Ramos, especialist s en derecho disciplinario , es su libro 

/erminado el proced1mien/o C,.<.,IB.an=......,'F=--=="-'=="-=-"'""--"'--"=== 

disciplinario no podla iniciarse /muene, prescripción, resolución de Is :lude, cosa 

Juzgada. favorabiiided. afipicided. lnexlst ne/a del hecho) o no podla prcseguirse al 

aparecer e11 el c11rso de te lnves 'gación cualquiera de las razones de 

improcedibilidad ele iniciación .. • (Págína 83).(Subrayado del Tribunal). 

Al respecto. la Sala Politice Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia 

en sentencia N" 0345 de lecha 24 de arzo de 2011, estableció lo siguiente: 

" ... la prescripción es une lorme extinción da la rssponsDl;¡ /tidod 
<lisciplmaria. do conformidad con la cu I ol transcurso de un tiempo conts~o 
a partrr de la co1111s16n ,de la fa lta si qua se in/e/era le correspondlenre 
averlpueclOn. /mposibllita el Estado pera sancionar. 011 ese caso la 
conduela prevista como infracción a ordensmrenlo. En ese sentido 1m 
••nrenclo N' 762 do/ 26 de ful/o do 20 • •• rJojó sonledo lo sig11ien1e: • ,Lo 
doctrine y /e Jurisprudencia hsn justlfic o de d1vorses manares la ut1l1Zacl6n 
de esra figura, Invocando en elgunos a.sos razones dQ ssgur,dsd jurfdica, 
en virtud de le nectsfdsd de qu~ no e prolonguen lf1definiaamente en el 
tiempo situaciones de po!1bla ssnci . asl como wmb18n razonos de 
oportunidad, por cuanto el tronscurso el /lempo podrla vaciar do contonk!o 
ol ajore/cío de ta po/estod disciplí ria, entendida como medio parq 
apl/mizer fa actividad da la Administra n (vid S0nlenc1a 00681 del 07 (sic) 

de m•JIO de 2003/ ' .. .". 

Igualmente. es imperioso senalar el criterio sostenido por la Corte 

Olsclpllnaria Judicial mediante sent cia N" 19 de fecha 2 de octubre de 

2012 , mediante la cual se estableció I sigu iente: 

' Ahora blon, considero esta COJlo Dls pllnsria .Judicial que la prescripción 
es una forma de exUncion de la rospo sabUide<I disc,plmano confom,e a la 
cual el uanscurso del tiempo. contad a panir de la oportumdaa en quo se 
produ¡o al hecho que da lugar e /a. lm icldn de te sanción. sm que se miele 
/a com,spondionta averiguación. /mp · at órpano discipfmsrio sancionar ta 
conducta que conrra vtene los de~,. y ob/fgsciones que el ordenamisnro 
Jurtdico impon• • los o,,.radorH d• fu IJC/1. 
Al rospecto, dobe dostacarse el c011tan o do la norma invocada. 
'Artlculo 53. Pre3Cripc/Cn. ( ... )', 
El an,1/sls da ta norma parclelmen/ tronscrtta permite conciulf. que ta 
acción disclpllnaria prescribe o los s /3/ anos. rapso quo com1onzo o 
contsrse a partir dsl momento en que tuvo lugar la conducta que 
supues/arrl6nts Infringió tos dobaros d4I Juez o /uoza. Se lntem,mpe o/ curoo 
del relsri<lo lapso con el inlcib del procodimlento d1sCJp/mano 
COTT8spondiente. •. 

En la misma ilación de ideas, a los ti es de precisar el modo de cómputo de . . 
la preH.ripción y los efectos de su lnt rrupc ión, es pertinente citar la sentencia 

N" 26 de fec~a 9 de Julio de 2014: 

'La inrelig~nc/a da la norma transcrit (anlcu/o 59 de la tey Orgénica del 
Consejo <le la Judicatura/ ,,.rmlte nc/ulr que to acción d1sc1plinarie 
pmscribs una vi,z t,anscurrldos "9.s (3 anos. contacos I partir del momento 
en que se cometió el supuesto acto /arorlo da fas deberos del J11ez que 
dio lugar a la denuncia, tapso qu ,. interrumpe con al Inicio dat 
procedimiento <1/sclplínarlo (vid. aent clu de esta Corte N' 4 y 24 de 
fachas 12 de Ju/lo y 07 <le noviombra o 2012 y N' 13 y 31 el• loches ro de 
sbrlt y 02 eta Julio da 2013, rosp~ív• nlo/, 
El examen da las actas que conform n el ••pedlonte de Je causa permite 
constatar, que los Menos qua <ll110n rigen a le </enuncia formuta<la contro 
la Juoza /nvastlgads ocum110n ., 09 • enero <le 2008 y le /nvest,gaclón 
/ns/Ju/da por /e IGT sa fnlcl() el 19 • mayo da/ mismo ano. es <lacir, 
hablanc/0 tn,nscurrido cuatro (~/ mese y diez (10/ dlu contados• patt,r de 
te leche de ~utt11nola de la conduc deletada como lltc,10 disciplinario. 
circunstancia que evidencie que ta f:" disclp/lnaría no se encontraoa 
proscrito, razón por la cuel d•be sis Alr~<la desést1mar la so11c1tud 
formulada por la Jueza denunciado. -" H d..:lero." · 

De lo an(erior . es preciso sel\alar, ue en la presente causa los hec~ 

ocurrie1on durante la vigencia de la Ley Orgánica del Consejo de la 
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Judicatura de fecha 8 de septiembre de 1998, siendo aplicable la disposición 

de esta norma referente a la 'prescripción y no la norma del articulo 35 del 

qódigo de Ética del Juez Venezolano y la Jueza Venezolana. 

Con fundamento en la no ma derogada, previamente transcrita, la fecha en la 

que se cometió el acto constitutivo de la presunta falta disciplinaria es el 5 de 

abril de 2004, fecha en la cual la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial 

Penal del Estado Lara dictó sentencia mediante la cual declaró la nulidad del 

fallo dictado por el Juzgado Segundo de Juicio d,el mismo Circuito Judicial 

Penal en fecha 14 de agosto de 2003, en virtud que el medio probatorio en 

q¡Je se habia basado la sentencia era Ilegal (inserta a los tollos 49 al 64, pieza 

1). 

' 

Ello asl, para el momento que se produjo la conducta alud ida, se encontraba , 

vigente la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, donde se establecfa en 

su articulo 53 que la acción disciplinaria Judicial prescribirá a los tres at\os 

contados a partir del dla en que se cometió el acto constitutivo de la falta , 

siendo interruptible por el inicio del proceso disciplinario. de conformidad con 

el articulo 40 ejusdem. el cual establecla esa potestad a la lnspectorla 

Gene1al de Tribunales. 

8; por ello: ~ue al verificar el presente expediente judicial se observa que la 

lnspeclorla General de Tribunales inició la investigación del procedimiento 

disciplinario en fecha 25 de agosto de 2005, según consta al folio quince (15) 

de la primera pieza del presente expediente, habiendo transcurrido un (1) 

at\o , cuatro (4 ) meses y veinte (20) dlas después de ocurrido el supuesto de 

hecho disciplinable denunciado objeto del presente proceso, siendo evidente 

que el proced imiento de investigación se inició dentro del tiempo habil 

otorgado por la Ley Orgánica referida. es decir, antes de tres (3) af\os. sin 

que opere la prescripción. 

Por lo que en base a las cons ideraciones expuestas y al no habek 
\ 

transcurrido el lapso prescriptivo de tres (3) al\os previsto en la Ley Orgánica 

del Consejo de la Judicatura, vigente para el momento de presunta co'Tl isión 

del hecho, resulta Imperioso para esta instancia determinar la 

IMPROCEDENCIA de la solicitud de prescripción propuesta por el juez 

investigado. Asl se declara. 

De otra parte, estima pertinente este Órgano Jurisdiccional pronunciarse en 

cuanto a la solicitud de sobreseimiento de la causa prevista en el articulo 60 

numeral 1, en virtud de la incapacidad por inhab ilitación permanente. 

acordada al juez Investigado mediante Resolución N' J-063-2008 emanada 

de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

La Ley de Carrera Judicial fue únicamente derogada en sus arllculos ~8. 39 y/ 

40, correspond ientes a les sanciones de amonestación. suspensión i 

destitución , respectivamente, según lo dispuso el segundo aparle de 1~ 

disposición derogatoria del Código de Ética del Juez Venezolano y la Jueza 

Venezolana de 2010. En este sentido, el texto lega l restante se encuentra 

vigente, Incluyendo el Capitulo 11 ·oe los Retiros, Pensiones y Jubilaciones• 

del Titulo IV 'De le Terminación de la Carrera·, el cual prevé. en su ar1iculo 42 

lo que a continuación se transcribe: 

"Articulo 42. Los Jueces que diupu(ls del quimo ano de seMCK> llegaren a 
lnhsbJllta~e Bn forma psrmener,te tendrbn derecho a una ponsión de tantos 
veint/clnCOÍJ:vos de sueldo como B~OS d8 servicio /engsn Y pasaran 8 la 
~ltuación de retiro.· 

Ahora bien, esta instancia Judicial observa que la notificación sobre la 

declaratoria de "Pensión por lnhab;/itación Parmanente·, se rea lizó en fecha 

10 de noviembre de 2008, concedida segun Resolución N' J-063-2008, 

emanada de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura del Tribunal Supremo/ 

' de Justicia. 
I: 

Siendo asl las cosas, para el momento de la comisión del hecho, se evidenci~ 

que el Juez José Julián García Diaz, no podrla ser excluido de 

responsabilidad disciplinaria judicial por hechos anteriores a la declaratoria '¡j~ 

inhabilitación permanente. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Disciplinario Judicial debe aludir al 

criterio expuesto por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. 

en cuanto a la posibilidad de sancionar a los jueces que se encuentren en 

situación de ret iro , como sucede n el caso bajo estud io, siendo que el 

ciudadano José Julián Garcla Dlaz, en virtud del articulo 42 de la Ley de 

Carrera Judicial antes transcrito, se encuentra inhabilitado mediante 

Resolución N' J-063-2008 emitid por la Dirección Ejecutiva de la 

Magistratura . por lo que pasó a la slt ación de retiro. 

En .este sentido. la Sala C.onstitucior¡I, en sentencia N° 859, de fecha 10 de 

¡un,o de 2009, con ponenc,a del Mag,f trado E miro Garcla Rosas, determinó la 

necesidad de declarar la responsabl dad disciplinarla, aún cuando no pueda 

imp?nerse la sanción de destitución! , en virtud de gozar del beneficio de 

jubilación. 

Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal D,sclplinario Judicial 

considera que, de verificarse su prt:encia, si serla posible determinar la 

responsabilidad disciplinaria judicial ciudadano José Julián Garcla Olaz, en 

su desempeño como Juez Titular d la Corte de Apelaciones del Circuito 

Judiciah Penal del Estado Lara. peri ! no serla factible la imposición de la 

sanción de . destitución, por enco trarse pensionado por Inhabilitación 

permanente y pasar a la condición de retiro, de conformidad con el articulo 42 

9jusdem. En virlud de lo anterior, se eclara IMPROCEDENTE la solicitud de 

sobreseimiento con molívo de la con ición de pensionado por inhabilitación 

permanente del ¡uez denunciado. Asli e declara. 

Precisado lo anterior, este Tribunal D cipllnarlo Judicial pasa a pronunciarse 

en cuanto a la presunta fa lta incurrid por el juez José Jullán García Olaz, 

consistente en el abuso de autorid , sancionable por el numeral 16 del 

arllculo 40 de la Ley de Carrera J lclal, vigente para el momento de la 

presunta comisión del hecho. previst en el numeral_ 16 del articulo 40 de la 

Ley de Carrera Judicial . subsumlble en el numeral 14 del articulo 33 del 

Código de Ética del Juez Venezolan y la Jueza Venezolana, aclualmente ~-. 

previsto en el numeral 15 del artlc lo 29 del Código de Ética del Juez \ 

Venezolano y Jueza Venezolana. 

En ese sentido, es menester traer a colación lo previsto en el arl iculo 40 

numeral 16 de la Ley de Carrera Judic 1: 

·A111cu10 40. Sin pe/fu/Cío eta tas f ponsaoillctaaes penal y crvil a que 
hubiofll lugar. los juoces sefén ó lffuidos de sus cargos. ptovio el 
debido proceso, por las causas s uientes: 

/ ... o lssls ... J 
16, Cuando Incurran en ab11so o XC6SO do .,,,ondad ( /" 

Al respecto, se hace necesario po parte de este órgano jurisdiccional, 

precisar lo establecido por la Sal Polltico Ad¡ninistrativa deí Tribunal 

Supremo de Justicia en sentencia N' 00583 del 24 de abril de 2007 (caso: 

Ronald de Jesús Roiland Manrique , terpone recu rso de nuhdad contra el ' 

acto administrativo de fecha 3 de Juli de 2001, dictado por la Comisión d 

Funcionamiento y Reestructuración d Sistema Judicial). donde senala: 

"( .. .} en rnlrert1dss oportunidades H/8 ale ha dsjsdo sentado que el fllcilo 
de abuso de sutoridsd se comete cu1n ., Juaz roslizs func,crres que no le 
ssldn conferidas por ley, prrxtuc,.nd • uns desmedids utr/,zac,ón de lss 
BlribuciOn•s que se le hsn olorgsdo, •pasondo ssl los /Imites del buen 
ajarcicio y correcto uso dt sus /aculra ••· En ,se orden de Idees. se ha 
expresado que el supuesto con.sagl'8 ttn el prec:íledo 811'cu,'o 40 numen,/ 
16 de le Ley de Cerro,. Judicial. so riere el e/ercic,o ao11slvo, esro os, 
e,c tn1mo, desproporcionado a lnjusli edo d9 fos deberes legales que 
com,spondsn e todo Juez. 
A?I, ta aplicación ds Is causal in com ento, requiere dt la verlfrcscl()n d8 
das supuestos: 1, toral cerancls de ou /ego/ en la sctusción y la aclividod 
ebusiv.a que se despliega a tr9vs• da e conducta del some1ido a réglmon 
dlsc/plinarfo, y que •videncia su /don ad part1 ocupar si carpo de fue,. 
dado que·¡a función de este es admlnl ,.,. Justicia dant10 _do los 11'!'/tos que 
el ordenamiento n¡a, distribuyendo, e ra1ón de cmenos rololwos a la 
materia, cuan/Is y terrl/orio, /;Js compe ene/as especificas dond• cada uno 
oassrrollarS sus funciones ... • 

Asimismo, la misma Sala del Máximo ribunal de la República , estableció en 

sentencia N" 00400 de fecha 25 de marzo de 2009 (caso: Antonio Reyes 

Sánchez interpone recurso de nulida contra el acto administrativo de fecha 

12 de jun io de 2000. dictado po la Comisión de Funcionamiento Y 

Reestructuración del Sistema Judicial. Sala Accidental), lo siguiente: 

'( ... ) Respecto ar aouso de surolfdacl, la Sala en ante~~res ~portunidades hs 
esleblocido que se configura cuan !B hece u11 s1erc,c,o I ) extremo. 
desproporcionado o lnjusU4cado d• 10 deberos lagares que corresponden o 
todo Juez. As/, lo aplicscióri, da 01/s e usa! fllquforo do 18 vonf1cac16n de dos 
supuesros· 18 101a1 carencia de base 1 1 en la actuación y la actMdad a~us/va 
que se dosplioga a /tavés de la condu ta del some/ldo al régfmsn disc/p/i11ario 
(Vid . enll'e o/ras. senrenclss Nros. 45 del 11 de meyo de 2004 y 974 da/ 13 
de Junio de 2007). Asimismo se he sostenido que o/ U/cito de obuso do 
autorided se come/e cuando el fu• fllB llza funciones que no le esrsn 

• co11fo1'das por la ley, producléndoi uno desmec/ida utH/zscion do las 
a1nbuclonss que se la han oro~ado, /taSpasando as/ los //miles del buen 
01erc,cio y corroe/o uso de s11s /acunad s.· (Sentencia N" 0074 ! dol 19 de Jumo 
de 2008), 
Conformo al fallo parclalmenre transcri , el abuso do aulorldad se produce 1) 
cuando se hace un ejercicio oxln!mo y desproporcionado da las faco ltades 
legales que la ley te atr/Cuye y 2) cuan so raetizan funciones quo no le eslán 
conferidas por la ley ... • 
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En virtud de lo establecido por la Sala Polftico Administrativa del Tribunal 

Supremo de Justicia el abuso de autoridad se produce cuando el Juez realiza 

funciones que no le están conferidas por ley, produciéndose una desmedida 

utilización de las atribuciones q e se le han otorga~o. traspasando asl los 

limites del buen ejercicio y correcto uso de sus facultades, haciendo 

dete_rminante que se verifiquen dos supuestos: la total carencia de base legal 

en la actuación y la actividad abusiva que se despliega a través de la 

conducta del sometido al régimen disciplinario. 

En este mismo sentido se ha pronunciado la Corte Disciplinaria Judicial, al 

hacer exigible para la demostración del abuso de autoridad, la concurrencia 

de la carencia de base legal para la actuación judicial y el carActer abusivo de 

la conducta incurrida (vid. sentencias Nros. 13 del 22 de abril de 2014, 23 del 

22 de junio de 2014, 26 de 9 de julio de 2014, 12 del 12 de marzo de 2015, 17 

del 28 da octubre de 2015, 26 del 4 de agosto de 2015 y 1 del 14 ce enero de 

2016). A tal . efecto, la última de las sentencias aludidas estableció lo 

sigu[ente. 

·1:n esre co111ex10. debe entenderse que el abuso de autoridad se produce cuando el 
sentenciador realiza funcionas que no le han sido conferidas en fa ley. lo que 
devieno en un ejercicio desproporcionado e Injustificado de las competencias que le 
corresponden a todo juez (vid. sentencies de este Corte N' 6. 18, 3. 30 y f2 del 
05/06 y 07/08 do 2012, 22/0112013, 12A:1812014 y 12A:1212015. rsspoctivamente). 
En KJUBI sentido. se ha sostenido de menor• reilefBda, que el abuso de autoridod 
comporto la consta/ación de una conducta desmed;da por parte del opemdor do 
/ustlcia . cepsz de evidenciar su lnidonelded para ocupar el car¡¡o da Juez /vid. 
sentencias de la Sala Polltlco Administrativa N' 004S1 y 02342 del 11/0512004 y 
27/04/2005, respec11vamonte)". 

Siendo as!, es criterio de este Tribunal que, para que se materialice el abuso 

de autoridad. es menester la realización por parte del Juez de una conducta 

separada de su competencia judicial, de conformidad con los deberes que le 
impone la ley, con la concurrencia del carácter abusivo de dicha conducta\ :: 

ergo, desproporcionada en relación con los deberes legales. que le \ 

desmerita para el ejercicio del cargo. 

Ahora bien, se observa en el caso de autos que riela a los folios cuarenta y 

nueve (49) al sesenta y cuatro (64) de la primera pieza del presente 

expediente judicial copia certificada de la decisión dictada por la Corte de 

Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado Lara de fecha 5 ~e abril de 

2004, mediante la cual decide el recurso de apelación interpuesto por la 

Defensora Pública de la ciudadana Alvina Torres, contra el fallo dictado en 

fecha 14 de agosto de 2003 por el Tribunal Segundo de Primera instancia en 

Funciones de Juicio, en el cual senala lo siguiente: . 

• Aun cvendo /a recurrente denunció Is violación dol numeral 2' del • 
articulo 4S2 del COPP (sic) y cuyo olocro. de conform<1ad con et 
ort/cu/o 457 /bldem, es orrJenar la celebración de un nuevo jurcio 
oral no r,3 menos cierto que si anult1rse el mt1d10 probatorio al que 
hemos hecho referencia (allanamiento) y que constituye en este 
caso la base def presupuesto probatorio de conto,mlded con el 
srtlculo 257 Constltucfonsl que esteblece el control que los ¡ueces 
debemos hacer sobre la constitucionslldsd de los actos en te/ación 
con el articulo 257 Con,litucionol quo esle~lece el control que los 
Jueces dBbFJmos hace, sobre le constitucionalidad de los actos en 
relación con et an/cu/o 191 del COPP (sjc) que preve• su vez las • 
nulidades absolutas de las actuaciones que se realiza,, e11 
contravención do la constitución y de fas ffly&s y que no pueden ser 
substmadas ni convalidadas es necesario, en consecusnc,a, dictar 
une nueva decisión. para ast evitar d~acfones /ud1c/a/es que 
atenten contr& si principio de celeridad que nos impalle qve Jusllc,a 
1eltfla no es /ustic/e y en consecvenc;a ba,aoo en la• 
observaciones real/zedas to procedente es soso/ver a la Ciudadana 
Alvina Rosa Torres Hamtmosz y as/ finalmente se decide~ 

Asimismo, sé evidencia de la apelación interpuesta en fecha 17 de 

septiembre de 2003 contra la decisión del Tribunal de Juicio, que la 

Defensora fundamentó su Impugnación en el numeral 2 del articulo 452 del 

Código Orgánico Procesal Penal aplicable retionee temporis, por cuanto a su 

decir, la prueba en que se basó el juez de juicio para condenarla había sido 

obtenida de forma ilegal. 

En ese sentido, es pertinente traer a colación lo dispuesto en el articulo 457 

del Código Procesal Penal aplicable ralíonee temporls, el cual sel\ala lo 

siguiente: 

" .. . Si la decisión de ta corte de •pel 
por alguna de las csusstes previstas 
452, anular, la stnt•nc/1 lmpug 
juicio oral ante un Juez en el ml•m 
lo pronunció' (Negrillas de este 

iones declsfB con lugar el recurso. 
n los numerales 1, 2 y 3 del artlculo 

1 y orden,r4 /1 oe/1br,c/6n del 
Clrcul ro Judicial, dl11fnto do/ que 
bunal). 

De la norma antes 1ranscrita, se d sprende que en caso que se anule la 

prueba en la cual se fundamentó el juez de Instancia para decidir. por 

haberse obtenido de fonma Ilegal, d e remitir la causa a un tribunal de juicio 

distinto al que dictó la decisión, a lo, fina. de celebrar nuevamente el 

juicio oral y público para que an nuevamente apreciadas las otras 

pruebas que permitan determinar I culpabilidad del imputado, lodo ello de 

conformidad con lo previsto en los artlculos 14 y 16 del Código Orgánico 

Procesal Penal. 

En ese sentido. se observa que en presente caso la Corte de Apelaciones 

anuló la decisión del Juzgado de Ju io al sostener que el medio probatorio, 

es decir. la prueba de allanamient se obtuvo con violación a las normas 

constitucionales correspondiente a a inviolabilidad del hogar y el debido 

proceso. Asimismo, senaló que ..• al analizar el contenido de tales 

declaraciones, y comparándoles co la de /os funcionarios actuantes en al 

procedimiento del allanamiento e estableció que las mismas so11 

contradictorias, tal situación lmpid n que pueden sar ve/oradas por la 

recurrida para comprobar la rasp sabi/idad de la acusada, pues tales 

contradir;¡;io11es ( .. ) creen dudes en la convicción de la Corte de 

Apelaciones ... • por lo que absolviero a la ciudadana Alvina Torres. 

1 

Ello asi, de actíerdo a lo previsto e la nonma antes transcrita se evidencia .. 

que la Corte de Apelaciones si bien e cierto tenla la competencia para anular 

la decisión de juicio, no le estaba tribuida la valoración de las pruebas 

evacuadas ante el juez de juicio ni or enar la absolución de la imputada, pues 

para ello debia ordenar la celebració de un nuevo Juicio oral y público. pues 

quien tiene atribuida tal facultad es el uez de juicio. 

Es p·or ello. que al dictar la Corte d Apelaciones una decisión absolutoria, 

violaron los pnncipios de inmedia ión y oralidad, en consecuencia, el 

ciudadano José JuliAn Garcia Dlaz, Incumplió con la referidas atribuciones 

que le son conferidas como Juez d alzada, asl como con la función y el 

trámite que debe cumplir todo Jue en el devenir de un proceso. con \ 

fundamento en la normativa adjetiva, cqnstituyendo ésta una acció~ abusiva 

en su actuar dentro del sistema de ju ticia. 

Como consecuencia de los sel\alamie tos expuestos, se debe advertir que el 

juez José Julián Garcla Olaz, en I caso de marras, actuó fuera del 

desempeno natural de sus competen las, constituyendo la falta discipllnana 

de abuso de autoridad que da lugar a a DESTITUCIÓN. conforme lo preveía 

el numeral 16 del articulo 40 de la Ley de Carrera Judicial, que se encontraba 

vigente para la fecha en que se comet la fa lta disciplinaria. subsumible en el 

numeral 14 del articulo 33 del Cód' de Ética del Juez Venezolano y la 

Jueza Venezolana. actualmente previ to en el num\;!ral 15 del articulo 29 del 

Código de Ética del Juez Venezolano Jueza Venezolana. Asl se declara. 

1 
DE ISIÓN / 

/ ., 

Por las razones expuestas. este Trib nal Disciplinario Judicial, administrandó ·• 
1 

justicia en nombre de la República B lvariana de Venezuela por autoridad d · 

la Ley, bajo la ponencia de la ciud dana Jueza Jacqueline So~a Marino\ 

aprobada de manera unénime, decidel 
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Primero: Se DECLARA LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 

JUDICIAL al ciudadano JOSÉ JULIÁN GARCIA DIAZ, titular de la cédula de 

identidad N° V-645.651 , por las actuaciones durante su desempei\o como 

Juez Titulat de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Estado 

Lara , por h~ber incurrido en abuso de autoridad, de conformidad con el 

articulo 40, numeral 16 de la Ley de Carrera Judicial . posteriomiente 

subsumible en el numeral 14 del artículo 33 del Código de Ética del Juez 

Venezolano y la Jueza Venezolana , actualmente prevista en el numeral 15 

del articulo 29 del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza V~nezolana, 

pero no es posible la imposición de la sanción de destitución por encontrarse 

con el beneficio de pensión por Inhabilitación permanente, de conformidad 

con el artículo 42 de la Ley de Carrera Judicial. 

Reglstrese y pubilquese de la presente decisión. . 

As11111smo . Lma vez que adqólela'·'é°1'•liíirá'ctér' de"l!efinit1vamente f1~ , 

not1fiqu se ,~. Tnb n I Supremo de Justicia, al Poder,. Ciu<;ta,;fano. a ¡;· · 
. .. ~ .. ) ~. . ' 

p1reccló11 J=1ecu1iv~ •1 la Magistratura. a la C:::omisi6Q ~ud1cíal del Tribu 11al 

· Supr~mo el(! J~~[I C'.13 ¡¡I S1ste1;,á· d_e Registr¡¡ de"°lnformaclón Díic1t1,naria y a 

la l:1sp_cctrma 3,,neral de T11bunales. de ¿bnfor~1dad éon-el artículo .9;· del 

Código de E11e,, d'"1 Juez Venezolano y Jueza 'v~(IE!ZÓla,'ía. én 'conctirdanc1a 

con la sentencia N 13 <I ctada por~ i:,a1a.,C?!~s)itu.~ic,r,a_l_ d_~! Tribunal Supre~10 

de Just1cm e,, fm:h" 4 de febrero ele 2016 · · • 

Dada. firmada Y sellada en el Salón de Despacho de l Tribunal Disciplinario 

Judicial de la Jurisdicción Disciplinaria Judicial. a los veinticuatro (24) dlas del 

mes de mayo de dos mil di~;:i~éis (201 6) . Anos 206º de la Independencia y 

0
157° de la Federación ' 

Secretaria 

En fecl,;, füiftiLIJ¡r/& 12'/l de '4"f2- de dos rnll dieciséis (2016) . 

siendo la~ ~ e,:, ;y ~.1 . .:±c_ G~fr se publicó y re str la ant rior 

uec1s16n ll~10 r,I N TQ.;f-S _l~ _ _.:_2_Qll,c-0:20 
,1{[,:ú~,,:.,~. :~ -~ 

,RAQUEL SUE ,q.0 ÁLEZ 
;: . . .. ~ . . :'.\ \f ec,etaría 

REPÚBLICA BOLIVA !ANA DE VENEZUELA 
MO DE JUSTICIA 
DE LA MAGISTRATURA 

Resolución Nº 0101 

Caracas, 03 de agosto de 2016 
2060 y 157º y 170 

La Dirección Eiecutiva de la Magl representada por el ciudadano 

SILIO CÉSAR SÁNCHEZ ZERPA, titula de la cédula de identidad Nº 13,656.999, 

domiciliado en esta ciudad de Cara s, Distrito Capital, en su condición de 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGI TURA, designado en Sesión de Sala 

Plena del Tñbunat Supremo de Justicia el dia catorce (1 4) de octubre de 2015, 

publicada en la Gaceta Of1clal de la Rep blica Bolivariana de Venezuela Nº 40.798 

de fecha vemtisiete (27) de noviembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones 

,conferidas en el numeral 12 del artículo 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 

_de Just icia de la República Bolivariana d Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial 

'de la República Bolivariana de Venez la Nº 39.522 de fecha primero (01) de 

!octubre 2010. 

RES ELVE 

f&JfilBQ: Designar a la ciudadana ARICELIS NIGOAY RIVERO RIERA, 

~tular de la Cédula de Identidad Nº 7.36 .806, como Directora de Servicios Médicos 

de la Dirección General de Recursos umanos de la Dirección Ejecutiva de la 

Magistratura, en condición de encargada, a partir de la presente fecha . 

Dada, firmada y sellada en la Dirección 

lANA DE VENEZUELA 

Resolución Nº 0102 

Caracas, 03 de agosto de 2016 
206º y 157º y 17º 

La Dirección Ejecutiva de la Ma istratura, representada por el ciudadano 

SILIO CÉSAR SÁNCHEZ ZERP ' titular de la cédula de identidad Nª 

13 .656.999, domiciliado en esta c udad de caracas, Distrito Capital, en su 

condición de DIRECTOR EJECU O DE LA MAGISTRATURA, designado en 

Sesión de Sala Plena del Tribunal upremo de Justicia, el día catorce (14) de 

octubre de 2015, publicada en la Gl ceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 40.798 de fecha v intisiete (27) de noviembre de 2015, en 

ejercicio de las atribuciones conferid sen el numeral 12 del articulo 77 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo d Justicia de la República Bo livariana de 

1Venezuela, publicada en la Gacem Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 39.522 de fecha prime o (01) de octubre 2010. 

R SUELVE 

PRIMERO: Designación del ciudada o JOSE IGNACIO ACUÑA HERNANDEZ, 

ti tular de la Cédula de Identidad N 11.551.951, como Jefe de Despacho de la 

Coordinación General de la Direcció Ejecutiva de la Magistratura, a partir de la 

presente fecha, cargo considerado d libre nombramiento y remoción. 

ón Ejecutiva de la Magistratura , en Caracas 
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la cédula de identidad Nº 12.842.455; para o~upar el cargo de Registradora 

Civil de la Unidad de Registro Civil de la Parroquia Nuestra Señora del 

Rosario, del referido Municipio, con vigencia desde el 01 de marz de 2016. 

RESUELVE: 

Único: Designar para ocupar el cargo de Registradora Civil de I · Unidad de 

Registro Civil de la Parroquia Nuestra Señora del Rosario, d I Municipio 

Baruta del estado Bolivariano de Miranda, a la ciudadana que se specifica a 

continuación, quedando de la siguiente manera: 

Nº 
Resolución 

DA-RRHH-
2016-098 

Cargo· 

Registradora Civil de la 
' t 

Unidad de Registro 
Civil de la Parroquia 
Nuestra Señora del 
Rosario, del Municipio 
Baruta del estado 
Bolivariano de Miranda 

Responsable 

Yarisma Alejandra 
Martínez Viñones 

Resolución dictada el primero (01) de marzo de 2016. 

Comuníquese y publíquese. 

6ttU ti (ltiv 
VIER ANTONIO MOREN 

SECRETARIO GENE 

C.I. 

12.842.455 
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CONSIDERANDO 

Que la Comisión Especial Evaluadora de las Jubilaciones y Pensiones Especiales y 

Ordinarias de los Trabajadores de la Contraloría del estado bolivariano de Aragua, 

constituida mediante Resolución Nº 142-2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, evaluó 

el expediente del ciudadano con el objeto de optar por el beneficio de jubilación especial y 

recomendó a la Gerencia de Recursos Humanos. de este Órgano Contralor consignar ante 

el Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas, el mencionado expediente del 

ciudadano FREDDY DANIEL GOYO, a los fines de solicitar el inicio del trámite para el 

otorgamiento de la jubilación especial. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Oficio Nº DVPSI-DGSEFP-N° 037, de fecha 27 de enero de 2015, 

emitido por fa Dirección General de Seguimiento y Evaluación de la Función Pública, 

remitió a este órgano contralor el expediente del ciudadano FREDDY DANIEL GOYO, 

debidamente aprobada por el Vicepresidente de la República según oficio Nº 

DGSCPP/2015-013, de fecha 20 de enero de 2015, a objeto que se proceda la jubilación 

especial del referido ciudadano. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se otorga el beneficio de jubilación especial a partir del primero de marzo de 

2016, al ciudadano FREDDY DANIEL GOYO, venezolano, mayor de edad, titular de la 

cédula de identidad Nº V-3.200.012, quien actualmente ejerce el cargo de Auditor IV, 

adscrito a la Gerencia de Control de la Administración Centrallzada y demás Órganos del 

Poder Público de la Contraloría del estado bolivariano de Aragua. 

SEGUNDO: El monto de la Jubilación Especial es por la cantidad mensual de ONCE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE BOLÍVARES CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(Bs. 11.577,82), monto que resulta de aplicar al sueldo base, el porcentaje que resultó 

de multiplicar los años de servicio del funcionario, por un coeficiente de 2.5, lo cual 

equivale a un 60%. 

TERCERO: Calcúlese y cancélese todos los beneficios laborales que fe corresponda·n al 

funcionario, por todo el tiempo de servicio prestado. 

CUARTO: Eróguese el gasto acordado en la presente Resolución con cargo a la Partida 

~esupuestaria Nº 407.01.014.02. 

QUINTO: La Dirección General y la Gerencia de Recursos Humanos, velarán por el 

cumplimiento y ejecución de lo contemplado en la presente Resolución. 

SEXTO: Notifíquese al interesado, de lo establecido en la presente Resolución. 

Se emiten cuatro {04) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

COMUNÍQUESE; 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Contralor del estado bolivariano de 

Aragua, en Maracay, a los 29 días del mes de febrero de 2016. Años: 205º de la 

Independencia, 157º de la Federación y 17° de la Revolución Bollvariana. 

. . ). 
AR TERÁN CAÑIZALES, 
ADO BOLIVARIANO'DE ARAG A. 



429.720		                GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA		      Viernes 5 de agosto de 2016

E
D

IC
IO

N
E

S
 J

U
R

IS
P

R
U

D
E

N
C

IA
 D

E
L 

T
R

A
B

A
JO

, C
.A

.
R

IF
: J

-0
01

78
04

1-
6

Conlralorla 
del E.~lndo 
RClliva.-iuno 
de Aroguu 

N•,041 -2016. 

JULIO CÉSAR TERÁN CAÑIZALES. 
CONTRALOR DEL ESTADO BOLIVARIANO DE ARAGUA. 

En cumplimiento de los deberes y en el ejercicio de las atribuciones conferidas en los 

artículos 152 y 157, numeral 1, de la Constitución del Estado Aragua; según lo señalado 

en el artículo 13, numerales 1, 2, 5 y 6 de la Ley de Contraloría General del Estado 

Aragua¡ en concordancia con el artículo 9, numerales 1, 2, 6, 19 y 20 del Reglamento 

Interno de la Contraloría del Estado Aragua, según lo establecido en los artículos 9 y 21 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley sobre el Régimen de Jubilaciones y 

Pensiones de los trabajadores y las Trabajadoras de la Administración Pública Nacional, 

Estadal y Municipal, así como en lo preceptuado en los artículos 6, 11 y 14 del 

Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los 

Funcionarios de la Admin istración Publica Nacional, de· los Estados y los Municipios; en 

concordancia con los artículos 3, 4, 5 y 10 del Instructivo que establece las Normas que 

Regulan los Requisitos y Trámites para la Jubilación Especial de los Funcionarios y 

Funcionarias, Empleados y Empleadas de la Administración Pública Nacional, de los 

estados y de los municipios, y para los obreros y obreras al Servicio de la Administración 

Pública Nacional; y según lo señalado en el artículo 88, numeral 5 del Estatuto de 

Personal de la Contraloría General del Estado Aragua. 

CONSIDERANDO 

Que la Contraloría del estado bolivariano de Aragua, goza de autonomía orgánica y 

funcional en el ejercicio de sus funciones en los términos establecidos en la Constitución,_ 

del Estado Aragua y las Leyes aplicables que regulan la materia. 

CONSIDERANDO 

Que el Contralor del estado bolivariano de Aragua, en su carácter de máxima 

autoridad ejerce la competencia en materia de función pública y le corresponde ejercer la 

administración del personal y la potestad jerárquica. 

CONSIDERANDO 

Que la ciudadana EMILIA AMÉRICA MARTÍNEZ FLORES, de 57 años de edad es 

funcionaria de este Órgano Contralor desde hace 20 años, 11 meses y 13 días, ocupando 

actualmente el cargo de Ana lista III, adscrita a la Gerencia de Administración de los 

Recursos Financieros de la Contraloría del estado bolivariano de Aragua. 

Que la ciudadana EMILIA AMÉRICA MARTÍNEZ FLORES, solicitó formalmente en 

fecha 18 de marzo de 2014, el beneficio de jubilación especial ante la Contraloría del 

,~tado bolivariano de Ar agua. 
' ' 

CONSIDERANDO 

Que a los efectos de otorgar las jubilaciones especiales, entre las razones o 

circunstancias excepcionales, están las situaciones por avanzada edad del funcionario, 

funcionaria, obrero y obrera, con edad igual o mayor a cincuenta y cinco (SS) años para la 

mujer y edad igual o mayor a sesenta (60) años para el hombre. 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Especial Evaluadora de las Jubilaciones y Pensiones Especiales y 

Ordinarias de los Trabajadores de la Contraloría del estado bolivariano de Aragua, 

constituida mediante Resolución Nº 142-2015, de fecha 16 de diciembre de 2015, evaluó 

el expediente de la ciudadana con el objeto de optar por el beneficio de jubilación especial 
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y recomendó a la Gerencia de Recursos Humanos de este Órgano Contralor consignar 

ante el Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas, el mencionado expediente 

de la ciudadana EMILIA AMÉRICA MARTÍNEZ FLORES, a los fines de solicitar el inicio 

del trámite para el otorgamiento de la jubilación especial. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Oficio Nº DVPSI-DGSEFP-Nº 037, de fecha 27 de enero de 2015, 

emitido por la Dirección General de Seguimiento y Evaluación de la Función Pública, 

remitió a este órgano contralor el expediente de la ciudadana EMILIA AMÉRICA 

MARTÍNEZ FLORES, debidamente aprobada por el Vicepresidente de la República según 

oficio N° DGSCPP/2015-013, de fecha 20 de enero de 2015, a objeto que se proceda la 

jubilación especial de la referida ciudadana. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se otorga el beneficio de jubilación especial a partir del primero de marzo de 

2016, a la ciudadana EMILIA AMÉRICA MARTÍNEZ FLORES, venezolana, mayor de 

edad, titular de la cédula de identidad Nº V-5.266.799, quien actualmente ejerce el cargo 

de Analista III, adscrita a la Gerencia de Administración de los Recursos Financieros de la 

Contraloría del estado bolivariano de Aragua. 

SEGUNDO: El monto de la Jubilación Especial es por la cantidad mensual de ONCE MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE BOLÍVARES CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(Bs. 11.577,82), monto que resulta de aplicar al sueldo base, el porcentaje que resultó 

de multiplícar los años de servicio de la funcionaria, por un coeficiente de 2.5, lo cual 

equivale a un 52.5%. 

TERCERO: Calcúlese y cancélese todos los beneficios laborales que le correspondan a la 

::f.v.ncionaria, por todo el tiempo de servicio prestado. 

CUARTO: Eróguese el gasto acordado en la presente Resolución con cargo a la Partida 

Presupuestaria Nº 407.01.014.02. 

QUINTO: La Dirección General y la Gerencia de Recursos Humanos, velarán por el 

cumplimiento y ejecución de lo contemplado en la presente Resolución. 

SEXTO: Notifíquese a la interesada, de lo establecido en la presente Resolución. 

Se emiten cuatro (04} ejemplares de un mis~o tenor y a un solo efecto. 

COMUNÍQUESE; 

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Contralor del estado bolivariano de 

Aragua, en Maracay, a los 29 días del mes de febrero de 2016. Años: 205º de la 

Independencia, 157º de la Federación y 17° d~ la Revolución Bolivariana. 

IO CÉSAR TERÁN CAÑIZALES. l 
EL ESTADO BOLIVARIANO DE A GUA. 
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Tarifa sujeta a pul>licacíón de fecha 14 de no~íemb:re de 2003 
en la Oaceta Oficial N~ 37.818 

htt.p;//www.rninci.gob.ve 
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Ar'tft:11!0 JI. La GACETA OFICIAL ~ por Decl'(to Ejecuúvo del 11 
dt octub~ dt 1872. rnntinu.ará editánd~ en la Imprenta Nacional con la 
denoininaci6n OACE'J'A OFlCLAL DE LA RE.PÚBLICA BOLIVARJANA 
OE VENEZUEL.A. 
Ar,ku/Q 12. La GACETA OflCIAI.. DE l.J\ REPÚBLICA. 60UVAR1ANA 
DE VENEZUELA se publicará codos los dfas hábíle.s. sin perjuicio de que 
se editen ni:imeros eittraordínarios siempre que fuere necesario: y deberán 
insel\ar5C c:n ella sin rewdo los aclos o6ciaJes que heytlll de publicarse. 
Parágrafo único; Las ediciones c:itlntordioarias d,e le GACETA OFJCIAL 
tendrán una nwneración cspc<:ia.J 
Articulo 13. ~laGACETAOFlClAL.DBl...AREPÚBLICABOLIVARlANA 
DE VENEZUELA s,e publicarán los actos doe I()!; Podere~ Públicos que 
deberán insertarse y aqueUos cuya ioclu.sión sea considenida co,weniente 
PQr el Ejecutivo Nacional. 
Anfc11/() /4. Las leyes, decretos y demás ac1os oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer ~n la GACETA OFICIAL DE LA 
REPúBUCA BOUVARl.ANA DE VENEZUELA. cuyos ejemplares 
,endrí.n fueru de d4Xu~o,~ pliblíco;;. 1 

EL SERVICJO AIITÓNOMO IMPRENTA NAC10NAL Y GACETA OFICIAL de la República lk,Uvariana de Venezuela 
advierte que esta publicación se procesa por reproducción fotomecánica directa de lok originales que recibe 
del Consejo de Ministros, en consecuencia esta lnstitución no es responsable de 1~ ~nteoidos publicados. 
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